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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 17 de octubre de 2023 por la que 
se establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones para 
la prestación de asesoramiento técnico al sector agrícola en materia de 
protección de los vegetales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2023050218)

Advertido un error material en la Orden de 17 de octubre de 2023, por la que se establecen 
las bases reguladoras de concesión de subvenciones para la prestación de asesoramiento téc-
nico al sector agrícola en materia de protección de los vegetales en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, publicada en el Diario Oficial de Extremadura número 204, de 24 de octubre 
de 2023, se procede a efectuar la oportuna rectificación.

En la página 53815, artículo 9, apartado f),

 Donde dice:

   “prestar el asesoramiento siguiendo las directrices técnicas fijadas en el anexo IV de las 
presentes bases reguladoras, que serán susceptibles de ser actualizadas en cada orden 
de convocatoria”.

 Debe decir:

   “prestar el asesoramiento siguiendo las directrices técnicas fijadas en el anexo IV de 
las presentes bases reguladoras, que serán susceptibles de ser actualizadas en cada 
resolución de convocatoria”.

Mérida, 27 de noviembre de 2023.

La Consejera,

MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ

• • •

I
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se dispone la publicación de la relación provisional de 
aprobados en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 16 de diciembre 
de 2021, para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo 
Técnico, Especialidad Ingeniería Técnica Agrícola, de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2023064153)

Por Orden de 16 de diciembre de 2021 (DOE n.º 243, de 21 de diciembre), se convocaron 
pruebas selectivas para el acceso por el turno general de acceso libre y turno de discapacidad 
a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Técnico, entre otras, en la Especialidad 
Ingeniería Técnica Agrícola de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalizada en este Cuerpo y Especialidad, tras la fase de oposición la fase de concurso, de 
conformidad con lo dispuesto en la base octava punto cuarto de la orden de convocatoria, el 
Tribunal de Selección correspondiente, ha elevado a esta Dirección General la relación provi-
sional de aspirantes aprobados por orden de puntuación total obtenida.

En su virtud y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado 
por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, esta Dirección General de Función Pública, en 
uso de las atribuciones que tiene conferidas, de acuerdo con la Resolución de 10 de agosto 
de 2023 de la Consejera, sobre delegación de competencias en los titulares de los órganos 
directivos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

RESUELVE:

Primero. Hacer pública la relación provisional de aspirantes que han superado las pruebas 
selectivas por el turno general de acceso libre y turno de discapacidad, ordenadas según la 
puntuación total obtenida y que figuran en el anexo de la presente resolución, correspondien-
tes a la Especialidad de Ingeniería Técnica Agrícola.

II
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Segundo. Contra las relaciones provisionales de aprobados que se hacen públicas mediante 
la presente resolución, los/as interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, para 
presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

Mérida, 4 de diciembre de 2023.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

(PD, Resolución de 10 de agosto de 2023 
(DOE n.º 156 de 14-08) 

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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Nº Orden Nif Apellido 1 Apellido 2 Nombre Puntos Totales
1 ***5782** SANCHEZ CORDERO MARIA DEL CARMEN 21.857

2 ***7953** PEREZ SANGUINO JOSE 21.467

3 ***4442** RABAZO FLORES JOSE MANUEL 21.305

4 ***6645** QUILES PECOS JOSE MARIA 21.298

5 ***6754** VEGAS DIONISIO JUAN LUIS 21.043

6 ***7008** MARTINEZ GONZALEZ CRISTINA 20.534

7 ***6588** JARAIZ SIMON FRANCISCO 19.758

8 ***1990** GUERRERO GARCIA ORTEGA ALFONSO 19.666

9 ***7344** GARCIA SANTOS JOSE ANGEL 19.298

10 ***6986** MARTIN VERTEDOR ANA 19.228

11 ***8274** BECERRA TRAVER DANIEL 19.164

12 ***6195** CARRASCO OBREGON ANA CRISTINA 19.101

13 ***5362** HOLGADO CANTERO VICTORIO 19.026

14 ***0448** MARTIN JERONIMO EDUARDO 19.025

15 ***2634** TORRES BAÑEZA LEONOR 18.926

16 ***5493** GUERRERO ACOSTA JAVIER 18.649

17 ***5937** VAZQUEZ PARDO CATALINA 18.484

18 ***7864** GARCIA MALPARTIDA MARIA DE LOS ANGELES 18.422

19 ***0328** FERNANDEZ GARCIA FRANCISCO JOSE 18.184

20 ***1271** CALDORIA GOMEZ JOSE ANTONIO 18.122

21 ***6373** LOPEZ PESADO FRANCISCO JAVIER 18.120

22 ***1395** BLANCO NAVARRO EMILIA 17.500

23 ***8092** ABAD CERRO JAVIER 17.456

24 ***0146** HERNANDEZ MERINO MANUEL ALFONSO 17.280

25 ***4140** DIAZ MONEREO ADELA 17.264

26 ***6867** PEÑA ALVARADO AGUSTIN 17.259

27 ***1698** FERNANDEZ CHAVEZ JUAN 17.172

28 ***0538** GARCIA ACERO FRANCISCO 17.013

29 ***5772** PEREZ MORENO JOSE MANUEL 16.911

30 ***9610** AYUSO CARRIZOSA TERESA 16.764

31 ***8114** ROMO GUERRA ANA DEMELSA 16.659

32 ***6454** SANCHEZ SANCHEZ JOSE JAVIER 16.574

33 ***5239** VALENZUELA TENA ANTONIO MARIA 16.376

34 ***5460** VALLE CERRATO SORAYA 15.380

Cuerpo

Especialidad

Tecnico

Ingenieria Tecnica Agricola

Turno Libre

1 de 1

Consejería de
Hacienda y Administración Pública

OPOSICIONES  2021. Relación Provisional de Aprobados en las pruebas Selectivas Por Orden de Puntuación Total Obtenida.

Dirección General de Función Pública

JUNTA DE EXTREMADURA

• • •



NÚMERO 233 
Martes 5 de diciembre de 2023

61275

OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2023, de la Secretaría General, 
por la que se da publicidad al Convenio por el que se formalizan dos 
Transferencias específicas plurianuales a la Fundación FUNDECYT Parque 
Científico y Tecnológico de Extremadura para la realización de los Programas 
"Gobernanza de la RIS3 2021-2027 y las EDP" e "Internacionalización de 
la I+D+I" financiadas con fondos del Programa FEDER Extremadura 2021-
2027. (2023064072)

Habiéndose firmado el día 23 de noviembre de 2023, el Convenio por el que se formalizan 
dos Transferencias específicas plurianuales a la Fundación FUNDECYT Parque Científico y Tec-
nológico de Extremadura para la realización de los Programas “Gobernanza de la RIS3 2021-
2027 y las EDP” e “Internacionalización de la I+D+I” financiadas con fondos del Programa 
FEDER Extremadura 2021-2027, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 27 de noviembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO POR EL QUE SE FORMALIZAN DOS TRANSFERENCIAS 
ESPECÍFICAS PLURIANUALES A LA FUNDACIÓN FUNDECYT PARQUE 

CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO DE EXTREMADURA PARA LA REALIZACIÓN 
DE LOS PROGRAMAS “GOBERNANZA DE LA RIS3 2021-2027 Y LAS EDP” E 
“INTERNACIONALIZACIÓN DE LA I+D+I” FINANCIADAS CON FONDOS DEL 

PROGRAMA FEDER EXTREMADURA 2021-2027

Mérida, 23 de noviembre de 2023.

REUNIDOS

De otra parte, D. María del Pilar Pérez García, en su calidad de Secretaria General de Edu-
cación y Formación Profesional, cargo para el que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 
2 de agosto (DOE n.º 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de persona titular de la 
Secretaría General por Resolución de 6 de noviembre de 2023, de la Consejera (DOE n.º 214, 
de 8 de noviembre), en virtud de la delegación efectuada mediate Resolución de 9 de agosto 
de 2023, de la Consejera (DOE n.º 156, de 14 de agosto) en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y autorizada para la suscripción del presente 
convenio mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión 
del día 31 de octubre de 2023.

De otra parte, D. José Luis Canito Lobo, actuando en representación de la entidad Fundación 
Fundecyt Parque Científico y Tecnológico de Extremadura, con NIF G-06630644 y domicilio 
social en avda. Elvas s/n., 06071 Badajoz, inscrita en el Registro de Fundaciones de la Junta 
de Extremadura con el número de registro 06/138, en su condición de Director Gerente con 
poderes suficientes según nombramiento mediante Decreto 273/2023, de 7 de noviembre 
(DOE núm. 216, de 10 de noviembre), 

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua legitimidad y capa-
cidad suficiente para obligarse mediante el presente convenio en los términos que en él se 
contienen y, al efecto,

EXPONEN

Primero. El Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la deno-
minación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en su artículo 2 establece que: “La Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional ejercerá las competencias en materia de política educativa y 
formación profesional, las de políticas universitaria y las de ciencia, tecnología e innovación”. 
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Asimismo, el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artículo 26.6, 
atribuye el ejercicio de las competencias en materia investigación, desarrollo e innovación a 
la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Segundo. Las actuaciones que se pretenden llevar a cabo se encuadran dentro de las me-
didas recogidas en el Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 2021-
2027 de Extremadura que prevé, bajo Objetivo Político (OP1) “Una Europa más competitiva 
e inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora e inteligente y una 
conectividad regional a las tecnologías de la información y de las comunicaciones”. RSO1.1. 
Desarrollar y mejorar las capacidades de investigación e innovación y asimilar tecnologías 
avanzadas. Este objetivo específico basará sus prioridades de actuación en el fomento del 
sistema de ciencia y tecnología regional, donde existe una baja participación de los actores a 
nivel general, así como tratar de implementar y asimilar los distintos avances en términos de 
digitalización y tecnológicos que pueden contribuir al desarrollo regional.

En ese contexto, la Junta de Extremadura define la Estrategia de Investigación e Innovación 
para la Especialización Inteligente (RIS3) de Extremadura 2021-2027 (en adelante, RIS3 Ex-
tremadura 2027) como un instrumento para impulsar el progreso social y la competitividad 
económica de Extremadura, y garantizar que la región recibe y utiliza adecuadamente los 
Fondos Estructurales.

La RIS3 Extremadura 2027 persigue identificar e interconectar los recursos empresariales, 
científicos, tecnológicos, institucionales y sociales para impulsar el desarrollo económico y la 
especialización inteligente de la región en el entorno globalizado. 

Asimismo, el VII Plan Regional de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación de Ex-
tremadura, 2022-2025 (en adelante, VII PRI+D+I) ha sido concebido como el plan de actua-
ción para la implementación de la primera fase de la RIS3 Extremadura 2027) y, como tal, 
despliega un conjunto de programas diseñados para conseguir los objetivos establecidos en 
esta y ambos conforman conjuntamente el marco de referencia para la realización del pre-
sente convenio.

En este marco estratégico el VII PRI+D+I pretende impulsar una nueva etapa para la Cien-
cia, la Tecnología y la Innovación en Extremadura, donde la inversión en infraestructuras, 
centros, equipos y proyectos de investigación, tecnología e innovación permita transformar 
la presencia del talento investigador extremeño en oportunidades de desarrollo competitivo y 
especialización inteligente para el territorio regional.
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Tercero. La fundación FUNDECYT-Parque Científico y Tecnológico de Extremadura (en ade-
lante, FUNDECYT-PCTEX), adscrita a la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación, es una fundación del sector público promovida por la Junta de Extremadura y por 
la Universidad de Extremadura, que tiene como objetivo fundamental la vertebración del 
Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación, creando el espacio y los servicios 
necesarios que faciliten el intercambio de conocimiento, ciencia y tecnología para el desarro-
llo socio-económico de Extremadura, con una visión enfocada al crecimiento de la I+D+I, al 
fortalecimiento del emprendimiento basado en la ciencia y en la tecnología y al fomento de la 
cooperación para el desarrollo inteligente, sostenible e integrador de la región.

Cuarto. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se aplicará a estas transfe-
rencias específicas en caso de que FUNDECYT-PCTEX realice contratos que deban someterse 
a esta ley. Asimismo, serán de aplicación respecto de los fondos FEDER, el Reglamento (UE) 
2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se esta-
blecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y 
para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instru-
mento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados y el Reglamento 
(UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión. Cualquier otra normativa eu-
ropea y nacional aplicable al fondo FEDER.

Quinto. Por otra parte la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023, dispone en su artículo 45.2, que se 
consideran transferencias específicas: 

  “(…) las aportaciones dinerarias recogidas nominativamente en el Anexo del Proyecto de 
Gastos de esta ley con cargo a los capítulos de gasto IV o VII, destinadas a financiar la 
realización de actuaciones concretas por las entidades del sector público autonómico cuyo 
presupuesto se integre en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma Extre-
madura, en el marco de las funciones que tengan atribuidas, siempre que no resulten de 
una convocatoria pública (…)”.

Asimismo, este artículo en su apartado 3 establece que: “Las transferencias específicas, que 
podrán tener carácter plurianual siempre que resulte necesario en virtud de la naturaleza del 
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proyecto a realizar, deberán formalizarse mediante convenio suscrito por el titular de la sección 
presupuestaria a la que se encuentren adscritos los créditos, con indicación del objeto de las ac-
tuaciones concretas a desarrollar, la forma de pago que respetará lo indicado en el párrafo anterior, 
el plazo, la forma de justificación, que deberá comprender la acreditación del coste de proyecto, 
del cumplimiento de su finalidad y las medidas que garanticen su trazabilidad; las acciones de se-
guimiento y control de las actuaciones, y las consecuencias de su incumplimiento entre las que se 
incluirá, en todo caso, la devolución o compensación de las cantidades no justificadas”.

Sexto. Previamente a la tramitación de esta trasferencia específica, FUNDECYT-PCTEX ha 
presentado solicitud de la ayuda en la que detallan los programas, actuaciones y el desglose 
de gastos financiados con FEDER.

Por todo ello, ambas partes, acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá por las 
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene como objeto formalizar dos Transferencias Específicas Plurianuales 
a la Fundación FUNDECYT Parque Científico y Tecnológico de Extremadura para la realización 
de los programas “Gobernanza de la RIS3 2021-2027 y las EDP” e “Internacionalización de la 
I+D+I” financiadas con fondos del Programa FEDER Extremadura 2021-2027.

Segunda. Financiación.

Esta actuación se financiará con cargo al Programa Operativo FEDER Extremadura 2021-2027, 
cofinanciación del 85%, en el Objetivo Político 1 “ Una Europa más competitiva e inteligen-
te, promoviendo una transformación económica innovadora e inteligente y una conectividad 
regional a las tecnologías de la información y de las comunicaciones”., Objetivo Específico 1 
“Desarrollar y mejorar las capacidades de investigación e innovación y el uso de tecnologías 
avanzadas l”.

El Anexo de Proyecto de Gasto de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023 dispone la financiación de 
las siguientes transferencias: 

1.  TE GOBERNANZA DE LA RIS3-EXTREMADURA 2027 Y LAS EDP por importe de tres millo-
nes doscientos setenta y tres mil doscientos ochenta y cinco euros, con dieciséis céntimos 
(3.273.285,16 €) con cargo al proyecto de gasto 20230009, “GOBERNANZA DE LAS RIS3 
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EXTREMADURA 2027 Y LAS EDP”, aplicación presupuestaria 140020000 331B 44000, y 
código fondo FD211A1105 con el siguiente desglose por anualidades: 

2023 2024 2025 TOTAL

991.585,06 1.140.850,05 1.140.850,05 3.273.285,16

2.  TE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA I+D+I por importe de un millón doscientos euros 
(1.200.000,00 €) se financiará con cargo al proyecto de gastos 20230010, denomina-
do „INTERNACIONALIZACIÓN DE LA I+D+I „, en la aplicación presupuestaria 140020000 
331B 44000, código fondo FD211A1106 siguiente desglose por anualidades:

2023 2024 2025 TOTAL

307.766,00 446.117,00 446.117,00 1.200.000,00

3.  El importe total por anualidades financiado por ambas trasferencias objeto del presente 
Convenio.

2023 2024 2025 TOTAL

TE GOBERNANZA DE LA RIS3-
EXTREMADURA 2027 Y LAS ED 991.585,06 1.140.850,05 1.140.850,05 3.273.285,16

TE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA 
I+D+I 307.766,00 446.117,00 446.117,00 1.200.000,00

TOTAL 1.299.351,06 1.586.967,05 1.586.967,05 4.473.285,16

Tercera. Ejecución de actuaciones y gastos elegibles.

Mediante la presente transferencia específica se financiarán las actuaciones contenidas en el 
ANEXO I del presente Convenio, que de forma enunciativa se exponen a continuación:

1.  TE GOBERNANZA DE LA RIS3-EXTREMADURA 2027 Y LAS EDP.

 Esta actuación contempla las siguientes acciones:

 a)  Monitorización, seguimiento y coordinación de la RIS3 para garantizar la aplicación de 
una metodología participativa.
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 b)  Observatorio de la I+D+i de Extremadura con el objetivo de generar contenidos de inteli-
gencia competitiva sobre tendencias y KETs de aplicación para el tejido empresarial regional.

 c)  Creación de espacios de encuentro entre empresas y demás agentes del SECTI, donde 
podrán participar también otros agentes clave de la cadena de valor.

 d)  Difundir la cultura científica entre la sociedad extremeña haciendo a la ciudadanía par-
tícipe de los procesos de creación y diseño de las agendas de investigación.

  Con ella se espera fortalecer el Sistema de gobernanza de la RIS3 de Extremadura 2021-
2027, la eficacia de las actuaciones del Plan Regional de I+D+I y dinamizar la demanda de 
I+D tecnológico del tejido empresarial extremeño, mediante la conexión entre los distintos 
agentes del SECTI, facilitando el descubrimiento, la identificación y el desarrollo de ámbi-
tos de oportunidad surgidos en la frontera de actividades entre sectores.

2.  TE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA I+D+I.

  Esta actuación contempla la acción de asesoramiento a agentes del SECTI para el diseño 
de proyectos de I+D+i de excelencia que puedan llegar a ser más competitivos en las con-
vocatorias de financiación internacional. Promoción de los sectores estratégicos y emer-
gentes de especialización de Extremadura a nivel internacional. 

  Los tipos de acciones se han evaluado como compatibles con el principio DNSH, al no espe-
rarse que tengan un impacto medioambiental negativo significativo debido a su naturaleza.

  A continuación, se resumen los gastos necesarios para la realización de las transferencias 
contenidas en el presente Convenio:

 1.  TE GOBERNANZA DE LA RIS3-EXTREMADURA 2027 Y LAS EDP.

GASTOS 2023 2024 2025 TOTAL

PERSONAL (salarios y seguros sociales) 621.595,01 615.845,01 615.845,01 1.853.285,03

Gastos de viaje y alojamiento 25.120,00 25.120,00 25.120,00 75.360,00

Gastos de servicios externos 280.000,00 425.250,00 425.250,00 1.130.500,00

Costes indirectos (7% costes directos) 64.870,05 74.635,05 74.635,05 214.140,15

Total Gobernanza RIS3 2027 y las EDP 991.585,06 1.140.850,05 1.140.850,05 3.273.285,16
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 2.  TE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA I+D+I.

GASTOS 2023 2024 2025 TOTAL

PERSONAL (salarios y seguros sociales) 164.576,78 163.731,78 163.731,78 492.040,34

Viajes y Alojamiento 15.555,00 28.000,00 28.000,00 71.555,00

Servicios Externos 107.500,00 225.200,00 225.200,00 557.900,00

Costes indirectos (7% costes directos) 20.134,22 29.185,22 29.185,22 78.504,66

Total Internacionalización I+D+I 307.766,00 446.117,00 446.117,00 1.200.000,00

  La imputación de gastos para ambas actuaciones estará limitada al periodo comprendido 
entre el 1 de enero de 2023 y el 31 de diciembre de 2025. 

  Se considera gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del plazo de justificación.

  Se permitirá la redistribución del gasto entre las diferentes acciones, así como, entre los 
distintos conceptos (personal, costes indirectos, servicios externos etc.), siempre dentro 
de la misma transferencia y que se dirijan a alcanzar el fin de la ayuda. En este sentido, 
para llevar a cabo las compensaciones descritas anteriormente de cuantía inferior al 20% 
del importe establecido previamente que no afecten a los objetivos de la transferencia de 
que se trate, será aprobada por la Comisión de seguimiento del presente Convenio. En 
cambio, será necesaria autorización mediante Adenda al Convenio para cualquier com-
pensación por cuantía igual o superior al 20 % del importe establecido previamente o que 
afecte a los objetivos de la transferencia. En este último caso, se procederá a tramitar la 
correspondiente Adenda a propuesta de la Comisión de seguimiento del convenio. 

 Además, la ejecución de la actuación no generará ingresos, en ningún caso.

 Dichos gastos elegibles conllevan las siguientes particularidades:

 a)  Se podrán imputar como gastos de personal, la contratación nueva de personal tempo-
ral, los costes de personal indefinido para actividades de I+D+I directamente relaciona-
das con la ejecución de cada transferencia, así como los costes de personal funcionario, 
laboral fijo y estatutario según lo define el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, siempre que se pueda acreditar documentalmente su dedicación a la 
transferencia de que se trate.
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 b)  No se podrán imputar costes financieros ni impuestos indirectos, tales como el Impues-
to sobre el Valor Añadido, pero con la excepción de la parte no recuperable del impues-
to, para los gastos relacionados con cada una de las dos transferencias, debidamente 
justificados.

 c)  Se podrán imputar costes indirectos hasta un siete por ciento (7%) de la suma de los 
costes directos debidamente justificados.

Cuarta. Pago.

1.  Estas transferencias específicas tendrán una duración tres años, desde el 1 de enero de 
2023 hasta el 31 de diciembre de 2025 y los pagos de la misma se harán efectivos, con 
carácter general de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108.1 de la Ley 5/2007, 
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y el artículo 3.1 del Decreto 
105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de disposición de fondos de la Teso-
rería de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2005. Además, previamente 
al pago inicial será necesaria la presentación por parte de FUNDECYT-PCTEX de la declara-
ción responsable del anexo II de este convenio, firmada por el responsable de la institución.

  No obstante, lo anterior, se establecen los siguientes requisitos previos a los abonos co-
rrespondientes:

 —  El pago se realizará trimestralmente, por cuartas partes del crédito presupuestado, 
abonándose dentro del primer mes de cada trimestre. Por tanto, si a la firma del pre-
sente convenio hubiera transcurrido más de un trimestre de la anualidad, se abonará la 
cuantía que corresponda a los trimestres vencidos.

 —  Los sucesivos abonos, estarán supeditados a la justificación del trimestre anterior como 
se establece en la cláusula sexta. 

2.  En relación con el régimen de pagos, FUNDECYT-PCTEX queda exenta del régimen de ga-
rantías para recibir pagos anticipados, conforme al apartado a) de la Disposición Adicional 
Cuarta de la Ley 5/2007, de 19 abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

Quinta. Obligaciones.

FUNDECYT-PCTEX cumplirá con lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establecen las disposicio-
nes comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, 
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al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y 
de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, 
Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Finan-
ciero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados y en el Reglamento (UE) 2021/1058 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021 relativo al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión.

De igual modo se deben cumplir las obligaciones específicas contempladas en el Anexo III y 
cualquier otra derivada de la normativa europea y nacional reguladora de los fondos FEDER.

Se establecen las siguientes obligaciones específicas:

1.  Obligaciones vinculadas a la protección de los intereses financieros de la Unión Europea.

 a)  Será responsable de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las inversiones in-
dicadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel de consecución de 
cada inversión y de los indicadores que se hayan establecido al respecto.

 b)  Deberá establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar por ter-
ceros contribuyen al logro de las inversiones previstas y que dichos terceros aporten la 
información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los indicadores 
de seguimiento.

 c)  Se obligará al aseguramiento de la regularidad del gasto subyacente y de la adopción 
de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, 
prevenir el conflicto de interés y la doble financiación. 

 d)  Guardará la trazabilidad de cada una de las inversiones y recabará a efectos de auditoría 
y control la información cada uno de los perceptores finales de los fondos.

 e)  Se someterá a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión. Someterse a cua-
lesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que realice la Intervención 
General de la Administración del Estado o de sus Intervenciones Delegadas, el Tribunal de 
Cuentas, los órganos de control de la Comisión Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas 
con fondos comunitarios, aportando para ello cuanta información le sea requerida.

 f)  Custodiará y conservará la documentación vinculada a la actividad financiada. Conser-
var la documentación original (con sello de imputación a estas ayudas), incluidos los 
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documentos electrónicos, justificativos de la actuación realizada y la aplicación de los 
fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control. 
La disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 82.1 del 
REGLAMENTO (UE) 2021/1060 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 24 de 
junio de 2021, que establece la conservación de la documentación en un plazo de cinco 
años a partir del 31 de diciembre del año en que la autoridad de gestión efectúe el últi-
mo pago al beneficiario.

 g)  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.1.1 de la Comunicación de la Comisión so-
bre el Marco sobre Ayudas Estatales de Investigación y Desarrollo e Innovación (2014/C 
198/01), no se aplicará lo dispuesto en el artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas previstas en esta transferencia, dado que se otorga 
a un organismo de investigación para la realización de actividades no económicas. No 
obstante, FUNDECYT-PCTEX deberá consignar por separado la financiación, los costes y 
los ingresos correspondientes a las actividades económicas y no económicas del centro.

 h)  Aplicará las medidas antifraude efectivas y proporcionadas respaldadas por una evalua-
ción de los riesgos de fraude

 i)  El beneficiario informará sobre el nivel de logro de los indicadores de realización al mis-
mo tiempo que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso.

2.  Obligaciones en materia de información, comunicación y publicidad de los fondos europeos.

   Deberán observarse las obligaciones de información y publicidad de los artículos 47, 49, 
50 y Anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
24 de junio de 2021 por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, 
al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, 
así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración 
e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a 
la Gestión de Fronteras y la Política de Visados y en el Reglamento (UE) 2021/1058 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021 relativo al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión.

   En la documentación administrativa para la gestión de expedientes correspondientes a las 
actuaciones recogidas en este Convenio se deberá incluir una mención a que el expediente 
está cofinanciado por FEDER.
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   Presentación, cuando se les requiera, de la información eficaz y oportuna basada en datos 
cuantitativos para su inclusión en informes electrónicos.

   Cumplimiento de la normativa sobre tratamiento y protección de datos conforme al ar-
tículo 4 de Reglamento (UE) 2021/1060, en relación con lo dispuesto en el Reglamento 
2016/679 o en el Reglamento 2018/1725.

   Además, Informarán sobre: a) el perceptor final del apoyo de los Fondos, nombre(s) y 
número de identificación; b) los titulares reales del perceptor final, en su caso, tal como 
se definen en el artículo 3, apartado 6, de la Directiva (UE) 2015/849, es decir, el nombre 
y apellidos, la fecha o fechas de nacimiento y el número o números de registro a efectos 
del IVA o el número o números de identificación fiscal.

3.  Indicadores. 

   Se cumplirá con lo dispuesto en el artículo 8 y anexos I y II del Reglamento (UE) 2021/1058 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021 relativo al Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión. Del mismo modo serán de aplicación 
cuantas normas y guías se establezcan para el cálculo y determinación de los indicadores 
FEDER. 

   En este sentido, FUNDECYT-PCTEX facilitará, en los términos establecidos en la cláusula 
siguiente, la información necesaria para el cálculo de los indicadores de realización y de 
resultado siguientes:

  RCO 01: Empresas apoyadas (de las cuales microempresas, pequeñas, medianas, grandes).

  RCO 04: Empresas con apoyo no financiero.

Sexta. Justificación.

1.  Para las justificaciones parciales previas al pago, el beneficiario aportará la documentación 
que se establece a continuación junto a la Certificación del interventor o, en su defecto, 
del órgano que tenga atribuidas las facultades de la toma de razón en contabilidad sobre 
la trazabilidad del gasto. 

   En cuanto a la trazabilidad del gasto, FUNDECYT-PCTEX deberá procurar la concatenación 
o interconexión entre los datos que figuran en los documentos justificativos del expedien-
te de acuerdo con la naturaleza y características de los mismos, de forma que permitan 
vincular de forma indubitada a la persona o entidad receptora de la ayuda con el incentivo 
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concedido, la actuación incentivada y su pago. Dicha vinculación se obtendrá a través de 
una correcta identificación de los documentos, sus fechas, y una completa descripción y 
desglose de los conceptos, datos o información que se incluya en los referidos documen-
tos. Además de lo anterior, aportará una memoria técnica justificativa, firmada y sellada 
en todas sus hojas por el representante legal de FUNDECYT-PCTEX, que señale la repercu-
sión científica de la inversión, así como los objetivos alcanzados y los resultados obtenidos 
en las actuaciones objeto de este convenio, que será remitida a la Secretaría General de 
Ciencia, Tecnología e Innovación.

   En este sentido, las justificaciones parciales conllevarán, además del certificado antes 
descrito, la siguiente documentación:

 a)  Servicios externos. La justificación podrá realizarse mediante cualquiera documento 
que acredite la adquisición o la prestación del servicio, tales como: la convocatoria de 
la licitación y su publicación en la plataforma de contratación del estado, así como la 
adjudicación y formalización del contrato y su publicación en la página del perfil del 
contratante; facturas de ejecución; informes de necesidad para otros gastos menores, 
junto al presupuesto detallado por unidades e importe y la aprobación del gasto.

 b)  Costes de viajes y dietas. Certificado de ejecución, liquidación de los gastos de locomo-
ción, transporte, manutención y alojamiento, según sea el caso.

 c)  Personal. La justificación se realizará mediante la aportación nóminas, gastos de segu-
ridad social y contrato laboral de cada trabajador imputado a las transferencias, docu-
mentos que serán conservados y custodiados por Fundecyt-PCTEX. Además, aportará 
los certificados de registros horarios en los que quede reflejado la imputación horaria a 
esta transferencia. 

2.  Una vez finalizadas las transferencias, en la justificación final FUNDECYT-PCTEX, junto a la 
documentación descrita en el apartado anterior, deberá aportar la cuenta justificativa del 
gasto realizado entendida como operación de pago que contendrá sendos certificados del 
representante legal de la entidad, separados por transferencia. Además, adjuntarán los 
siguientes documentos por cada transferencia: 

 a)  Memoria técnica descriptiva de las actividades realizadas. 

 b)  Declaración responsable de no recibir otros ingresos para realizar la actuación financia-
da con estas ayudas. 
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 c)  En su caso, acreditación del remanente no utilizado, así como de los intereses derivados 
de los mismos.

 d)  Acreditación de la publicidad realizada. A este efecto seguirán las normas establecidas 
en materia de información, comunicación y publicidad del fondo FEDER y, concretamen-
te, lo establecido en el Anexo III del presente convenio 

 e)  Indicación del lugar y el órgano de custodia de la documentación justificativa original. 

 f)  Se adjuntarán a la justificación final las declaraciones responsables del Anexo II fir-
madas por el responsable de la entidad sobre Declaración de Ausencia de Conflicto de 
Interés (DACI) y suscrita por todos los participantes en el proceso de preparación y 
tramitación del expediente.

 g)  Además, se adjuntarán a la justificación final los indicadores, uno por cada transferencia, 
correspondiente al fondo FEDER e informarán respecto del tratamiento y protección de da-
tos y los perceptores finales en los términos del apartado 3 de la cláusula quinta anterior.

 h)  El plazo para presentar la justificación final será de dos meses desde la finalización de 
cada transferencia.

Séptima. Incumplimiento y reintegro de los fondos percibidos.

1.  Se exigirá el reintegro de las cantidades no justificadas o las que se deriven del incumpli-
miento de las obligaciones contraídas en el presente convenio, con el interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago.

2.  En todo caso procederá el reintegro total o parcial de los fondos:

 a)  En el supuesto de que FUNDECYT-PCTEX no realice el gasto previsto deberá reintegrar 
los fondos recibidos no invertidos.

 b)  En el supuesto de que FUNDECYT-PCTEX no destine total o parcialmente los fondos 
percibidos a las actuaciones previstas, deberá reintegrar los fondos por el importe inde-
bidamente utilizado.

 c)  El incumplimiento total o parcial de los requisitos y obligaciones que se establecen en 
el presente convenio, dará lugar, previo el oportuno expediente de incumplimiento, a 
la pérdida del derecho al cobro de la ayuda y/o a la obligación de reintegrar ésta y los 
intereses de demora correspondientes.
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 d)  En el caso de no lograrse, en todo o en parte, los objetivos previstos con la medida, o 
de no poder acreditar el logro de los objetivos por falta de fiabilidad de los indicadores 
reportados, FUNDECYT-PCTEX deberá reintegrar los fondos recibidos cuando el incum-
plimiento impida el retorno de fondos europeos, por el importe del retorno no percibido, 
en parte proporcional a su participación en la medida.

 e)  Cualquier irregularidad que afecte a medidas bajo responsabilidad determinada en cual-
quier control desarrollado por autoridades nacionales o de la Unión Europea que impida 
el retorno de fondos, implicará el reintegro correspondiente del importe del retorno no 
percibido en relación con las actuaciones responsabilidad de FUNDECYT-PCTEX.

 f)  En el supuesto de que FUNDECYT-PCTEX no facilite las funciones de seguimiento y con-
trol, deberá reintegrar las cuantías percibidas.

3.  La competencia para resolver los expedientes de reintegro corresponde a la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional, en virtud del Decreto 77/2023 de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en concreto, al titular de dicha Consejería.

  No obstante, dicha competencia se encuentra delegada en el Secretario General de la Con-
sejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, en virtud de la Resolución de 9 de 
agosto de 2023 (DOE núm. 156, de 14 de agosto) de la Consejera, sobre la delegación de 
determinadas competencias y delegación de firma. 

Octava. Principio de igualdad.

FUNDECYT-PCTEX tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato y oportunidades y la 
participación equilibrada de mujeres y hombres en todos los ámbitos de las transferencias a 
realizar con cargo a esta ayuda, teniendo en cuenta estos principios en todas las iniciativas, 
ejecución y desarrollo del conjunto de la actuación.

Novena. Compatibilidad o incompatibilidad.

La ayuda es incompatible con cualesquiera otras ayudas públicas o privadas que tengan por 
objeto la financiación de estas transferencias.

Décima. Comisión de seguimiento.

Con el fin de facilitar la coordinación y el desarrollo del presente convenio se constituirá una 
Comisión de Seguimiento, que estará formada por dos representantes de la Consejería de 
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Educación, Ciencia y Formación Profesional y dos representantes de FUNDECYT-PCTEX, de-
signados por quienes suscriben el presente Convenio.

Esta Comisión se regirá en cuanto a su constitución, funcionamiento y adopción de acuerdos 
por la normativa vigente en materia de órganos colegiados contenida en la Sección 3ª, Ca-
pítulo II, del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

La presidencia de la Comisión de Seguimiento corresponde a la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura, ostentando voto de calidad en 
caso de empate. El ejercicio de las funciones de secretaría de la Comisión de Seguimiento 
corresponderá a una de las personas representantes de FUNDECYT-PCTEX.

La Comisión de Seguimiento establecerá las directrices básicas de organización y funciona-
miento del presente convenio.

A la Comisión de Seguimiento le corresponden, entre otras, las siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento de las actividades ejecutadas en virtud de estas transferen-
cias, verificando su adecuada progresión y el alcance de los objetivos del proyecto a 
desarrollar. La Comisión de Seguimiento será la encargada de aprobar, si procede, las 
redistribuciones del gasto cuando sean inferiores al 20 % del importe presupuestado 
inicialmente y no afecten a los objetivos de la transferencia, conforme a lo establecido 
en la cláusula tercera del presente convenio.

 b)  Aclarar y resolver cuantas dudas y controversias pudieran surgir en la interpretación y 
ejecución del presente convenio.

 c)  Recabar la información para el seguimiento de las actuaciones tanto en los aspectos 
científicos y técnicos como en los económicos y organizativos, debiendo garantizar FUN-
DECYT-PCTEX la disponibilidad de la información.

 d)  Aprobar la tramitación de la correspondiente adenda a este convenio, si procede, una 
vez comprobado que las modificaciones solicitadas para cualquiera de las transferencias 
son iguales o superiores al 20 % de lo presupuestado inicialmente o que afecten a los 
objetivos de la transferencia, conforme a los criterios establecidos en la cláusula tercera 
del presente convenio.

 e)  Proponer a las partes, antes de la finalización del convenio, la prórroga del mismo.
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Décimo primera. Eficacia, duración y resolución.

1.  La eficacia del presente convenio será desde la fecha de su firma por ambas partes hasta 
el 31 de diciembre de 2025. 

2.  El convenio podrá extinguirse por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 
objeto o por incurrir en causa de resolución, debiendo realizarse la liquidación económica 
y administrativa con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos contraídos 
hasta el momento por las partes. 

3.  Serán causas de resolución del presente Convenio:

 a)  El trascurso del plazo de vigencia del convenio.

 b)  El acuerdo unánime de todos los firmantes.

 c)  En caso de incumplimiento, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incum-
plidora un requerimiento para que cumpla en el plazo de 15 días con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la 
comisión de seguimiento.

   Si trascurrido el plazo indicado persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió no-
tificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá 
resuelto el convenio. 

 d)  Falta o insuficiencia de crédito.

 e)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 f)  Imposibilidad sobrevenida, legal o material, para el desarrollo de las actividades que 
constituyen su objeto.

Décimo segunda. Publicidad.

La identificación de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, deberá apa-
recer en todos los soportes publicitarios de las actividades que se realicen con los fondos de 
estas transferencias específicas y se deberán cumplir las prescripciones sobre identificación, 
información y publicidad de las inversiones realizadas por la Junta de Extremadura, recogidas 
en la correspondiente normativa.
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Todas las actuaciones, actividades, eventos, congresos, certámenes, etc., que sean financia-
das con las presentes transferencias específicas declaran cumplir con los requisitos de iden-
tificación, información y publicidad. Asimismo, deberán cumplirse los requisitos establecidos 
en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas por la Junta de Extremadura.

Décimo tercera. Régimen Jurídico y resolución de controversias.

El presente convenio se establece al amparo del artículo 47.2.a) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, tiene naturaleza administrativa y se encuen-
tra excluido de la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4, en relación con el artículo 6 de dicho texto 
legal, sin perjuicio de lo establecido en el expongo cuarto de este convenio. En consecuen-
cia, este convenio se regirá, en todo lo no previsto de forma expresa en él, por la citada Ley 
40/2015, de 1 de octubre (artículos 47 a 53), y demás normas de derecho administrativo que 
le sean de aplicación. No obstante, el procedimiento y los requisitos para la formalización de 
los contratos a celebrar por la entidad beneficiaria para la ejecución de las actuaciones debe-
rán estar sujeto a la aplicación estricta de la Ley de Contratos del Sector Público. 

De conformidad con la naturaleza del convenio, el mismo estará sujeto a lo dispuesto en los 
artículos 43 y 45 de la Ley 6/2022 de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para el año 2023. Así mismo, le será de aplicación la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. 

Las controversias sobre la interpretación y ejecución del presente convenio serán resueltas 
de mutuo acuerdo entre las partes en el seno de la Comisión de Seguimiento establecida en 
la cláusula décima de este convenio. 

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente convenio, en el lugar y fecha 
señalados en el encabezamiento.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional 

(PD, Resolución de 09/08/2023, 
DOE n.º 156, de 14/08/2023),

El Secretario General,
(PS, Resolución de 06/11/2023, 
DOE n.º 214, de 08/11/2023),

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA

El Director Gerente de FUNDECYT-PCTEX,

JOSÉ LUIS CANITO LOBO
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ANEXO I

ACTUACIONES DE LA TRANSFERENCIA ESPECÍFICA

1.  Introducción.

  Las actuaciones a desarrollar con esta transferencia específica están incluidas en el Progra-
ma FEDER de Extremadura 2021-2027, en su Objetivo político 1 “Una Europa más compe-
titiva e inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora e inteligente 
y una conectividad regional a las tecnologías de la información y de las comunicaciones”., 
Prioridad P1A “Transición digital e inteligente”, y Objetivo específico RSO1.1 “Desarrollar y 
mejorar las capacidades de investigación e innovación y asimilar tecnologías avanzadas”.

  Así, la Junta de Extremadura ha definido la RIS3 Extremadura 2027 como un instrumento 
para impulsar el progreso social y la competitividad económica de Extremadura, y garanti-
zar que la región recibe y utiliza adecuadamente los Fondos Estructurales. Asimismo, el VII 
Plan Regional I+D+I ha sido concebido como el plan de actuación para la implementación 
de la primera fase de la RIS3 Extremadura 2027.

  Las actuaciones priorizadas dentro del FEDER Extremadura 21-27 que se van a financiar 
con esta transferencia son:

 1.1. Gobernanza de la RIS3.

 Esta actuación contempla las siguientes acciones:

 —  Monitorización, seguimiento y coordinación de la RIS3 para garantizar la aplicación de 
una metodología participativa.

 —  Observatorio de la I+D+i de Extremadura con el objetivo de generar contenidos de in-
teligencia competitiva sobre tendencias y KETs de aplicación para el tejido empresarial 
regional.

 —  Creación de espacios de encuentro entre empresas y demás agentes del SECTI, donde 
podrán participar también otros agentes clave de la cadena de valor.

 —  Difundir la cultura científica entre la sociedad extremeña haciendo a la ciudadanía par-
tícipe de los procesos de creación y diseño de las agendas de investigación.
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  Con ella se espera fortalecer el Sistema de gobernanza de la RIS3 de Extremadura 2021-
2027, la eficacia de las actuaciones del Plan Regional de I+D+I y dinamizar la demanda de 
I+D tecnológico del tejido empresarial extremeño, mediante la conexión entre los distintos 
agentes del SECTI, facilitando el descubrimiento, la identificación y el desarrollo de ámbi-
tos de oportunidad surgidos en la frontera de actividades entre sectores.

 Estas acciones corresponden a los siguientes Programas/Actuaciones del VII PRI+D+I:

 —  Programa 1/Actuación 2. Observatorio de I+D+I de Extremadura.

 —  Programa 9/Actuación 1: Estímulo y dinamización de la I+D+I empresarial.

 —  Programa 10/Actuación 2: Extremadura Open Innovation.

 —  Programa 13/Actuación 1: Promoción y asesoramiento para la Compra Pública de 
Innovación.

 —  Programa 14/Actuación 3: Extremadura Tech Talent.

 —  Programa 18/Actuación 1: Promoción de la igualdad en la I+D+I regional.

 —  Programa 18/Actuación 2: Comunicación de la ciencia y la tecnología a la sociedad.

 —  Programa 20/Actuación 1: Plataformas colaborativas.

 1.2.  Plan de internacionalización de la I+D+I.

  Asesoramiento a agentes del SECTI para el diseño de proyectos de I+D+i de excelencia que 
puedan llegar a ser más competitivos en las convocatorias de financiación internacional. 
Promoción de los sectores estratégicos y emergentes de especialización de Extremadura a 
nivel internacional.

 —  Programa 19/Actuación 1: Plan de Internacionalización de la I+D+I. 

2.  Personal imputado a las transferencias específicas.

  FUNDECYT-PCTEX cuenta con un equipo multidisciplinar con un amplio bagaje en activida-
des de información y asesoramiento especializado a empresas y emprendedores sobre la 
I+D+i.

  Para la ejecución de esta TE el equipo está integrado por técnicos de los diferentes perfiles 
recogidos en el III Convenio colectivo de 23 de diciembre de 2022, y su número varía en 
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función de complejidad de las actividades a desarrollar, adecuando el número de horas de 
dedicación. Los recursos humanos asociados a esta actuación son:

 —  Jefe de Unidad de Proyectos: Con formación y experiencia en el desarrollo y coordina-
ción de proyectos regionales, nacionales y europeos relacionados con la I+D, la Innova-
ción Tecnológica y la Transferencia de Tecnología, control de las justificaciones técnicas 
de los proyectos. Responsable de la planificación y organización de las actividades aso-
ciadas al proyecto.

 —  Técnico 1: Técnico con responsabilidad directa en procesos o proyectos realizando ta-
reas técnicas de complejidad y cualificación, desempeñando sus funciones con un grado 
variable de responsabilidad, autonomía, iniciativa, capacidad de trabajo en equipo.

 —  Técnico 2: Técnico con participación en procesos o proyectos, realizando tareas técnicas de 
complejidad media y desarrollando tareas de soporte y apoyo en la ejecución de los mismos.

  La imputación de horas se hará de manera lineal constante en cada una de las actuacio-
nes, a lo largo de cada anualidad, y cada técnico tendrá un porcentaje de dedicación fijo 
al mes, no sobrepasando el límite de horas anuales marcadas por el convenio colectivo de 
FUNDECYT-PCTEX (1.620 horas).

  Para el desarrollo de estas TE se destinarán un total de 34 personas con distinta dedicación 
al proyecto que equivale a un total de 14 ETC.

GASTOS PERSONAL 2023 2024 2025 TOTAL

Jefe de unidad 30.028,41 30.028,41 30.028,41 90.085,23

Técnicos 1 373.549,55 373.945,71 373.945,71 1.121.440,97

Técnicos 2 218.017,05 211.870,87 211.870,87 641.758,79

TOTAL Gobernanza RIS3 Y EDP 621.595,01 615.844,99 615.844,99 1.853.284,98

Jefes de unidad 5.598,00 5.598,00 5.598,00 16.794,00

Técnicos 1 133.991,28 133.126,46 133.126,46 400.244,20

Técnicos 2 24.987,50 25.007,32 25.007,32 75.002,14

TOTAL Internacionalización I+D+I 164.576,78 163.731,78 163.731,78 492.040,34
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3.  Programas/actuaciones del VII PRI a realizar con esta transferencia.

 3.1 programas/actuaciones gobernanza de la RIS3:

  Con el objetivo de conseguir la competitividad empresarial basada en la innovación, al 
tiempo de abordar la excelencia científica regional, se destinará un equipo de 27 personas 
para realizar las siguientes actuaciones que conecten ambos fines:

  Programa 1/Actuación 2. Observatorio de I+D+I de Extremadura.

   Objetivo: Dotar a la región de información actualizada sobre el Sistema Extremeño de 
Ciencia Tecnología e Innovación, aportando datos objetivos para la realización de políti-
cas de Ciencia y Tecnología y diseñar instrumentos para el desarrollo de una economía 
basada en el conocimiento y la innovación.

   Acciones: El Observatorio permitirá el Seguimiento y Evaluación del SECTI, mediante 
la actualización anual de los datos en la herramienta de monitorización RIS3 Extrema-
dura 2027 y VII PRI+D+I, midiendo la evolución de los indicadores de investigación, 
desarrollo tecnológico e innovación en la región. Se realizará una actualización anual 
de todas las fuentes de datos disponibles y una explotación de los datos recogidos en 
el Observatorio a fin de generar informes estratégicos a demanda, así como píldoras 
informativas sobre el desarrollo del patrón de especialización regional.

   Finalmente, se pondrán los medios necesarios para garantizar la colaboración y coor-
dinación multinivel de la Estrategia, participando activamente en distintos foros, redes 
y proyectos o pilotos que potencien la implementación de esta y permitan generar las 
sinergias oportunas.

  Indicadores:

INDICADORES V. Estimado
2023

V Estimado
2024

V Estimado
2025 TOTAL

N.º de actualizaciones del Observatorio de la 
I+D+i 1 1 1 3

N.º de Informes estratégicos y/o píldoras 
informativas realizados 2 2 2 6
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  Recursos humanos: 

Programa 1/Actuación 2. Observatorio de I+D+I de Extremadura

RECURSOS HUMANOS 2023 2024 2025 TOTAL

1 Jefe de unidad 13.995,00 13.995,00 13.995,00 41.985,00

4 técnicos 1 35.136,60 34.061,85 34.061,85 103.260,30

2 técnicos 2 11.718,40 11.393,15 11.393,15 34.504,70

Total 60.850,00 59.450,00 59.450,00 179.750,00

  Programa 9/Actuación 1: Estímulo y dinamización de la I+D+I empresarial.

   Objetivo: Esta actuación estará orientada a estimular la demanda empresarial de 
I+D+I y la colaboración entre empresas, y entre éstas y los Centros de Conocimiento, 
así como con otros agentes de su cadena de valor, para abordar de forma conjunta 
problemas concretos de las áreas prioritarias de la RIS3 Extremadura 2027.

   Acciones: Se desarrollarán actividades dirigidas a identificar los retos y necesidades de 
innovación del tejido empresarial extremeño, analizar las necesidades comunes, generar 
espacios de diálogo tecnológico entre empresas y centros generadores de conocimiento 
para la interconexión, el intercambio de conocimiento y la generación de alianzas em-
presariales, e impulsar el crecimiento empresarial y la transferencia tecnológica.

   Además, se realizan actividades promover nuevas iniciativas empresariales de base 
científica y tecnológica y proyectar su crecimiento a nivel nacional e internacional. 
También se promoverá la especialización científica y tecnológica de Extremadura en el 
exterior, con el fin de atraer iniciativas innovadoras a la región. Dentro de esta actividad 
se participará y organizarán eventos (online-offline) para la generación de comunidad 
y de promoción de productos y tecnologías.

  Indicadores:

INDICADORES
V. 

Estimado 
2023

V. 
Estimado 

2024

V. 
Estimado 

2025
TOTAL

N.º empresas apoyadas en procesos de 
I+D+i 130 130 130 390
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INDICADORES
V. 

Estimado 
2023

V. 
Estimado 

2024

V. 
Estimado 

2025
TOTAL

N.º de nuevas empresas apoyadas en proce-
sos de I+D+i 30 30 30 90

N.º de grupos de investigación apoyados en 
procesos de I+D+i y transferencia 10 10 10 30

Número de empresas que cooperan con cen-
tros de investigación 35 35 35 105

N.º de proyectos de I+D+i apoyados 35 35 35 105

N.º de beneficiarios totales de las distintas 
jornadas y eventos 300 300 300 900

Número de proyectos empresariales de base 
científica y tecnológica apoyados 10 10 10 30

  Recursos humanos: 

Programa 9 / Actuación 1: Estímulo y Dinamización de la I+D+i empresarial

RECURSOS HUMANOS 2023 2024 2025 TOTAL

1 Jefe de Unidad. 3.498,75 3.498,75 3.498,75 10.496,25

11 Técnico 1 219.436,35 221.387,85 221.387,85 662.212,05

7 Técnico 2 173.524,90 170.373,40 170.373,40 514.271,7

Total 396.460 395.260,00 395.260,00 1.186.980,00

   Programa 10/Actuación 2: Extremadura Open Innovation. Innovación Abierta para Ex-
tremadura.

   Objetivo: Esta actuación tiene como finalidad ofrecer a las empresas extremeñas las 
soluciones más adecuadas para la implementación de su sistema de innovación abierta, 
una plataforma específica para el lanzamiento de sus retos colaborativos en la bús-
queda de soluciones tecnológicas a nivel regional, nacional e internacional, así como 
asistencia en la evaluación y análisis de las soluciones a los retos presentados, iden-
tificando ideas y proyectos empresariales, conectando a las empresas tractoras con el 
ecosistema de I+D+i regional, nacional e internacional.
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   Acciones: Esta actividad, se lleva a cabo mediante un trabajo continúo de identificación 
de retos en las empresas de la región, de búsquedas de soluciones a nivel regional, 
nacional, e internacional y un seguimiento a los retos planteados. Para el desarrollo de 
esta acción se organizan encuentros entre empresas tractoras y solucionadoras para la 
puesta en común, en formato de reuniones B2B, tanto en presenciales como virtuales. 
Además, del mantenimiento y mejora de la web donde se muestran los retos y se ac-
cede a la presentación de soluciones.

  Indicadores:

INDICADOR
V. 

Estimado 
2023

V. 
Estimado 

2024

V. 
Estimado 

2025
TOTAL

Número de conexiones entre 
empresas tractoras y solucionadores 5 5 5 15

  Recursos humanos:

Programa 10/Actuación 2: Extremadura Open Innovation. Innovación Abierta 
para Extremadura

RECURSOS HUMANOS 2023 2024 2025 TOTAL

2 Técnico 1 6.675,30 6.675,30 6.675,30 20.025,90

1 Técnico 2 3.674,70 3.674,70 3.674,70 11.024,10

Total 10.350,00 10.350,00 10.350,00 31.050,00

   Programa 13/Actuación 1: Promoción y asesoramiento para la Compra Pública de Inno-
vación.

   Objetivo: Esta actuación va dirigida a estimular a las empresas regionales a participar 
y presentar ofertas innovadoras a través de los instrumentos de CPI, facilitando el 
contacto directo de los centros del SECTI con las empresas y haciéndoles partícipe en 
la búsqueda de las soluciones a las demandas identificadas, así como permitiendo al 
sector privado utilizar el mercado público extremeño como cliente de lanzamiento de 
sus innovaciones.
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   Acciones: Se llevarán a cabo la identificación de ideas que puedan ser canalizadas como 
CPI en la Administración Pública de Extremadura, a demanda, con metodología propia, 
así como asesoramiento a las Administraciones Públicas sobre las posibles fuentes de 
financiación externa (p.e. Programa FID del MICIN) y procedimientos a seguir (CPM y 
procedimientos de contratación). 

   Se llevarán a cabo acciones formativas directas para las empresas, a fin de estimular 
a las empresas regionales a participar y presentar ofertas innovadoras a través de los 
instrumentos de CPI, tanto en el mercado regional o como nacional. También se or-
ganizará una jornada bianual relacionada con el fomento de la CPI como instrumento 
estratégico de contratación pública y cumplimiento de políticas públicas 

   Asimismo, esta actividad contempla la participación del personal de FUNDECYT-PCTEX 
en grupos de discusión y otros eventos organizados por terceros, relacionados con CPI 
y procedimientos de contratación pública, tanto formativos como congresos, con el ob-
jeto de tener actualizados los conceptos y conocimientos sobre la materia.

  Indicadores:

INDICADOR
V. 

Estimado 
2023

V. 
Estimado 

2024

V. 
Estimado 

2025
TOTAL

N.º de sesiones de asesoramiento en 
procesos de CPI 3 3 3 9

  Recursos humanos:

Programa 13/Actuación 1: Promoción y asesoramiento para la Compra Pública 
de Innovación.

RECURSOS HUMANOS 2023 2024 2025 TOTAL

1 Jefe de unidad 1.338,66 1.338,66 1.338,66 4.015,98

1 Técnico 1 2.181,34 2.181,34 2.181,34 6.544,02

Total 3.520,00 3.520,00 3.520,00 10.560,00

  Programa 14/Actuación 3: Extremadura Tech Talent.
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   Objetivo: Ofrecer nuevas oportunidades de empleo tecnológico, además de contribuir 
al desarrollo de nuevos modelos de negocio en Extremadura ligados al talento digital y 
el retorno del talento a la región. 

   Acciones: Esta actividad, se lleva a cabo mediante un trabajo continúo de intermedia-
ción entre las demandas de perfiles de empresas regionales y la búsqueda de candida-
tos para dichas demandas. Para el desarrollo de esta acción se organiza un encuentro 
donde dar cita al ecosistema digital, para conectar talento con las ofertas de empleo 
digital de la región.

   También se asistirá a diferentes eventos de la región donde dar difusión del programa, 
organizar reuniones a empresas regionales con Institutos de Formación Profesional y 
Titulaciones Universitarias, y mantener la plataforma web, donde se comuniquen las 
oportunidades de empleo y formación e información útil para el desarrollo de la carrera 
profesional del talento.

  Indicadores:

INDICADOR
V. 

Estimado 
2023

V. 
Estimado 

2024

V. 
Estimado 

2025
TOTAL

Número de perfiles ofertados por 
empresas participantes en el programa 
Extremadura Tech Talent

10 10 10 30

  Recursos humanos:

Programa 14/Actuación 3: Extremadura Tech Talent.

RECURSOS HUMANOS 2023 2024 2025 TOTAL

2 Técnico 1 6.440,40 6.440,40 6.440,40 19.321,20

1 Técnico 2 3.929,60 3.929,60 3.929,60 11.788,80

Total 10.370,00 10.370,00 10.370,00 31.110,00

  Programa 18/Actuación 1: Promoción de la igualdad en la I+D+I regional.
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   Objetivo: Aumentar la visibilidad de los resultados de I+D+I, orientar su comunicación, 
divulgación y difusión hacia ámbitos de interés, potenciar la Ciencia Abierta, fomentar 
la creación de roles femeninos en los ámbitos de la ciencia y la tecnología y promover 
prácticas que favorezcan la igualdad de género en el ámbito científico-tecnológico.

   Acciones: Esta actuación se instrumentaliza a través de la organizacion de conferen-
cias, talleres, jornadas y actividades para concienciar y promover la igualdad de opor-
tunidades entre mujeres y hombres en el SECTI, informando y orientando a las empre-
sas, organismos en la adopción de medidas para evitar que se generen barreras que 
originen discriminación contra las mujeres en el ámbito de la I+D+I, así como otras 
dirigidas a analizar el impacto de la diversidad de género en los grupos de investigación 
y en el desempeño de la investigación y la innovación. También se planificarán activida-
des dedicadas a alentar a las niñas a estudiar ciencias y a las estudiantes a seguir una 
carrera científica, como el “Día Internacional de la Niña, la Mujer y la Ciencia”, o „Cien-
cia sin género“, y otras que contribuyan a visibilizar el papel femenino en la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación y a aumentar las vocaciones de las jóvenes en disciplinas 
STEAM.

  Indicadores:

INDICADOR V. Estimado 
2023

V. 
Estimado 

2024

V. Estimado
2025 TOTAL

N.º de encuentros/ talleres / 
jornadas 20 22 22 64

  Recursos humanos:

Programa 18/Actuación 1: Promoción de la igualdad en la I+D+I regional

RECURSOS HUMANOS 2023 2024 2025 TOTAL

5 técnicos 1 10.493,48 10.493,48 10.493,48 31.480,44

4 técnicos 2 6.835,53 6.835,53 6.835,53 20.506,59

TOTAL 17.329,01 17.329,01 17.329,01 51.987,03

  Programa 18/Actuación 2: Comunicación de la ciencia y la tecnología a la sociedad.
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   Objetivo: El objetivo de esta actuación es la comunicación de la Ciencia y la Tecnolo-
gía, en especial, de los contenidos y resultados de la I+D+I realizada en Extremadura, 
buscando el mayor impacto, participación y alcance, así como reforzar la imagen hacia 
la sociedad de la comunidad científica extremeña a fin de estrechar la comunicación 
ciencia-sociedad en ambas direcciones. 

   Acciones: Se organizarán conferencias, talleres, jornadas y actividades de comunicación y 
difusión de la Ciencia y la Tecnología e incremento de las vocaciones en disciplinas STEAM. 
Igualmente, contempa la organización de actividades divulgativas dirigidas a los jóvenes 
no universitarios y a los ciudadanos que se realizan durante la “Semana de la Ciencia y la 
Tecnología en Extremadura” y la “Noche europea de los investigadores e investigadoras“. 
También se implementarán las acciones de comunicación y difusión de las actividades.

  Indicadores:

INDICADORES
V. 

ESTIMADO
2023

V. 
ESTIMADO

2024

V. 
ESTIMADO

2025
TOTAL

Número de investigadores 30 40 45 115

N.º de divulgadores científicos 12 12 12 36

N.º de beneficiarios totales de las distintas 
actividades de promoción y difusión 7.000 8.000 8.000 23.000

N.º de acciones de comunicación y difusión 
realizadas 60 60 60 180

N.º de usuarios registrados que interactúan 
a través en la web y que participan en las 
actividades de la presente actuación 

100 100 100 300

  Recursos Humanos:

Programa 18/Actuación 2: Comunicación de la Ciencia y la tecnología a la 
sociedad

RECURSOS HUMANOS 2023 2024 2025 TOTAL

1 Jefe unidad 2.799,00 2.799,00 2.799,00 8.397,00

6 Técnicos 1 61.227,00 61.227,00 61.227,00 183.681,00

3 Técnicos 2 9.090,00 9.090,00 9.090,00 27.270,00

TOTAL 73.116,00 73.116,00 73.116,00 219.348,00
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  Programa 20/Actuación 1: Plataformas colaborativas.

   Objetivo: Generar espacios de colaboración para el desarrollo efectivo de los procesos 
de descubrimiento emprendedor en la región, con la participación de los actores de 
la cuádruple hélice, y promover iniciativas que contribuyan a la consecución de retos 
estratégicos de interés común para los ámbitos de especialización prioritarios estable-
cidos en la RIS3. 

   Las plataformas colaborativas pretenden interconectar actividades empresariales, tec-
nologías y conocimientos para crear nuevas iniciativas que aprovechen las tendencias 
socioeconómicas y tecnológicas que se generan en el entorno. Son un instrumento de 
encuentro que permite participar a los agentes de todo el territorio en la exploración e 
identificación de sinergias y oportunidades de colaboración.

   Acciones: Desde la Oficina Técnica de la RIS3 Extremadura se garantizará una partici-
pación de los distintos agentes del SECTI en las plataformas colaborativas. Se realiza-
rán las acciones oportunas para la adecuada dinamización de las plataformas, tanto en 
sus espacios presenciales como en los virtuales.

   Asimismo, las Plataformas Colaborativas permitirán nutrir al Sistema de Gobernanza 
de la RIS3 Extremadura 2027 de información estratégica para la mejora de las políticas 
públicas en materia de I+D+I y para la propia evaluación de la Estrategia.

   Además, la web de la RIS3 Extremadura 2027 desde donde se accederá a las Plata-
formas Colaborativas, se constituirá como un espacio único en el que encontrar toda 
la información relevante relativa al desarrollo de la RIS3 y la especialización regional, 
aportando así mayor transparencia.

  Indicadores:

INDICADORES
V. 

Estimado
2023

V 
Estimado

2024

V 
Estimado

2025
TOTAL

N.º de agentes clave involucrados en la 
Gobernanza de la RIS3 Extremadura 2027 80 80 80 240

N.º de iniciativas dinamizadas a través de las 
Plataformas Colaborativas RIS3 10 10 10 30
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  Recursos Humanos:

Programa 20/Actuación 1: Plataformas colaborativas

RECURSOS HUMANOS 2023 2024 2025 TOTAL

1 Jefe de unidad 8.397,00 8.397,00 8.397,00 25.191,00

4 Técnicos 1 31.959,08 31.478,50 31.478,50 94.916,08

2 Técnicos 2 9.243,92 6.574,50 6.574,50 22.392,92

TOTAL 49.600,00 46.450,00 46.450,00 142.500,00

 3.2. Programas/actuaciones. Plan de internacionalización de la I+D+I.

  Con el objetivo de conseguir promover la colaboración de las empresas innovadoras, esen-
cialmente pymes, y de Centros Tecnológicos e I+D de Extremadura, se destinará un equipo 
de 9 personas para realizar el Programa 19/Actuación 1: Plan de Internacionalización de la 
I+D+I.

   Objetivo: Asesora a agentes del SECTI para el diseño de proyectos de I+D+i de exce-
lencia que puedan llegar a ser más competitivos en las convocatorias de financiación 
internacional. Promoción de los sectores estratégicos y emergentes de especialización 
de Extremadura a nivel internacional.

   Acciones: Coordinación del Plan de Internacionalización y análisis mediante reuniones 
bimensuales de los equipos de gestión de los centros, empresas participantes y con-
sultoras de servicio (Grupo Tec Idi Internacional) y reuniones anuales de supervisión 
estratégica con los directores de centros.

   Se realizará un diagnóstico periódico de la participación de los actores públicos y pri-
vados del SECTI en el programa marco de investigación europeo y en otros programas 
de financiación de la investigación internacionales y competitivos, así como de los ins-
trumentos públicos regionales de incentivos a la participación en el Programa Marco de 
Investigación Europeo y de las posibilidades de co-financiación de instrumentos euro-
peos de I+D+i.

   Se organizarán sesiones informativas y de fortalecimiento de aspectos transversales y 
perfeccionamiento de las debilidades diagnosticadas para fortalecer las competencias 
para la promoción internacional de la I+D+i y la gestión de proyectos internacionales.
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   Para la Promoción de La Internacionalización de la I+D+I y el apoyo continuado se 
analizarán los contenidos de los programas de investigación y encaje con las capaci-
dades y recursos regionales, se procederá a un asesoramiento individualizado para la 
participación en convocatorias de I+D+i internacionales, se organizarán expediciones 
de conocimiento para la construcción de consorcios, se acompañarán propuestas de 
proyectos de I+D+i en cooperación y se participará y influirá en redes internacionales 
para las búsquedas externas y para la elaboración de perfiles promocionales. 

   Finalmente, se realizarán acciones de comunicación y difusión para alcanzar el mayor im-
pacto posible del Plan de Internacionalización tanto a nivel regional como externamente. 
A tal efecto, a). se difundirán oportunidades para la colaboración y el posicionamiento en 
I+D a través de fichas resumen de convocatorias de instrumentos, dando prioridad a los 
pilares I y II de Horizonte Europa, b) se diseñará y mantendrá un espacio virtual de pro-
moción, información y servicio de soporte para la participación internacional del SECTI, 
incluidas redes sociales y otro contenido de carácter divulgativo (recursos audiovisuales, 
anuncios en medios de comunicación masivos y otras actividades promocionales). 

  Indicadores:

INDICADOR
V. 

Estimado
2023

V. 
Estimado

2024

V. 
Estimado

2025
TOTAL

Reuniones de apoyo a la coordinación del 
SECTI en internacionalización de la I+D+i 5 5 5 15

N.º de jornadas formativas o informativas 
organizadas y celebradas en territorio 
regional

9 9 7 25

N.º. de Propuestas presentadas a 
convocatorias competitivas internacionales 
de I+D+i

40 40 35 115

N.º de propuestas presentadas por los 
gestores de la red de incubadoras (para su 
conexión internacional) y por las empresas 
incubadas.

2 4 4 10

N.º. de Expediciones de Conocimiento 
Organizadas 4 4 4 12
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INDICADOR
V. 

Estimado
2023

V. 
Estimado

2024

V. 
Estimado

2025
TOTAL

N.º. de Organizaciones de investigación 
que participan en proyectos conjuntos de 
investigación 

0 1 1 2

N.º de Redes internacionales con 
representación del SECTI 6 2 2 10

N.º de fichas de convocatorias difundidas 
del Pilar I y II de Horizonte Europa y otras 
convocatorias internacionales competitivas

12 14 8 34

N.º de visitas al espacio virtual informativo 100 150 200 450

  Recursos Humanos: 

Programa 19/Actuación 1: Plan de Internacionalización de la I+D+I

RECURSOS HUMANOS 2023 2024 2025 TOTAL

1 jefes de unidad 5.598,00 5.598,00 5.598,00 16.794,00

9 técnicos 1 133.991,28 133.126,46 133.126,46 400.244,20

1 técnicos 2 24.987,50 25.007,32 25.007,32 75.002,14

Total 164.576,78 163.731,78 163.731,78 492.040,34

4.  Presupuesto.

 4.1. Presupuesto de la gobernanza de la RIS3 y las EDP.

PROGRAMA/ACTUACIÓN 2023 2024 2025 TOTAL

Programa 1/Actuación 2 89.559,00 134.338,50 134.338,50 358.236,00

Programa 9/Actuación 1 518.447,10 578.153,10 578.153,10 1.674.753,30

Programa 10/Actuación 24.984,50 24.984,50 24.984,50 74.953,50

Programa 13/Actuación 1 13.931,40 13.931,40 13.931,40 41.794,20
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PROGRAMA/ACTUACIÓN 2023 2024 2025 TOTAL

Programa 14/Actuación 3 25.005,90 25.005,90 25.005,90 75.017.70

Programa 18/Actuación 1 50.000,04 50.000,04 50.000,04 150.000,12

Programa 18/Actuación 2 200.000,12 200.000,12 200.000,12 600.000,36

Programa 20/Actuación 1 69.657,00 114.436,50 114.436,50 298.530,00

TOTAL 991.585,06 1.140.850,06 1.140.850,06 3.273.285,18

GASTOS 2023 2024 2025 TOTAL

PERSONAL (salarios y seguros 
sociales) 621.595,01 615.845,01 615.845,01 1.853.285,03

Gastos de viaje y alojamiento 25.120,00 25.120,00 25.120,00 75.360,00

Gastos de servicios externos 280.000,00 425.250,00 425.250,00 1.130.500,00

Costes indirectos 64.870,05 74.635,05 74.635,05 214.140,15

TOTAL 991.585,06 1.140.850,05 1.140.850,05 3.273.285,16

 4.2. Presupuesto Plan de Internacionalización de la I+D+I.

Programa 19/Actuación 1: Plan de Internacionalización de la I+D+I

GASTOS 2023 2024 2025 TOTAL

PERSONAL (salarios y seguros sociales) 164.576,78 163.731,78 163.731,78 492.040,34

Viajes y Alojamiento 15.555,00 28.000,00 28.000,00 71.555,00

Servicios Externos 107.500,00 225.200,00 225.200,00 557.900,00

Costes indirectos 20.134,22 29.185,22 29.185,22 78.504,66

TOTAL 307.766,00 446.117,00 446.117,00 1.200.000,00
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5.  Indicadores FEDER.

  En cada anualidad, FUNDECYT-PCTEX informará de los indicadores FEDER asociados a es-
tas actividades, teniendo en cuenta:

 —  Número de empresas que reciben apoyo no financiero.

 —  Las empresas se contabilizan en el indicador si reciben el apoyo no financiero de manera 
estructurada como, por ejemplo, una pyme que recibe servicios de incubadora.

 —  El apoyo brindado debe estar documentado, mediante certificaciones sobre asistencia a 
cursos, jornadas y actos formativos; contratos, acuerdos o convenios de prestación de 
servicios.

 —  No se incluyen las interacciones puntuales (por ejemplo, llamadas telefónicas para soli-
citar información).

  Ejemplos de apoyo no financiero (lista no exclusiva): servicios de asesoría (asistencia de 
consultoría y capacitación para el intercambio de conocimientos y experiencias, etc.) o ser-
vicios de apoyo (provisión de espacio de oficina, sitios web, bancos de datos, bibliotecas. 
Mercado investigación, manuales, documentos de trabajo y modelo, etc.).

   RCO 01: Empresas apoyadas (de las cuales microempresas, pequeñas, medianas, gran-
des): 5 empresas.

  RCO 04: Empresas con apoyo no financiero: 5 empresas.
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ANEXO II

A. MODELO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES 
(DACI)

Expediente:

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento arriba referenciado, el/los abajo 
firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, 
declara/declaran:

Primero. Estar informado/s de lo siguiente:

1.  Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) estable-
ce que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funcio-
nes se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, 
de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.»

2.  Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar 
cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y 
asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.

3.  Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las 
autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de 
las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas:

 a)  Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera 
influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión 
litigiosa pendiente con algún interesado.

 b)  Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de con-
sanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera 
de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y 
también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en 
el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos 
para el asesoramiento, la representación o el mandato.
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 c)  Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas 
en el apartado anterior.

 d)  Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

 e)  Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el 
asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier 
tipo y en cualquier circunstancia o lugar».

Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de 
conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE 
y que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al proce-
dimiento de licitación/concesión.

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comi-
sión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abs-
tención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre 
que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que esta-
blezca la normativa de aplicación.

(Fecha y firma, nombre completo y DNI).
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ANEXO III

DECA. OBLIGACIONES EN MATERIA DE COMUNICACIÓN, INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD

FUNDECYT-PCTEX está obligada a cumplir con todos los requisitos específicos que se enume-
ran en este documento:

A)  Mantener un sistema de contabilidad diferenciado para todas las transacciones relaciona-
das con las actuaciones, contando, al menos con una codificación contable adecuada que 
permita identificar claramente dichas transacciones y su trazabilidad.

B)  Conservar la documentación original (con sello de imputación a estas ayudas), incluidos 
los documentos electrónicos, justificativos de la actuación realizada y la aplicación de los 
fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control. 
La disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 82.1 del RE-
GLAMENTO (UE) 2021/1060 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 24 de junio 
de 2021, que establece la conservación de la documentación en un plazo de cinco años a 
partir del 31 de diciembre del año en que la autoridad de gestión efectúe el último pago 
al beneficiario.

C)  Aplicar un sistema de intercambio electrónico de datos que garantice la seguridad, la inte-
gridad y la confidencialidad de los datos, así como la autenticación del remitente y el uso 
de la firma electrónica.

D)  Aplicar las medidas de análisis del riesgo y prevención del fraude propuestas por la Autori-
dad de Gestión, o en su caso, el OI, que correspondan en función de la operación ejecutada.

E)  Los beneficiarios deberán cumplir lo establecido en el artículo 50 y en el anexo IX del re-
glamento 2021/1060 sobre las actividades de información y publicidad.

 En este sentido, el beneficiario deberá cumplir las siguientes cuestiones: 

 1.  Los beneficiarios y los organismos que ejecutan los instrumentos financieros reconoce-
rán la ayuda de los Fondos a la operación, incluidos los recursos reutilizados de confor-
midad con el artículo 62, y para ello:

  a)  en el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, y en sus cuen-
tas en los medios sociales harán una breve descripción de la operación, de manera 
proporcionada en relación con el nivel de la ayuda, con sus objetivos y resultados, y 
destacarán la ayuda financiera de la Unión; 
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  b)  proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visible 
en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la 
operación, destinados al público o a los participantes; 

  c)  exhibirán placas o vallas publicitarias resistentes en un lugar bien visible para el 
público, en las que figure el emblema de la Unión, de conformidad con las caracte-
rísticas técnicas que figuran en el anexo IX, tan pronto como comience la ejecución 
física de operaciones que impliquen inversiones físicas o se instalen los equipos que 
se hayan adquirido, con respecto a:

   i)  operaciones que reciban ayuda del FEDER y el Fondo de Cohesión y cuyo coste 
total sea superior a 500 000EUR; 

   ii)  operaciones que reciban ayuda del FSE+, el FTJ, el FEMPA, el FAMI, el FSI o el 
IGFV y cuyo coste total sea superior a 100 000EUR;

    para las operaciones que no se incluyan en la letra c), exhibirán en un lugar bien 
visible para el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla elec-
trónica equivalente con información sobre la operación donde se destaque la ayuda 
de los Fondos; en los casos en los que el beneficiario sea una persona física, dicho 
beneficiario asegurará, en la medida de lo posible, la disponibilidad de información 
adecuada donde se destaque la ayuda de los Fondos, en un lugar visible para el pú-
blico o mediante una pantalla electrónica; 

  e)  para las operaciones de importancia estratégica y las operaciones cuyo coste total 
sea superior a 10 000 000EUR, organizarán una actividad o acto de comunicación, 
según convenga, y harán participar a la Comisión y a la autoridad de gestión respon-
sable en su momento oportuno.

    El requisito establecido en la letra d) del párrafo primero no se aplicará en caso de 
que el beneficiario del FSE+ sea una persona física, o en el caso de operaciones que 
reciben ayuda con arreglo al objetivo específico establecido en el artículo 4, aparta-
do 1, letra m), del Reglamento del FSE+.

    Como excepción a lo dispuesto en el párrafo primero, letras c) y d), en el caso de 
las operaciones que reciban ayuda del FAMI, el FSI y el IGFV, el documento que es-
tablezca las condiciones de la ayuda podrá fijar requisitos específicos para mostrar 
información al público sobre el apoyo de los Fondos cuando resulte justificado por 
motivos de seguridad y orden público de conformidad con el artículo 69, apartado 5.
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 2.  En el caso de los fondos para pequeños proyectos, el beneficiario cumplirá las obligacio-
nes establecidas en virtud del artículo 36, apartado 5, del Reglamento Interreg.

   En el caso de los instrumentos financieros, el beneficiario se asegurará mediante las 
cláusulas contractuales de que los perceptores finales cumplan los requisitos estableci-
dos en el apartado 1, letra c).

 3.  Cuando el beneficiario no cumpla con sus obligaciones contempladas en el artículo 47 
o en los apartados 1 y 2 del presente artículo, y si no se han adoptado medidas co-
rrectoras, la autoridad de gestión aplicará medidas, teniendo en cuenta el principio de 
proporcionalidad, y cancelará hasta un máximo del 3 % de la ayuda de los Fondos a la 
operación de que se trate.

F)  Además se deberán cumplir con las obligaciones recogidas en el anexo IX del Reglamento 
(UE) 2021/1060 Uso y las características técnicas del emblema de la Unión (en adelante 
emblema): 

 F1.  El emblema figurará de manera destacada en todos los materiales de comunicación, 
como productos impresos o digitales, sitios web y sus versiones móviles, relativas a la 
aplicación de una operación y destinados al público o los participantes. 

 F2.  La declaración «Financiado por la Unión Europea» o «Cofinanciado por la Unión Euro-
pea» se escribirá sin abreviar y junto al emblema. 

 F.3.  El tipo de letra que debe utilizarse junto con el emblema puede ser cualquiera de los si-
guientes tipos de caracteres: Arial, Auto, Calibri, Garamond, Trebuchet, Tahoma, Verda-
na o Ubuntu. No se autoriza el uso de la cursiva, el subrayado ni otros efectos de resalte. 

 F.4.  La ubicación del texto en relación con el emblema no debe interferir con el emblema 
en modo alguno. 

 F.5. El tamaño de los caracteres utilizados deberá ser proporcional al tamaño del emblema. 

 F.6.  El color de los caracteres será Reflex Blue, negro o blanco, en función del fondo.  
L 231/480 ES Diario Oficial de la Unión Europea 30.6.2021 

 F.7.  El emblema no se modificará ni combinará con ningún otro elemento gráfico o texto. 
Si se exhiben otros logotipos junto al emblema, este tendrá como mínimo el mismo 
tamaño, en altura o en anchura, que el mayor de los demás logotipos. Aparte del em-
blema, no se utilizará ninguna otra identidad visual o logotipo para poner de relieve la 
ayuda de la Unión.
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G)  Registrar la información relativa a todas las actuaciones y a cada una de las personas sobre 
las que se ha actuado en el repositorio común que, a tal efecto, la Autoridad de Gestión o, 
en su caso, el OI pondrá a disposición de los beneficiarios, en la forma que en cada mo-
mento señale dicha Autoridad, con el fin de poder medir el resultado real de las actuacio-
nes y su impacto. En el cumplimiento de esta obligación deberá respetarse en todo caso lo 
previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

H)  Aceptar su inclusión en una lista pública de operaciones, que será objeto de publicación 
electrónica o por otros medios.

I)  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que rea-
lice la Intervención General de la Administración del Estado o de sus Intervenciones Dele-
gadas, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión Europea o el Tribunal 
de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de 
las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando para ello cuanta información 
le sea requerida.

J)  Se deberán aplicar las normas sobres gastos subvencionables nacionales y europeas. En 
concreto las contenidas en la Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, por la que se 
aprueban las normas sobre los gastos subvencionables de los Programas Operativos del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el período 2014-2020 y, en la medida que le sea 
de aplicación, la Orden HAC/114/2021, de 5 de febrero, por la que se modifica la anterior, 
así como la normativa que las sustituya.

K)  Colaborar con la Autoridad de Gestión o, en su caso, el OI, en la elaboración de los infor-
mes de ejecución anual y final correspondientes.

L)  Cumplir con los requisitos que en materia de igualdad de oportunidades, medio ambiente 
e innovación social se establezcan en el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 y cualesquiera otras normas comunitarias o 
nacionales.

M)  Cumplir con cualquier otro requisito de difusión y publicidad establecidos por la Estrategia 
de Comunicación del programa operativo FEDER.

N)  Respecto de los costes indirectos se aplicará un 7 % de los costes directos subvencionables.
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RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de 
Plasencia para subvencionar en el ejercicio 2023 el desarrollo del programa 
de educación infantil (0-3 años) en la escuela infantil "La Data" de dicha 
localidad. (2023064074)

Habiéndose firmado el día 26 de octubre de 2023, el Convenio entre la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Pla-
sencia para subvencionar en el ejercicio 2023 el desarrollo del programa de educación infantil 
(0-3 años) en la escuela infantil “La Data” de dicha localidad, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 27 de noviembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE 

PLASENCIA PARA SUBVENCIONAR EN EL EJERCICIO 2023 EL DESARROLLO 
DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA 

INFANTIL “LA DATA”, DE DICHA LOCALIDAD

Mérida, 26 de octubre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D.ª María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación y Formación 
Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, cargo que ostenta 
en virtud de nombramiento efectuado por el Decreto 160/2023, de 2 de agosto (DOE núm. 
149, de 3 de agosto), actuando en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por el 
Decreto 237/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional (DOE núm. 3 Extra, de 16 de sep-
tiembre) y por Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Secretaría General, sobre delegación 
de determinadas competencias y delegación de firma (DOE núm. 156, de 14 de agosto).

Y de otra, D. Fernando Pizarro García-Polo, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Plasencia, con CIF P-1015100-I, en virtud de lo establecido en los artículos 21.b) y 57 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la com-
petencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y 
control de los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, 
de las actividades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y servi-
cios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Segundo. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación contempla la Educación In-
fantil como la etapa educativa con identidad propia que atiende a niños desde el nacimiento 
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hasta los seis años de edad, ordenándose en dos ciclos: el primero comprende hasta los tres 
años y el segundo desde los tres a los seis años de edad.

En virtud de la Disposición adicional quinta de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de 
Extremadura, la gestión del primer ciclo de la Educación Infantil corresponderá a la Consejería 
que tenga asignadas las competencias en materia de educación no universitaria.

Tercero. La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura establece como principio general de actuación de la Admi-
nistración de la Comunidad el de descentralización, tal y como se dispone en su artículo 46, 
principio de descentralización que también se establece en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico de Sector Público, como principio general de actuación de 
las Administraciones Públicas.

Cuarto. La Disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación establece que las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos e 
instrumentos para favorecer y estimular la gestión conjunta con las Administraciones locales 
y la colaboración entre centros educativos y Administraciones Públicas.

Quinto. Que tanto la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional, como el Ayuntamiento de Plasencia coinciden en el interés por la pres-
tación de servicios públicos que contribuyan a satisfacer necesidades de carácter educativo

Sexto. Que, siendo la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional titular de 
una escuela infantil en la localidad de Plasencia, y en base al principio de descentralización 
que fundamenta la actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma, razones de 
cercanía en la gestión aconsejan que sea este Ayuntamiento el que asuma la gestión de esta.

Séptimo. La subvención a otorgar a través de este Convenio se ajustará a lo dispuesto en 
el artículo 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, en el que se establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 
22.4.c), se considerarán supuestos excepcionales de concesión directa; cuando el perceptor 
sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen ge-
néricamente una finalidad cuya competencia este atribuida a las Corporaciones Locales y a la 
Comunidad Autónoma.

Octavo. De acuerdo con el artículo 27.3.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Ba-
ses de Régimen Local, las competencias de creación, mantenimiento y gestión de las escuelas 
infantiles de educación de titularidad pública de primer ciclo de Educación Infantil correspon-
den a la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de que puedan ser delegadas. En consecuencia, 
a tenor de lo dispuesto en su artículo 7 y en el 14 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de ga-
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rantía de la autonomía municipal de Extremadura, las entidades locales de Extremadura para 
el ejercicio de competencias distintas de las propias, transferidas o atribuidas por delegación 
precisarán de informe preceptivo y vinculante de inexistencia de duplicidades y de sostenibi-
lidad financiera.

Por todo lo expuesto, ambas partes ACUERDAN suscribir el presente Convenio, que se regirá 
de acuerdo con las siguientes: 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto de este acuerdo es el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en 
la Escuela Infantil “La Data” de Plasencia, mediante la financiación de los gastos de funciona-
miento de dicho centro, que serán los gastos de personal (laboral temporal y seguridad so-
cial) y gastos corrientes en bienes y servicios (reparaciones, mantenimiento y conservación, 
material de oficina, combustibles, carburantes, productos alimenticios y suministro), a través 
de la concesión de una subvención directa según lo establecido en el artículo 32.1.b) de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en el que se establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.4.c), se consideraran 
supuestos excepcionales de concesión directa; cuando el perceptor sea una entidad pública 
territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéricamente una finalidad 
cuya competencia este atribuida a las Corporaciones Locales y a la Comunidad Autónoma.

Segunda. Ámbito.

La prestación del servicio llevará implícita la utilización por el Ayuntamiento de Plasencia del 
edificio construido en dicha localidad para escuela infantil, situado en la c/ Fabián de Monroy, 
n.º 2, así como las instalaciones principales y accesorias de las que se compone el citado cen-
tro y los bienes que conforman el equipamiento básico, mobiliario, etc., teniendo en cuenta 
que dicho Ayuntamiento se compromete a garantizar el buen funcionamiento de la escuela 
infantil y a asumir cualquier tipo de responsabilidades que se deriven durante la vigencia de 
la concesión del servicio, a su riesgo y ventura.

Tercera. Financiación.

Para el cumplimiento de los fines previstos en este Convenio, la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional aportará la cantidad de 225.690 euros con cargo al Centro 
Gestor 130020000 posición presupuestaria G/222A/46000 proyecto 20210271, del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma para el año 2023.
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Cuarta. Forma y justificación de pago.

La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional procederá a transferir al Ayun-
tamiento de Plasencia, el 50% de la cantidad prevista en la cláusula anterior a la firma del 
Convenio y previa certificación del inicio de las actuaciones objeto de este. El restante 50% de 
la cantidad comprometida se abonará previa justificación de una cantidad igual o superior al 
50% de la cantidad concedida, que habrá de presentarse antes del 30 de noviembre de 2023.

La justificación del restante 50% del presupuesto deberá ser presentada por la entidad antes 
del 28 de febrero de 2024.

Según la Disposición adicional cuarta de la Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, el Ayuntamiento de Plasencia está exento de constituir garantía por las 
aportaciones económicas que reciba de manera anticipada con cargo a los Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La justificación de la subvención se realizará mediante certificación comprensiva de los gastos 
habidos en la ejecución del Convenio, debiendo acreditarse igualmente el pago de los mismos, 
expedida por el Secretario o el Interventor de la entidad y con el Vº Bº del representante legal 
de la misma. 

Las facturas y demás documentos justificativos del gasto serán conservados por la entidad, 
pudiéndole ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de 
sus competencias de control del gasto público. No obstante, y para pagos superiores a 300 
euros, deberá entregarse justificante bancario de la transferencia efectuada.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, excepto los que provengan de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. 

En ningún caso podrá recibirse ninguna otra subvención, ayuda, ingresos o recursos proce-
dente de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, para el desarrollo del 
Programa de Educación Infantil (0-3 años) en el Centro de Educación Infantil de la localidad.

En todo caso, el Ayuntamiento, antes del 28 de febrero de 2024 deberá presentar ante la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional una declaración de cumplimiento 
del objeto o finalidad para la que fue concedida la subvención y de la aplicación de los fondos 
percibidos. Si, una vez efectuada la liquidación, resultase un saldo positivo a favor de la enti-
dad local, esta cantidad será reintegrada en la forma establecida en el artículo 43.3 de la Ley 
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6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así 
como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Quinta. Contratación del personal para el funcionamiento de la escuela infantil.

La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del centro se realizará por 
el citado Ayuntamiento, quien asumirá la creación y el mantenimiento de dichas contratacio-
nes, sin que en ningún caso suponga relación laboral alguna entre el personal contratado y la 
Junta de Extremadura.

Los profesionales de la escuela infantil deberán cumplir los requisitos de titulación establecidos 
en la normativa vigente para la atención socio-educativa a niños/niñas menores de tres años.

En la ejecución del programa, el Ayuntamiento de Plasencia tendrá en cuenta lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales.

Sexta. Recaudación del ayuntamiento a las familias de los usuarios.

Las cantidades a recaudar por el Ayuntamiento a las familias de los usuarios del servicio se-
rán fijadas por el mismo, tomando como referencia los criterios establecidos en la normativa 
vigente de la Junta de Extremadura en materia de precios públicos (RESOLUCIÓN de 16 de 
enero de 2023, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, por la que se publican las tarifas 
actualizadas de las tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
virtud de lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para 2023), teniendo en cuenta el Decreto 98/2000, de 2 de mayo de exenciones y 
reducciones, modificado por el Decreto 329/2007, de 30 de noviembre, por el que se regulan 
las ayudas económicas a las familias residentes en Extremadura, como medida de conciliación 
de la vida familiar y laboral).

Séptima. Obligaciones.

1.  El Ayuntamiento de Plasencia se compromete a cumplir lo dispuesto en el Decreto 128/2021, 
de 17 de noviembre, por el que se regula la admisión del alumnado de Educación Infantil, 
Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en centros docentes 
sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 
98/2022, de 20 de julio, por el que se establecen la ordenación y el currículo de la Educa-
ción Infantil para la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y el Real Decreto 
95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas 
de la Educación Infantil.
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2.  Entre las obligaciones del Ayuntamiento se encuentra la de mantener en perfecto estado las 
instalaciones y equipamiento de la escuela infantil donde ha de llevarse a cabo el programa, 
efectuando las reparaciones que sean necesarias. Asimismo, deberá cumplir con lo dispuesto 
en el Decreto 91/2008, de 9 de mayo, por el que se establecen los requisitos de los centros que 
impartan el primer ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Correrá también por cuenta del Ayuntamiento, la totalidad de los gastos que se deriven 
tanto del mantenimiento del centro como de la gestión y desarrollo del Convenio. Asimis-
mo, se obliga a hacer frente a cuantas obligaciones fiscales o de cualquier otra índole eco-
nómica se deriven directa o indirectamente de la gestión y desarrollo del Convenio.

4.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 148.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo 
de Educación, la inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y aspectos del 
sistema educativo, a fin de asegurar el cumplimento de las leyes, la garantía de los dere-
chos y la observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de enseñanza 
y aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la enseñanza, 
debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar las actuaciones necesarias para dar cumplimiento 
a lo establecido en el mismo.

5.  En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local y 14 de la LGAMEX, será responsabilidad de las entidades 
locales destinatarias disponer de los informes previos necesarios y vinculantes de la Ad-
ministración por razón de la materia, en el que se señale la inexistencia de duplicidades, 
y de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera, presentando declaración 
responsable de que la prestación del servicio cuya gestión asume no pone en riesgo la 
sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal

6.  De acuerdo lo dispuesto en la Instrucción 1/2016, de 14 de marzo, conjunta de la Se-
cretaría General y de la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y 
Empleo, el Ayuntamiento de Plasencia ha aportado declaración responsable de que todo el 
personal de la Escuela Infantil al que le corresponde realizar tareas que impliquen contacto 
habitual con menores cumple con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, 
de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

7.  Igualmente, entre las obligaciones del Ayuntamiento están:

 a)  Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con las direc-
trices y siguiendo los criterios que la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional, establezca, asumiendo todas las responsa-
bilidades que pudieran derivarse de la ejecución de esta.
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 b)  Colaborar con la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional en cuantas 
actuaciones se estimen procedentes en orden a la comprobación de la adecuada ejecu-
ción del Convenio, la correcta aplicación de la ayuda y control de las actividades objeto 
de ayuda, así como la realización de cualquier otra actuación que proceda de tales 
actividades.

 c)  La elaboración de un reglamento que regule la organización y funcionamiento del centro.

 d)  La presentación de la Programación General Anual y de la memoria final del curso.

 e)  Comunicar a la Secretaría General de Educación y Formación Profesional de la Conseje-
ría de Educación, Ciencia y Formación Profesional cualquier circunstancia que afecte al 
normal desarrollo de la prestación del servicio. 

Octava. Control y seguimiento.

Sin perjuicio de lo anterior, el Gobierno de Extremadura, a través de la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional, podrá, en cualquier momento, realizar funciones de 
control y seguimiento del objeto del Convenio, inspeccionando, con la frecuencia que se de-
termine procedente la escuela infantil.

Novena. Publicidad.

1.  El Ayuntamiento de Plasencia se compromete a que en todas las actuaciones que se lleven 
a cabo en la escuela infantil se haga constar expresamente que la titularidad de esta es de 
la Junta de Extremadura, si bien el uso, gestión y mantenimiento del centro corresponde al 
Ayuntamiento mediante concesión del servicio.

  Asimismo, y en virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a la publicidad de las 
subvenciones concedidas, y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales 
de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, los beneficia-
rios de ayudas concedidas por la Junta de Extremadura, entre las que se encuentra cualquier 
ente de derecho público o privado con el que la Junta de Extremadura colabore financiando 
proyectos conjuntos en el marco de los convenios de colaboración suscritos al efecto, deberán 
adoptar las medidas de identificación, información y publicidad de las inversiones financiadas 
por la Junta de Extremadura, contenidas en el artículo 3 del Decreto 50/2001, y con las ca-
racterísticas y especificidades recogidas en el Anexo Técnico del mencionado Decreto.

2.  La presente subvención será objeto de publicación en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones y en el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad con 
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lo establecido en los artículos 20.8. b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 17 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, así como en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal 
Electrónico de la Transparencia y la Participación ciudadana, en cumplimiento de lo esta-
blecido en los artículos 10 y 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno abierto 
de Extremadura.

Décima. Extinción, reintegro y régimen sancionador.

1.  Este Convenio se extinguirá si concurre alguna de las causas contempladas en el artículo 
51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, y en par-
ticular:

 a)  Mutuo acuerdo, denuncia del Convenio o incumplimiento de las estipulaciones conteni-
das en el mismo, por cualquiera de las partes firmantes.

 b)  Finalización del plazo de vigencia del Convenio.

2.  Si la resolución se produce por mutuo acuerdo o por denuncia expresa de cualquiera de las 
partes firmantes de este Convenio, el Ayuntamiento de Plasencia pondrá a disposición de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional tanto las instalaciones como los 
bienes anejos a la concesión del servicio, así como aquellos otros adquiridos con posterio-
ridad para el buen funcionamiento del centro, todo ello en perfecto estado y conservación. 
Asimismo, el Ayuntamiento se hará cargo del personal por él contratado si lo hubiere, y 
asumirá todas las obligaciones a que pudiere haber lugar como consecuencia de la llegada 
a término del presente Convenio.

3.  Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas cuando, con carácter ge-
neral, concurran las causas de reintegro recogidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y, en particular, 
cuando sean incumplidas las obligaciones dimanantes del presente Convenio, todo ello sin 
perjuicio del sometimiento al régimen sancionador que resultare de aplicación. 

Undécima. Resolución.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en este Convenio dará lugar a la 
resolución de este y conllevará el reintegro de las cantidades entregadas, dándose por con-
cluidas las actuaciones, sin perjuicio de que la Junta de Extremadura pueda también hacerlo 
en cualquier momento a la vista de los informes emitidos por el Ayuntamiento, las inspeccio-
nes realizadas, o por si por cualquier otra circunstancia se considerase conveniente asumir la 
gestión directa del centro.
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Duodécima. Jurisdicción competente.

Este Convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia, su interpretación, cumplimien-
to y ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada la vía administrativa, corresponde 
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. 

Decimotercera. Duración.

El presente Convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre 
de 2023.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, ambas partes lo firman 
en el lugar y fecha indicados.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

PD, (Resolución de 9 de agosto de 2023, 
de la Secretaría General,

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA

Por el Ayuntamiento de Plasencia,

FERNANDO PIZARRO GARCÍA-POLO
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ANEXO

PRESUPUESTO DEL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y 

EL AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA PARA SUBVENCIONAR EN EL EJERCICIO 
2023 EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) 

EN LA ESCUELA INFANTIL “LA DATA”, DE DICHA LOCALIDAD.

GASTOS DE PERSONAL  

Laboral Temporal 122.743 €

Seguridad Social 68.792,50 €

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  

Reparación, Mantenimiento y Conservación 9.053 €

Material de Oficina 1.234,50 €

Combustible y carburantes 10.287,50 €

Productos alimenticios 12.345 €

Suministro de material 1.234,50 €

TOTAL 225.690 €
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RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de 
Arroyo de la Luz para subvencionar en el ejercicio 2023 el desarrollo del 
programa de educación infantil (0-3 años) en la escuela infantil "TA-CA-TA" 
de dicha localidad. (2023064075)

Habiéndose firmado el día 28 de septiembre de 2023, el Convenio entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de 
Arroyo de la Luz para subvencionar en el ejercicio 2023 el desarrollo del programa de educa-
ción infantil (0-3 años) en la escuela infantil “TA-CA-TA” de dicha localidad, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 27 de noviembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE 

ARROYO DE LA LUZ PARA SUBVENCIONAR EN EL EJERCICIO 2023 EL 
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA 

ESCUELA INFANTIL “TA-CA-TA”, DE DICHA LOCALIDAD

Mérida, 28 de septiembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D.ª María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación y Formación 
Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, cargo que osten-
ta en virtud de nombramiento efectuado por el Decreto 160/2023, de 2 de agosto (DOE n.º 
149, de 3 de agosto), actuando en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por 
el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 145, de 28 de julio) y 
por Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Secretaría General, sobre delegación de deter-
minadas competencias y delegación de firma (DOE núm. 156, de 14 de agosto).

Y de otra, D. Carlos Caro Domínguez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Arroyo 
de la Luz, con CIF P-1002200-B, en virtud de lo establecido en los artículos 21.b) y 57 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN:

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la com-
petencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y 
control de los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, 
de las actividades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y servi-
cios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Segundo. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación contempla la educación in-
fantil como la etapa educativa con identidad propia que atiende a niños desde el nacimiento 
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hasta los seis años de edad, ordenándose en dos ciclos: el primero comprende hasta los 3 
años y el segundo desde los tres a los seis años de edad.

En virtud de la disposición adicional quinta de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de 
Extremadura, la gestión del primer ciclo de la educación infantil corresponderá a la Consejería 
que tenga asignadas las competencias en materia de educación no universitaria.

Tercero. La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura establece como principio general de actuación de la Admi-
nistración de la Comunidad el de descentralización, tal y como se dispone en su artículo 46, 
principio de descentralización que también se establece en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico de Sector Público, como principio general de actuación de 
las Administraciones Públicas.

Cuarto. La disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, establece que las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos e 
instrumentos para favorecer y estimular la gestión conjunta con las Administraciones locales 
y la colaboración entre centros educativos y Administraciones Públicas.

Quinto. Que tanto la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional, como el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz coinciden en el interés 
por la prestación de servicios públicos que contribuyan a satisfacer necesidades de carácter 
educativo.

Sexto. Que, siendo la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional titular de una 
escuela infantil en la localidad de Arroyo de la Luz, y en base al principio de descentralización 
que fundamenta la actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma, razones de 
cercanía en la gestión aconsejan que sea este Ayuntamiento el que asuma la gestión de esta.

Séptimo. La subvención a otorgar a través de este convenio se ajustará a lo dispuesto en 
el artículo 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, en el que se establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 
22.4.c), se considerarán supuestos excepcionales de concesión directa, cuando el perceptor 
sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen ge-
néricamente una finalidad cuya competencia esté atribuida a las Corporaciones Locales y a la 
Comunidad Autónoma.

Octavo. De acuerdo con el artículo 27.3.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Ba-
ses de Régimen Local, las competencias de creación, mantenimiento y gestión de las escuelas 
infantiles de educación de titularidad pública de primer ciclo de educación infantil correspon-
den a la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de que puedan ser delegadas. En consecuencia, 
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a tenor de lo dispuesto en su artículo 7 y en el 14 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de ga-
rantía de la autonomía municipal de Extremadura, las entidades locales de Extremadura para 
el ejercicio de competencias distintas de las propias, transferidas o atribuidas por delegación 
precisarán de informe preceptivo y vinculante de inexistencia de duplicidades y de sostenibi-
lidad financiera.

Por todo lo expuesto, ambas partes ACUERDAN suscribir el presente convenio, que se regirá 
de acuerdo con las siguientes: 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto de este acuerdo es el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en 
la Escuela Infantil “Ta-ca-ta” de Arroyo de la Luz, mediante la financiación de los gastos de 
funcionamiento de dicho centro, que serán los gastos de personal (sueldos y cuotas sociales) 
y gastos corrientes en bienes y servicios (luz, teléfono, material de oficina, material diverso, 
reparaciones varias, productos de limpieza y combustibles), a través de la concesión de una 
subvención directa según lo establecido en el artículo 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el que se establece 
que, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.4.c), se consideraran supuestos excepcionales 
de concesión directa; cuando el perceptor sea una entidad pública territorial de Extremadura 
y los fondos presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cuya competencia este 
atribuida a las Corporaciones Locales y a la Comunidad Autónoma.

Segunda. Ámbito.

La prestación del servicio llevará implícita la utilización por el Ayuntamiento de Arroyo de la 
Luz del edificio construido en dicha localidad para escuela infantil, situado en la c/ San Marcos, 
n.º 44, así como las instalaciones principales y accesorias de las que se compone el citado 
centro y los bienes que conforman el equipamiento básico, mobiliario, etc., teniendo en cuen-
ta que dicho Ayuntamiento se compromete a garantizar el buen funcionamiento de la escuela 
infantil y a asumir cualquier tipo de responsabilidades que se deriven durante la vigencia de 
la concesión del servicio, a su riesgo y ventura.

Tercera. Financiación.

Para el cumplimiento de los fines previstos en este convenio, la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional aportará la cantidad de 142.874 euros cargo al Centro Gestor 
130020000 posición presupuestaria G/222A/46000 proyecto 20210271, del Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma para el año 2023.
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Cuarta. Forma y justificación de pago.

La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional procederá a transferir al Ayunta-
miento de Arroyo de la Luz, el 50% de la cantidad prevista en la cláusula anterior a la firma 
del convenio y previa certificación del inicio de las actuaciones objeto de este. El restante 50% 
de la cantidad comprometida se abonará previa justificación de una cantidad igual o superior 
al 50% de la cantidad concedida, que habrá de presentarse antes del 1 de noviembre de 2023.

La justificación del restante 50% del presupuesto deberá ser presentada por la entidad antes 
del 28 de febrero de 2024.

Según la Disposición adicional cuarta de la Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz está exento de constituir garantía 
por las aportaciones económicas que reciba de manera anticipada con cargo a los Presupues-
tos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La justificación de la subvención se realizará mediante certificación comprensiva de los gastos 
habidos en la ejecución del convenio, debiendo acreditarse igualmente el pago de los mismos, 
expedida por el Secretario de la entidad y con el Vº Bº del representante legal de la misma. 

Las facturas y demás documentos justificativos del gasto serán conservados por la entidad, 
pudiéndole ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de 
sus competencias de control del gasto público. No obstante, y para pagos superiores a 300 
euros, deberá entregarse justificante bancario de la transferencia efectuada.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, excepto los que provengan de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

En ningún caso podrá recibirse ninguna otra subvención, ayuda, ingresos o recursos proce-
dente de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, para el desarrollo del 
Programa de Educación Infantil (0-3 años) en el Centro de Educación Infantil de la localidad.

En todo caso, el Ayuntamiento, antes del 28 de febrero de 2024 deberá presentar ante la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional una declaración de cumplimiento 
del objeto o finalidad para la que fue concedida la subvención y de la aplicación de los fondos 
percibidos. Si, una vez efectuada la liquidación, resultase un saldo positivo a favor de la enti-
dad local, esta cantidad será reintegrada en la forma establecida en el artículo 43.3 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así 
como la exigencia del interés de demora correspondiente.
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Quinta. Contratación del personal para el funcionamiento de la escuela infantil.

La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del centro se realizará por 
el citado Ayuntamiento, quien asumirá la creación y el mantenimiento de dichas contratacio-
nes, sin que en ningún caso suponga relación laboral alguna entre el personal contratado y la 
Junta de Extremadura.

Los profesionales de la escuela infantil deberán cumplir los requisitos de titulación estable-
cidos en la normativa vigente para la atención socioeducativa a niños menores de tres años.

En la ejecución del programa, el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz tendrá en cuenta lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

Sexta. Recaudación del ayuntamiento a las familias de los usuarios.

Las cantidades a recaudar por el Ayuntamiento a las familias de los usuarios del servicio serán 
fijadas por el mismo, tomando como referencia los criterios establecidos en la normativa vigente 
de la Junta de Extremadura en materia de precios públicos (RESOLUCIÓN de 16 de enero de 
2023, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, por la que se publican las tarifas actualizadas de 
las tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en virtud de lo dispuesto 
en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2023), 
teniendo en cuenta el Decreto 98/2000, de 2 de mayo de exenciones y reducciones, modificado 
por el Decreto 329/2007, de 30 de noviembre, por el que se regulan las ayudas económicas a 
las familias residentes en Extremadura, como medida de conciliación de la vida familiar y laboral.

Séptima. Obligaciones.

1.  El Ayuntamiento de Arroyo de la Luz se compromete a cumplir lo dispuesto en el Decreto 
128/2021, de 17 de noviembre, por el que se regula la admisión del alumnado de Educa-
ción Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en cen-
tros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y el Decreto 98/2022, de 20 de julio, por el que se establecen la ordenación y el currículo 
de la Educación Infantil para la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y el Real 
Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Infantil.

2.  Entre las obligaciones del Ayuntamiento se encuentra la de mantener en perfecto estado 
las instalaciones y equipamiento de la escuela infantil donde ha de llevarse a cabo el pro-
grama, efectuando las reparaciones que sean necesarias. Asimismo, deberá cumplir con lo 
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dispuesto en el Decreto 91/2008, de 9 de mayo, por el que se establecen los requisitos de 
los centros que impartan el primer ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.  Correrá también por cuenta del Ayuntamiento, la totalidad de los gastos que se deriven 
tanto del mantenimiento del centro como de la gestión y desarrollo del convenio. Asimis-
mo, se obliga a hacer frente a cuantas obligaciones fiscales o de cualquier otra índole eco-
nómica se deriven directa o indirectamente de la gestión y desarrollo del convenio.

4.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 148.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, la inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y as-
pectos del sistema educativo, a fin de asegurar el cumplimento de las leyes, la garantía 
de los derechos y la observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la 
enseñanza, debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar las actuaciones necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en el mismo.

5.  En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local y 14 de la LGAMEX, será responsabilidad de las entidades 
locales destinatarias disponer de los informes previos necesarios y vinculantes de la Ad-
ministración por razón de la materia, en el que se señale la inexistencia de duplicidades, 
y de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera, presentando declaración 
responsable de que la prestación del servicio cuya gestión asume no pone en riesgo la 
sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal.

6.  De acuerdo lo dispuesto en la Instrucción 1/2016, de 14 de marzo, conjunta de la Secretaría 
General y de la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y Empleo, 
el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz ha aportado declaración responsable de que todo el 
personal de la Escuela Infantil al que le corresponde realizar tareas que impliquen contacto 
habitual con menores cumple con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, 
de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

7.  Igualmente, entre las obligaciones del Ayuntamiento están:

 a)  Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con las direc-
trices y siguiendo los criterios que la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional, establezca, asumiendo todas las responsa-
bilidades que pudieran derivarse de la ejecución de esta.

 b)  Colaborar con la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional en cuantas 
actuaciones se estimen procedentes en orden a la comprobación de la adecuada ejecu-
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ción del convenio, la correcta aplicación de la ayuda y control de las actividades objeto 
de ayuda, así como la realización de cualquier otra actuación que proceda de tales ac-
tividades.

 c)  La elaboración de un reglamento que regule la organización y funcionamiento del centro.

 d)  La presentación de la Programación General Anual y de la memoria final del curso.

 e)  Comunicar a la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional cualquier circunstancia que afecte al normal desarrollo de la 
prestación del servicio. 

Octava. Control y seguimiento.

Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Extremadura a través de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional podrá, en cualquier momento, realizar funciones de control 
y seguimiento del objeto del convenio, inspeccionando con la frecuencia que se determine 
procedente la escuela infantil.

Novena. Publicidad.

1.  El Ayuntamiento de Arroyo de la Luz se compromete a que en todas las actuaciones que 
se lleven a cabo en la escuela infantil se haga constar expresamente que la titularidad de 
esta es de la Junta de Extremadura, si bien el uso, gestión y mantenimiento del centro 
corresponde al Ayuntamiento mediante concesión del servicio.

  Asimismo, y en virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a la publicidad 
de las subvenciones concedidas, y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas 
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, 
los beneficiarios de ayudas concedidas por la Junta de Extremadura, entre las que se en-
cuentra cualquier ente de derecho público o privado con el que la Junta de Extremadura 
colabore financiando proyectos conjuntos en el marco de los convenios de colaboración 
suscritos al efecto, deberán adoptar las medidas de identificación, información y publicidad 
de las inversiones financiadas por la Junta de Extremadura, contenidas en el artículo 3 del 
Decreto 50/2001, y con las características y especificidades recogidas en el Anexo Técnico 
del mencionado Decreto.

2.  La presente subvención será objeto de publicación en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones y en el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 20.8. b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 17 de la 
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Ley 6/2011, de 23 de marzo, así como en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal 
Electrónico de la Transparencia y la Participación ciudadana, en cumplimiento de lo esta-
blecido en los artículos 10 y 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno abierto 
de Extremadura. 

Décima. Extinción, reintegro y régimen sancionador.

1.  Este convenio se extinguirá si concurre alguna de las causas contempladas en el artículo 
51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, y en par-
ticular:

 a)  Mutuo acuerdo, denuncia del convenio o incumplimiento de las estipulaciones conteni-
das en el mismo, por cualquiera de las partes firmantes.

 b)  Finalización del plazo de vigencia del convenio.

2.  Si la resolución se produce por mutuo acuerdo o por denuncia expresa de cualquiera de las 
partes firmantes de este convenio, el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz pondrá a disposi-
ción de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional tanto las instalaciones 
como los bienes anejos a la concesión del servicio, así como aquellos otros adquiridos con 
posterioridad para el buen funcionamiento del centro, todo ello en perfecto estado y con-
servación. Asimismo, el Ayuntamiento se hará cargo del personal por él contratado si lo 
hubiere, y asumirá todas las obligaciones a que pudiere haber lugar como consecuencia de 
la llegada a término del presente convenio.

3.  Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas cuando, con carácter ge-
neral, concurran las causas de reintegro recogidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y, en particular, 
cuando sean incumplidas las obligaciones dimanantes del presente convenio, todo ello sin 
perjuicio del sometimiento al régimen sancionador que resultare de aplicación. 

Undécima. Resolución.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en este convenio dará lugar a la 
resolución de este y conllevará el reintegro de las cantidades entregadas, dándose por con-
cluidas las actuaciones, sin perjuicio de que la Junta de Extremadura pueda también hacerlo 
en cualquier momento a la vista de los informes emitidos por el Ayuntamiento, las inspeccio-
nes realizadas, o por si por cualquier otra circunstancia se considerase conveniente asumir la 
gestión directa del centro.
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Duodécima. Jurisdicción competente.

Este convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia, su interpretación, cumplimien-
to y ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada la vía administrativa, corresponde 
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. 

Decimotercera. Duración.

El presente convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 
2023.

 Y en prueba de conformidad con el contenido del presente convenio, ambas partes lo firman 
en el lugar y fecha ut supra indicados.

La Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional,

PD, (Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Secretaría General,

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA

Por el Ayuntamiento de Arroyo 
de la Luz,

CARLOS CARO DOMÍNGUEZ
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ANEXO

PRESUPUESTO DEL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y 
EL AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA LUZ PARA SUBVENCIONAR EN EL 

EJERCICIO 2023 EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL 
(0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA INFANTIL “TA-CA-TA”, DE DICHA LOCALIDAD.

GASTOS DE PERSONAL  

Sueldos 101.177,47 € 

Cuotas Sociales 33.939,19 € 

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  

Luz 2.927,30 € 

Teléfono 1.097,74 € 

Material de oficina 951,37 € 

Material diverso 1.097,74 € 

Reparaciones varias 73,18 € 

Productos de limpieza 878,19 € 

Combustibles 731,82 € 

TOTAL 142.874 €
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RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de 
San Vicente de Alcántara para subvencionar en el ejercicio 2023 el desarrollo 
del programa de educación infantil (0-3 años) en la escuela infantil de dicha 
localidad. (2023064076)

Habiéndose firmado el día 13 de octubre de 2023, el Convenio entre la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de San 
Vicente de Alcántara para subvencionar en el ejercicio 2023 el desarrollo del programa de 
educación infantil (0-3 años) en la escuela infantil de dicha localidad, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 27 de noviembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN; CIENCIA Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE SAN 
VICENTE DE ALCÁNTARA PARA SUBVENCIONAR EN EL EJERCICIO 2023 EL 
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA 

ESCUELA INFANTIL DE DICHA LOCALIDAD

Mérida, 13 de octubre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D.ª María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación y Formación 
Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, cargo que osten-
ta en virtud de nombramiento efectuado por el Decreto 160/2023, de 2 de agosto (DOE n.º 
149, de 3 de agosto), actuando en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por 
el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 145, de 28 de julio) y 
por Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Secretaría General, sobre delegación de deter-
minadas competencias y delegación de firma (DOE núm. 156, de 14 de agosto).

Y de otra, D. Andrés Hernáiz de Sixte, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de San 
Vicente de Alcántara, con CIF P-0612300-D, en virtud de lo establecido en los artículos 21.b) 
y 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la com-
petencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y 
control de los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, 
de las actividades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y servi-
cios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Segundo. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación contempla la educación 
infantil como la etapa educativa con identidad propia que atiende a niñas y niños desde el 
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nacimiento hasta los seis años de edad, ordenándose en dos ciclos: el primero comprende 
hasta los tres años y el segundo desde los tres a los seis años de edad.

En virtud de la Disposición adicional quinta de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de 
Extremadura, la gestión del primer ciclo de la educación infantil corresponderá a la Consejería 
que tenga asignadas las competencias en materia de educación no universitaria.

Tercero. La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura establece como principio general de actuación de la Admi-
nistración de la Comunidad el de descentralización, tal y como se dispone en su artículo 46, 
principio de descentralización que también se establece en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico de Sector Público, como principio general de actuación de 
las Administraciones Públicas.

Cuarto. La Disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación establece que las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos e 
instrumentos para favorecer y estimular la gestión conjunta con las Administraciones locales 
y la colaboración entre centros educativos y Administraciones Públicas.

Quinto. Que tanto la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional, como el Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara coinciden en el 
interés por la prestación de servicios públicos que contribuyan a satisfacer necesidades de 
carácter educativo

Sexto. Que, siendo la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional titular de 
una escuela infantil en la localidad de San Vicente de Alcántara, y en base al principio de 
descentralización que fundamenta la actuación de la Administración de la Comunidad Autó-
noma, razones de cercanía en la gestión aconsejan que sea este Ayuntamiento el que asuma 
la gestión del mismo.

Séptimo. La subvención a otorgar a través de este convenio se ajustará a lo dispuesto en 
el artículo 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, en el que se establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 
22.4.c), se consideraran supuestos excepcionales de concesión directa; cuando el perceptor 
sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen ge-
néricamente una finalidad cuya competencia este atribuida a las Corporaciones Locales y a la 
Comunidad Autónoma.

Octavo. De acuerdo con el artículo 27.3.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases 
de Régimen Local, las competencias de creación, mantenimiento y gestión de las escuelas infan-
tiles de educación de titularidad pública de primer ciclo de educación infantil, corresponden a la 
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Comunidad Autónoma, sin perjuicio de que puedan ser delegadas. En consecuencia, a tenor 
de lo dispuesto en su artículo 7 y en el 14 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la 
autonomía municipal de Extremadura, las entidades locales de Extremadura para el ejercicio 
de competencias distintas de las propias, transferidas o atribuidas por delegación precisarán 
de informe preceptivo y vinculante de inexistencia de duplicidades y de sostenibilidad finan-
ciera.

Por todo lo expuesto, ambas partes ACUERDAN suscribir el presente convenio, que se regirá 
de acuerdo con las siguientes: 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto de este acuerdo es el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en la 
Escuela Infantil de San Vicente de Alcántara, mediante la financiación de gastos de funciona-
miento de dicho centro que serán los gastos de personal (nóminas y seguridad social) a través 
de la concesión de una subvención directa según lo establecido en el artículo 32.1 b) de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en el que se establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.4 c), se consideraran 
supuestos excepcionales de concesión directa; cuando el perceptor sea una entidad pública 
territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéricamente una finalidad 
cuya competencia este atribuida a las Corporaciones Locales y a la Comunidad Autónoma.

Segunda. Ámbito.

La prestación del servicio llevará implícita la utilización por el Ayuntamiento de San Vicente 
de Alcántara del edificio construido en dicha localidad para escuela infantil, situado en la C/ 
Doctor Cebrián, s/n, así como las instalaciones principales y accesorias de las que se compone 
el citado centro y los bienes que conforman el equipamiento básico, mobiliario, etc., teniendo 
en cuenta que dicho Ayuntamiento se compromete a garantizar el buen funcionamiento de 
la escuela infantil y a asumir cualquier tipo de responsabilidades que se deriven durante la 
vigencia de la concesión del servicio, a su riesgo y ventura.

Tercera. Financiación.

Para el cumplimiento de los fines previstos en este convenio, la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional aportará la cantidad de 91.370 euros con cargo al Centro 
Gestor 130020000 posición presupuestaria G/222A/46000 proyecto 20210271, del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma para el año 2023.
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Cuarta. Forma y justificación de pago.

La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional procederá a transferir al Ayun-
tamiento de San Vicente de Alcántara, el 50% de la cantidad prevista en la cláusula anterior 
a la firma del convenio y previa certificación del inicio de las actuaciones objeto del mismo. 
El restante 50% de la cantidad comprometida se abonará previa justificación de una cantidad 
igual o superior al 50% de la cantidad concedida, que habrá de presentarse antes del 1 de 
noviembre de 2023.

La justificación del restante 50% del presupuesto deberá ser presentada por la entidad antes 
del 28 de febrero de 2024.

Según la Disposición adicional cuarta de la Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, el Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara está exento de constituir 
garantía por las aportaciones económicas que reciba de manera anticipada con cargo a los 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La justificación de la subvención se realizará mediante certificación comprensiva de los gastos 
habidos en la ejecución del convenio, debiendo acreditarse igualmente el pago de los mismos, 
expedida por el Secretario de la entidad y con el Vº Bº del representante legal de la misma. 

Las facturas y demás documentos justificativos del gasto serán conservados por la entidad, 
pudiéndole ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de 
sus competencias de control del gasto público. No obstante, y para pagos superiores a 300 
euros, deberá entregarse justificante bancario de la transferencia efectuada.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, excepto los que provengan de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. 

En ningún caso podrá recibirse ninguna otra subvención, ayuda, ingresos o recursos proce-
dente de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, para el desarrollo del 
Programa de Educación Infantil (0-3 años) en el Centro de Educación Infantil de la localidad.

En todo caso, el Ayuntamiento, antes del 28 de febrero de 2024 deberá presentar ante la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional una declaración de cumplimiento 
del objeto o finalidad para la que fue concedida la subvención y de la aplicación de los fondos 
percibidos. Si, una vez efectuada la liquidación, resultase un saldo positivo a favor de la enti-
dad local, esta cantidad será reintegrada en la forma establecida en el artículo 43.3 de la Ley 
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6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así 
como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Quinta. Contratación del personal para el funcionamiento de la escuela infantil.

La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del centro se realizará por 
el citado Ayuntamiento, quien asumirá la creación y el mantenimiento de dichas contratacio-
nes, sin que en ningún caso suponga relación laboral alguna entre el personal contratado y el 
Gobierno de Extremadura.

Los profesionales de la escuela infantil deberán cumplir los requisitos de titulación establecidos 
en la normativa vigente para la atención socio-educativa a niños/niñas menores de tres años.

En la ejecución del programa, el Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara tendrá en cuenta 
lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

Sexta. Recaudación del ayuntamiento a las familias de los usuarios.

Las cantidades a recaudar por el Ayuntamiento a las familias de los usuarios del servicio se-
rán fijadas por el mismo, tomando como referencia los criterios establecidos en la normativa 
vigente de la Junta de Extremadura en materia de precios públicos (RESOLUCIÓN de 16 de 
enero de 2023, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, por la que se publican las tarifas 
actualizadas de las tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
virtud de lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para 2023), teniendo en cuenta el Decreto 98/2000, de 2 de mayo de exenciones y 
reducciones, modificado por el Decreto 329/2007, de 30 de noviembre, por el que se regulan 
las ayudas económicas a las familias residentes en Extremadura, como medida de conciliación 
de la vida familiar y laboral).

Séptima. Obligaciones.

1.  El Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara se compromete a cumplir lo dispuesto en el 
Decreto 128/2021, de 17 de noviembre, por el que se regula la admisión del alumnado de 
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en 
centros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y el Decreto 98/2022, de 20 de julio, por el que se establecen la ordenación y el currículo 
de la Educación Infantil para la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y el Real 
Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Infantil.
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2.  Entre las obligaciones del Ayuntamiento se encuentra la de mantener en perfecto estado 
las instalaciones y equipamiento de la escuela infantil donde ha de llevarse a cabo el pro-
grama, efectuando las reparaciones que sean necesarias. Asimismo deberá cumplir con lo 
dispuesto en el Decreto 91/2008, de 9 de mayo, por el que se establecen los requisitos de 
los centros que impartan el primer ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.  Correrá también por cuenta del Ayuntamiento, la totalidad de los gastos que se deriven 
tanto del mantenimiento del centro como de la gestión y desarrollo del convenio. Asimis-
mo, se obliga a hacer frente a cuantas obligaciones fiscales o de cualquier otra índole eco-
nómica se deriven directa o indirectamente de la gestión y desarrollo del convenio.

4.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 148.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo 
de Educación, la inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y aspectos del 
sistema educativo, a fin de asegurar el cumplimento de las leyes, la garantía de los dere-
chos y la observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de enseñanza 
y aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la enseñanza, 
debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar las actuaciones necesarias para dar cumplimiento 
a lo establecido en el mismo.

5.  En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local y 14 de la LGAMEX, será responsabilidad de las entidades 
locales destinatarias disponer de los informes previos necesarios y vinculantes de la Ad-
ministración por razón de la materia, en el que se señale la inexistencia de duplicidades, 
y de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera, presentando declaración 
responsable de que la prestación del servicio cuya gestión asume no pone en riesgo la 
sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal.

6.  De acuerdo lo dispuesto en la Instrucción 1/2016, de 14 de marzo, conjunta de la Se-
cretaría General y de la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y 
Empleo, el Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara ha aportado declaración responsable 
de que todo el personal de la Escuela Infantil al que le corresponde realizar tareas que 
impliquen contacto habitual con menores cumple con lo dispuesto en el artículo 57 de la 
Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia.

7.  Igualmente, entre las obligaciones del Ayuntamiento están:

 a)  Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con las direc-
trices y siguiendo los criterios que la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de 
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Educación, Ciencia y Formación Profesional, establezca, asumiendo todas las responsa-
bilidades que pudieran derivarse de la ejecución de la misma.

 b)  Colaborar con la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional en cuantas 
actuaciones se estimen procedentes en orden a la comprobación de la adecuada ejecu-
ción del convenio, la correcta aplicación de la ayuda y control de las actividades objeto 
de ayuda, así como la realización de cualquier otra actuación que proceda de tales ac-
tividades.

 c)  La elaboración de un reglamento que regule la organización y funcionamiento del centro.

 d)  La presentación de la Programación General Anual y de la memoria final del curso.

 e)  Comunicar a la Secretaría General de Educación y Formación Profesional de la Conseje-
ría de Educación, Ciencia y Formación Profesional cualquier circunstancia que afecte al 
normal desarrollo de la prestación del servicio.

Octava. Control y seguimiento.

Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Extremadura a través de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional podrá, en cualquier momento, realizar funciones de control 
y seguimiento del objeto del convenio, inspeccionando con la frecuencia que se determine 
procedente la escuela infantil.

Novena. Publicidad.

1.  El Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara se compromete a que en todas las actuacio-
nes que se lleven a cabo en la escuela infantil se haga constar expresamente que la titu-
laridad del mismo es de la Junta de Extremadura, si bien el uso, gestión y mantenimiento 
del centro corresponde al Ayuntamiento mediante concesión del servicio.

  Asimismo, y en virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a la publicidad de las 
subvenciones concedidas, y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales 
de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, los beneficia-
rios de ayudas concedidas por la Junta de Extremadura, entre las que se encuentra cualquier 
ente de derecho público o privado con el que la Junta de Extremadura colabore financiando 
proyectos conjuntos en el marco de los convenios de colaboración suscritos al efecto, deberán 
adoptar las medidas de identificación, información y publicidad de las inversiones financiadas 
por la Junta de Extremadura, contenidas en el artículo 3 del Decreto 50/2001, y con las ca-
racterísticas y especificidades recogidas en el Anexo Técnico del mencionado Decreto.
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2.  La presente subvención será objeto de publicación en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones y en el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 20.8. b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 17 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, así como en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal 
Electrónico de la Transparencia y la Participación ciudadana, en cumplimiento de lo esta-
blecido en los artículos 10 y 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno abierto 
de Extremadura.

Décima. Extinción, reintegro y régimen sancionador.

1.  Este convenio se extinguirá si concurre alguna de las causas contempladas en el artículo 
51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, y en par-
ticular:

 a)  Mutuo acuerdo, denuncia del convenio o incumplimiento de las estipulaciones conteni-
das en el mismo, por cualquiera de las partes firmantes.

 b)  Finalización del plazo de vigencia del convenio.

2.  Si la resolución se produce por mutuo acuerdo o por denuncia expresa de cualquiera de las 
partes firmantes de este convenio, el Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara pondrá a 
disposición de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional tanto las insta-
laciones como los bienes anejos a la concesión del servicio, así como aquellos otros adquiri-
dos con posterioridad para el buen funcionamiento del centro, todo ello en perfecto estado 
y conservación. Asimismo, el Ayuntamiento se hará cargo del personal por él contratado si 
lo hubiere, y asumirá todas las obligaciones a que pudiere haber lugar como consecuencia 
de la llegada a término del presente convenio.

3.  Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas cuando, con carácter ge-
neral, concurran las causas de reintegro recogidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y, en particular, 
cuando sean incumplidas las obligaciones dimanantes del presente convenio, todo ello sin 
perjuicio del sometimiento al régimen sancionador que resultare de aplicación. 

Undécima. Resolución.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en este convenio dará lugar a la 
resolución del mismo y conllevará el reintegro de las cantidades entregadas, dándose por con-
cluidas las actuaciones, sin perjuicio de que la Junta de Extremadura pueda también hacerlo 
en cualquier momento a la vista de los informes emitidos por el Ayuntamiento, las inspeccio-
nes realizadas, o por si por cualquier otra circunstancia se considerase conveniente asumir la 
gestión directa del centro.
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Duodécima. Jurisdicción competente.

Este convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia, su interpretación, cumplimien-
to y ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada la vía administrativa, corresponde 
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. 

Decimotercera. Duración.

El presente convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 
2023.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente convenio, ambas partes lo firman 
en el lugar y fecha ut supra indicados.

La Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional,

PD, (Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Secretaría General,

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA

Por el Ayuntamiento de San 
Vicente de Alcántara,

ANDRÉS HERNÁIZ DE SIXTE
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ANEXO

PRESUPUESTO DEL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y 

EL AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE ALCÁNTARA PARA SUVBENCIONAR 
EN EL EJERCICIO 2023 EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN 
INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA INFANTIL DE DICHA LOCALIDAD

GASTOS DE PERSONAL  

Nóminas 62.085,92 €

Seguridad Social 29.284,08 €

TOTAL 91.370 €
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RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de 
Navalvillar de Pela para subvencionar en el ejercicio 2023 el desarrollo del 
programa de educación infantil (0-3 años) en la escuela infantil "El Elefantito 
de Mercedes", de dicha localidad. (2023064078)

Habiéndose firmado el día 7 de noviembre de 2023, el Convenio entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de 
Navalvillar de Pela para subvencionar en el ejercicio 2023 el desarrollo del programa de edu-
cación infantil (0-3 años) en la escuela infantil “El Elefantito de Mercedes”, de dicha localidad, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 27 de noviembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE 
NAVALVILLAR de pela PARA SUBVENCIONAR EN EL EJERCICIO 2023 EL 

DESARROLLO DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA 
ESCUELA INFANTIL “EL ELEFANTITO DE MERCEDES”, DE DICHA LOCALIDAD

Mérida, 7 de noviembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D.ª María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación y Formación 
Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, cargo que ostenta 
en virtud de nombramiento efectuado por el Decreto 160/2023, de 2 de agosto (DOE núm. 
149, de 3 de agosto), actuando en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por el 
Decreto 237/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional (DOE núm. 3 Extra, de 16 de sep-
tiembre) y por Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Secretaría General, sobre delegación 
de determinadas competencias y delegación de firma (DOE núm. 156, de 14 de agosto).

Y de otra, D. Francisco Javier Fernández Cano como representante del Excmo. Ayuntamiento 
de Navalvillar de Pela, con CIF P-0609100-C, en virtud de lo establecido en los artículos 21.b) 
y 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la com-
petencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y 
control de los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, 
de las actividades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y servi-
cios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Segundo. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, contempla la educación in-
fantil como la etapa educativa con identidad propia que atiende a niños desde el nacimiento 
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hasta los seis años de edad, ordenándose en dos ciclos: el primero comprende hasta los tres 
años y el segundo desde los tres a los seis años de edad.

En virtud de la disposición adicional quinta de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de 
Extremadura, la gestión del primer ciclo de la educación infantil corresponderá a la Consejería 
que tenga asignadas las competencias en materia de educación no universitaria.

Tercero. La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura establece como principio general de actuación de la Admi-
nistración de la Comunidad el de descentralización, tal y como se dispone en su artículo 46, 
principio de descentralización que también se establece en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico de Sector Público, como principio general de actuación de 
las Administraciones Públicas.

Cuarto. La disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, establece que las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos e 
instrumentos para favorecer y estimular la gestión conjunta con las Administraciones locales 
y la colaboración entre centros educativos y Administraciones Públicas.

Quinto. Que tanto la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional, como el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela coinciden en el interés 
por la prestación de servicios públicos que contribuyan a satisfacer necesidades de carácter 
educativo

Sexto. Que siendo la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional titular de una 
escuela infantil “El Elefantito de Mercedes” en la localidad de Navalvillar de Pela, y en base al 
principio de descentralización que fundamenta la actuación de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, razones de cercanía en la gestión aconsejan que sea este Ayuntamiento el 
que asuma la gestión de esta.

Séptimo. La subvención a otorgar a través de este convenio se ajustará a lo dispuesto en 
el artículo 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, en el que se establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 
22.4.c), se considerarán supuestos excepcionales de concesión directa, cuando el perceptor 
sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen ge-
néricamente una finalidad cuya competencia esté atribuida a las Corporaciones Locales y a la 
Comunidad Autónoma.

Octavo. De acuerdo con el artículo 27.3 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Ba-
ses de Régimen Local, las competencias de creación, mantenimiento y gestión de las escuelas 
infantiles de educación de titularidad pública de primer ciclo de educación infantil corresponden 
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a la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de que puedan ser delegadas. En consecuencia, a 
tenor de lo dispuesto en su artículo 7 y en el 14 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garan-
tía de la autonomía municipal de Extremadura, las entidades locales de Extremadura para el 
ejercicio de competencias distintas de las propias, transferidas o atribuidas por delegación 
precisarán de informe preceptivo y vinculante de inexistencia de duplicidades y de sostenibi-
lidad financiera.

Por todo lo expuesto, ambas partes ACUERDAN suscribir el presente convenio, que se regirá 
de acuerdo con las siguientes: 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto de este acuerdo es el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en 
la Escuela Infantil “El Elefantito de Mercedes” de Navalvillar de Pela, mediante la financiación 
de los gastos de funcionamiento de dicho centro, que serán los gastos de personal (nóminas 
y seguridad social) y gastos corrientes en bienes y servicios (gas, luz, teléfono e internet, 
material de oficina, material diverso, reparaciones varias, control de plagas, gasóleo y alimen-
tación), a través de la concesión de una subvención directa según lo establecido en el artículo 
32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en el que se establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.4.c), se 
consideraran supuestos excepcionales de concesión directa; cuando el perceptor sea una en-
tidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéricamente 
una finalidad cuya competencia este atribuida a las Corporaciones Locales y a la Comunidad 
Autónoma.

Segunda. Ámbito.

La prestación del servicio llevará implícita la utilización por el Ayuntamiento de Navalvillar de 
Pela del edificio construido en dicha localidad para escuela infantil, situado en la C/ Infanta 
Cristina s/n, así como las instalaciones principales y accesorias de las que se compone el 
citado centro y los bienes que conforman el equipamiento básico, mobiliario, etc., teniendo 
en cuenta que dicho Ayuntamiento se compromete a garantizar el buen funcionamiento de 
la escuela infantil y a asumir cualquier tipo de responsabilidades que se deriven durante la 
vigencia de la concesión del servicio, a su riesgo y ventura.

Tercera. Financiación.

Para el cumplimiento de los fines previstos en este convenio, la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional aportará la cantidad de 108.356 euros con cargo al Centro 



NÚMERO 233 
Martes 5 de diciembre de 2023

61353

Gestor 130020000 posición presupuestaria G/222A/46000 proyecto 20210271, del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma para el año 2023.

Cuarta. Forma y justificación de pago.

La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional procederá a transferir al Ayunta-
miento de Navalvillar de Pela, el 50% de la cantidad prevista en la cláusula anterior a la firma 
del convenio y previa certificación del inicio de las actuaciones objeto de este. El restante 50% 
de la cantidad comprometida se abonará previa justificación de una cantidad igual o superior 
al 50% de la cantidad concedida, que habrá de presentarse antes del 30 de noviembre de 
2023.

La justificación del restante 50% del presupuesto deberá ser presentada por la entidad antes 
del 28 de febrero de 2024.

Según la Disposición adicional cuarta de la Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela está exento de constituir garantía 
por las aportaciones económicas que reciba de manera anticipada con cargo a los Presupues-
tos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La justificación de la subvención se realizará mediante certificación comprensiva de los gastos 
habidos en la ejecución del convenio, debiendo acreditarse igualmente el pago de los mismos, 
expedida por el Secretario de la entidad y con el Vº Bº del representante legal de la misma. 

Las facturas y demás documentos justificativos del gasto serán conservados por la entidad, 
pudiéndole ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de 
sus competencias de control del gasto público. No obstante, y para pagos superiores a 300 
euros, deberá entregarse justificante bancario de la transferencia efectuada.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, excepto los que provengan de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

En ningún caso podrá recibirse ninguna otra subvención, ayuda, ingresos o recursos proce-
dente de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, para el desarrollo del 
Programa de Educación Infantil (0-3 años) en el Centro de Educación Infantil de la localidad.

En todo caso, el Ayuntamiento, antes del 28 de febrero de 2024 deberá presentar ante la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional una declaración de cumplimiento 
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del objeto o finalidad para la que fue concedida la subvención y de la aplicación de los fondos 
percibidos. Si, una vez efectuada la liquidación, resultase un saldo positivo a favor de la enti-
dad local, esta cantidad será reintegrada en la forma establecida en el artículo 43.3 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así 
como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Quinta. Contratación del personal para el funcionamiento de la escuela infantil.

La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del centro se realizará por 
el citado Ayuntamiento, quien asumirá la creación y el mantenimiento de dichas contratacio-
nes, sin que en ningún caso suponga relación laboral alguna entre el personal contratado y la 
Junta de Extremadura.

Los profesionales de la escuela infantil deberán cumplir los requisitos de titulación estableci-
dos en la normativa vigente para la atención socio-educativa a niños/niñas menores de tres 
años.

En la ejecución del programa, el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela tendrá en cuenta lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

Sexta. Recaudación del ayuntamiento a las familias de los usuarios.

Las cantidades a recaudar por el Ayuntamiento a las familias de los usuarios del servicio se-
rán fijadas por el mismo, tomando como referencia los criterios establecidos en la normativa 
vigente de la Junta de Extremadura en materia de precios públicos (RESOLUCIÓN de 16 de 
enero de 2023, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, por la que se publican las tarifas 
actualizadas de las tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
virtud de lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para 2023), teniendo en cuenta el Decreto 98/2000, de 2 de mayo de exenciones y 
reducciones, modificado por el Decreto 329/2007, de 30 de noviembre, por el que se regulan 
las ayudas económicas a las familias residentes en Extremadura, como medida de conciliación 
de la vida familiar y laboral).

Séptima. Obligaciones.

1.  El Ayuntamiento de Navalvillar de Pela se compromete a cumplir lo dispuesto en el Decreto 
128/2021, de 17 de noviembre, por el que se regula la admisión del alumnado de Educa-
ción Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en cen-
tros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y el Decreto 98/2022, de 20 de julio, por el que se establecen la ordenación y el currículo 
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de la Educación Infantil para la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y el Real 
Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Infantil.

2.  Entre las obligaciones del Ayuntamiento se encuentra la de mantener en perfecto estado 
las instalaciones y equipamiento de la escuela infantil donde ha de llevarse a cabo el pro-
grama, efectuando las reparaciones que sean necesarias. Asimismo, deberá cumplir con lo 
dispuesto en el Decreto 91/2008, de 9 de mayo, por el que se establecen los requisitos de 
los centros que impartan el primer ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.  Correrá también por cuenta del Ayuntamiento, la totalidad de los gastos que se deriven 
tanto del mantenimiento del centro como de la gestión y desarrollo del convenio. Asimis-
mo, se obliga a hacer frente a cuantas obligaciones fiscales o de cualquier otra índole eco-
nómica se deriven directa o indirectamente de la gestión y desarrollo del convenio.

4.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 148.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, la inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y as-
pectos del sistema educativo, a fin de asegurar el cumplimento de las leyes, la garantía 
de los derechos y la observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la 
enseñanza, debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar las actuaciones necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en el mismo.

5.  En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local y 14 de la LGAMEX, será responsabilidad de las entidades 
locales destinatarias disponer de los informes previos necesarios y vinculantes de la Ad-
ministración por razón de la materia, en el que se señale la inexistencia de duplicidades, 
y de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera, presentando declaración 
responsable de que la prestación del servicio cuya gestión asume no pone en riesgo la 
sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal.

6.  De acuerdo lo dispuesto en la Instrucción 1/2016, de 14 de marzo, conjunta de la Se-
cretaría General y de la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y 
Empleo, el Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena ha aportado declaración responsa-
ble de que todo el personal de la Escuela Infantil al que le corresponde realizar tareas que 
impliquen contacto habitual con menores cumple con lo dispuesto en el artículo 57 de la 
Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia.
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7.  Igualmente, entre las obligaciones del Ayuntamiento están:

 a)  Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con las direc-
trices y siguiendo los criterios que la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional, establezca, asumiendo todas las responsa-
bilidades que pudieran derivarse de la ejecución de la misma.

 b)  Colaborar con la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional en cuantas 
actuaciones se estimen procedentes en orden a la comprobación de la adecuada ejecu-
ción del convenio, la correcta aplicación de la ayuda y control de las actividades objeto 
de ayuda, así como la realización de cualquier otra actuación que proceda de tales ac-
tividades.

 c)  La elaboración de un reglamento que regule la organización y funcionamiento del centro.

 d)  La presentación de la Programación General Anual y de la memoria final del curso.

 e)  Comunicar a la Secretaría General de Educación y Formación Profesional de la Conseje-
ría de Educación, Ciencia y Formación Profesional cualquier circunstancia que afecte al 
normal desarrollo de la prestación del servicio. 

Octava. Control Y Seguimiento.

Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional, podrá, en cualquier momento, realizar funciones de control 
y seguimiento del objeto del convenio, inspeccionando, con la frecuencia que se determine 
procedente la escuela infantil.

Novena. Publicidad.

1.  El Ayuntamiento de Navalvillar de Pela se compromete a que en todas las actuaciones que 
se lleven a cabo en la escuela infantil se haga constar expresamente que la titularidad de 
esta es de la Junta de Extremadura, si bien el uso, gestión y mantenimiento del centro 
corresponde al Ayuntamiento mediante concesión del servicio.

  Asimismo, y en virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a la publicidad 
de las subvenciones concedidas, y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas 
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, 
los beneficiarios de ayudas concedidas por la Junta de Extremadura, entre las que se en-
cuentra cualquier ente de derecho público o privado con el que la Junta de Extremadura 
colabore financiando proyectos conjuntos en el marco de los convenios de colaboración 
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suscritos al efecto, deberán adoptar las medidas de identificación, información y publicidad 
de las inversiones financiadas por la Junta de Extremadura, contenidas en el artículo 3 del 
Decreto 50/2001, y con las características y especificidades recogidas en el Anexo Técnico 
del mencionado Decreto.

2.  La presente subvención será objeto de publicación en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones y en el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 20.8. b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 17 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, así como en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal 
Electrónico de la Transparencia y la Participación ciudadana, en cumplimiento de lo esta-
blecido en los artículos 10 y 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno abierto 
de Extremadura.

Décima. Extinción, reintegro y régimen sancionador.

1.  Este convenio se extinguirá si concurre alguna de las causas contempladas en el artículo 
51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, y en par-
ticular:

 a)  Mutuo acuerdo, denuncia del convenio o incumplimiento de las estipulaciones conteni-
das en el mismo, por cualquiera de las partes firmantes.

 b)  Finalización del plazo de vigencia del convenio.

2.  Si la resolución se produce por mutuo acuerdo o por denuncia expresa de cualquiera de las 
partes firmantes de este convenio, el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela pondrá a disposi-
ción de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional tanto las instalaciones 
como los bienes anejos a la concesión del servicio, así como aquellos otros adquiridos con 
posterioridad para el buen funcionamiento del centro, todo ello en perfecto estado y con-
servación. Asimismo, el Ayuntamiento se hará cargo del personal por él contratado si lo 
hubiere, y asumirá todas las obligaciones a que pudiere haber lugar como consecuencia de 
la llegada a término del presente convenio.

3.  Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas cuando, con carácter ge-
neral, concurran las causas de reintegro recogidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y, en particular, 
cuando sean incumplidas las obligaciones dimanantes del presente convenio, todo ello sin 
perjuicio del sometimiento al régimen sancionador que resultare de aplicación. 
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Undécima. Resolución.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en este convenio dará lugar a la 
resolución del mismo y conllevará el reintegro de las cantidades entregadas, dándose por con-
cluidas las actuaciones, sin perjuicio de que la Junta de Extremadura pueda también hacerlo 
en cualquier momento a la vista de los informes emitidos por el Ayuntamiento, las inspeccio-
nes realizadas, o por si por cualquier otra circunstancia se considerase conveniente asumir la 
gestión directa del centro.

Duodécima. Jurisdicción competente.

Este convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia, su interpretación, cumplimien-
to y ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada la vía administrativa, corresponde 
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. 

Decimotercera. Duración.

El presente convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 
2023.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente convenio, ambas partes lo firman 
en el lugar y fecha ut supra indicados.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional

(PD, Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Secretaría General,

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA

Por el Ayuntamiento de Navalvillar 
de Pela,

FRANCISCO J. FERNÁNDEZ CANO
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ANEXO

PRESUPUESTO DEL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y 

EL AYUNTAMIENTO DE NAVALVILLAR DE PELA PARA SUBVENCIONAR EN EL 
2023 EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL  

(0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA INFANTIL “EL ELEFANTITO DE MERCEDES”,  
DE DICHA LOCALIDAD

GASTOS DE PERSONAL 97.131 €

Nóminas 72.444,46 €

Seguridad Social 24.686,54 €

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 11.225 €

Gas 250 €

Luz 2.850 €

Teléfono e internet 425 €

Material de oficina 200 €

Material diverso (limpieza, educativos...) 860 €

Reparaciones varias (reparación y conservación) 480 €

Control de plagas 350 € 

Gasóleo, alimentación 5.810 €

TOTAL 108.356 €
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RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Consulting Informático y 
Tecnológico de Extremadura, Sociedad Cooperativa, para los ciclos formativos 
de Grado Medio en Sistemas Microinformáticos y Redes y de Grado Superior 
en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma del IES Donoso Cortés de Don 
Benito. (2023064080)

Habiéndose firmado el día 22 de noviembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Consulting Informático y Tecnológico de 
Extremadura, Sociedad Cooperativa, para los ciclos formativos de Grado Medio en Sistemas 
Microinformáticos y Redes y de Grado Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma 
del IES Donoso Cortés de Don Benito, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del De-
creto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 27 de noviembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

CONSULTING INFORMÁTICO Y TECNOLÓGICO DE EXTREMADURA, SOCIEDAD 
COOPERATIVA, PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO EN 
SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS Y REDES Y DE GRADO SUPERIOR EN 
DESARROLLO DE APLICACIONES MULTIPLATAFORMA DEL IES DONOSO 

CORTÉS DE DON BENITO

Mérida, 22 de noviembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Doña María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secretaría 
General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 de 
noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Consulting Informático y Tecnológico de Extremadura, Sociedad Coo-
perativa, con CIF F06604243 y domicilio en c/ Francisco Valdés, 6, Bloque C, 1.º E, código 
postal 06400 Don Benito, Badajoz, con teléfono de contacto __________, correo electrónico 
______________________ y Don Javier Gómez Sánchez, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].
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3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado Me-
dio en Sistemas microinformáticos y redes (IFC2-1) y de Grado Superior en Desarrollo de apli-
caciones multiplataforma (IFC3-2), desarrollarán las actividades formativas programadas en el 
Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesidades 
del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora 
o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, sin 
que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes a la 
empresa Consulting Informático y Tecnológico de Extremadura, Sociedad Cooperativa.
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También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Donoso Cortés 
de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá un 
seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.
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Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ci-
clos formativos de Grado Medio en Sistemas microinformáticos y redes (IFC2-1) y de Grado 
Superior en Desarrollo de aplicaciones multiplataforma (IFC3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que inte-
gren el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implica-
dos.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.
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 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

X

X
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 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ..... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ........ euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X

X
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Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la 
Consejera,

DOE núm. 156, de 14/08/2023).
El Secretario General

(PS, Resolución de 6/11/2023,
DOE núm. 214, de 8/11/2023).

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

DÑA. MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA

El representante legal de Consulting 
Informático y Tecnológico de 

Extremadura, Sociedad Cooperativa,

D. JAVIER GÓMEZ SÁNCHEZ

• • •
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2023, de la Consejera, por la que se 
dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura relativo a la concesión definitiva a "Radio Interior, SLU" de 
una emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de 
frecuencia, de carácter comercial, en la localidad de Talayuela (Cáceres), con 
la frecuencia 91.9 MHz. (2023064112)

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, adoptado en su sesión 
de 21 de noviembre de 2023, se dispuso la adjudicación definitiva a “Radio Interior, SLU” de la 
concesión administrativa para la explotación, en régimen de gestión indirecta, del servicio públi-
co de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter comer-
cial, en la localidad de Talayuela (Cáceres) con la frecuencia 91.9 MHz y demás características 
técnicas detalladas en la aprobación del proyecto técnico y en la autorización de la puesta en ser-
vicio de la citada estación destinada a la prestación de servicios de radiodifusión–, por un período 
de diez años. Dicho acuerdo, además, dispone su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Por consiguiente, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el propio acuerdo, y en virtud de 
las atribuciones que me confiere la legislación vigente y, en concreto, el Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de las Con-
sejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en sus ar-
tículos 1 y 2, en relación con el Decreto 232/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en sus artículos 1 y 4,

RESUELVO:

Disponer la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de la Junta de Extremadura, adoptado en su sesión de fecha 21 de noviembre de 2023, 
por el que se adjudica definitivamente a “Radio Interior, SLU” la concesión administrativa para 
la explotación, en régimen de gestión indirecta, del servicio público de radiodifusión sonora 
en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter comercial, en la localidad de 
Talayuela (Cáceres) –con la frecuencia 91.9 MHz y demás características técnicas detalladas 
en la aprobación del proyecto técnico y en la autorización de la puesta en servicio de la citada 
estación destinada a la prestación de servicios de radiodifusión–, por un período de diez años.

Mérida, 23 de noviembre de 2023.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

ELENA MANZANO SILVA
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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
RELATIVO A LA ADJUDICACIÓN DEFINITIVA, A “RADIO INTERIOR, SLU”, DE 
UNA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA EXPLOTACIÓN, EN RÉGIMEN 

DE EXPLOTACIÓN INDIRECTA, DEL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN SONORA 
EN ONDAS MÉTRICAS CON MODULACIÓN DE FRECUENCIA, DE CARÁCTER 

COMERCIAL, EN LA LOCALIDAD DE TALAYUELA (CÁCERES), CON LA 
FRECUENCIA 91.9 MHZ.

Visto el expediente seguido en relación con el concurso abierto para la concesión de la ex-
plotación del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de 
frecuencia, de emisoras privadas de carácter comercial, en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura (expediente: RSEP2007001), en concreto, respecto a la concesión 
(número 40) correspondiente a la localidad de Talayuela (Cáceres) – frecuencia: 91.9 MHz, y 
en atención a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución dictada, con fecha 13 de agosto de 2009, el Secretario General 
de Presidencia de la Junta de Extremadura resolvió la adjudicación provisional del concurso 
abierto para la concesión de la explotación del servicio público de radiodifusión sonora en on-
das métricas con modulación de frecuencia de emisoras privadas de carácter comercial en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (expediente: RSEP2007001).

Segundo. Contra la citada Resolución, “Radio Interior, SLU” interpuso recurso contencioso-
administrativo (n.º 1141/2009) ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura que, con fecha 18 de diciembre de 2013, dictó Sentencia 
número 1345 –estimatoria parcialmente de dicho recurso– en cuyo fallo anulaba “la Resolu-
ción de la Secretaría General de la Presidencia de la Junta de Extremadura, de fecha 13 de 
agosto de 2009, por la que se resuelve la adjudicación provisional del concurso abierto para 
la concesión de la explotación del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas 
con modulación de frecuencia de emisoras privadas de carácter comercial en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en lo que se refiere a las frecuencias BA-01 Al-
mendralejo, BA-03 Badajoz, BA-04 Badajoz, BA-05 Badajoz, BA-09 Don Benito, BA-10 Don 
Benito, BA-15 Mérida, BA-19 Villafranca de los Barros, BA-20 Villanueva de la Serena, BA-21 
Zafra, CC-02 Cáceres, CC-03 Cáceres, CC-04 Cáceres, CC-06 Coria, CC-12 Navalmoral de 
la Mata, CC-13 Navalmoral de la Mata, CC-15 Plasencia, CC-16 Plasencia, CC-17 Plasencia, 
CC-18 Plasencia y CC-19 Talayuela, a las que concursó la entidad Radio Interior, SLU, por no 
ser ajustada a Derecho”, declarando “la retroacción de actuaciones para que el órgano admi-
nistrativo competente de la Junta de Extremadura resuelva sobre el concurso abierto para la 
concesión de la explotación del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con 
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modulación de frecuencia de emisoras privadas de carácter comercial en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en lo que se refiere a las frecuencias anuladas, a partir 
de las facultades y potestades que el ordenamiento le confiere, y de acuerdo con las bases y 
los criterios del concurso y lo resuelto en esta sentencia, sobre la aplicación de los criterios 
de adjudicación de A. Programación y B. Pluralidad de la oferta informativa de radiodifusión 
sonora y acceso de nuevas empresas”.

Tercero. A su vez, contra la citada sentencia n.º 1345/2013, de 18 de diciembre, de la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura –dictada 
en el recurso contencioso-administrativo n.º 1141/2009–, se interpuso recurso de casación 
(n.º 766/2014) ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, que fue 
desestimado en Sentencia (n.º 864/2016), dictada el 20 de abril de 2016.

Cuarto. Por ello y conforme a lo fallado en la citada Sentencia del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Extremadura (de 18-12-2013) –confirmada por la Sentencia dictada, el 20-4-2016, 
por el Tribunal Supremo–, se procedió a efectuar una nueva valoración de la documentación 
complementaria a las proposiciones respecto a las veintiuna frecuencias (concesiones) co-
rrespondientes al concurso abierto con número de expediente (RSEP2007001) afectadas por 
el fallo judicial de referencia (BA-01 Almendralejo, BA-03 Badajoz, BA-04 Badajoz, BA-05 
Badajoz, BA-09 Don Benito, BA-10 Don Benito, BA-15 Mérida, BA-19 Villafranca de los Barros, 
BA-20 Villanueva de la Serena, BA-21 Zafra, CC-02 Cáceres, CC-03 Cáceres, CC-04 Cáceres, 
CC-06 Coria, CC-12 Navalmoral de la Mata, CC-13 Navalmoral de la Mata, CC-15 Plasencia, 
CC-16 Plasencia, CC-17 Plasencia, CC-18 Plasencia y CC-19 Talayuela), y con excepción de las 
restantes veinte frecuencias (concesiones) –que también forman parte del concurso de refe-
rencia– pero cuya adjudicación provisional –efectuada mediante Resolución (de 13-08-2009) 
del Secretario General de Presidencia de la Junta de Extremadura– no resulta afectada por el 
fallo judicial de referencia; y, con fecha 4 de mayo de 2018, la Secretaría General de la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura dictó Resolución por 
la que se efectuó nueva adjudicación provisional de las citadas (21) concesiones del servicio 
público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter 
comercial –afectadas por el fallo judicial de referencia–, correspondientes al concurso abierto 
con número de expediente (RSEP2007001); “Radio Interior, S.L.U” resultó adjudicataria pro-
visional de –entre otras– la concesión (número 40) correspondiente a la localidad de Talayuela 
Cáceres) – frecuencia: 91.9 MHz.

Quinto. Mediante Resolución, de 4 de enero de 2023, de la Secretaría de Estado para el 
Avance Digital del Ministerio de Economía y Empresa se aprobó el proyecto técnico presenta-
do respecto a la instalación de una estación de radiodifusión sonora en frecuencia modulada 
(91.9 MHz), en la localidad de Talayuela (Cáceres), cuya titular es “Radio Interior, S.L.U”., con 
las siguientes características técnicas que figuran en el anexo a dicha Resolución:
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 Denominación de la emisión: 256KF8EHF.

 Provincia: Cáceres.

 Número de estación: DGCC-1900150.

 Nombre de estación: Talayuela.

 Frecuencia (MHz): 91,9.

 Coordenadas geográficas / Cota (m): 439º N 59’ 32’’ / 05ºW 36’ 25’’ / 314.

 Datum: ETRS89.

 Altura del centro eléctrico de la antena (m): 25.

 Altura del mástil de antena (m): 30.

 Altura efectiva máxima de la antena (m):91.

 Potencia nominal del equipo transmisor (W): 150.

 Potencia de salida autorizada del transmisor (W): 146,21.

 Potencia radiada aparente máxima (W): 500.

 Ganancia máxima de la antena (dB): 7,5.

 Pérdidas en alimentación (dB): 2,16.

 Sistema radiante: Array vertical de 4 dipolos.

 Polarización de la emisión: Vertical.

 Sectores de radiación: ND.

 Tipología de la estación: ER1.

 Requiere ASA: No.

Sexto. A su vez, mediante Resolución, de 14 de junio de 2023, de la Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, una vez realizado reconocimiento técnico –con resultado favorable– 
de las instalaciones correspondientes a la estación (DGCC-1800408) destinada a la prestación 
de servicios de radiodifusión (de cobertura local), en la localidad de Talayuela (Cáceres), cuya 
titular es “Radio Interior S.L.U”, se autorizó la puesta en servicio de dicha estación, de acuer-
do con las características técnicas que se detallan en Anexo a dicha Resolución:

 Servicio: Radio Analógica.

 Provincia: Cáceres.

 Nombre de estación: Talayuela.

 Identificador de Red: DGCC-1900150.

 Denominación de la emisión: 256KF8EHF.

 Frecuencia (MHz): 91.9.
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 Longitud / Latitud / Cota (m): 05º W 36’ 25’’ / 39º N 59’ 32’’ / 312.

 Longitud del mástil (m): 27.

 Altura del centro eléctrico de la antena (m): 22.

 Altura efectiva máxima de la antena (m): 91.

 Potencia nominal del equipo transmisor (W): 150.

 Potencia de salida autorizada del transmisor (W): 146.21.

 Potencia radiada aparente máxima (W): 500.

 Ganancia máxima de la antena (dB): 7.5.

 Pérdidas en alimentación (dB): 2.16.

 Número de elementos: 4.

 Polarización de la emisión / Directividad: Vertical / No Directiva.

 Tipo de emisión: ER1.

Séptimo. Con fecha 29 de septiembre de 2023, “Radio Interior, SLU” abonó la tasa corres-
pondiente a la “prestación de servicios administrativos en materia de concesiones de radiodi-
fusión”, en concreto, por “concesión definitiva”, con una cuantía de 390,00€.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
10.1.8 de su Estatuto de Autonomía, tiene atribuida la competencia para el desarrollo norma-
tivo y la ejecución en materia de prensa, radio y televisión y otros medios de comunicación, 
correspondiéndole desarrollar, ejecutar y, en su caso, complementar la normativa del Estado 
en esta materia, mediante la legislación propia de desarrollo, la potestad reglamentaria y la 
función ejecutiva.

El traspaso efectivo de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura –en materia de radiodifusión– se realizó en virtud del Real Decreto 2167/1993, de 
10 de diciembre.

En ejercicio de sus competencias de desarrollo normativo, la Comunidad Autónoma de Extre-
madura dictó, en su momento, el Decreto 131/1994, de 14 de noviembre, por el que se regula 
el régimen de concesión de emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con modula-
ción de frecuencia e inscripción en el Registro de las Empresas concesionarias y, más recien-
temente, el Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación Audiovisual de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, de 6 de marzo, al objeto de 
regular el ejercicio de las competencias que, como autoridad audiovisual, corresponden a su 
Administración en relación con la prestación de los servicios de comunicación audiovisual, en 
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su ámbito territorial y sobre las bases fijadas en la correspondiente normativa del Estado, 
esto es, la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual que recoge 
el régimen jurídico básico para la prestación de servicios de comunicación audiovisual (radio-
fónicos, televisivos y conexos e interactivos).

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 
7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, al concurso (procedimien-
to) de referencia –no resuelto antes de la entrada en vigor de la citada Ley General de la 
Comunicación Audiovisual– le será de aplicación la normativa vigente al momento de su con-
vocatoria; esto es, le será de aplicación –entre otras– lo dispuesto en el Decreto 131/1994, de 
14 de noviembre, por el que se regula el régimen de concesión de emisoras de radiodifusión 
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia e inscripción en el Registro de las 
Empresas concesionarias, habiendo de continuar su tramitación de acuerdo con el procedi-
miento previsto en el mismo.

En tal sentido se pronuncia también el Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación 
Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura –modificado por el Decreto 13/2019, 
de 6 de marzo– que, en el apartado 1 de su Disposición Transitoria Segunda, señala que “los 
procesos de adjudicación de concesiones para la gestión indirecta del servicio de radio y te-
levisión de ámbito autonómico no resueltos antes de la entrada en vigor de la Ley 7/2010, 
de 31 de marzo, continuarán su tramitación de acuerdo con la normativa que regulaba el 
procedimiento de concesión”.

Tercero. La Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura es 
la competente en materia de radiodifusión y televisión, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura en relación con el artículo 11 del Decreto 
7/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Junta de 
Extremadura, y en virtud de las facultades atribuidas por el artículo 2 del Decreto 232/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura. Por ello, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 1 del citado Decreto 131/1994 “corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta 
de Extremadura, a propuesta de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, la ad-
judicación de las concesiones para la explotación de las emisoras de radiodifusión sonora en 
ondas métricas con modulación de frecuencia que se encuentren situadas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo que se dispone en el presente 
Decreto y en la legislación específica que resulte aplicable”.
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En este sentido, el citado Decreto 131/1994 establece –en su artículo 13– que “finalizada la 
instalación (requerida para el funcionamiento de la emisora), el adjudicatario lo pondrá en 
conocimiento de la Consejería (actualmente, Hacienda y Administración Pública, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que 
se modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que confor-
man la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a fin de que se lleve a 
cabo la inspección técnica final y, en su caso, se proceda a la aprobación técnica definitiva por 
la Dirección General de Telecomunicaciones y Ordenación de los Servicios de Comunicación 
Audiovisual (Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital)”; si bien las modifi-
caciones realizadas respecto del procedimiento de aprobación técnica definitiva de las instala-
ciones por parte del Ministerio competente –la última de ellas incorporada en el Real Decreto 
123/2017, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre el uso del dominio 
público radioeléctrico– han tenido como consecuencia, entre otras, que sean los interesados 
(prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico de interés general) los que 
tramiten –directamente con el Ministerio competente– las solicitudes de inspección para la 
aprobación técnica definitiva por el departamento correspondiente del citado Ministerio.

Asimismo, en el citado Decreto 131/1994 se dispone –en el apartado 1 de su artículo 15– 
que “tras la aprobación técnica definitiva de las instalaciones de la emisora, la Consejería (de 
Hacienda y Administración Pública) redactará la propuesta de adjudicación definitiva de la 
concesión y la elevará al Consejo de Gobierno para su resolución, la cual será publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura”.

A su vez, a la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la 
Junta de Extremadura le corresponde el ejercicio de las competencias de la Junta de Extre-
madura en materia de radiodifusión y televisión y, en particular, le corresponden las que en 
materia de comunicación audiovisual son atribuidas por la normativa vigente como las rela-
tivas a la gestión, planificación, coordinación y asesoramiento técnico de todos los servicios, 
sistemas e infraestructuras de radiodifusión y televisión de la Junta de Extremadura, así como 
la verificación de las condiciones y características técnicas aprobadas para los prestadores de 
servicios de comunicación audiovisual en el ámbito de la Comunidad Autónoma, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo artículo 2 del Decreto 232/2023, de 12 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública de la Junta de Extremadura

Cuarto. En el apartado 1 del artículo 6 del citado Decreto 131/1994 se dispone que “las 
concesiones para la explotación de emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con 
modulación de frecuencia se otorgarán por un período de diez años”.
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Por todo ello, habiéndose procedido por la Administración del Estado a la aprobación del 
proyecto técnico y a la autorización de la puesta en servicio de la estación (DGCC-1800408) 
de radiodifusión sonora en frecuencia modulada (91.9 MHz), en la localidad de Talayuela 
(Cáceres), cuya titular es “Radio Interior, S.L.U”, una vez abonada la tasa correspondiente a 
la “prestación de servicios administrativos en materia de concesiones de radiodifusión”, en 
concreto, por “concesión definitiva”, en los términos previstos en la Ley 18/2001, de 14 de 
diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura –en re-
lación con la Resolución, de 10 de febrero de 2021, de la Vicepresidenta Primera y Consejera 
(de Hacienda y Administración Pública), por la que se publican las tarifas actualizadas de las 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en virtud de lo dispuesto 
en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2023–, 
y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 15 del Decreto 131/1994, de 
14 de noviembre, por el que se regula el régimen de concesión de emisoras de radiodifusión 
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia e inscripción en el Registro de las 
Empresas concesionarias, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, a propuesta de 
la Consejera de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura:

ACUERDA

Primero. Adjudicar definitivamente –a “Radio Interior, SLU” la concesión administrativa para 
la explotación, en régimen de gestión indirecta, del servicio público de radiodifusión sonora 
en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter comercial, en la localidad de Ta-
layuela (Cáceres) –con la frecuencia 91.9 MHz y demás condiciones (características) técnicas 
detalladas en la aprobación del proyecto técnico y en la autorización de la puesta en servicio 
de la citada estación destinada a la prestación de servicios de radiodifusión, que se detallan 
en los antecedentes de hecho quinto y sexto de la presente propuesta–, por un período de 
diez años.

Segundo. Notificar –a la citada sociedad interesada– el acuerdo que, en su caso, sea adopta-
do por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, y proceder a la publicación de dicho Acuer-
do en el Diario Oficial de Extremadura, a tenor de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 15 
del Decreto 131/1994, de 14 de noviembre, por el que se regula el régimen de concesión de 
emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia e inscrip-
ción en el Registro de las Empresas concesionarias.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, con ca-
rácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en 
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los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien entablar directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notificación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 10.1.a), 14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro 
recurso que se estime procedente.
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RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2023, de la Dirección General General 
de Tributos, por la que se emplaza a los posibles interesados en el recurso 
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 
185/2023, seguido a instancias de la mercantil Automáticos Fame, SA, que 
versa sobre resolución de procedimiento sancionador en materia de juego. 
(2023064102)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-adminis-
trativo n.º 1 de Mérida, se hace pública la interposición de recurso contencioso-administrativo 
tramitado por el procedimiento abreviado n.º 185/2023, seguido a instancias de la mercan-
til Automáticos Fame, SA, contra la Resolución de 18 de octubre de 2023, en el expediente 
0623033.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho 
conviene, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida, en el plazo de 
nueve días a contar desde el siguiente al de publicación de esta resolución en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 27 de noviembre de 2023.

La Directora General de Tributos,

FÁTIMA PABLOS MATEOS

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se autoriza el control de Ganso del Nilo (alopochen 
aegyptiaca) en cotos de caza de Extremadura. (2023064126)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. El ganso del Nilo (Alopochen aegyptiaca) es una especie de anseriforme originario 
del África subsahariana. 

Segundo. Su introducción se ha debido tanto a introducciones accidentales, tras escapes de 
colecciones ornitológicas, como por la llegada de ejemplares procedentes de otras comunida-
des autónomas de forma natural. En Extremadura, se tiene constancia desde 2009 de su re-
producción en el medio natural. Actualmente se encuentra distribuida de forma generalizada 
en masas de agua en las provincias de Cáceres y Badajoz.

Tercero. El ganso del Nilo es una especie que causa impactos sobre la biodiversidad, la eco-
nomía y la salud. Debido a su fuerte territorialidad y agresividad esta especie desplaza a otras 
especies de aves acuáticas autóctonas presentes en las masas de agua, compitiendo princi-
palmente por las zonas de alimentación, pero también por los lugares de nidificación, debido 
al inicio de su época de reproducción, en el mes de diciembre, ocupando nidos de especies 
como el águila real (Aquila chrysaetos), la cigüeña negra (Ciconia nigra), el águila pescadora 
(Pandion haliaetus), la cigüeña blanca (Ciconia ciconia), el milano negro (Milvus migrans) o la 
garza real (Ardea cinerea) entre otras, reduciendo así la disponibilidad de lugares de nidifica-
ción a especies protegidas y amenazadas.

Esta especie también genera un impacto económico debido a que “pastorea” sobre terrenos 
de cultivo, principalmente de cereal. Tal es su impacto que se ha declarado “plaga agrícola” 
tanto en su área nativa de origen como en países que ha invadido, como es el caso de Bélgica 
y Holanda.

Cuarto. Debido a los impactos que produce sobre la biodiversidad, la economía y la salud el 
ganso del Nilo se incluyó en 2013 dentro del Catálogo español de especies exóticas invasoras 
a través del Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español 
de especies exóticas invasoras.

Quinto. La Dirección General de Sostenibilidad realiza actuaciones de control sobre esta es-
pecie, pero su alta capacidad reproductiva y de dispersión, además de su amplia distribución 
actual y comportamiento errático dificulta la erradicación de esta especie en Extremadura.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español 
de especies exóticas invasoras, recoge el ganso del Nilo (Alopochen aegyptiaca) en el Catálo-
go español de especies exóticas invasoras.

Segundo. El artículo 4 del Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, establece que “En el ca-
tálogo se incluyen las especies exóticas para las que exista información científica y técnica 
que indique que constituyen una amenaza grave para las especies autóctonas, los hábitats o 
los ecosistemas, la agronomía o para los recursos económicos asociados al uso del patrimonio 
natural, de acuerdo al artículo 61.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre”.

Tercero. El artículo 10, punto 1, del Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, establece que 
“Las administraciones competentes adoptarán, en su caso, las medidas de gestión, control y 
posible erradicación de las especies incluidas en el catálogo”.

Por todo ello, de conformidad con el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, esta Dirección General de Sostenibilidad, 

RESUELVE:

Adoptar, como medida preventiva para la conservación de la biodiversidad y la prevención 
de daños en terrenos agrarios el control de ganso del Nilo durante la realización de acciones 
cinegéticas en cotos de caza de Extremadura, de acuerdo con las siguientes,

CONDICIONES:

Primera. La especie autorizada para el control es el ganso del Nilo (Alopochen aegyptiaca). 

Segunda. El método autorizado para su control será mediante arma de fuego durante las 
acciones cinegéticas. 

Tercera. Durante las actuaciones de control, debido a la proximidad de los ejemplares a me-
dios acuáticos, se deberán adoptar las medidas expresadas en el artículo 65 apartado j) de 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, en la que 
se establece que “Se prohíbe la tenencia y el uso de munición que contenga plomo durante el 
ejercicio de la caza y el tiro deportivo, cuando estas actividades se ejerzan en zonas húmedas 
incluidas en la Lista del Convenio relativo a Humedales de Importancia Internacional, en las 
de la Red Natura 2000 y en las incluidas en espacios naturales protegidos”. Igualmente se 
adoptarán las medidas expresadas en el Reglamento (UE) 2021/57 de la Comisión, de 25 de 
enero de 2021, que modifica la entrada 63 del anexo XVII del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 
del Parlamento Europeo y del Consejo. 
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Cuarta. Al final de cada anualidad el coto de caza emitirá un informe con el número de ejem-
plares abatidos y su localización (coordenadas UTM) según modelo definido en el anexo 1. 
Dicho informe se remitirá en formato digital a la Dirección General de Sostenibilidad 
(invasoras@juntaex.es).

Quinto. Los titulares responderán civil y penalmente en cuanto estas actividades lesionen los 
derechos de terceros.

Sexta. Esta autorización se otorga a los meros efectos de la repercusión medioambiental de 
las actividades autorizadas, a reserva de otras licencias y autorizaciones necesarias corres-
pondientes a otras entidades y organismos según la legislación vigente.

La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada, 
conforme a los artículos 112.1, 114, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Transcurrido el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente a su publicación, sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos sus efectos.

Mérida, 21 de noviembre de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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Anexo 1

Informe para la comunicación de las actuaciones de control de ganso del 
Nilo en cotos de caza de Extremadura

De acuerdo a las actuaciones de control de la especie exótica invasora ganso del 

Nilo (Alopochen aegyptiaca) realizadas en cotos de caza de Extremadura por el 

coto………………………………………………………………………………………………………………………………. 

se exponen los siguientes resultados para la anualidad……………. .

Fecha Término 
municipal Paraje *Coordenada 

X
*Coordenada 

Y

Nº de 
ejemplares 
controlados

*Las coordenadas UTM se tomarán en USO 30 ETRS89.
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RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de alojamiento de complejo turismo rural "UMA", cuyos promotores 
son Ernesto Agudiez Sacristán y Clara Calle Conde, en el término municipal 
de Piornal (Cáceres). Expte.: IA22/1361. (2023064096)

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en su artículo 7.2 prevé los pro-
yectos que deben ser sometidos a evaluación de impacto ambiental simplificada por el órgano 
ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no tiene efectos significativos sobre el 
medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria, regulado en la sección 1ª del capítulo II, del título II, de la ley, 
por tener efectos significativos sobre el medio ambiente. 

El proyecto de alojamiento de complejo turismo rural “UMA”, a ubicar en las parcelas 1341 
y 1270 del polígono 7 del término municipal de Piornal, es encuadrable en el apartado l) del 
grupo 9, del anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

Los promotores del proyecto son Ernesto Agudiez Sacristán y Clara Calle Conde.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

  El presente proyecto tiene por objeto la construcción de un complejo turismo rural “UMA”, 
a ubicar en las parcelas 1341 y 1270 del polígono 7 del término municipal de Piornal, for-
mado por seis cabañas de madera simples, una cabaña de madera doble y una casa rural.

  Las cabañas de madera simples tendrán una superficie construida de 36,90 m2 cada una, 
distribuidos en dormitorio, cocina-comedor, aseo y terraza. La cabaña de madera doble 
tendrá una superficie construida de 77,28 m2, distribuidos en cocina-comedor-salón, dos 
baños, dos dormitorios y dos terrazas. Finalmente, la casa rural, tendrá una superficie 
construida de 169 m2, distribuidos en zaguán, atrio, cocina, salón, comedor, almacén, ves-
tidor, dos baños y cuatro dormitorios.
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  El abastecimiento de agua se realizará desde la red general municipal del núcleo urbano de 
Piornal y el abastecimiento de electricidad se realizará desde placas solares fotovoltaicas 
integradas en cubiertas. En cuanto al sistema de saneamiento estará conectado con una 
fosa séptica con sistema de depuración de aguas.

  En la documentación se indica que se respeta la morfología y orografía natural del territo-
rio, adaptando las construcciones a los perfiles del terreno, minimizando los movimientos 
de tierras. Así, todas las unidades excepto la casa rural (que aprovecha una zona plana 
de la finca) se elevan sobre el terreno, apoyándose de manera puntual y acentuando su 
carácter de reversibilidad. 

Fuente: Documentación presentada

2. Tramitación y consultas.

  El promotor presenta ante la Dirección General de Sostenibilidad la solicitud de evaluación 
de impacto ambiental simplificada junto al documento ambiental del proyecto para su so-
metimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 21/2013, de 9 de diciem-
bre, de evaluación ambiental, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas 
a las Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en 
la tabla adjunta. Se han señalado con una «X» aquellas Administraciones Públicas y per-
sonas interesadas que han emitido respuesta.



NÚMERO 233 
Martes 5 de diciembre de 2023

61384

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Dirección General de Turismo -

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Piornal -

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal -

Diputación de Cáceres X

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

ADENEX -

SEO/BirdLife -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

Amus -

Coordinación de los Agentes de la Unidad Territorial de 
Vigilancia número 2 X

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que, la acti-
vidad solicitada se localiza fuera de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura (Red 
Natura 2000 y Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura). Los valores na-
turales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o en la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son área de 
nidificación, campeo y alimentación de especies protegidas asociadas principalmente a 
los entornos forestales y de matorral presentes (bosquetes de roble y brezales). Desta-
car que las actuaciones, si bien se realizan en un entorno natural, las parcelas se ubican 
cerca del municipio, considerando que el proyecto, con la aplicación de las medidas pre-
ventivas y correctoras, no es susceptible de causar de forma significativa degradaciones 
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sobre los hábitats ni alteraciones sobre las especies por las que se han declarado los 
lugares de la Red Natura 2000 objeto del presente informe, y que resulta compatible 
con los planes de protección vigentes de las especies presentes. Informa favorablemen-
te la actividad solicitada ya que, no es susceptible de afectar de forma apreciable, a los 
lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa con la reco-
mendación de que, durante la fase de ejecución de las obras, como medida preventiva de 
cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, se aplique lo establecido 
en el artículo 54 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si 
durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los traba-
jos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su 
descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura”.

 —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la entonces Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio, indica que, al no tener planeamiento municipal vigente, se 
considera que el Plan Territorial del Valle del Jerte es de afectación al término municipal 
de Piornal desde la entrada en vigor de dicho plan territorial. Analizado la ubicación 
exacta de las parcelas, se observa que la zona del Plan Territorial del Valle del Jerte 
afectada por la construcción, es la Zona Agrícola, donde el uso terciario es autorizable, 
estableciendo la necesidad de cumplir, además con los preceptos sectoriales necesarios 
en su caso. Así, en los términos redactados en este informe, se emite informe favorable, 
en cuanto a la compatibilidad de la actuación con el Plan Territorial del Valle del Jerte.

 —  El Servicio de Urbanismo de la entonces Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio indica que en el término municipal de Piornal no está actualmente vigente 
ningún instrumento de ordenación urbanística, declarándose nula la aprobación defi-
nitiva de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal por Resolución de 10 de 
octubre de 2006, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 685/06 de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 
publicada en el DOE N.º 129 de 4 de noviembre de 2006. Conforme a lo establecido en 
el punto 2 de la Disposición adicional duodécima de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, en el término muni-
cipal de Piornal se aplicarán las determinaciones que contiene la Ley 11/2018, de 21 de 
diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura y cuantas 
otras se impongan por la legislación sectorial. En virtud de lo establecido en los artículos 
143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura, corresponde al Municipio de Piornal realizar 
el control de legalidad de las actuaciones, mediante el procedimiento administrativo 
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de control previo o posterior que en su caso corresponda, comprobando su adecuación 
a las normas de planeamiento y al resto de legislación aplicable. Con la información 
facilitada ha sido posible comprobar que se encuentra en tramitación el procedimiento 
de otorgamiento de la calificación rústica regulada en los artículos 69 y siguiente de 
la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura, expediente administrativo con referencia 2022/193/CC, pendiente en 
estos momentos de la emisión de los informes previos a su resolución. Si como conse-
cuencia del resultado de procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada 
el informe de impacto ambiental determina que el proyecto tiene efectos significativos 
sobre el medio ambiente y debe someterse a evaluación de impacto ambiental ordina-
ria, la Dirección General de Sostenibilidad Ambiental notificará este pronunciamiento 
a la Dirección General de Urbanismo. Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, con 
la finalidad de continuar el procedimiento de calificación rustica y de emitir un informe 
urbanístico ajustado a lo previsto en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015 de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  El entonces Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales informa que, 
según Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios Fo-
restales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX) (DOE 211,03/11/2016) 
cuyo objeto es el desarrollo de las actuaciones técnicas específicas para la prevención 
de incendios, de varios instrumentos preventivos; los titulares de las construcciones o 
infraestructuras incluidas en terrenos forestales o su zona de influencia que se detallan 
en el artículo 2.3. c) Campamentos, camping y equipamientos recreativos, son sujetos 
obligados a presentar Instrumentos de Prevención, y en dicho caso a la elaboración de 
una Memoria Técnica (Contenido anexo I).

  Dada las características del Alojamiento de complejo turístico rural “UMA”, está sujeto a 
memoria técnica de prevención, por lo que se recomienda tener en cuenta las medidas ge-
nerales (Autodefensa, accesibilidad y lineales) a la hora de la ejecución de la construcción 
del alojamiento y las cabañas.

  Las medidas planteadas por el técnico competente deben reflejar un incremento respecto 
de las medidas generales o las de autodefensa que figuren en las Órdenes de Peligro de In-
cendios Forestales, que en todo caso se estará obligado a cumplir mientras no se disponga 
de Memoria Técnica aprobada y ejecutada (contenido anexo II). Además, también en ese 
periodo se deben cumplir las medidas de accesibilidad (contenido anexo III) y las medidas 
lineales (contenido anexo IV).

  Anexo I Contenido Memorias Técnicas: La descripción de las Memorias Técnicas viene re-
cogida en el capítulo III, de la citada orden, cuyo contenido mínimo es el siguiente:
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 a)  La cartografía y planos, en coberturas de localización para sistemas de información geo-
gráfica con formato estándar de acceso libre.

 b)  La identificación de las situaciones de riesgo por incendio forestal, para su análisis y 
soluciones con medidas seguras, alternativas o paliativas.

 c)  Se singularizarán las afecciones por especial riesgo de incendio forestal o peligro de ori-
ginarlo, así como los planos relativos a la auto protección o autodefensa, alejamiento, 
evacuación, o confinamiento seguro para el caso de espacios aun eventualmente habi-
tados.

 d)  Las medidas de prevención que se vayan a llevar a efecto sobre la vegetación o com-
bustible, los posibles focos causantes de incendios, la autodefensa frente al alcance de 
elementos vulnerables por el incendio forestal y otras actuaciones preventivas.

 e)  La programación de su ejecución y mantenimiento, los accesos y la carga de agua para 
los medios de extinción, así como las medidas de autoprotección, alejamiento, evacua-
ción, o confinamiento seguro para el caso de espacios aun eventualmente habitados.

 Anexo II. Medidas de autodefensa.

 Las medidas de autoprotección o autodefensa, mínimas en su alcance y tipo, son:

 a)  Suprimir o reducir la propagación y el riesgo de alcance intenso por llamas y pavesas 
disponiendo o manteniendo una franja de 3 metros circundante a los edificios y elemen-
tos vulnerables, despejada de vegetación leñosa o inflamable tanto en suelo como en 
vuelo, ampliada a 30 metros con otra franja podada, segada o labrada, y desbrozada, 
entresacada o aclarada para separar marcadamente las copas del matorral y del arbo-
lado, y ambas entre sí, con una ocupación máxima del 50% del terreno. Cuando haya 
riesgo de alcance, de llamas o pavesas al interior de la edificación, como en secaderos 
y almacenes semiabiertos, a la franja circundante será única y despejada de vegetación 
inflamable hasta los 30 metros. Los ajardinamientos y setos serán con especies de baja 
combustibilidad.

 b)  Suprimir el riesgo de caídas de material leñoso sobre las cubiertas o los tejados, me-
diante la eliminación de poda del arbolado.

 c)  En las edificaciones aisladas, se dispondrán en lo posible rutas de evacuación alternati-
vas al acceso principal u opciones de confinamiento seguro.

 Anexo III. Medidas de accesibilidad.

 Estas medidas establecidas en la Orden de Peligro Bajo de incendios son:
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 a)  Disponer en porteras y vallados, formas o soluciones que faciliten el acceso rodado.

 b)  Conservar los caminos existentes en condiciones aptas para el tránsito de vehículos 
todo terreno. Cuando sean caminos sin salida, se dispondrán de volvederos o ensan-
chamientos que permitan maniobrar la vuelta.

 c)  Facilitar la recarga directa de agua para los vehículos con autobomba, y no interponer 
obstáculos para la carga de agua de los helicópteros.

 Anexo IV. Medidas lineales.

 Estas medidas establecidas en la Orden de Peligro Bajo de incendios son:

 a)  Las fajas cortafuegos que son bandas básicamente desprovistas de vegetación hasta el 
suelo. Su ancho sencillo será de 2,5 metros.

 b)  Las fajas auxiliares, que son bandas desbrozadas, podadas, y segadas o labradas junto 
a carreteras, caminos y otros viales. Su ancho sencillo será de 5 metros, y en su caso, 
deberán disponerse a ambos lados de los viales mencionados.

 c)  Las áreas cortafuegos, que son bandas desbrozadas, podadas, y arbolado aclarado o 
entresacado. 

  Será elegible alguna de las tres medidas Lineales anteriores para su ejecución o manteni-
miento, por parte de sus titulares, siguiendo apreciablemente el borde o perímetro de la 
finca o monte, de manera continua en lo posible. Su anchura será sencilla en caso de arbo-
lado y matorral claros (dominancia de separación marcada entre sus copas), y será doble 
cuando dominen el arbolado o matorral densos (dominancia del contacto entre copas). Son 
obligatorias para los titulares colindantes con carreteras, ferrocarriles y cascos urbanos.

 Normativa específica de incendios forestales:

 —  Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y modificaciones posteriores.

 —  Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, y modificaciones posteriores.

 —  Ley 5/2004, de 24 de junio, de prevención y lucha contra los incendios forestales en 
Extremadura.

 —  Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los Incen-
dios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Decreto 132/2022, de 26 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Lucha contra 
Incendios Forestales de Extremadura (Plan INFOEX).
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 —  Las diferentes Órdenes anuales de declaración de peligro (bajo, medio, alto), en función 
de las condiciones meteorológicas.

 —  Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios Forestales 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX).

 —  Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

 —  Real Decreto-Ley 15/2022, de 1 de agosto, por el que se adoptan medidas urgentes en 
materia de incendios forestales. 

   Además, informa que, las parcelas 1341 y 1270 del polígono 7, del término municipal 
de Piornal, se encuentran en la Zona de Alto Riesgo Ambroz-Jerte, en materia de pre-
vención de incendios forestales. Uno de los aspectos que más pueden modificar el desa-
rrollo de la extinción de los incendios forestales es la presencia de bienes no forestales 
y personas en el entorno forestal. Esto implica una priorización de medios atendiendo a 
este tipo de ubicaciones mientras que existe una merma en el incendio forestal propia-
mente dicho. Así mismo, el informe indica las medidas preventivas a tener en cuenta, 
que se incluirán en este informe de impacto ambiental y que no hay registro de incen-
dios en los últimos 30 años en las parcelas de referencia.

 —  La Confederación Hidrográfica del Tajo informa que, las parcelas asientan sobre la zona 
protegida recogida oficialmente en el PHT 2023-2027: zona de influencia de la vida 
piscícola “Río Jerte - ES030_ZPECPECES_0005” y en el área de captación de la zona 
sensible “Embalse de Jerte -Plasencia-ES030ZSENESCM551”.

  Las parcelas no se encuentran próximas de aguas superficiales, ni asientan sobre masas 
de aguas subterráneas. No obstante, a pesar de que las actuaciones no se localicen en las 
cercanías de aguas superficiales ni asienten sobre masas de agua subterránea, se significa 
que han de ser protegidas, en cualquier caso. Por lo tanto, se significa que en la puesta 
en práctica de las actuaciones contempladas en el proyecto deberán tenerse en cuenta las 
consideraciones expuestas en este informe para evitar cualquier actuación que pudiera 
afectar negativamente al dominio público hidráulico.

  En el apartado de abastecimiento de aguas, según se indica en la documentación, se rea-
lizará mediante conexión a la red de distribución de agua del municipio. En consecuencia, 
será el Ayuntamiento (u Órgano competente) quien deberá conceder la autorización para 
dicha conexión. No obstante, desde este Organismo se indica que si por el contrario se 
decidiera en algún momento realizar el abastecimiento de aguas directamente del dominio 
público hidráulico (aguas superficiales y/o subterráneas), deberá disponer de un título 
concesional de aguas previo al empleo de las mismas, cuyo otorgamiento corresponde a 
esta Confederación y es a quién también deberá solicitarse.
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  En lo referente al saneamiento y vertidos, esta Confederación indica que se consideran ver-
tidos los que se realicen directa o indirectamente en las aguas continentales, así como en el 
resto del dominio público hidráulico, cualquiera que sea el procedimiento o técnica utilizada.

  Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento 
del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización. Dicha auto-
rización corresponde a esta Confederación Hidrográfica del Tajo, salvo en los casos de ver-
tidos efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado o de colectores gestionados 
por las Administraciones autonómicas o locales o por entidades dependientes de las mis-
mas, en los que la autorización corresponderá al órgano autonómico o local competente.

  En consecuencia, en el caso de que se vaya a realizar un vertido (como por ejemplo, el 
vertido resultante del empleo de una fosa séptica (o similar) dotada de un sistema de fil-
trado/depuración como puede ser filtros biológicos (o cualquier otro sistema) cuyas aguas 
residuales una vez tratadas son evacuadas al medio exterior) desde este Organismo se 
indica lo siguiente:

 —  Esta Confederación Hidrográfica del Tajo no autoriza vertidos individuales al dominio 
público hidráulico cuando los mismos puedan formar parte de una comunidad o aglome-
ración urbana, por lo que, si el vertido de las aguas residuales puede conducirse a una 
red general de saneamiento, deberá conectar el vertido a dicha red de saneamiento.

 —  En el caso de que haya imposibilidad de conexión a una red general de saneamiento, 
se deberán unificar (en la medida de lo posible) todos los flujos de aguas residuales 
generados en la actividad para su conducción a una única instalación de tratamiento y 
evacuación en un único punto de vertido final. Además, desde este Organismo se indica 
que al existir entonces vertido al dominio público hidráulico se deberá obtener la corres-
pondiente autorización de vertido.

  En cualquier caso, las conducciones de las redes de saneamiento deberán ser estancas, 
para evitar infiltración de las aguas residuales a las aguas subterráneas. Por otro lado, en 
el caso de que se contemple ejecutar un drenaje de aguas pluviales, esta Confederación 
Hidrográfica del Tajo indica:

 —  La red de saneamiento se recomienda que sea separativa (red de saneamiento de aguas 
residuales separada de la red de drenaje de aguas pluviales). En el supuesto de que 
vaya a realizarse una red unitaria, se deberá disponer de algún método o dispositivo 
(por ejemplo, depósito Anti – DSU o tanque de tormentas, etc.) cuya función sea evitar 
el vertido de contaminantes al medio receptor durante sucesos de lluvia.
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 —  En cualquier caso, se recomienda el empleo de técnicas de drenaje de aguas pluviales 
sostenible.

  Asimismo, se informa que deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las 
aguas de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de contami-
nar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, s in 
comprometer la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento de las 
normas de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la legislación 
de aguas.

  En lo que respecta al vallado en la instalación, se indica que en el supuesto de que este 
discurra por cauces y sus zonas de policía, deberá contar con la correspondiente autoriza-
ción por parte de este Organismo.

  En relación al posible empleo de combustibles (por ejemplo, para grupos electrógenos, ca-
lefacción, etc.), desde este Organismo se indica que todos los depósitos de combustibles y 
redes de distribución de los mismos, ya sean enterrados o aéreos, deberán ir debidamente 
sellados y estancos para evitar igualmente su infiltración a las aguas subterráneas. Estas 
instalaciones deben pasar periódicamente sus pruebas de estanqueidad. Lo mismo se ha 
de aplicar para todas las instalaciones de almacenamiento y distribución de otras sustan-
cias susceptibles de contaminar el medio hídrico.

  Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades de 
obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de aguas 
subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se recomienda 
una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las aguas.

  Se recomienda también que en la fase de construcción la ubicación del parque de maqui-
naria, instalaciones auxiliares y acopio de materiales se realice previa creación de solera 
impermeable en pendiente, con zanja de recogida para posibles vertidos de aceite de cam-
bios, derrame de combustibles, grasas, etc. Estos derrames serán recogidos en bidones 
para su posterior gestión correcta.

  Por otro lado, hay que tener en cuenta que un posible impacto sobre la hidrología puede 
proceder de la remoción de los materiales durante las fases de construcción y su posterior 
arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte de sólidos a los cauces, por lo que 
se deben tomar medidas necesarias para evitarlo.

  Para concluir, en relación con la construcción y explotación del pozo, cabe mencionar que 
deberán tener sellados los primeros 4 metros del espacio anular (entre la entubación y la 
perforación) mediante materiales impermeables (hormigón, bentonita-cemento, o similar) 
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como protección frente a la contaminación de las aguas subterráneas por infiltración en 
superficie.

  Por último, cabe señalar lo siguiente en lo que respecta a las captaciones de agua (pozos, 
sondeos, tomas superficiales en cauces, embalses, lagos o lagunas, manantiales, charcas, 
balsas, etc.) y de su infraestructura asociada (si existiese):

 —  Garantizar la seguridad de las captaciones de agua (y de su infraestructura asociada 
si existiese) es una obligación de los propietarios y/o titulares de los mismos, y por 
ende, las responsabilidades recaen sobre éstos. A raíz de lo anterior, han de adoptarse 
medidas para garantizar la seguridad y evitar la ocurrencia de accidentes en cualquier 
captación de agua (pozos, sondeos, tomas superficiales en cauces, embalses, lagos o 
lagunas, manantiales, charcas, balsas, etc.) e infraestructura asociada (si existiese) 
durante toda su vida útil, así como durante la construcción y desmantelamiento.

 En lo que respecta a pozos y sondeos, se detallan las medidas a adoptar:

 —  Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente para proteger 
a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para preservar el agua del 
acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable a los que están en uso y los 
que están fuera de uso. En este último caso se debe llevar a cabo un sellado definitivo.

 —  Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos y que 
se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cualquier perso-
na ajena.

 —  Por último, pudiera darse el caso de que en su propiedad observase la existencia de una 
captación de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra carente 
de medidas de seguridad visibles o que está abandonada. En consecuencia, deberá para 
con la captación (e infraestructura asociada si existiese) ejecutar inmediatamente medi-
das que garanticen la seguridad y eviten la ocurrencia de accidentes, así como ejecutar 
su clausura.

 —  La Diputación de Cáceres informa que no se aprecia afección a infraestructuras cuya 
titularidad sea la Diputación de Cáceres.

 —  Durante el procedimiento de evaluación también se realizó consulta al agente del me-
dio natural de la zona, el cual emitió informe auxiliar donde menciona la afección a los 
diferentes factores, que el proyecto no se encuentra dentro de Red Natura 2000, no 
afecta a fauna amenazada ni flora en peligro de extinción, se encuentra fuera de montes 
gestionados por la Junta de Extremadura, y no afecta a vía pecuarias.



NÚMERO 233 
Martes 5 de diciembre de 2023

61393

3.  Análisis de expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la sección 1ª del capítulo II, del título II, según los criterios 
del anexo III, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

 3.1. Características del proyecto.

  a)  El tamaño del proyecto. El complejo de turismo rural “UMA” estará compuesto por 
seis cabañas de madera simples (36,90 m2 cada una), una cabaña de madera doble 
(77,28 m2) y una casa rural (169 m2), teniendo una superficie total construida de 
467,68 m2 en un tamaño de finca de 1,60 hectáreas.

  b)  La acumulación con otros proyectos. Las parcelas 1341 y 1270 del polígono 7 del 
término municipal de Piornal, no cuentan en el entorno con una acumulación de pro-
yectos que puedan generar efectos negativos sobre el medio ambiente.

  c)  La utilización de recursos naturales. El principal recurso natural utilizado para el 
presente proyecto, es el suelo, que será ocupado por las futuras edificaciones. Otro 
recurso natural utilizado será el agua utilizada por los usuarios del complejo y la 
limpieza de éste, que según el promotor se obtendrá de la red general municipal de 
abastecimiento del núcleo urbano de Piornal.

  d)  La generación de residuos. Durante la fase de construcción, la generación de resi-
duos provendrá principalmente de los movimientos de tierra, cimentación y realiza-
ción de zanjas y residuos de la construcción y demolición, etc. Durante la fase de 
explotación, se generarán residuos asimilables a urbanos, y, aguas residuales urba-
nas, que se trasladarán a fosa séptica con sistema de depuración de aguas.

  e)  Contaminación y otros inconvenientes. Durante la fase de construcción del proyecto 
puede verse afectada la calidad del aire por la emisión de partículas de polvo y emi-
siones gaseosas a la atmósfera y generación de ruido, producidos por los movimien-
tos de tierra y funcionamiento de la maquinaria, que debido al tipo de actividad y 
tamaño del proyecto no será significativo. También podría producirse contaminación 
del suelo y agua por derrames accidentales de tipo indirecto, los cuales se disminui-
rán tomando las medidas correctoras y preventivas indicadas en este informe. No se 
prevén riesgos de contaminación por el tipo de actividad en la fase de explotación.

  f)  Riesgos de accidentes graves y/o catástrofes: por la propia naturaleza de la actividad 
proyectada, se concluye que el proyecto no supone incremento de riesgos de acci-
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dentes graves y catástrofes sobre los factores ambientales analizados en el docu-
mento ambiental. En cuanto al principal riesgo de accidente, podría estar relacionado 
con los incendios forestales, al encontrarse la actividad en la Zona de Alto Riesgo 
Ambroz-Jerte.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   Las parcelas objeto del proyecto son la parcela 1341 y 1270 del polígono 7 del término 
municipal de Piornal, las cuales se caracterizan por la existencia de afloraciones gra-
níticas y escasa profundidad del suelo, dificultando el desarrollo de especies arbóreas. 
Asimismo, el ámbito de actuación, se localiza en la zona periurbana del núcleo urbano 
de Piornal, encontrándose éste muy antropizado, existiendo ya restos de una edifica-
ción (antiguo cebadero).

   La actividad no se encuentra incluida en espacios pertenecientes a la Red de Áreas 
Protegidas de Extremadura (Red Natura 2000, ni Red de Espacios Naturales Protegidos 
de Extremadura). Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los 
espacios Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Na-
tural y de la Biodiversidad son área de nidificación, campeo y alimentación de especies 
protegidas asociadas principalmente a los entornos forestales y de matorral presentes 
(bosquetes de roble y brezales).

   Las parcelas no se encuentran próximas a cursos de aguas superficiales, ni asientan 
sobre masas de aguas subterráneas.

   En cuanto al Patrimonio Arqueológico conocido, el proyecto no presenta incidencias 
sobre el mismo. 

  3.2.2. Alternativas.

  El documento ambiental plantea alternativas para la ejecución del proyecto:

   Alternativa 0. No realización del proyecto.

    Alternativa 1. Realización de un complejo tipo Glamping, ligado a unidades de alo-
jamiento tipo “burbujas”, de forma esférica, compuestas por materiales plásticos de 
color blanco y transparente.

    Alternativa 2. Proyecto conformado por seis cabañas de madera simples, una cabaña 
doble y una casa rural.



NÚMERO 233 
Martes 5 de diciembre de 2023

61395

   El promotor ha elegido la alternativa 2, principalmente porque el impacto visual es 
menor, y porque además se fomenta el uso de materiales sostenibles y sistemas ener-
géticos por energías renovables, teniendo además en cuenta criterios de sostenibilidad 
en el proceso constructivo, siendo ésta la alternativa más respetuosa con el medio am-
biente.

 3.3.  Características del potencial impacto.

 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica que, la actividad 
solicitada se localiza fuera de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura (Red Natura 
2000 y Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura), considerando que ésta 
no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 
2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Según la Confederación Hidrográfica del Tajo, las parcelas se asientan sobre la zona 
protegida recogida oficialmente en el PHT 2023-2027: zona de influencia de la vida 
piscícola “Río Jerte - ES030_ZPECPECES_0005” y en el área de captación de la zona 
sensible “Embalse de Jerte -Plasencia-ES030ZSENESCM551”. Las parcelas no se en-
cuentran próximas de cursos de aguas superficiales, ni asientan sobre masas de aguas 
subterráneas.

   El abastecimiento se realizará mediante la red general municipal del núcleo urbano 
de Piornal, por lo que, en consecuencia, será el Ayuntamiento (u Órgano competente) 
quien deberá conceder la autorización para dicha conexión. En lo referente al sistema 
de saneamiento de aguas residuales, en la documentación aportada se indica que se 
dispondrá de fosa séptica con sistema de depuración, por lo que será necesario la ob-
tención de la autorización de vertido del Organismo de cuenca.

   A pesar de ello, se adoptarán las medidas preventivas oportunas para asegurar una 
mínima afección, evitando perjudicar a la calidad de las aguas.

 — Suelos.

   El impacto principal del proyecto sobre este factor en la fase de construcción, será el 
ocasionado por la ocupación de las edificaciones y de los movimientos de tierra lleva-
dos a cabo, considerándose para el presente proyecto de escasa entidad. Los impactos 
producidos sobre el suelo en la fase de funcionamiento serán la ocupación del mismo 
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por el complejo rural, así como posibles derrames accidentales. Aplicando las corres-
pondientes medidas, estas afecciones no deberían ser significativas.

 — Fauna.

   Los efectos sobre la fauna pueden venir derivados de las molestias por la contaminación 
acústica, principalmente durante la fase de obras y la contaminación lumínica. 

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica en su informe 
que, los valores naturales reconocidos en la zona son, área de nidificación, campeo y 
alimentación de especies protegidas asociadas principalmente a los entornos forestales 
y de matorral presentes (bosquetes de roble y brezales), no obstante, el proyecto se 
ubica cerca del municipio, considerándose que, con la aplicación de las medidas preven-
tivas y correctoras, no es susceptible de causar alteraciones sobre las especies por las 
que se han declarado los lugares de la Red Natura 2000 objeto del presente informe, y 
que resulta compatible con los planes de protección vigentes de las especies presentes.

 — Vegetación.

   Durante la fase constructiva, la afección sobre la vegetación natural será mínima te-
niendo en cuenta que los terrenos afectados se caracterizan por la existencia de aflora-
ciones graníticas y escasa profundidad del suelo dificultando el desarrollo de especies 
arbóreas, únicamente existen algunos pies aislados. Asimismo, no se prevé la tala de 
vegetación natural. Por otro lado, se ha puesto de manifiesto en el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental, que no es previsible que la actividad pueda afectar a 
Flora en Peligro de Extinción incluidas en el Anexo I del Decreto 37/2001, de 6 de mar-
zo, por el que se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, considera que el pro-
yecto, con la aplicación de las medidas preventivas y correctoras, no es susceptible de 
causar de forma significativa degradaciones sobre los hábitats.

   Con el cumplimiento de las medidas preventivas y correctoras incluidas en este in-
forme, se considera que la actuación es compatible con los valores ambientales del 
entorno.

 — Paisaje.

   La principal afección negativa que se producirá sobre el paisaje será la modificación 
puntual de la morfología del área marcada por la actuación, especialmente la zona 
donde se realizarán las obras. Sin embargo, el diseño y características constructivas 
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propuestas enfocadas a mimetizar el complejo en el entorno, minimizará el impacto 
generado por las construcciones. No obstante, se establecerán las medidas necesarias 
para que sea poco significativo.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   Sobre la calidad del aire y el ruido, el mayor impacto se producirá durante la fase de 
construcción, por la maquinaria, movimientos de tierras y acciones constructivas, que 
desaparecerá cuando concluyan las obras. Durante la fase operativa, se producirá este 
tipo de afección sobre todo vinculada al tránsito y alojamiento de personas. Se con-
sidera que esta afección será poco significativa, no obstante, se aplican medidas para 
evitarlo y/o minimizarlo.

 — Patrimonio Arqueológico y dominio público. 

   La ejecución del proyecto no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico co-
nocido. No obstante, se incluye una medida en el condicionado del presente informe en 
aras de su protección.

 — Consumo de recursos y cambio climático. 

   Los recursos consumidos por el proyecto son la ocupación del suelo, no utilizándose una 
superficie muy elevada, y el agua utilizada por los usuarios del complejo rural y la lim-
pieza de éste. Teniendo en cuenta que el consumo de agua se limita al periodo en el que 
la casa rural tenga huéspedes, se considera que la afección ocasionada por el consumo 
de recurso hídrico será poco significativa. El proyecto no contribuye al aumento signifi-
cativo del cambio climático, ni en la fase de construcción ni en la fase de explotación.

 — Medio socioeconómico.

   El impacto en el medio socioeconómico será positivo directa e indirectamente, ya que 
se diversifica la actividad económica del entorno. Indirectamente, al aumentar la oferta 
de actividades y alojamiento en la comarca, aumenta el número de potenciales visitan-
tes a la misma favoreciendo la actividad turística y el comercio de la zona.

 — Sinergias.

   Del análisis efectuado al proyecto, no se prevé que pudieran surgir sinergias de los 
impactos ambientales provocados por la actividad objeto del proyecto, con otras activi-
dades desarrolladas en el entorno del mismo.
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  — Vulnerabilidad del proyecto.

   El promotor incluye el apartado “Estudio de vulnerabilidad del proyecto ante accidentes 
graves o catástrofes naturales” en el documento ambiental, de conformidad con lo esti-
pulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, concluyendo:

   La valoración de los impactos del análisis de la vulnerabilidad del proyecto, relativa a 
catástrofes naturales, para los terremotos sería leve, para las inundaciones y avenidas 
sin impacto, para los incendios forestales sería leve, para riesgos por deslizamientos de 
tierras sin impacto, para lluvias intensas, vientos fuertes, nevadas intensas, tormentas 
eléctricas y granizo sería leve. En cuanto a la valoración de los impactos del análisis 
de la vulnerabilidad del proyecto, relativa a accidentes graves para emisión, incendio y 
explosión sería sin impacto. 

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el aparta-
do 4 “Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. 
Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a eva-
luación de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio 
ambiente.

 a. Condiciones de carácter general.

  —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras, correctoras y compensatorias 
descritas en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el 
condicionado del presente informe.

  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.
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  —  Dada las características del alojamiento de complejo turístico rural “UMA”, está suje-
to a memoria técnica de prevención (contenido Anexo I), por lo que se recomienda 
tener en cuenta las medidas generales (autodefensa, accesibilidad y lineales) a la 
hora de la ejecución de la construcción del alojamiento y las cabañas. Las medidas 
planteadas por el técnico competente deben reflejar un incremento respecto de las 
Medidas Generales o las de Autodefensa que figuren en las Órdenes de Peligro de 
Incendios Forestales, que en todo caso se estará obligado a cumplir mientras no se 
disponga de Memoria Técnica aprobada y ejecutada (Contenido Anexo II). Además, 
también en ese periodo se deben cumplir las medidas de accesibilidad (Contenido 
Anexo III) y las medidas lineales (Contenido Anexo IV). El contenido de los diferen-
tes Anexos se encuentra descrito en el resumen del informe del entonces Servicio 
de Prevención y Extinción de Incendios Forestales del presente informe de impacto 
ambiental.

  —  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta 
notificación se realizará un mes antes del inicio de las obras.

  —  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna es-
pecie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por las 
mismas, se paralizará inmediatamente la actividad y se estará a lo dispuesto por el 
personal de la Dirección General de Sostenibilidad, Agentes del Medio Natural, y/o 
técnicos del Servicio Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, previa comu-
nicación de tal circunstancia.

  —  Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, carreteras, caminos 
públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes u otras afecciones, de-
berán contar con las autorizaciones y permisos de ocupación pertinentes, en base al 
cumplimiento de la normativa sectorial vigente en dichas materias.

  —  Respecto a la ubicación y construcción, se atenderá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la comunicación ambiental municipal, correspondiendo al Ayunta-
miento de Piornal, las competencias en estas materias.

  —  En caso de que se prevea el vallado perimetral de instalaciones, deberá solicitarse 
realizarse teniendo en cuenta no sólo criterios de seguridad sino también ambienta-
les, y atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que 
se regulan las condiciones para la instalación, modificación y reposición de los cerra-
mientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.



NÚMERO 233 
Martes 5 de diciembre de 2023

61400

  —  El abastecimiento de agua, según la documentación aportada por el promotor, se 
realizará desde la red general municipal del núcleo urbano de Piornal, por lo que, en 
consecuencia, será el Ayuntamiento (u Órgano competente) quien deberá conceder 
la autorización para dicha conexión.

  —  Cumplimiento de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular.

  —  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas.

  —  El presente proyecto deberá obtener la calificación rústica favorable, por el Servicio 
de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana.

 b. Medidas en fase de construcción.

  —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando 
la entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares natu-
rales y evitando establecer en ellos los parques de maquinaria o material de rechazo 
y acopios.

  —  Se pondrán en marcha cuantas medidas sean necesarias para evitar la erosión y la 
pérdida de suelo fértil. Los movimientos de tierra serán los estrictamente necesarios; 
se asegurará la estabilidad de los taludes reduciendo sus pendientes; deberá existir 
una planificación de los drenajes de las aguas pluviales y escorrentías.

  —  Se procederá a la restitución morfológica y descompactación de los terrenos afecta-
dos por las obras y explanaciones previstas, principalmente mediante el aporte de 
tierra vegetal, previamente apartada y acopiada en las fases iniciales de obra.

  —  No se acumularán tierras, escombros, ni cualquier otro material de obra o residuo 
interfiriendo en la red natural de drenaje, para evitar su arrastre al lecho en el caso 
de lluvia o escorrentía superficial.

  —  Tras las obras, retirar los residuos no biodegradables generados, los cuales serán 
gestionados según las disposiciones establecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular. Cuando estos supongan 
riesgos para la propagación de incendios, deberán ser eliminados en la misma cam-
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paña, no dejando combustible en la época de riesgos de incendios marcada en la 
orden anual del Plan INFOEX.

  —  Mantenimiento de la vegetación natural en las lindes de la parcela para alimento y 
refugio de biodiversidad. 

  —  Se respetará el arbolado autóctono existente en la parcela. En caso de necesitar la 
corta de algún pie se comunicará previamente a la Dirección General de Gestión Fo-
restal, Caza y Pesca.

  —  No podrán utilizarse productos fitosanitarios como herbicidas para el control de la 
vegetación espontanea, por el riesgo de contaminación de las aguas, de propagación 
de especies invasoras (Conyza sp.), y afecciones a la fauna.

  —  En las revegetaciones no se podrán emplear especies introducidas y/o potencialmente 
invasoras, con el objetivo de evitar riesgos en relación a invasiones biológicas. Se ten-
drá en cuenta que las plantas no sean ninguna de las contempladas en el Real Decreto 
630/2013 por el que se regula el catálogo español de especies exóticas invasoras.

  —  Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas uni-
dades de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de conta-
minación de aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros 
compuestos. Se recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la con-
taminación de las aguas. En todo caso se cumplirá la normativa relativa a residuos.

  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Se tendrá en cuenta la medida correctora, contemplada en el artículo 54.1 de la Ley 
2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante la ejecución 
de la obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la di-
rección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las 
medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento 
en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte”.
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 c. Medidas en fase de explotación.

  —  Residuos. Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestio-
nados conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

  —  Gestión de aguas residuales. Según la documentación aportada por el promotor, la 
red de saneamiento estará conectada a una fosa séptica con sistema de depuración 
de aguas, por lo que el promotor deberá obtener la autorización de vertido de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo. Queda prohibido con carácter general el vertido 
directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar las 
aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo 
que se cuente con la previa autorización.

  —  Al objeto de reducir la situación especialmente desfavorable frente a un incendio fo-
restal, se deberá llevar a cabo la reducción o eliminación de la vegetación inflamable 
en el entorno de las instalaciones, equipamientos y edificaciones, con una distancia 
mínima de la vegetación a las edificaciones de 3 m (en suelo y vuelo), siendo muy 
importante el mantenimiento anual de dichas medidas de prevención, y disponer 
de rutas de evacuación alternativas al acceso principal u opciones de confinamiento 
seguro. Además, se recomienda que, la vegetación que se introduzca en la parcela 
no sea de alta inflamabilidad, como la del género Cupressus y Pinus. Las zonas de 
aparcamiento deben de estar en suelo mineral, con un perímetro de 3 metros a cual-
quier vegetación. No obstaculizar los caminos y entradas. El mobiliario exterior, se 
debe evitar que sea de materiales inflamables.

  —  La iluminación exterior se dirigirá hacia abajo y se procurará utilizar bombillas de 
bajo consumo, con objeto de minimizar la posible contaminación lumínica derivada 
y las molestias a la fauna silvestre del entorno. Usar preferentemente iluminación 
en puntos bajos apantallados o cualquier otra fórmula que garantice la discreción 
paisajística nocturna.

 d. Medidas de integración paisajística.

  —  Adecuada integración paisajística de cualquier edificación, construcción y/o instalación 
proyectada (colores naturales, evitar materiales reflectantes como galvanizados en de-
pósitos, cubiertas, etc.), justificando su adecuación a las características naturales y cul-
turales del paisaje, respetándose respetarse el campo visual y la armonía del conjunto. 

  —  Se crearán pantallas vegetales, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autóc-
tonas alrededor de las edificaciones, a fin de minimizar el impacto paisajístico y de 
conseguir un entorno más naturalizado que el existente en la actualidad. Las planta-
ciones se realizarán en bosquetes, evitándose formas y marcos regulares.



NÚMERO 233 
Martes 5 de diciembre de 2023

61403

  —  Las plantas a utilizar deberán estar libres de agentes patógenos y provenir de vivero 
certificado.

  —  Se asegurará el éxito de las plantaciones, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán 
los oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.

  —  Bajo ningún concepto se implantarán especies catalogadas como invasoras, recogi-
das en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo 
español de especies exóticas invasoras. Queda prohibida la introducción de cualquier 
especie del Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, ni ejecutar actuaciones 
o comportamientos destinados al fomento de las especies incluidas en el catálogo. A 
continuación, se describen las especies de flora recogidas en el Catálogo Español de 
Especies Exóticas Invasoras al objeto de conocerlas: 

  https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacionde-especies/especiesexoticas-invasoras/ce_eei_flora.aspx

 e. Medidas a aplicar al final de la actividad.

  —  l final de la actividad se procederá al derribo de las construcciones, al desmante-
lamiento de las instalaciones y al relleno de la fosa. El objetivo de la restauración 
será que los terrenos recuperen su aptitud original, demoliendo adecuadamente las 
instalaciones, y retirando los residuos a gestor autorizado. 

  —  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro 
uso distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá con-
tar con todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 f. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar 
que se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, 
determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar 
la exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.

  —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en 
la que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental.

  —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la 
misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.
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  —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la sección 2ª del capítulo II del 
título II, tras el análisis realizado con los criterios del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, que no es previsible que el proyecto de alojamiento de 
complejo turismo rural “UMA”, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el me-
dio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.5 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, el informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin 
perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su 
caso, de autorización del proyecto.

El Informe de Impacto Ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible,
(http://extremambiente.juntaex.es/).

El presente Informe de Impacto Ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en vir-
tud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoria-
les o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 23 de noviembre de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de "Puesta en riego de 22,26 ha de viña y olivar en el polígono 
188 parcela 12 y polígono 189 parcela 21", a ubicar en el término municipal 
de Badajoz, promovido por Antonio María López Prieto. Expte.: IA23/0592. 
(2023064091)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de puesta en riego de 22,26 ha de viña y olivar en el polígono 188 parcela 12 y 
polígono 189 parcela 21, a ubicar en el término municipal de Badajoz ,promovido por Antonio 
María López Prieto, se encuadra en el grupo 1. “Agricultura, silvicultura, acuicultura y gana-
dería” epígrafe d) “Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura” punto 2.º 
“Proyectos de transformación a regadío o de avenamiento de terrenos, cuando afecten a una 
superficie superior a 10 ha, no incluidos en el anexo IV” del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

     El proyecto consiste, en la implantación de 22,26 ha de viña y olivar. Se establecerá un 
sistema de riego por goteo mediante una concesión de aguas subterráneas. 

     La superficie a transformar en regadío se corresponde con el polígono 188 parcela 12 y po-
lígono 189 parcelas 21 del término municipal de Badajoz. Dichas parcelas, se abastecerán 
a través de dos pozos de sondeo situados en el polígono 188 parcela 12.
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     Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.

     El promotor del proyecto es Antonio María López Prieto.

     La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones en domi-
nio público hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

     Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauroma-
quia de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, le corresponde la planificación 
de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio 
de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en 
materia de regadíos.

2. Tramitación y consultas.

     Con fecha 29 de marzo de 2023, el promotor del proyecto remitió a la Dirección General de 
Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la necesidad 
de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 26 de 
mayo de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administra-
ciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una «X» aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas 
que han emitido respuesta.

Relación de Consultas Respuestas 
recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Sostenibilidad. X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Badajoz -

Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. 
Servicio de Regadíos X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Gestión 
Forestal, Caza y Pesca X
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Relación de Consultas Respuestas 
recibidas

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. 
Servicio de Urbanismo X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. 
Servicio de Ordenación del territorio X

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de la Dirección General de In-
fraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. X

Ecologistas en Acción -

Adenex -

AMUS -

SEO-Bird/Life -

Asociación Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -

     El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas, se resume a 
continuación:

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana, informa que, parte de la superficie de 
riego, así como una de las captaciones de aguas subterráneas, se ubicarían en la zona 
de policía de tres arroyos tributarios del río Rivillas, los cuales constituyen el DPH del 
Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA).

      De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, los terrenos que lindan con los cauces están sujetos en toda 
su extensión longitudinal a:

  •  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguientes 
fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigilan-
cia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad.

  •  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del suelo 
y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del mismo regla-
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mento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que incluye también 
la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización administrativa previa 
del organismo de cuenca, que, en este caso, se tramitará conjuntamente con la opor-
tuna concesión de aguas públicas. 

      Los ríos y arroyos funcionan como corredores ecológicos y de biodiversidad, por lo que 
siempre se debe respetar su continuidad, tanto lateral como longitudinal, de acuerdo 
con el artículo 126 bis del Reglamento del DPH.

      Los cruces subterráneos de cualquier tipo de conducción con un cauce que constituya el 
DPH del Estado, se deben proyectar enterrados, quedando al menos un resguardo de 1 
metro entre la cara superior de la obra de cruce con el lecho del río.

      Según los datos obrantes en este organismo, el promotor solicitó, con fecha 01/08/2017, 
una concesión de aguas subterráneas, la cual se tramita con n.º de expediente 
2280/2017, para riego de 22,26 ha de cultivo leñoso (viñedo y olivar) en la parcela 12 
del polígono 188 y parcela 21 del polígono 189 del término municipal de Badajoz (Ba-
dajoz), a partir de dos captaciones de aguas subterráneas ubicadas en la parcela 12 del 
polígono 188 del citado término municipal El volumen en tramitación es de 39.682,29 
m3/año.

      En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de aprovechamiento de aguas subterráneas.

      Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan 
los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por 
los aprovechamientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los vertidos 
al mismo, para el control del volumen derivado por las captaciones de agua del DPH, el 
titular del mismo queda obligado a instalar y mantener a su costa un dispositivo de me-
dición de los volúmenes o caudales de agua captados realmente (contador o aforador).

      La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspondientes retornos 
de riego.

      En la relación a la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nue-
vas demandas hídricas, la Oficina de Planificación Hidrológica (OPH) de este Organismo 
de cuenca, con fecha 29/04/2020, informó lo siguiente:

  •  […] “la solicitud se considera compatible con Plan Hidrológico”.

  •  Con fecha 16/05/2023 la citada OPH se ratificó en el informe anterior.
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      Por tanto, de acuerdo a lo indicado en el artículo 25.4 del TRLA, se informa que existirían 
recursos hídricos suficientes para el otorgamiento de la concesión solicitada.

      En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución del proce-
dimiento de concesión (expediente 2280/2017).

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad, informa de manera favorable, siempre que se cumplan una serie de 
medidas que se han incluido en este informe ambiental. Además, informa que, la acti-
vidad solicitada se va a realizar en una zona trasformada que lleva con cultivos leñosos 
implantados desde hace décadas. La puesta en riego de superficies transformadas no 
debe suponer una afección a los valores.

 —  Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de la Dirección General de Infraestructuras 
Rurales, Patrimonio y Tauromaquia informa que, una vez estudiada la documentación 
presentada, se informa que el proyecto, no afecta a ninguna de las Vías Pecuarias Cla-
sificadas que discurren por el citado término municipal.

 —  Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca informa que, las ortofotos históricas confirman que se trata de recintos 
dedicados al cultivo agrícola (permanente) desde hace tiempo, sin presencia de vegeta-
ción forestal, por lo que la afección forestal de la puesta en riego es mínima y se informa 
favorablemente.

 —  El Servicio de Ordenación del territorio de la Dirección General de Urbanismo, Ordena-
ción del Territorio y Agenda Urbana en relación con la consulta de referencia se informa 
que, a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con 
aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura, con modificaciones posteriores). Asimismo, no se detecta afección 
sobre ningún instrumento de ordenación territorial general (Plan Territorial), de orde-
nación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del 
Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés Regional) de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, 
en vigor desde el 27 de junio de 2019. 

 —  El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territo-
rio y Agenda Urbana informa de lo siguiente:

  •  En el término municipal de Badajoz se encuentra actualmente vigente el Plan General 
Municipal y el Plan Especial de Protección del Casco Histórico de Badajoz aprobado 
definitivamente por Resolución de 7 de noviembre de 2007, del Consejero, publicado 
en el DOE n.º 136, de 24 de noviembre de 2007.
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  •  En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, 
corresponde al Municipio Badajoz realizar el control de legalidad de las actuaciones, 
mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior que en su caso 
corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento y al resto de 
legislación aplicable.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio informa que:

  •  No se ha recibido en esta DGBAPC por parte del equipo redactor de la referida eva-
luación de impacto ambiental simplificada sobre los posibles valores patrimoniales 
existentes en el área de afección del proyecto.

  •  El estudio no contiene ninguna valoración ni análisis sobre el patrimonio cultural que 
pudiera verse afectado por la implantación.

  •  Dado lo expuesto en los apartados anteriores, el documento de evaluación de impacto 
ambiental simplificada remitida no identifica posibles impactos potenciales del pro-
yecto. Solamente en la página 92 del documento ambiental se plasman una serie de 
frases de carácter genérico.

      Debido a la amplitud del proyecto, más de 22 ha, y de cara a caracterizar posibles afec-
ciones del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que 
pudiera verse afectado durante el transcurso de las obras, se deberán llevar a cabo las 
siguientes medidas preventivas, con carácter previo a la ejecución de las obras:

  •  Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo por 
equipo técnico especializado en toda la superficie de las parcelas afectadas, así como 
en áreas de servidumbres, zonas de paso para maquinaria, acopios y préstamos para 
localizar, delimitar y caracterizar los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o ele-
mentos etnográficos que pudieran localizarse a tenor de estos trabajos, siguiendo los 
criterios metodológicos estipulados a tales efectos. La finalidad de estas actuaciones 
previas será determinar con el mayor rigor posible la afección del proyecto respecto 
a los elementos patrimoniales detectados.

  •  Una vez realizada esta prospección arqueológica será remitido informe técnico pre-
ceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural con co-
pia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en función del 
ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos confirmaran la 
existencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones 
derivadas del proyecto de referencia, el informe incluirá obligatoriamente una primera 
aproximación cronocultural de los restos localizados y se definirá la extensión máxima 
del yacimiento en superficie.
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  •  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si procede, 
visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá el preceptivo 
documento de viabilidad con indicación de los criterios técnicos y metodológicos que 
deberán adoptarse por el promotor para el correcto desarrollo de la actividad pro-
puesta.

  •  En virtud de asegurar la transferencia social del conocimiento desprendido tras la 
puesta en marcha del programa de medidas preventivas y correctoras establecidas en 
aras de mitigar cualquier impacto que el proyecto de referencia pudiese provocar so-
bre el patrimonio histórico y arqueológico, el promotor del proyecto deberá asumir el 
desarrollo de cuántas acciones encaminadas a la difusión, divulgación y socialización 
del conocimiento se consideren oportunas a juicio de la Dirección General de Biblio-
tecas, Archivos y Patrimonio Cultural a partir de las características que presenten las 
actuaciones arqueológicas autorizadas. En el caso de implementarse medidas desti-
nadas a tales fines, éstas, aparecerán recogidas en los correspondientes informes de 
viabilidad arqueológica emitidos tras la ejecución del programa de medidas preventi-
vas vinculadas al proyecto en trámite.

 —  El Servicio de Regadíos de la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio 
y Tauromaquia informa que, dejando a salvo todo lo relacionado con la Sanidad y Medio 
Ambiente, se estima que el proyecto presentado cumple con las exigencias mínimas en 
cuanto a aptitud agronómica, consumos de agua y viabilidad económica de la transfor-
mación. No obstante, es el Organismo de Cuenca el competente para autorizar la conce-
sión solicitada de aguas subterráneas de 3,99 l/seg. (caudal máximo instantáneo), con 
destino al riego de viñedo y olivar en la parcela 12 del polígono 188 y en la parcela 21 
del polígono 189 del término municipal de Badajoz con una superficie de 22,27 ha, con 
una dotación máxima de 1.788,52 m3/ha/año para viñedo y 1.744,83 m3/ha/año para 
olivar y un volumen anual de 39.682,29 m3.

3. Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.1. Características del proyecto.

     El proyecto consiste, en la implantación de 22,26 ha de viña y olivar. Se establecerá un 
sistema de riego por goteo mediante una concesión de aguas subterráneas.
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     La distribución de los cultivos y los marcos de plantación en las parcelas es la siguiente:

     Según se desprende del análisis de las ortofotografías históricas y de la información conte-
nida en el documento ambiental y de la información proporcionada por el agente del medio 
natural, la instalación de riego y las plantaciones se encuentran implantadas anteriormente 
al año 2016. El promotor solicito la concesión de agua para riego a la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana con fecha 1 de agosto de 2017 con número de expediente 2280/2017.

     El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 39.447,87 m3/año 
según la documentación aportada por el promotor, proviene de dos pozos de sondeo situa-
dos en el polígono 188 parcela 12.

     En cuanto a la caseta de riego, la edificación consiste en una caseta con una superficie total 
construida de 120 m2 (12x10 m) a un agua con una altura mínima de 3 m y máxima de 
3.5 m. Interiormente será completamente diáfana, no contando con ninguna dependencia 
interior.

     Las características cartográficas del proyecto son las siguientes.



NÚMERO 233 
Martes 5 de diciembre de 2023

61413

     Las características de las instalaciones son las siguientes:

Pozo 1

Coordenadas (UTM Huso 29) X: 685.636,377 Y: 4.297.073,856 

Profundidad (m) 90

Diámetro entubado (mm) 220

Caudal (l/s) 2

Bomba (cv) 5,5

Pozo 2

Coordenadas (UTM Huso 29) X: 685.576,185 Y: 4.296.969,345

Profundidad (m) 90

Diámetro entubado (mm) 220

Caudal (l/s) 1,99

Bomba (cv) 5,5

Tuberías

Principal PVC 100 mm

Secundaria PVC 75 mm

Portagoteros PVC 16 mm

Goteros l/h 3,8 l/h viña y 7 l/h olivar

Otros accesorios
Caseta de riego 120 m2 (12x10 m)

Equipo de bombeo Red eléctrica

 3.2. Ubicación del proyecto. 

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La zona de actuación se encuentra en una zona tradicionalmente dedicada a cultivo.

   La actividad se localiza a unos 10 km aproximadamente de Badajoz y a unos 10 km de 
La Albuera (Badajoz).

   Respecto a los espacios naturales protegidos, las parcelas de las instalaciones no se 
encuentran incluidas en ningún espacio de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

   La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, exceptuando los linderos, 
tratándose de una parcela dedicada al cultivo de olivar históricamente. La instalación 
de riego y las plantaciones se encuentran implantadas desde al menos el año 2016.
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  3.2.2 Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea alternativas de ubicación a la seleccionada, cambio de 
actividad o mantener los cultivos tradicionales en secano.

   Finalmente, la alternativa seleccionada para la instalación de la puesta en riego de las 
22,26 ha de viña y olivar para mejorar técnica de la explotación, mejora de producción 
y viabilidad económica.

 3.3. Características del potencial impacto.

  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS indica que la 
actividad no se encuentra incluida dentro de espacios de la Red Natura 2000 ni de otras 
Áreas Protegidas de Extremadura.

   No existen datos de presencia en la zona de valores naturales reconocidos en la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Parte de la superficie de riego, así como una de las captaciones de aguas subterráneas, 
se ubicarían en la zona de policía de tres arroyos tributarios del río Rivillas, los cuales 
constituyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas 
(TRLA).

   Por ello, teniendo en cuenta la posibilidad de afección a los factores ambientales (ve-
getación, hábitats naturales, fauna, etc.) directa o indirectamente dependientes del 
normal comportamiento hidráulico del cauce, desde el órgano ambiental se solicita al 
promotor información técnica donde acredite que no se genera una afección hidráulica 
significativa y/o la necesidad de adoptar medidas concretas para asegurar la no afec-
ción a las aguas superficiales del referido cauce y, por ende, a los factores ambientales 
directa o indirectamente dependientes de éste.

   La documentación complementaria aportada información técnica de la no afección del 
bombeo realizado en el pozo objeto de estudio a los tres arroyos tributarios del río 
Rivillas, además de aportar una serie de medidas y recomendaciones, técnicas y cons-
tructivas para evitar dicha afección en el caso de que pudiera producirse.
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   El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 39.447,87 
m3/año según la documentación aportada por el promotor, proviene de dos pozos de 
sondeo.

   A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fertili-
zantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomendacio-
nes de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se deberá 
prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de fuertes 
lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial o lixivia-
ción. Asimismo, cualquier producto que se aplique al cultivo deberá estar debidamente 
identificado y autorizado su uso.

   Con el cumplimiento de una serie de medidas incluidas en este informe y la correcta 
tramitación de las autorizaciones pertinentes ante el órgano de cuenca, la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana, se considera que las alteraciones serian compatibles.

  3.3.3. Suelo.

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para llevar a cabo la ejecución de las zanjas para instalar la red de riego proyectada 
y sus elementos auxiliares. Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá 
un efecto de compactación de los horizontes superficiales del suelo. Es de esperar que 
estos impactos no sean de una magnitud elevada, principalmente debido a la poca pen-
diente que presenta la zona de actuación. Asimismo, mediante la correcta aplicación de 
medidas preventivas y/o correctoras para mitigar estos impactos se reducirá su mag-
nitud de manera aceptable para el medio edáfico. En cuanto a la fase de explotación, 
tanto el aporte de nutrientes mediante la aportación de fertilizantes y fitosanitarios 
al cultivo, así como la presencia de una plantación agrícola de carácter permanente, 
provocarán cambios en las características físico-químicas de los suelos a largo plazo. 
Siguiendo las recomendaciones de los manuales de buenas prácticas agrarias, así como 
las normas de la condicionalidad establecidas por la Política Agraria Comunitaria, se 
estima que estas alteraciones podrían ser compatibles.

   Se recomienda la valoración, por parte del promotor, para el empleo de técnicas y 
prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en lo 
concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evitar la 
erosión y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello se apli-
carían técnicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta vegetal 
entre calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), y así reducir 
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el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas 
anuales que crecen entre las plantaciones supongan un recurso para algunas especies 
fitófagas.

  3.3.4. Fauna.

   No existen datos de presencia en la zona de valores naturales reconocidos en la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

   También se especifica en el informe emitido por parte del Servicio de Conservación de 
la Naturaleza y Áreas Protegidas que la actividad solicitada se va a realizar en una zona 
trasformada que lleva con cultivos leñosos implantados desde hace décadas. La puesta 
en riego de superficies transformadas no debe suponer una afección a los valores.

   En el caso de que existieran alguna afección sobre la fauna, mediante la aplicación de 
las medidas previstas en el informe emitido por parte del Servicio de Conservación de 
la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS, se considera que este impacto será de ca-
rácter compatible.

  3.3.5. Vegetación.

   La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, exceptuando los linderos, 
tratándose de una parcela dedicada al cultivo de leñosos históricamente. La instalación 
de riego y las plantaciones se encuentran implantadas desde al menos 2016.

   Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una afección directa o indi-
recta sobre la vegetación herbácea natural. 

   Se propondrán medidas de obligado cumplimiento para proteger y fomentar la apari-
ción de vegetación natural de carácter espontáneo en las lindes de la zona de actuación.

  3.3.6. Paisaje.

   El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos de 
cultivo de olivar históricamente.

  3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los traba-
jos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de zanjas, trans-
porte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos 
orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como au-
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mento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección desaparece. 
No obstante, se incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar estos 
efectos en la fase de construcción.

   Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas preventivas 
y/o correctoras.

  3.3.8. Patrimonio arqueológico y dominio público.

   Debido a los movimientos de tierras bajo cota de rasante derivados de las obras pro-
yectadas, es posible la aparición de elementos de interés arqueológico y/o etnográfico 
no detectado en superficie que pudiera verse afectado.

   Para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se cumplirán todas 
las medidas indicadas por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural, incluidas en el presente informe.

  3.3.9. Consumo de recursos y cambio climático.

   La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

   Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar la 
vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

   En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, alcanzando un consumo 
total previsto de 39.447,87 m3/año. Dicha concesión de recursos hídricos depende de 
la resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

  3.3.10. Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la explotación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital.
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  3.3.11. Sinergias.

   No se prevé la existencia de efectos sinérgicos. Con el cumplimiento de las medidas 
preventivas y correctoras se considera que este impacto será de carácter compatible.

  3.3.12. Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

   Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4. 
“Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente”.. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental ordinaria.

4. Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

  —  El consumo hídrico será el indicado en la documentación aportada por parte del 
promotor; 39.447,87 m3/año, para el riego de una superficie de 22,26 ha de viña 
y olivar. En cualquier caso, corresponde al Organismo de cuenca competente (Con-
federación Hidrográfica del Guadiana) la tramitación y, en su caso, autorización de 
la concesión de aguas para la cantidad y uso solicitados, por lo que se estará a lo 
dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de 
concesión de aguas subterráneas.

  —  Se vigilará por parte del promotor que con la extracción de aguas subterráneas no se 
afecta a los factores ambientales (vegetación, hábitats naturales, fauna, etc.) directa 
o indirectamente dependen del normal comportamiento hidráulico del cauce (tres 
arroyos tributarios del río Rivillas). También se estará a lo dispuesto en el trámite 
del aprovechamiento de aguas subterráneas, en el que podrá exigirse al peticionario 
por parte del Órgano de Cuenca la adopción de normas constructivas en la ejecución 
de las captaciones, o la presentación de un Estudio Hidrogeológico, suscrito por un 
técnico competente, de forma que se acredite la no afección a las aguas superficiales 
de los tres arroyos tributarios del río Rivillas.
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  —  Las construcciones deberán integrarse paisajísticamente mediante el empleo de ma-
teriales acordes al entorno, con una tipología de construcción rural tradicional y 
evitando el uso de materiales reflectantes, colores vivos o brillantes en cubierta o 
paramentos exteriores.

  —  La construcción se ubicará en la superficie solicitada del término municipal de Bada-
joz según aparece en la ubicación presentada en el documento gráfico de la solicitud, 
y la finalidad será exclusivamente como nave agropecuaria, estando sujeto a otro 
tipo de trámite en el caso de que la construcción sea para otro fin, como puede ser 
vivienda unifamiliar o construcción para uso recreativo.

  —  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

  —  Con objeto de minimizar la afección al suelo, aguas superficiales y/o subterráneas 
no se permitirá el vertido directo o indirecto de aguas y productos susceptibles de 
provocar contaminación al medio. 

 4.2. Medidas en la fase de construcción.

  —  La instalaciones de la maquinaria susceptible de la generación de molestias por 
ruidos y vibraciones, deberá cuidare en su ejecución, con actuación a las posibles 
molestias que pudieran derivarse de su funcionamiento mediante la utilización de 
elementos antivibratorios y potenciación expresa del aislamiento acústico, en caso 
necesario, en el entorno de ubicación de la misma, de forma que las posibles trans-
misiones a lo locales y los espacios colindantes, sean inferiores a los límites máximos 
admisibles según la normativa vigente.

  —  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, 
al objeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del 
proyecto.

  —  Se realizarán los mínimos movimientos de tierras posibles y se dispondrán las medi-
das necesarias para evitar procesos erosivos. En el caso de las excavaciones de las 
zanjas para instalar la red de riego, se reutilizará la tierra extraída para su posterior 
relleno y en el caso de existir sobrantes se esparcirán de manera regular en las in-
mediaciones.

  —  Se realizará una inspección visual de las obras de excavación de manera diaria, para 
asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. A este 
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respecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de escape que 
se irán retirando según vayan avanzando las obras o contarán con algún otro sistema 
de escape adecuado. 

  —  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de 
jerarquía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia 
obra, y si ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, 
acondicionamiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En 
este sentido, se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de 
octubre, sobre normas generales de valorización de materiales naturales excavados 
para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que 
se generaron, así como contar con las autorizaciones e informes ambientales corres-
pondientes en caso de ser necesario.

  —  Si como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios para la implantación 
del cultivo de olivar y la instalación del sistema de riego se produjeran acúmulos de 
materiales terrosos o piedras, se deberán extender de manera uniforme por el terre-
no de la explotación, sin formar montones o acúmulos que modifiquen la fisiografía 
natural del terreno.

  —  No se podrá realizar ningún movimiento de tierra que modifique la orografía natural 
del terreno. No se realizarán explanaciones, desmontes, bancales, etc.

  —  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los ca-
minos cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de 
agua.

  —  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de aco-
pios de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas 
en el proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de 
préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las 
autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

  —  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásticos, hormigón, 
tierras, etc., debiendo proceder a depositarlos según la legislación correspondiente. 
La totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.
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  —  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con 
su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

  —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda 
generar la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecua-
dos para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 4.3. Medidas en la fase de explotación.

  —  Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias 
para evitar la contaminación difusa de las masas de agua, debiéndose minimizar su 
uso para orientar la plantación hacia una agricultura más sostenible (Real Decreto 
1311/2012).

  —  No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente la vegetación exis-
tente en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas ni otros pro-
ductos fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas de influencia.

  —  Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, 
sobre protección de las aguas contra la contaminación difusa producida por los nitra-
tos procedentes de fuentes agrarias.

  —  En el caso de necesitar en algún momento puntual un grupo electrógeno, se insta-
lará en el interior de un cubeto de retención impermeabilizado, al objeto de recoger 
posibles fugas accidentales de combustible y/o lubricante.

  —  En fase de explotación, cuando se generen restos vegetales (podas, desbroces, etc.) 
se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitando su incorpo-
ración al suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y si ésta fuera 
imprescindible, se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la aparición y 
propagación de posibles incendios, adoptando las medidas establecidas en el Plan 
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INFOEX, y en particular en las Órdenes anuales por las que se declara la época de 
riesgo medio o alto de incendios. Además, se atenderá a lo dispuesto en la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circu-
lar, en este sentido, con carácter general, no está permitida la quema de residuos 
vegetales generados en el entorno agrario, priorizando su reciclado mediante el tra-
tamiento biológico de la materia orgánica. Únicamente podrá permitirse la quema de 
estos residuos con carácter excepcional, y siempre y cuando cuenten con la corres-
pondiente autorización individualizada que permita dicha quema.

  —  Los residuos generados (mangueras, tuberías, envases, etc.) deberán ser gestiona-
dos según la normativa vigente, Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos con-
taminados para una economía circular. Se tendrá especial cuidado con los envases 
vacíos de productos fitosanitarios, considerados residuos peligrosos.

 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar 
que se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, 
determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar 
la exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.

  —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en 
la que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental.

  —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la 
misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

  —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medi-
das correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, 
así como otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos 
inicialmente.

 4.5. Condiciones complementarias.

  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este 
proyecto del contenido del presente informe, de manera que se ponga en su conoci-
miento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimis-
mo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen 
los trabajos.
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  —  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta 
notificación se realizará un mes antes de del inicio de las obras.

  —  La conclusión de los trabajos se comunicará a la coordinación de los agentes de la 
Unidad Territorial de Vigilancia número 7, con el fin comprobar que los trabajos se 
han realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

  —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78/2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, e 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, 
para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Espe-
cial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará tal circunstancia 
al personal técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al Agente del Medio 
Natural de la zona que darán las indicaciones oportunas.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al Órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  —  Si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese degradación física 
y/o química del suelo o contaminación de las aguas, será responsabilidad del pro-
motor, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación del 
medio a su estado original anterior a la ejecución y puesta en marcha del proyecto.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que no es previsible que el proyecto de puesta en riego de 22,26 ha de viña y olivar 
en el polígono 188 parcela 12 y polígono 189 parcela 21, a ubicar en el término municipal de 
Badajoz, promovido por Antonio María López Prieto, vaya a producir impactos adversos signi-
ficativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 
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El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 23 de noviembre de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de "Centro de formación y ecoturismo rural", cuyos promotores son 
Javier Muriel Romaris y María Elena Chacón Muñoz, en el término municipal 
de San Vicente de Alcántara (Badajoz). Expte.: IA22/1155. (2023064101)

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en su artículo 7.2 prevé los pro-
yectos que deben ser sometidos a evaluación de impacto ambiental simplificada por el órgano 
ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no tiene efectos significativos sobre el 
medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria, regulado en la sección 1.ª del capítulo II, del título II, de la ley, 
por tener efectos significativos sobre el medio ambiente. 

El proyecto de centro de formación y ecoturismo rural, a ubicar en el polígono 5, parcela 252 
del término municipal de San Vicente de Alcántara, es encuadrable en el apartado l) del grupo 
9, del anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

Los promotores del proyecto son Javier Muriel Romaris y María Elena Chacón Muñoz.

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1 
d) del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El presente proyecto tiene por objeto la creación de un espacio de ecoturismo, donde llevar 
a cabo actividades de formación y estancia para huéspedes con una capacidad máxima de 
alojamiento de 20 personas. Para ello, los promotores utilizarán una finca de 2,4 hectáreas 
en las que se construirán una serie de edificaciones 4 fijas y 7 portátiles, que servirán para 
desarrollar las actividades ecoturísticas. 

     El proyecto se ubica en la parcela 252 del polígono 5, en la Vega del Madroñal del término 
municipal de San Vicente de Alcántara.

     Las edificaciones a construir son las siguientes: vivienda unifamiliar para gestores del cen-
tro, almacén, sala de actividades y edificación destinada a comedor, cocina y baños. 
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     Además de las construcciones citadas, se emplazarán otras portátiles: yurta (vivienda 
portátil formada por una estructura de madera forrada con una lona impermeable y un ais-
lante término), cinco alojamientos de madera prefabricados, alojamiento tipo mobil-home. 

     En total se plantea una superficie total construida de 593,75 m2.

     Respecto a la localización del proyecto, la parcela está algo alejada del núcleo de población 
de San Vicente de Alcántara, pero se accede por un camino público, recibiendo el tendido 
eléctrico y la red de abastecimiento de agua, por lo que no requiere la construcción de 
pistas de acceso, ni de nuevos tendidos ni canalizaciones. 

     Las aguas sanitarias sucias se evacuarán a una fosa séptica enterrada formada por un 
conjunto decantador, digestor filtrante, con una capacidad de 2.000 litros. Además de 
estas construcciones, se prevé excavar un estanque ornamental, que sirva también para 
abastecer de agua a la huerta ecológica. Es una estructura de forma ovalada y dimensiones 
reducidas, con las orillas y el fonde tierra, y unos 40 metros cúbicos de capacidad. 

     No es preciso construir pistas de acceso, ya que se accede hasta la parcela desde el camino 
público San Vicente-Alcorneo. En el interior de la parcela, para dar acceso a las instalacio-
nes se utilizarán las sendas ya existentes debidas a la actividad ganadera previa. 

Fuente: Documento Ambiental
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2. Tramitación y consultas.

     El promotor presenta ante la Dirección General de Sostenibilidad la solicitud de evaluación 
de impacto ambiental simplificada junto al documento ambiental del proyecto para su so-
metimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a 
las Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la 
tabla adjunta. Se han señalado con una «X» aquellas Administraciones Públicas y personas 
interesadas que han emitido respuesta.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Dirección General de Turismo -

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Política Forestal X

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

ADENEX -

SEO/BirdLife -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

Amus -

Coordinación de los Agentes de la Unidad Territorial de Vigilancia número 7 X
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 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que, el pro-
yecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 
2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable sobre los mismos o sus valores 
ambientales. 

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que, dadas 
las características de las obras y consultada la Carta Arqueológica, se recomienda que, 
durante la fase de ejecución de las obras, como medida preventiva de cara a la protec-
ción del patrimonio arqueológico no detectado, se aplique lo establecido en el artículo 
54 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante la 
ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promo-
tor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su 
descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura”. Con-
cluye indicando que el documento ambiental del proyecto de construcción de “centro 
de formación y ecoturismo rural, a ubicar en la parcela 252 del polígono 5 del término 
municipal de San Vicente de Alcántara (Badajoz)”, podrá reunir medidas adecuadas que 
caractericen, prevengan y minimicen afecciones al Patrimonio Cultural por lo que se 
propone que se informe favorablemente condicionado a la asunción y puesta en marcha 
de las indicaciones y recomendaciones señaladas en este informe. 

 —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio, indica que, no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Pro-
yecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, 
de suelo y ordenación del territorio de Extremadura, con modificaciones posteriores). 
Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general, de ordenación territorial de desarrollo, ni de intervención directa, si bien, está 
en fase de tramitación el Plan Territorial de Sierra de San Pedro, en cuyo ámbito se en-
cuentran el término municipal de San Vicente de Alcántara y que establecerá una nueva 
regulación cuando se apruebe definitivamente. 

 —  El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales informa sobre la normativa 
específica de incendios forestales:

  •  Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y modificaciones posteriores.

  • Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, y modificaciones posteriores.

  •  Ley 5/2004, de 24 de junio, de prevención y lucha contra los incendios forestales en 
Extremadura.
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  •  Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los In-
cendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  •  Decreto 132/2022, de 26 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Lucha contra 
Incendios Forestales de Extremadura (Plan INFOEX).

  •  Las diferentes Órdenes anuales de declaración de peligro (bajo, medio, alto), en fun-
ción de las condiciones meteorológicas.

  •  Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios Fores-
tales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX).

  •  Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular. 

  •  Real Decreto-Ley 15/2022, de 1 de agosto, por el que se adoptan medidas urgentes 
en materia de incendios forestales. 

      Además, informa que, el polígono 5, parcela 252 del término municipal de San Vicente 
de Alcántara, se encuentra en Zona de Alto Riesgo Valencia de Alcántara, en materia 
de prevención de incendios forestales. Uno de los aspectos que más pueden modificar 
el desarrollo de la extinción de los incendios forestales es la presencia de bienes no 
forestales y personas en el entorno forestal. Esto implica una priorización de medios 
atendiendo a este tipo de ubicaciones mientras que existe una merma en el incendio fo-
restal propiamente dicho. Así mismo, el informe indica las medidas preventivas a tener 
en cuenta, que se incluirán en este informe de impacto ambiental y que en el Registro 
de Áreas Incendiadas (RAI) no hay registro de incendios en los últimos 30 años en las 
parcelas de referencia.

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana informa que, algunas de las instalaciones 
proyectadas se ubicarían en la zona de policía del arroyo del Cerezal, que constituyen el 
DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA). No consta que 
el promotor haya solicitado la pertinente autorización para la construcción en zona de 
policía del cauce del arroyo del Cerezal, por lo que deberá solicitarla a este Organismo 
de cuenca, a la mayor brevedad posible. El modelo de solicitud a rellenar, así como la 
hoja informativa relativa a la misma se pueden descargar en el enlace: 

      https://www.chguadiana.es/servicio-al-ciudadano/registro-general-tramites-e-instan-
cias. Se adjunta a la documentación un estudio hidráulico (de inundabilidad) del arroyo 
Cerezal en el tramo próximo a la actuación, el cual se considera válido desde un punto 
de vista técnico. La actuación se ubicaría fuera de la zona inundable. La zona de actua-
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ción, si bien se localizaría fuera del DPH, se encontraría dentro de cuenca vertiente a 
los tramos de río objeto de la declaración como reserva natural fluvial de las Riveras de 
Albarragena, del Fraile, y del Alcorneo hasta el río Gévora.

      En cuanto al consumo de agua, la documentación aportada por el promotor no cuan-
tifica las necesidades hídricas totales del proyecto ni especifica el origen del recurso. 
Consultadas las bases de datos de la CHGn se ha comprobado que en la parcela donde 
se pretende ubicar la actuación no existe ningún derecho de aguas que posea expe-
diente administrativo, añadiendo que cualquier uso privativo del agua en el ámbito 
competencial de la CHGn deberá estar amparado necesariamente por un derecho al 
uso de la misma. Por otra parte, si el abastecimiento de agua se realizara desde la red 
municipal, la competencia para el suministro sería del propio Ayuntamiento, siempre y 
cuando disponga de los derechos de uso suficientes. Con respecto a los vertidos al DPH, 
de acuerdo con la documentación aportada, no se contemplan vertidos al DPH, pues se 
instalará una fosa séptica estanca para contener las aguas residuales que se produzcan 
en la actuación. Por todo lo anterior el informe concluye indicando que el promotor de-
berá solicitar ante la Comisaría de Aguas de este Organismo de Cuenca, autorización 
para la construcción en zona de policía del cauce del arroyo del Cerezal y añade que 
en el caso de que la actuación se pretenda abastecer desde una captación de aguas se 
deberá realizar la oportuna solicitud, conforme a lo indicado en el cuerpo del presente 
informe. 

 —  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la antigua Dirección General de Política 
Forestal, indica que la parcela que alberga el conjunto de las infraestructuras turísticas 
es mayoritariamente terreno forestal, poblado de alcornoques y encinas, aunque tam-
bién se localizan pequeñas zonas de olivos. La clasificación del suelo es No Urbanizable 
de Protección Estructural, según el planeamiento urbanístico municipal. En el documen-
to ambiental se afirma que la eliminación de la cobertura vegetal en los emplazamientos 
de las edificaciones no afectará a arbolado alguno. La cartografía aportada lo confirma 
habiéndose adaptado el replanteo de las edificaciones al arbolado existente. En base a 
la documentación aportada y con las consideraciones expuestas, se comprueba que la 
actividad no afecta a montes de dominio público, y que la afección a los otros valores 
forestales es asumible, por tanto, se informa favorablemente el proyecto. A pesar de 
que en el documento ambiental se indica que las obras no requieren la corta de ningún 
árbol para minimizar la posible afección al mismo, el replanteo de los trabajos se reali-
zará en presencia del Agente del Medio Natural de la zona, que deberá ser avisado por 
el promotor con antelación. 

 —  El Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara indica que, en el ámbito de las competen-
cias de este ayuntamiento, la ejecución del proyecto no produce efectos significativos 
sobre el medio ambiente. 
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     Durante el procedimiento de evaluación también se realizó consulta al agente del medio 
natural de la zona, el cual emitió informe auxiliar donde menciona la afección a los dife-
rentes factores, que el proyecto no se encuentra dentro de Red Natura 2000, no se prevé 
que pueda afectar a ninguna especie de flora o fauna amenazada, no se encuentra dentro 
de ningún monte gestionado por la administración, no afecta a vía pecuaria y no se tiene 
conocimiento de estar afectado por expediente sancionador.

3. Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la sección 1ª del capítulo II, del título II, según los criterios 
del anexo III, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

 3.1 Características del proyecto.

  a)  El tamaño del proyecto. La instalación está formada por una serie de edificaciones, 
de las cuales 4 son fijas y 7 portátiles, con una superficie construida total de 593,75 
m2, que se ubicarán en una parcela 2,4 hectáreas.

  b)  La acumulación con otros proyectos. La parcela 252 del polígono 5 del término mu-
nicipal de San Vicente de Alcántara, no cuenta en el entorno con una acumulación de 
proyectos que puedan generar efectos negativos sobre el medio ambiente.

  c)  La utilización de recursos naturales. El principal recurso natural utilizado para el 
presente proyecto, es el suelo, que será ocupado por las futuras edificaciones. Otro 
recurso natural utilizado será el agua utilizada por los usuarios de las instalaciones y 
la limpieza de éstas, que según el promotor se obtendrá de la red municipal.

  d)  La generación de residuos. Durante la fase de construcción, la generación de resi-
duos provendrá principalmente de los movimientos de tierra, cimentación y realiza-
ción de zanjas y residuos de la construcción y demolición, etc. Durante la fase de 
explotación, se generarán residuos asimilables a urbanos, que se almacenarán de 
manera selectiva en espacio habilitado para ello, con retirada a puntos de recogida 
centralizada con contenedores exteriores y, aguas residuales urbanas, que se trasla-
darán a fosa séptica estanca.

  e)  Contaminación y otros inconvenientes. Durante la fase de construcción del proyecto 
puede verse afectada la calidad del aire por la emisión de partículas de polvo y emi-
siones gaseosas a la atmósfera y generación de ruido, producidos por los movimien-
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tos de tierra y funcionamiento de la maquinaria, que debido al tipo de actividad y 
tamaño del proyecto no será significativo. También podría producirse contaminación 
del suelo y agua por derrames accidentales de tipo indirecto, los cuales se disminui-
rán tomando las medidas correctoras y preventivas indicadas en este informe. No se 
prevén riesgos de contaminación por el tipo de actividad en la fase de explotación.

  f)  Riesgos de accidentes graves y/o catástrofes: por la propia naturaleza de la acti-
vidad proyectada, se concluye que el proyecto no supone incremento de riesgos 
de accidentes graves y catástrofes sobre los factores ambientales analizados en el 
documento ambiental. En cuanto al principal riesgo de accidente, podría estar rela-
cionado con los incendios forestales, al encontrarse la actividad en la ZAR “Valencia 
de Alcántara”.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La parcela objeto del proyecto es la 252 del polígono 5 del término municipal de San 
Vicente de Alcántara, situada a unos 3 kilómetros al Sureste de esta localidad, dentro 
del paraje conocido como La Vega del Madroñal. La extensión de la parcela es de 2,4 
hectáreas, por lo que su aprovechamiento agroganadero actual únicamente tiene capa-
cidad para 0,9 Unidades de Ganado Mayor, y beneficia el corcho de los alcornoques. El 
Arroyo del Cerezal discurre a unos 15 metros del borde Norte de la parcela de estudio, 
que muestra una densidad de arbolado de 30 pies/hectárea, entre los que se encuen-
tran olivos, alcornoques y encinas. La superficie del proyecto está fuera de las zonas 
protegidas por la Red Natura 2000, si bien está muy cerca de la ZEPA “Nacimiento del 
Río Gévora”. La zona de estudio muestra un relieve alomado, con una altitud entre 440 
y 480 m.s.n.m. No atraviesan vías pecuarias por la parcela afectada y la actividad no 
afecta a montes de dominio público.

  3.2.2. Alternativas.

   El documento ambiental plantea alternativas para la ejecución del proyecto:

   Alternativa 0. Mantenimiento de la parcela en las condiciones actuales.

   Alternativa 1. Empleo de técnicas de bioconstrucción que utiliza materiales de bajo 
impacto ambiental o ecológicos, reciclados, reciclables o extraíbles mediante procesos 
sencillos y de bajo costo, como materiales de origen vegetal y biocompatibles, que no 
suponen toxicidad para las personas y el medio ambiente. 
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   Alternativa 2. La construcción de las edificaciones empleando técnicas convencionales 
con materiales como cemento y termoarcilla. 

   Alternativa elegida. Se ha optado por utilizar técnicas de bioconstrucción como el mé-
todo más favorable, empleando materiales ecológicos, reciclables o extraíbles median-
te procesos sencillos y de bajo costo ambiental, en este caso la madera y la paja. El 
dimensionamiento y emplazamiento de las edificaciones se ha adaptado a los claros 
entre la arboleda, evitando árboles, que a su vez moderan la temperatura dentro de las 
viviendas contribuyendo al ahorro energético, y reducen su visibilidad. 

 3.3. Características del potencial impacto.

  —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas. 

       El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica que, el pro-
yecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 
2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable sobre los mismos o sus 
valores ambientales. 

  — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

       Según la Confederación Hidrográfica del Guadiana, algunas de las instalaciones pro-
yectadas se ubicarían en zona de policía del arroyo del Cerezal, que constituyen el 
DPH del Estado. No hay constancia de que el promotor haya solicitado la pertinente 
autorización para la construcción en zona de policía del cauce del arroyo del Cere-
zal, por lo que deberá solicitarla a esa Confederación. La documentación contiene 
un estudio hidráulico (de inundabilidad) del arroyo Cerezal en el tramo próximo a la 
actuación, el cual se considera válido desde un punto de vista técnico, que determina 
las superficies inundadas para las avenidas extraordinarias de 100 y 500 años de 
periodo de retorno. Se concluye indicando que la actuación se ubicaría fuera de la 
zona inundable. La zona de actuación se encontraría dentro de la cuenca vertiente 
a los tramos de río objeto del Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de noviembre 
de 2015, por el que se declara la reserva natural fluvial “Riveras de Albarragena, del 
Fraile, y del Alcorneo hasta el río Gévora (ES040RNF137). 

       El abastecimiento de agua se realizará a través de la red de abastecimiento muni-
cipal que llega a la parcela a través del camino público de acceso. Con respecto al 
saneamiento las edificaciones contarán con una red de saneamiento a fosa séptica y 
sistema de depuración, sin realizar pozos ciegos ni vertidos directos a cauces. 
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  — Suelos.

       El impacto principal del proyecto sobre este factor en la fase de construcción, será 
el ocasionado por la ocupación de las edificaciones y de los movimientos de tierra 
llevados a cabo, considerándose para el presente proyecto de escasa entidad. Los 
impactos producidos sobre el suelo en la fase de funcionamiento serán la ocupación 
del mismo por las edificaciones, así como posibles derrames accidentales. Aplicando 
las correspondientes medidas, estas afecciones no deberían ser significativas.

  — Fauna.

       Los efectos sobre la fauna pueden venir derivados de las molestias por la contamina-
ción acústica, principalmente durante la fase de obras y la contaminación lumínica, 
así como de la propia presencia humana en las instalaciones. 

  — Vegetación.

       Durante la fase constructiva, tal y como se afirma en el documento ambiental, la eli-
minación de la cubierta vegetal no afectará a arbolado alguno, habiéndose adaptado 
el replanteo de las edificaciones al arbolado existente. Las afecciones se deberán a 
las operaciones de manipulación de la maquinaria, ya que se generará polvo y se 
emitirán gases contaminantes, y la posibilidad de producirse algún derrame acciden-
tal. Con el cumplimiento de las medidas preventivas y correctoras incluidas en este 
informe, se considera que la actuación es compatible con los valores vegetales del 
entorno.

  — Paisaje.

       La principal afección negativa que se producirá sobre el paisaje será la modificación 
puntual de la morfología del área marcada por la actuación, especialmente la zona 
donde se realizarán las obras. Sin embargo, el diseño y características constructivas 
propuestas enfocadas a mimetizar las edificaciones en el entorno, minimizará el 
impacto generado por las construcciones. No obstante, se establecerán las medidas 
necesarias para que sea poco significativo.

  — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

       Sobre la calidad del aire y el ruido el mayor impacto se producirá durante la fase de 
construcción, por la maquinaria, movimientos de tierras y acciones constructivas, 
que desaparecerá cuando concluyan las obras. Durante la fase operativa, se produ-
cirá este tipo de afección sobre todo vinculada al tránsito y alojamiento de personas. 
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Se considera que esta afección será poco significativa, no obstante, se aplican medi-
das para evitarlo y/o minimizarlo.

  —  Patrimonio Arqueológico y dominio público. 

       La ejecución del proyecto no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico 
conocido. No obstante, se incluye una medida en el condicionado del presente infor-
me en aras de su protección.

       No se prevé ninguna afección sobre monte de utilidad pública. Ni se verá afectada 
ninguna vía pecuaria.

  — Consumo de recursos y cambio climático. 

       Los recursos consumidos por el proyecto son la ocupación del suelo, no utilizándose 
una superficie muy elevada, y el agua utilizada por los usuarios del Centro de Forma-
ción y Ecoturismo rural, la limpieza de ésta y la piscina. Teniendo en cuenta que el 
consumo de agua se limita al periodo en el que el centro de formación y ecoturismo 
rural tenga huéspedes, se considera que la afección ocasionada por el consumo de 
recurso hídrico será poco significativa. El proyecto no contribuye al aumento signifi-
cativo del cambio climático, ni en la fase de construcción ni en la fase de explotación.

  — Medio socioeconómico.

       El impacto en el medio socioeconómico será positivo directa e indirectamente, ya 
que se diversifica la actividad económica del entorno. Indirectamente, al aumentar la 
oferta de actividades y alojamiento en la comarca, aumenta el número de potencia-
les visitantes a la misma favoreciendo la actividad turística y el comercio de la zona.

  — Sinergias.

       Del análisis efectuado al proyecto, no se prevé que pudieran surgir sinergias de los 
impactos ambientales provocados por la actividad objeto del proyecto, con otras ac-
tividades desarrolladas en el entorno del mismo.

  — Vulnerabilidad del proyecto.

       El promotor incluye el apartado “Vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de acciden-
tes graves o catástrofes” en el documento ambiental, de conformidad con lo estipu-
lado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental.
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       Se ha adjuntado al documento un estudio hidráulico (de inundabilidad) del arroyo Ce-
rezal en el tramo próximo a la actuación, el cual se considera válido desde un punto 
de vista técnico, que determina las superficies inundadas para las avenidas extraor-
dinarias de 100 y 500 años de periodo de retorno, concluyendo que la actuación se 
ubicaría fuera de la zona inundable. 

       Se indica que, no existen, por tanto, riesgos de inundaciones, riesgo sísmico, movi-
mientos de ladera, fenómenos meteorológicos adversos, etc. El mayor riesgo al que 
se expone el proyecto será el riesgo de incendio forestal por ubicarse en una Zona 
de Alto Riesgo Valencia de Alcántara.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio 
ambiente.

 a. Condiciones de carácter general

  —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras, correctoras y compensatorias 
descritas en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el 
condicionado del presente informe.

  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  —  Se deberá disponer de medidas de autoprotección o autodefensa, en base al Artículo 
11. Medidas de Autoprotección o Autodefensa frente a incendios forestales de la OR-
DEN de 9 de octubre de 2020 (DOE 14 de octubre de 2020), y por las que se esta-
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blecen las Medidas de Autodefensa que tienen como objeto la ejecución de medidas 
preventivas sobre lugares vulnerables o susceptibles no sujetos a Memoria Técnica, 
sin perjuicio de su normativa sectorial de aplicación.

  —  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta 
notificación se realizará un mes antes del inicio de las obras.

  —  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna es-
pecie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por las 
mismas, se paralizará inmediatamente la actividad y se estará a lo dispuesto por el 
personal de la Dirección General de Sostenibilidad, Agentes del Medio Natural, y/o 
técnicos del Servicio Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, previa comu-
nicación de tal circunstancia.

  —  Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, carreteras, caminos 
públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes u otras afecciones, de-
berán contar con las autorizaciones y permisos de ocupación pertinentes, en base al 
cumplimiento de la normativa sectorial vigente en dichas materias.

  —  Respecto a la ubicación y construcción, se atenderá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la comunicación ambiental municipal, correspondiendo al Ayunta-
miento de San Vicente de Alcántara, las competencias en estas materias.

  —  Para retranqueos, reposición o instalación de cerramientos, se deberá atender a lo 
dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las con-
diciones para la instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéti-
cos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Referente al consumo de agua, según documentación aportada por el promotor se 
indica que, el abastecimiento de agua se realizará a través de la red de abasteci-
miento, por lo que deberá solicitarse autorización al Ayuntamiento de San Vicente de 
Alcántara. En caso de que la actuación se pretenda abastecer desde una captación 
de aguas, se deberá realizar la oportuna solicitud a la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana. 

  —  Se deberá solicitar ante la Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, autorización para la construcción en zona de policía del cauce del arroyo 
del Cerezal. 

  —  Cumplimiento de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular.
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  —  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas.

 b. Medidas en fase de construcción.

  —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando 
la entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares natu-
rales y evitando establecer en ellos los parques de maquinaria o material de rechazo 
y acopios.

  —  Se pondrán en marcha cuantas medidas sean necesarias para evitar la erosión y la 
pérdida de suelo fértil. Los movimientos de tierra serán los estrictamente necesarios; 
se asegurará la estabilidad de los taludes reduciendo sus pendientes; deberá existir 
una planificación de los drenajes de las aguas pluviales y escorrentías.

  —  Se procederá a la restitución morfológica y descompactación de los terrenos afecta-
dos por las obras y explanaciones previstas, principalmente mediante el aporte de 
tierra vegetal, previamente apartada y acopiada en las fases iniciales de obra.

  —  No se acumularán tierras, escombros, ni cualquier otro material de obra o residuo 
en zonas próximas a los cauces (distancia mínima de 5 metros), ni interfiriendo en 
la red natural de drenaje, para evitar su arrastre al lecho en el caso de lluvia o esco-
rrentía superficial.

  —  Tras las obras, retirar los residuos no biodegradables generados, los cuales serán 
gestionados según las disposiciones establecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular. Cuando estos supongan 
riesgos para la propagación de incendios, deberán ser eliminados en la misma cam-
paña, no dejando combustible en la época de riesgos de incendios marcada en la 
orden anual del Plan INFOEX.

  —  Se tomarán las medidas necesarias para no afectar a las especies arbóreas y arbus-
tivas autóctonas y de monte noble. En caso de necesitar la corta de algún pie se co-
municará previamente a la Dirección General de Política Forestal, Caza y Pesca. Si se 
optara por la poda de algún ejemplar, en los cortes se aplicará cicatrizante vegetal. 
Se mantendrán las condiciones ecológicas naturales de las zonas no ocupadas de las 
parcelas a fin de garantizar la permanencia del entorno seminatural y de las especies 
de flora y fauna silvestres asociadas.
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  —  No podrán utilizarse productos fitosanitarios como herbicidas para el control de la 
vegetación espontanea, por el riesgo de contaminación de las aguas, de propagación 
de especies invasoras (Conyza sp.), y afecciones a la fauna.

  —  Cualquier actuación contemplada en la obra deberá estar de acuerdo con lo estipu-
lado en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus modificaciones 
posteriores, así como en el Título VII de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de 
Extremadura y el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la 
realización de determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias 
Forestales y de Montes Protectores de Extremadura, y su modificación por el Decreto 
37/2022, de 12 de abril.

  —  Se respetarán todos los pies forestales existentes. No se realizarán movimientos 
de suelo ni operaciones bajo copa que pongan en riesgo la supervivencia de este 
arbolado.

  —  El seguimiento de las medidas preventivas, se realizarán a ritmo de la ejecución de 
los trabajos y en los periodos permitidos para ello, solicitando los permisos corres-
pondientes, si proceden, al Servicio de Ordenación y Gestión Forestal.

  —  Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas uni-
dades de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contami-
nación de aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros com-
puestos. Se recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la conta-
minación de las aguas. En todo caso se cumplirá la normativa relativa a residuos.

  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Se tendrá en cuenta la medida correctora, contemplada en el artículo 54.1 de la Ley 
2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante la ejecución 
de la obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la 
dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán 
las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubri-
miento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte”.
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 c. Medidas en fase de explotación.

  —  Residuos. Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestio-
nados conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

  —  Gestión de aguas residuales. Según la documentación aportada por el promotor, 
la red de saneamiento estará conectada a fosa séptica, no realizándose vertidos a 
directos a cauces o pozos ciegos. Por tanto, la fosa séptica estanca, deberá contar 
con certificado de estanqueidad suscrito por técnico competente y copia de contrato 
con empresa gestora de residuos, así como estar debidamente dimensionada para 
albergar el caudal máximo. Se deberá evacuar el contenido antes de superar los 2/3 
de sus capacidades. Se realizarán las tareas de mantenimiento oportunas para ga-
rantizar el buen funcionamiento del sistema. Las aguas residuales de la fosa séptica 
serán gestionadas por gestor de residuos autorizado. 

  —  En cualquier caso, si la fosa no fuese estanca, queda prohibido con carácter general 
el vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de conta-
minar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráu-
lico, salvo que se cuente con la previa autorización del Organismo de cuenca.

  —  Al objeto de reducir la situación especialmente desfavorable frente a un incendio fo-
restal, se deberá llevar a cabo la reducción o eliminación de la vegetación inflamable 
en el entorno de las instalaciones, equipamientos y edificaciones, con una distancia 
mínima de la vegetación a las edificaciones de 3 m (en suelo y vuelo), siendo muy 
importante el mantenimiento anual de dichas medidas de prevención, y disponer 
de rutas de evacuación alternativas al acceso principal u opciones de confinamiento 
seguro. Además, se recomienda que, la vegetación que se introduzca en la parcela 
no sea de alta inflamabilidad, como la del género Cupressus y Pinus. Las zonas de 
aparcamiento deben de estar en suelo mineral, con un perímetro de 3 metros a cual-
quier vegetación. No obstaculizar los caminos y entradas. El mobiliario exterior, se 
debe evitar que sea de materiales inflamables.

  —  La iluminación exterior se dirigirá hacia abajo y se procurará utilizar bombillas de 
bajo consumo, con objeto de minimizar la posible contaminación lumínica derivada y 
las molestias a la fauna silvestre del entorno. Evitar la contaminación lumínica noc-
turna por farolas o focos. Usar preferentemente iluminación en puntos bajos apanta-
llados o cualquier otra fórmula que garantice la discreción paisajística nocturna.
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 d. Medidas de integración paisajística.

  —  Adecuada integración paisajística de cualquier edificación, construcción y/o instala-
ción proyectada (colores naturales, evitar materiales reflectantes como galvanizados 
en depósitos, cubiertas, etc.), justificando su adecuación a las características natu-
rales y culturales del paisaje, respetándose respetarse el campo visual y la armonía 
del conjunto. 

  —  Se crearán pantallas vegetales, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autóc-
tonas alrededor de las edificaciones, a fin de minimizar el impacto paisajístico y de 
conseguir un entorno más naturalizado que el existente en la actualidad. Las planta-
ciones se realizarán en bosquetes, evitándose formas y marcos regulares.

  —  Las plantas a utilizar deberán estar libres de agentes patógenos y provenir de vivero 
certificado.

  —  Se asegurará el éxito de las plantaciones, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán 
los oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.

  —  Bajo ningún concepto se implantarán especies catalogadas como invasoras, recogi-
das en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo 
español de especies exóticas invasoras. Queda prohibida la introducción de cualquier 
especie del Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, ni ejecutar actuaciones 
o comportamientos destinados al fomento de las especies incluidas en el catálogo. A 
continuación, se describen las especies de flora recogidas en el Catálogo Español de 
Especies Exóticas Invasoras al objeto de conocerlas: 

       https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacionde-especies/especiesexoticas-invasoras/ce_eei_flora.aspx

 e. Medidas a aplicar al final de la actividad.

  —  Al final de la actividad se procederá al derribo de las construcciones, al desmante-
lamiento de las instalaciones y al relleno de la fosa. El objetivo de la restauración 
será que los terrenos recuperen su aptitud original, demoliendo adecuadamente las 
instalaciones, y retirando los residuos a gestor autorizado. 

  —  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro 
uso distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá con-
tar con todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.
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 f. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar 
que se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, 
determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar 
la exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.

  —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en 
la que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental.

  —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la 
misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

  —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medi-
das correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, 
así como otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos 
inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto am-
biental simplificada practicada conforme a lo previsto en la sección 2ª del capítulo II del título 
II, tras el análisis realizado con los criterios del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciem-
bre, de evaluación ambiental, que no es previsible que el proyecto de centro de formación y 
ecoturismo rural, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, 
por lo que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.5 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, el informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin 
perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su 
caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
(http://extremambiente.juntaex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 23 de noviembre de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2023, de la Secretaría General, por 
la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 219/2023, dictada por la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, en el procedimiento ordinario n.º 605/2023. (2023064092)

Contra la desestimación por silencio negativo de la solicitud de abono de factura 42/2021, 
efectuada por Hidrocaex, SL, relativa al contrato de obras “Actuaciones para garantizar la 
potabilidad del agua en la Mancomunidad de Los Molinos”, la interesada presentó recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, con n.º 605/2023.

Mediante la sentencia n.º 219/2023, de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, de fecha de 4 de mayo de 2023, se estima el recurso 
contencioso-administrativo n.º 605/2023, contra la desestimación por silencio negativo de la 
solicitud de abono de la factura, la cual se anula, condenándose a la Junta de Extremadura 
al pago de un importe de 196.992,04 euros, así como a la cantidad de 24.480,99 euros de 
intereses de demora, más los que se devenguen. 

Contra la mencionada sentencia, que tiene el carácter de firme, no cabe interponer recurso 
alguno, por lo que procede su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece que “corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

Asimismo, el artículo 8 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación 
administrativa en la ejecución de las resoluciones judiciales (DOE núm. 58, de 30 de julio), 
establece que la ejecución de resoluciones recaídas en recursos contenciosos administrativos 
en los que sea parte la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura corres-
ponderá al órgano que dictó el acto o disposición origen del proceso. 

Por su parte, el artículo 9.1 del citado decreto establece que el titular del órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

El apartado 3 del mismo artículo establece que “se entenderá suficiente a efectos de su pu-
blicación, la inserción en el DOE que contenga al menos los datos del demandante y deman-
dado, el número de autos y el contenido del fallo, con expresión de la firmeza de la sentencia 
o resolución judicial”. 
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Por lo tanto, de conformidad con el artículo 103 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa; artículo 8 y siguientes del Decreto 
59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa de la ejecución de resolu-
ciones judiciales; la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura; el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, 
por el que se modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible; y en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución 
de 2 de agosto de 2023, de la Consejera, por la que se delegan determinadas competencias, 
así como la firma de resoluciones y actos en la Secretaría General y demás órganos adminis-
trativos de la Consejería;

RESUELVO:

Proceder a la ejecución de la sentencia firme n.º 219/2023, de la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el procedimiento ordinario 
n.º 605/2023, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva determina: 

“Estimar el recurso interpuesto por el procurador D. Antonio Roncero Águila en nombre y 
representación de la mercantil Hidrocaex, SL, con la asistencia letrada de D. Rosa Gutiérrez 
Conde contra la desestimación por silencio negativo de la solicitud de abono de la factura 
42/2021, por importe de 196.992,04 (IVA incluido), condenando a la Administración a su 
abono así como la cantidad de 24.480,99 euros de intereses de demora calculados a la fecha 
de presentación de la demanda, más lo que se hayan devengado desde entonces, así como al 
abono de las costas, con el límite establecido”.

Mérida, 24 de noviembre de 2023.

La Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible,

PD (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023),
La Secretaria General,

MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ
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RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2023, de la Secretaría General, por 
la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 216/2023, dictada por la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, en el procedimiento ordinario n.º 1/2023. (2023064097)

Contra la desestimación presunta de la reclamación presentada frente a la Junta de Extre-
madura, por la Unión Temporal de Empresas Abastecimiento El Torno, en la que se solicita el 
pago del interés de demora por el retraso en el pago de las certificaciones de obra y certifi-
cación final del contrato de obra “Mejora de abastecimiento a El Torno y Rebollar (Cáceres)”, 
la interesada presentó recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, con n.º 1/2023. 

Mediante la sentencia n.º 216/2023, de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Extremadura, de fecha de 4 de mayo de 2023, se estima el recurso contencioso-
administrativo n.º 1/2023, contra la desestimación presunta de la solicitud del interés de de-
mora por el retraso en el pago de las certificaciones de obra, la cual se anula, condenándose 
a la Junta de Extremadura al pago de la cantidad de 63.081,28 euros, más el interés legal del 
dinero desde el día 23 de diciembre de 2022, fecha de interposición del recurso. 

Contra la mencionada sentencia, que tiene el carácter de firme, no cabe interponer recurso 
alguno, por lo que procede su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece que “corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

Asimismo, el artículo 8 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación 
administrativa en la ejecución de las resoluciones judiciales (DOE núm. 58, de 30 de julio), 
establece que la ejecución de resoluciones recaídas en recursos contenciosos administrativos 
en los que sea parte la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura corres-
ponderá al órgano que dictó el acto o disposición origen del proceso. 

Por su parte, el artículo 9.1 del citado decreto establece que el titular del órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

El apartado 3 del mismo artículo establece que “se entenderá suficiente a efectos de su pu-
blicación, la inserción en el DOE que contenga al menos los datos del demandante y deman-
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dado, el número de autos y el contenido del fallo, con expresión de la firmeza de la sentencia 
o resolución judicial”. 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 103 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa; artículo 8 y siguientes del Decreto 
59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa de la ejecución de resolu-
ciones judiciales; la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura; el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, 
por el que se modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible; y en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución 
de 2 de agosto de 2023, de la Consejera, por la que se delegan determinadas competencias, 
así como la firma de resoluciones y actos en la Secretaría General y demás órganos adminis-
trativos de la Consejería,

RESUELVO:

Proceder a la ejecución de la sentencia firme n.º 216/2023, de la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el procedimiento ordinario 
n.º 1/2023, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva determina: 

“Estimamos parcialmente el recurso contencioso administrativo formulado por el Procurador 
de los Tribunales Sr. Gutiérrez Fernández, en nombre y representación de COMSA, SAU, y 
Construcciones Sevilla Nevado, SA, Unión Temporal de Empresas (UTE Abastecimiento El 
Torno), contra la Desestimación presunta de la reclamación presentada ante la Junta de Ex-
tremadura el día 15 de noviembre de 2022, en la que se solicita el pago del interés de demora 
por el retraso en el pago de las certificaciones de obra y certificación final del contrato de 
obra de Mejora del abastecimiento a El Torno y Rebollar (Cáceres), expediente OBR0513100, 
y declaramos haber lugar a los siguientes pronunciamientos: 

 1)  Anulamos la Desestimación presunta de la reclamación presentada ante la Junta de 
Extremadura el día 15 de noviembre de 2022, en la que se solicita el pago del interés 
de demora por el retraso en el pago de las certificaciones de obra y certificación final 
del contrato de obra de Mejora del abastecimiento a El Torno y Rebollar (Cáceres), ex-
pediente OBR0513100, por no ser ajustada a Derecho. 

 2)  Condenamos a la Junta de Extremadura al pago de la cantidad de 63.081,28 euros 
(cantidad que en el escrito de conclusiones de la parte actora se reconoce que está ya 
pagada). 
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 3)  La cantidad de 63.081,28 euros devengará el interés legal del dinero desde el día 23 
de diciembre de 2022, fecha de interposición del proceso contencioso-administrativo, 
hasta el día 28 de marzo de 2023, en que ha sido abonado el importe fijado en el auto 
de medida cautelar del TSJ de Extremadura. 

 4)  Practíquese por la Junta de Extremadura la liquidación del interés legal y regularícese la 
situación económica al haberse ingresado a la parte actora el día 28 de marzo de 2023 
la cantidad de 63.435,95 euros. 

 5) Sin hacer expresa imposición respecto de las costas procesales causadas”.

Mérida, 24 de noviembre de 2023.

La Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible,

PD (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023),
La Secretaria General,

MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ
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RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2023, de la Dirección General de 
Política Agraria Comunitaria, por la que se designa la Comisión de Valoración 
que realizará la evaluación de las solicitudes de ayudas de determinadas 
intervenciones establecidas en el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, tramitadas al amparo de la Orden 
de 22 de febrero de 2023 por la que se establecen sus bases reguladoras, 
y Resolución de 27 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se convocan, para la campaña 2023/2024, las ayudas y pago de primera 
anualidad de determinadas intervenciones recogidas en el Plan Estratégico 
de la PAC 2023-2027. (2023064107)

El artículo 56, Comisión de Valoración, de la Orden de 22 de febrero de 2023, siguiendo lo 
dispuesto en el artículo 22.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, establece que: “Existirá una Comisión de Valoración que 
estará integrada por un jefe/jefa de sección o director/a de programas del servicio gestor de 
las intervenciones reguladas en esta orden, que desempeñará las funciones de Presidencia, y 
por personal técnico, en número de tres y nombrados o nombradas por la Dirección General 
de Política Agraria Comunitaria, uno de los cuales desempeñará las funciones de Secretaría”.

Por todo ello esta Dirección General de Política Agraria Comunitaria,

RESUELVE:

Primero. Designar la Comisión de Valoración de las solicitudes de ayudas de determinadas 
intervenciones establecidas en el plan Estratégico de la PAC 2023–2027 en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura reguladas por la Orden de 22 de febrero de 2023, que estará 
compuesta por:

 —  Presidente: la persona que desempeñe la Dirección de Programas Agroambientales del 
Servicio de Ayudas Complementarias.

 —  Secretaria: la persona perteneciente al Cuerpo de Titulados Superiores, especialidad 
Jurídica, adscrita a la Secretaría General, que desempeñe las funciones de la citada 
Especialidad en el Servicio de Ayudas Complementarias. 

 —  Vocales: la persona que desempeñe la Jefatura de Sección de Medidas de Sistema In-
tegrado de Desarrollo Rural I y la persona perteneciente al Cuerpo de Titulados Supe-
riores, especialidad Ingeniería Agrónoma, cuyo puesto está adscrito a la Dirección de 
Programas Agroambientales del Servicio de Ayudas Complementarias, que ejercerán 
sus funciones indistintamente.
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Segundo. Este órgano colegiado se regirá por lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Tercero. La Comisión de Valoración emitirá informe vinculante al órgano instructor en el que 
se concretará el resultado obtenido.

Cuarto. Publíquese la misma en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 27 de noviembre de 2023.

El Director General de Política Agraria 
Comunitaria,

JUAN ELOY RODRÍGUEZ UCEDO
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RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2023, de la Dirección General de 
Política Agraria Comunitaria, por la que se designa la Comisión de Valoración 
que realizará la evaluación de las solicitudes de ayudas de determinadas 
intervenciones establecidas en el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, tramitadas al amparo de la Orden de 
20 de febrero de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas, 
y la Resolución de 27 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por 
la que se convocan, para la campaña 2023/2024, las ayudas y pago de 
determinadas intervenciones recogidas en el Plan Estratégico de la PAC 
2023-2027. (2023064109)

El artículo 29.1, Comisión de Valoración, de la Orden de 20 de febrero de 2023, siguiendo lo 
dispuesto en el artículo 22.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, establece que “Existirá una Comisión de Valoración que 
estará integrada por un jefe/jefa de sección del servicio gestor de las intervenciones regula-
das en esta orden, que desempeñará las funciones de Presidencia, y por personal técnico, en 
número de tres y nombrados o nombradas por la Dirección General de Política Agraria Comu-
nitaria, uno de los cuales desempeñará las funciones de Secretaría”.

Por todo ello esta Dirección General de Política Agraria Comunitaria,

RESUELVE:

Primero. Designar la Comisión de Valoración de las solicitudes de ayudas de determinadas 
intervenciones establecidas en el plan Estratégico de la PAC 2023–2027 en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura reguladas por la Orden de 20 de febrero de 2023, que estará 
compuesta por:

 —  Presidente: La persona que desempeñe la Jefatura de Sección de Mantenimiento de 
Rentas.

 —  Secretaria: La persona perteneciente al Cuerpo de Titulados Superiores, especialidad 
Jurídica, adscrita a la Secretaría General, que desempeñe las funciones de la citada Es-
pecialidad en el Servicio de Ayudas Complementarias.

 —  Vocales: La persona que desempeñe la Jefatura de Sección de Sistema Integrado de 
Gestión Desarrollo Rural I y la persona perteneciente al Cuerpo de Titulados Superiores, 
especialidad Biología, cuyo puesto está adscrito a la Jefatura de Sección de Manteni-
miento de Rentas del Servicio de Ayudas Complementarias, que ejercerán sus funciones 
indistintamente.
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Segundo. Este órgano colegiado se regirá por lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Tercero. La Comisión de Valoración emitirá informe vinculante al órgano instructor en el que 
se concretará el resultado obtenido.

Cuarto. Publíquese la misma en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 27 de noviembre de 2023.

El Director General de Política Agraria 
Comunitaria,

JUAN ELOY RODRÍGUEZ UCEDO

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2023, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y 
Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y se dispone la publicación del Acta de fecha 16 de noviembre de 2023, en 
la que se acuerda el calendario laboral para 2024 del Convenio Colectivo 
"Industrias Siderometalúrgicas de la provincia de Badajoz". (2023064098)

Visto el texto del Acta de 16 de noviembre de 2023, de la Comisión Negociadora del Convenio 
Colectivo de Trabajo “Industrias Siderometalúrgicas de la Provincia de Badajoz” -código de 
convenio 06000505011981-, publicado en el DOE n.º 99, de 25 de mayo de 2022, en la que 
se acuerda el calendario laboral para 2024, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 187/2018 
de 13 de noviembre, por el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de 
Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero. Ordenar la inscripción de la citada acta en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 27 de noviembre de 2023.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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ACTA DE REUNIÓN DE LA MESA NEGOCIADORA DEL CONVENIO  
COLECTIVO DE INDUSTRIA SIDEROMETALÚRGICA PARA LA  

PROVINCIA DE BADAJOZ 2022-24

En Badajoz, siendo las 17:00 h del día 16 de noviembre de 2023 se reúnen de manera presen-
cial en la sede de Aspremetal de Badajoz, de una parte los representantes de ASPREMETAL, y 
de otra los representantes de las Centrales Sindicales CCOO de Industria y CSIF Extremadura. 

Asistentes: 

 Por ASPREMETAL 

 —  D. Francisco Pantín Visea. 

 —  D.ª Soledad Nieto García.

  Director General, D. Ángel García Aguilar.

  Asesor Jurídico, D. David Pinilla Valverde.

 Por CCOO de Industria:

 —  D. Saturnino Lagar Peña.

 —  D. Jorge Fernández Fernández.

 —  D. Jesús Martín Cabezas.

 —  D. Francisco Laguna Sánchez.

 Por CSIF Extremadura:

 —  D. José González Monge.

ORDEN DEL DÍA

Punto único. Aprobación Calendario Laboral para 2024.

DESARROLLO DE LA SESIÓN:

Tras un breve debate, las partes acuerdan por unanimidad el calendario laboral orientativo 
que se adjunta al acta, firmado por todos los asistentes, en prueba de conformidad.

Se autoriza para este acto a D. Saturnino Lagar Peña, con DNI ***6167** para proceder a las 
gestiones y trámites de registro ante la autoridad laboral y demás organismos competentes.
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Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión de la mesa negociadora, y de ella la corres-
pondiente acta, la cual una vez leída por las partes y encontrada conforme, la firman ratifi-
cando el contenido de la misma. 

 ASPREMETAL     CCOO de Industria   CSIF Extremadura
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 2024 
ENERO FEBRERO MARZO 

L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D 
1 2 3 4 5 6 7 1 2 3 4 1 2 3 
8 9 10 11 12 13 14 5 6 7 8 9 10 11 4 5 6 7 8 9 10 
15 16 17 18 19 20 21 12 13 14 15 16 17 18 11 12 13 14 15 16 17 
22 23 24 25 26 27 28 19 20 21 22 23 24 25 18 19 20 21 22 23 24 
29 30 31 26 27 28 29 25 26 27 28 29 30 31 

ABRIL MAYO JUNIO 
L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D 
1 2 3 4 5 6 7 1 2 3 4 5 1 2 
8 9 10 11 12 13 14 6 7 8 9 10 11 12 3 4 5 6 7 8 9 
15 16 17 18 19 20 21 13 14 15 16 17 18 19 10 11 12 13 14 15 16 
22 23 24 25 26 27 28 20 21 22 23 24 25 26 17 18 19 20 21 22 23 
29 30 27 28 29 30 31 24 25 26 27 28 29 30 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 
L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D 
1 2 3 4 5 6 7 1 2 3 4 1 
8 9 10 11 12 13 14 5 6 7 8 9 10 11 2 3 4 5 6 7 8 
15 16 17 18 19 20 21 12 13 14 15 16 17 18 9 10 11 12 13 14 15 
22 23 24 25 26 27 28 19 20 21 22 23 24 25 16 17 18 19 20 21 22 
29 30 31 26 27 28 29 30 31 23 24 25 26 27 28 29 

30 

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 
L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D 

1 2 3 4 5 6 1 2 3 1 
7 8 9 10 11 12 13 4 5 6 7 8 9 10 2 3 4 5 6 7 8 
14 15 16 17 18 19 20 11 12 13 14 15 16 17 9 10 11 12 13 14 15 
21 22 23 24 25 26 27 18 19 20 21 22 23 24 16 17 18 19 20 21 22 
28 29 30 31 25 26 27 28 29 30 23 24 25 26 27 28 29 

30 31 

Domingos y Festivos Horas anuales efectivas de trabajo 1.760 
Sábados 
Festivos Convenio 

 
 
Observaciones: 1.-Que, en cumplimiento de lo establecido en este Convenio Colectivo, si el Calendario Laboral no ha 
sido elaborado por las empresas antes del día 15 de febrero, con posibilidad de su modificación antes del 30 de mayo, 
este Calendario pasara de ser orientativo a vinculante. Lo que significa que los festivos de convenio podrán ser 
sustituidos por otros, conforme a lo establecido en el artículo 46 de este Convenio. *Además de los días Festivos de 
Convenio anteriormente indicados (FC), los trabajadores acogidos al Convenio de Sidero de la provincia de Badajoz 
disfrutarán de un día más: o durante las Ferias; o durante las Fiestas de cada localidad. 2.-En el supuesto que el día 
Festivo de Convenio coincidiese con alguna de las fiestas locales de la localidad, (para garantizar las 1760 efectivas) el 
Festivo de Convenio pasaría a disfrutarse el día laborable inmediatamente anterior o posterior a la fiesta local. Sin 
perjuicio de poder ser disfrutado cualquier otro día pactado entre la empresa y el trabajador. 

CALENDARIO LABORAL INDUSTRIAS 
SIDEROMETALÚRGICAS DE LA PROVINCIA 

DE BADAJOZ

• • •
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2023, de la Consejera, por la que se 
conceden los Premios Extremeños al Voluntariado 2023. (2023064129)

El Decreto 131/2022, de 26 de octubre, por el que se regulan los Premios Extremeños al Vo-
luntariado (DOE núm. 210, de 2 de noviembre), tiene como objetivo reconocer y galardonar 
a las personas físicas o jurídicas que participen, desarrollen o se hayan distinguido en los 
programas de voluntariado en el marco del desarrollo y consolidación de los derechos socia-
les, económicos, culturales, ambientales, y demás establecidos en el artículo 10 de la Ley 
12/2019, de 11 de octubre, del Voluntariado de Extremadura. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.3 del citado decreto, el día 9 de octubre de 
2023 se publica en el Diario Oficial de Extremadura la Orden de 1 de octubre de 2023 por la 
que se convocan los Premios Extremeños al Voluntariado 2023.

Realizada la selección de premiados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Orden 
de 1 de octubre de 2023, vista la propuesta de 27 de noviembre de 2023 de la Comisión de 
Valoración, de concesión de los premios, y conforme a la misma, esta Consejería de Salud y 
Servicios Sociales en el ejercicio de las competencias atribuidas en el Decreto 131/2022, de 
26 de octubre, y con base en el artículo 5.3 de la citada orden de convocatoria,

RESUELVE:

Primero. La concesión del Premio Extremeño al Voluntariado 2023, en su modalidad indivi-
dual, a doña Angélica Trejo Chacón, por su contribución solidaria con las personas celiacas y 
sus familias en Extremadura, a través del voluntariado, durante más de 30 años.

Segundo. La concesión del Premio Extremeño al Voluntariado 2023, en su modalidad colecti-
va, a Cáritas Diocesana Mérida-Badajoz por su compromiso social y humano con las personas 
y colectivos más vulnerables, a través del voluntariado.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición ante la Consejera de Salud y Servicios Sociales, en el plazo de un mes, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o bien ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, en la forma y plazos previstos en Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Mérida, 30 de noviembre de 2023.

La Consejera de Salud y Servicio 
Sociales,

SARA GARCÍA ESPADA

• • •



NÚMERO 233 
Martes 5 de diciembre de 2023

61458

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2023, de la Dirección General de 
Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, por la que se resuelve 
la convocatoria para la selección de proyectos de innovación educativa en los 
centros docentes de enseñanzas no universitarias, sostenidos con fondos 
públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2023064099)

De conformidad con lo dispuesto en el apartado octavo de la Resolución de 31 de agosto de 
2023, de la Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, por 
la que se convoca la selección de proyectos de innovación educativa en los centros docentes 
de enseñanzas no universitarias, sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (DOE n.º 173, de 7 de septiembre), y a propuesta de la Comisión de Selec-
ción y Valoración, en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

RESUELVO:

Primero. Estimar los proyectos de innovación educativa en los centros docentes de enseñan-
zas no universitarias, sostenidos con fondos públicos, que se relacionan en el anexo I de la 
presente resolución.

Segundo. Desestimar los proyectos de innovación educativa en los centros docentes de en-
señanzas no universitarias, sostenidos con fondos públicos, que se relacionan en el anexo II 
de la presente resolución.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer recurso de alzada, ante la Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profesional 
en el plazo de un mes desde la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de 
Extremadura, sin perjuicio de que puedan interponer cualquier otro que estimen procedente, 
tal y como se disponen en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimien to Administrativo Común de las Administraciones Publicas. 

Mérida, 24 de noviembre de 2023.

El Director General de Formación Profesional, 
Innovación e Inclusión Educativa,

PEDRO ANTONIO PÉREZ DURÁN
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MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
ampliación del crédito asignado a la convocatoria correspondiente a las 
ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el curso 
2022/2023, aprobadas mediante Resolución de 5 de septiembre de 2022, 
de la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa, por la que se 
convocan las ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar para 
el curso 2022/2023 (DOE núm. 183, de 22 de septiembre). (2023064125)

BDNS(Identif.):649063

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura núm. 
183, de 22 de septiembre de 2022, Extracto de la Resolución de 5 de septiembre de 2022, 
de la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa por la que se convocan las ayu-
das individualizadas de transporte y/o comedor escolar, para el curso 2022/2023, cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es)

En relación con el procedimiento de concesión directa, mediante convocatoria abierta se es-
tablece, en el artículo 29.3 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, que en las convocatorias se determinarán las aplicaciones, 
proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo de 
vigencia de la convocatoria, las cuales podrán ampliarse en función de las disponibilidades 
presupuestarias.

El artículo 39.4 del mismo texto legal indica el procedimiento que debe seguirse en la trami-
tación presupuestaria para las variaciones que puedan producirse respecto a los proyectos de 
gastos o aplicaciones presupuestarias, o cuantías previstas inicialmente en las convocatorias 
abiertas por concesión directa. Dicho procedimiento exigirá la modificación previa del expe-
diente de gasto, previo informe de la Intervención General, y la publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de un anuncio del 
órgano competente para la aprobación de la convocatoria en el que se recojan, de acuerdo 
con la modificación producida, como quedarían los créditos totales de la convocatoria distri-
buidos por proyecto y aplicaciones presupuestarias.

En virtud de la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de 
respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, 
se modifica la Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de 
Extremadura, estableciendo en la redacción de su artículo 12 dedicado a los fines del Ente 
Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios que, la concesión, gestión, re-
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solución y control de las subvenciones, ayudas y becas que se establezcan en su ámbito de 
actuación, de carácter autonómico o estatal, y en concreto las Ayudas individualizadas de 
transporte y/o comedor escolar quedan asignados al Ente Público Extremeño de Servicios 
Educativos Complementarios.

Por todo lo anterior se procede al anuncio de la variación en la cuantía de los créditos re-
cogidos en el apartado sexto de la Resolución de 5 de septiembre de 2022, de la Dirección 
General de Innovación e Inclusión Educativa, por la que se convocan ayudas individualizadas 
de transporte y/o comedor escolar, para el curso 2022/2023.

A la convocatoria, inicialmente, iban destinados créditos por importe de un millón cuatrocien-
tos mil euros (1.400.000 €). La ampliación de convocatoria propuesta asciende a la cantidad 
máxima de novecientos cuatro mil noventa y nueve euros con catorce céntimos de euros 
(904.099,14 €), que se imputarán al ejercicio 2023, destinándose así un total de dos millones 
trescientos cuatro mil noventa y nueve euros con catorce céntimos de euro (2.304.099,14 
€) para esta convocatoria, los cuales se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria 
130090000, G/222G/48000, código proyecto 20060133(CA), de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2023.

Mérida, 29 de noviembre de 2023.

El Director General del Ente Público 
Extremeño de Servicios Educativos 

Complementarios,

EDUARDO VILLAVERDE TORRECILLA

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ACUERDO de 27 de junio de 2023, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura, de aprobación definitiva de la modificación 
puntual n.º 12 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
de Hernán Pérez para establecer las condiciones para la implantación de 
edificaciones, construcciones e instalaciones dentro del uso terciario de 
alojamiento de turismo rural en el suelo urbano y en el suelo no urbanizable. 
(2023AC0088)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura (CUOTEX), en sesión 
celebrada el 27/06/2023, adoptó el siguiente acuerdo sobre el asunto epigrafiado:

I.  Antecedentes.

     El asunto de referencia se aprobó inicialmente en sesión del Pleno municipal de 27/09/2022 
y, una vez sometido a información pública mediante publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura de 05/10/2022 y en sede electrónica, sin haberse presentado alegaciones 
según certificado de su Secretaría municipal, se aprobó provisionalmente el 28/03/2023.

     El expediente contiene los informes favorables, condicionados y de no afectación a sus 
intereses de los órganos sectoriales afectados.

     Consta su sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental previsto en la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que ha dado como resultado la formulación del informe ambiental estratégico el 
23/03/2023.

     Tras el anterior acuerdo de la CUOTEX de 27/04/2023, que dejó en suspenso la aprobación 
definitiva, el Ayuntamiento remite una nueva propuesta técnica, que ha sido objeto de 
aprobación por el Pleno municipal celebrado el 16/05/2023.

II. Competencia.

     Hernán-Pérez no dispone de un plan general municipal adaptado a las determinaciones de 
la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura (LOTUS), por lo que es de aplicación el apartado 3.f de su disposición tran-
sitoria segunda que, en la redacción dada por la Ley 3/2022, de 17 de marzo, de medidas 
ante el reto demográfico y territorial de Extremadura, establece que le corresponde a la 
Comunidad Autónoma la aprobación definitiva de las modificaciones de la ordenación es-
tructural del planeamiento general y las de carácter detallado al municipio. A estos efectos 
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se entenderá por determinaciones de ordenación estructural y detallada las relacionadas 
en el artículo 45 de la LOTUS. Cuando no sea posible deslindar las determinaciones de una 
y otra naturaleza, la competencia corresponderá a la Comunidad Autónoma.

     La modificación que se tramita afecta a la ordenación y regulación del suelo rústico y al es-
tablecimiento de un nuevo uso, por lo que, tratándose de determinaciones de la ordenación 
estructural del municipio (artículo 45.2 de la LOTUS), corresponde la aprobación definitiva 
a la Comunidad Autónoma.

     De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de resolver sobre su aprobación defini-
tiva, a la CUOTEX.

III. Procedimiento.

     Hernán-Pérez tampoco dispone de un planeamiento municipal adaptado u homologado a 
la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura 
(LSOTEX).

     La Ley 3/2022 modificó diversos preceptos de la LOTUS, entre ellos el punto 3.b de la 
disposición transitoria segunda, que prevé la posibilidad de que el planeamiento aprobado 
bajo el régimen jurídico anterior a la LSOTEX pueda ser modificado durante el plazo de 6 
años a contar desde la entrada en vigor de la LOTUS, siempre que no suponga una quiebra 
del principio de igualdad en cuanto a derechos y deberes en la ejecución del planeamiento 
dentro del ámbito de referencia para el reparto de beneficios y cargas, resulte compatible 
con la ordenación estructural del planeamiento en vigor, sin perjuicio de que la modifica-
ción pueda requerir ajustes en la ordenación estructural, y no impida el cumplimiento de 
los objetivos del planeamiento en vigor.

     El procedimiento para estas modificaciones es el previsto en la LOTUS, si bien en su tra-
mitación no es exigible la distinción documental entre plan general municipal estructural 
y detallado, pudiéndose tramitar como un único documento, que mantendrá su estructura 
propia, refundiendo el contenido de la modificación con el instrumento vigente (disposición 
transitoria segunda 3.e de la LOTUS).

IV. Análisis.

     El asunto fue examinado en la anterior sesión de la CUOTEX de 27/04/2023, que acordó 
dejar en suspenso el pronunciamiento sobre su aprobación definitiva hasta tanto se com-
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plemente, justifique y corrija la documentación de conformidad con lo indicado en el propio 
acuerdo, y lo detallado en los informes técnico y jurídico que lo acompañan.

     Se ha aportado nueva documentación, donde la propuesta se realiza con una mayor pre-
cisión y calidad, que ha sido ratificada mediante nuevo acuerdo plenario de 16/05/2023.

     La Dirección General de Sostenibilidad formuló el informe ambiental estratégico mediante 
Resolución de 23/03/2023, donde señala que no es previsible que la modificación vaya a 
producir efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, razón por la cual deter-
mina la no necesidad de su sometimiento evaluación ambiental estratégica ordinaria.

     El municipio está incluido en el ámbito del Plan Territorial de Sierra de Gata, siendo ac-
tualmente compatible la ordenación que se propone con las determinaciones del Plan Te-
rritorial, según informe del Servicio de Ordenación del Territorio de 13/01/2023, donde se 
advierte de la tramitación de la modificación n.º 2 del Plan Territorial, que podría afectar a 
la propuesta cuando entre en vigor.

     No se ha incorporado la memoria de participación en los términos previstos en el artículo 
10.6 de la LOTUS, en la que se recojan las acciones realizadas para la participación de la 
ciudadanía en el proceso de elaboración de la modificación de la normativa. Si bien, de 
forma posterior a su redacción, se ha promovido la participación de la ciudadanía mediante 
el trámite de información pública, dando cumplimiento al principio general de que en el 
procedimiento de elaboración de la norma se garantice la participación. En cualquier caso, 
siendo el objeto del presente procedimiento la modificación de una disposición de carácter 
general, podría verse amparada por la excepción prevista en el último párrafo del artículo 
133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas según el cual puede omitirse el trámite cuando se trate de ini-
ciativas que regulen aspectos parciales de una materia.

     Su contenido documental se considera suficiente y conforme a lo previsto en el artículo 47 
de la LOTUS y en el artículo 53 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura (RGLOTUS), con la salvedad establecida en la disposición transitoria se-
gunda 3.e de la LOTUS.

     Sus determinaciones se han adaptado a la ordenación y previsiones del artículo 46 y si-
guientes de la LOTUS.

     Por otro lado, el objeto de la modificación es establecer, tanto en suelo urbano como en 
suelo rústico, las condiciones de implantación de edificaciones, construcciones e instala-
ciones dentro del uso terciario de alojamiento de turismo rural. En concreto, se recoge el 
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uso como permitido en el suelo no urbanizable, ya que actualmente no se menciona, se 
determina los parámetros de implantación, se elimina la obligación de distancia mínima a 
suelo urbano de las edificaciones, construcciones e instalaciones de uso terciario de aloja-
miento de turismo rural que se ubiquen en suelo rústico, y se define el riesgo de formación 
de nuevo tejido urbano, estableciendo para el uso terciario de alojamiento de turismo rural 
la circunstancia de la existencia previa de tres edificaciones que resulten inscritas total o 
parcialmente en un círculo de 50 m de radio. 

     Por tanto, cabe concluir que la modificación se ha tramitado hasta la fecha conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 49 de la LOTUS y cuenta con la documentación 
precisa para definir y justificar sus determinaciones teniendo en cuenta su objeto.

V.  Acuerdo.

     Estudiado el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal ads-
crito a la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, debatido el asunto y 
con el fin de garantizar el control de la legalidad y el cumplimiento de los cometidos pre-
vistos en el artículo 70.3 del RGLOTUS.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA

1.  Aprobar definitivamente el expediente epigrafiado.

2.  Publicar este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura, en la sede electrónica y en el 
Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura (arts. 57.5 y 57.7 de la LOTUS).

     Como anexo I al acuerdo se publicará la normativa urbanística afectada resultante de la 
aprobación de la presente modificación.

     Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 25.3 del Real Decreto Legislativo 
7/2015, también se acompañará un anexo II contemplativo de un resumen ejecutivo, en 
el que, con la identificación de la empresa o técnico redactor del proyecto y su correspon-
diente cualificación empresarial o profesional, se recojan las características esenciales de la 
nueva ordenación, junto con un extracto explicativo de sus posibles aspectos ambientales.

     Y como anexo III se publicará el certificado del responsable del Registro Único de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en el que se hará constar la fecha y n.º de 
inscripción con la que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado (artículo 
57.6 de la LOTUS).
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Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (ar-
tículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (arts. 10 y 46 de Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa).

Mérida, 4 de julio de 2023.

El Secretario de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura,

FÉLIX JESÚS BARBANCHO ROMERO

V.º B.º 
El Presidente de la Comisión de Urbanismo y 

Ordenación del Territorio de Extremadura 
(Por Resolución de 27 de junio de 2023, de 

la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio),

ANTONIO CABEZAS GARCÍA
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ANEXO I

Como consecuencia de la aprobación definitiva de la modificación arriba epigrafiada por Acuer-
do de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 27 de junio 
de 2023, se modifican los artículos 17, 19, 20, 21, 28 y 30, y se introduce el artículo 28.BIS 
en la normativa urbanística vigente, quedando como sigue:

Artículo 17. Condiciones de los usos.

Al objeto de definir la compatibilidad de usos admisibles en las distintas zonas se establecen 
las siguientes categorías y situaciones:

 a) Uso Residencial.

  Categoría 1. Vivienda colectiva.

  Categoría 2. Vivienda unifamiliar.

 b) Uso Comercial.

  Situación 1. En planta baja de edificios.

  Situación 2. En edificios independientes.

 c) Oficinas y Servicios.

  Situación 1. En planta baja de edificios.

  Situación 2. Anexos a vivienda.

  Situación 3. En edificios independientes.

 d) Uso Industrial.

  Categoría 1. Sin molestia para la vivienda.

  Categoría 2. Incomoda para la vivienda.

  Categoría 3. Incompatible con la vivienda.

  Situación 1. En planta baja de edificios.

  Situación 2. En edificios independientes.
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 e) Almacenes.

  Situación 1. En planta baja de edificios.

  Situación 2. En edificios independientes.

 f) Uso Institucional y Público.

  Categoría 1. Hoteles y residencias.

    Edificios de servicio público que se destinan al alojamiento temporal, incluyendo 
hoteles, residencias, y análogos, así como las actividades complementarias.

  Categoría 2. Espectáculos.

    Locales destinados al público en fines de recreo y vida de relación tales como casi-
nos, salas de fiestas, bares y restaurantes.

  Categoría 3. Cultura y Asociaciones.

    Edificios destinados a fines culturales, enseñanza o investigación tales como mu-
seos, bibliotecas, teatros, academias, club sociales, etc.

  Categoría 4. Docente.

   Edificios destinados a la enseñanza.

  Categoría 5. Sanitario y Benéfico.

   Edificios destinados al tratamiento o alojamiento de enfermo, ancianos, etc.

  Categoría 6. Religioso.

   Edificios destinados al culto, tales como templos, conventos, capillas, oratorios, etc.

  Categoría 7. Administración.

    Edificios o locales dedicados al servicio público de la administración, como Ayunta-
miento, Policía, Correos, etc.

  Categoría 8. Deportivo y de recreo.

   Terrenos, locales o edificios destinados a la práctica y enseñanza del deporte.
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  Se establecen las siguientes situaciones para este uso:

  Situación 1. En planta baja de edificios.

  Situación 2. En edificios independientes.

 g) Garaje y Aparcamiento.

  Situación 1. En sótanos y planta baja de edificios.

  Situación 2. En edificios independientes.

 h) Uso terciario alojamiento de turismo rural.

Artículo 19. Condiciones particulares de la zona CASCO ANTIGUO.

1. Condiciones particulares de edificación.

 a) Alineación de edificación.

      Coincidirá obligatoriamente con la alineación a vial en toda su longitud.

 b) Parcela mínima.

      Las parcelas existentes a la entrada en vigor de las presentes Normas Subsidiarias tie-
nen las dimensiones y superficies necesarias para ser edificables.

      Las nuevas parcelas que surjan como consecuencia de una segregación o reparcelación 
deberán contar con las siguientes condiciones:

  —  Superficie mínima: 100 m2.

  —  Frente mínimo: 6 m.

  —  Diámetro del círculo inscribible: 6 m.

 c) Altura y número de plantas de la edificación.

      La altura reguladora de la edificación se medirá respecto a la rasante de la vía.

  —  Altura reguladora: 7,50 m.

  —  Plantas máximas permitidas: 2.
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 d) Profundidad edificable.

      Se permite la existente y se establece en 15 m para nuevas edificaciones.

 e) Edificabilidad.

      La edificabilidad máxima sobre la parcela viene determinada por el número máximo de 
plantas permitidas y por la profundidad edificable.

 f) Cuerpos y elementos salientes.

      Solamente se admiten cuerpos salientes abiertos con las siguientes condiciones:

  —  Vuelo máximo: 0,50 m.

  —  Longitud máxima: 1,30 m.

  —  Distancia horizontal mínima entre cuerpos salientes: 1 m.

  —  Altura mínima sobre rasante de vial: 3,50 m.

     Los elementos salientes en planta baja no volaran más de 5 cm.

      Los elementos salientes situados a más de 3.5 m sobre la rasante del vial no volarán 
más de 0,50 m.

2. Condiciones particulares de usos.

    Los usos permitidos en esta zona son los siguientes:

 a) Residencial: Categorías 1 y 2.

 b) Comercial: Situación 1.

 c) Oficinas y Servicios: Situaciones 1 y 2.

 d) Industrial: Categoría 1 en situación 1.

 e) Almacenes: Situación 1.

 f)  Institucional y público: Categorías 1, 3, 4, 5 y 6 en situación 2, categoría 2 en situación 
1 y categoría 7 en situación 1 y 2.

 g) Garaje y aparcamiento: Situación 1.
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 h) Terciario alojamiento turismo rural.

Artículo 20. Condiciones particulares de la zona Edificación Mixta.

1. Condiciones particulares de edificación.

 a) Alineación de edificación.

      Podrá coincidir o retranquearse al menos 3 m respecto a la alineación de vial. Respecto 
a los linderos medianeros podrá coincidir o retranquearse al menos 3 m. de los mismo.

 b) Parcela mínima.

      Las parcelas existentes a la entrada en vigor de las presentes Normas Subsidiarias tie-
nen las dimensiones y superficies necesarias para ser edificables.

      Las nuevas parcelas que surjan como consecuencia de una segregación o reparcelación 
deberán contar con las siguientes condiciones:

  —  Superficie mínima: 100 m2.

  — Frente mínimo: 6 m.

  — Diámetro del círculo inscribible: 6 m.

 c) Altura y número de plantas de la edificación.

      Cuando la alineación de la edificación coincida con la alineación del vial la altura regu-
ladora de la edificación se medirá respecto a la rasante de la vía.

      Cuando la alineación de la edificación no coincida con la alineación del vial la altura re-
guladora de la edificación se medirá respecto de la rasante del terreno.

  — Altura y plantas máximas permitidas:

   •  7,50 m, correspondientes a 2 plantas para calles de ancho igual o inferior a 10 m.

   • 10,5 m, correspondientes a 3 plantas para calles de ancho mayor a 10 m.

 d) Profundidad edificable.

      Si la alineación de la edificación coincide con la alineación vial, la profundidad edificable 
se establece en 15 m.
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      Si la alineación de la edificación no coincide con la alineación vial no se establece este 
parámetro.

 e) Ocupación.

      La ocupación máxima de la edificación respecto a la parcela se calculará dividiendo la 
superficie del polígono delimitado por la alineación del vial, una paralela a la misma a 
15 m hacia el interior de la parcela y los linderos medianeros entre la superficie total de 
la parcela, expresado porcentualmente.

 f) Edificabilidad.

      La edificabilidad máxima de parcela es de 2,0 m2/m2.

 g) Cuerpos y elementos salientes.

      Solamente se admiten cuerpos salientes abiertos con las siguientes condiciones:

  — Vuelo máximo: 0,50 m.

  — Longitud máxima: 1,30 m.

  — Distancia horizontal mínima entre cuerpos salientes: 1 m.

  — Altura mínima sobre rasante de vial: 3,50 m.

      Los elementos salientes en planta baja no volaran más de 5 cm.

      Los elementos salientes situados a más de 3.5 m sobre la rasante del vial no volarán 
más de 0,50 m.

2. Condiciones particulares de uso.

    Los usos permitidos en esta zona son los siguientes:

 a) Residencial: Categorías 1 y 2.

 b) Comercial: Situación 1.

 c) Oficinas y Servicios: Situaciones 1 y 2.

 d) Industrial: Categoría 1 en situación 1.

 e) Almacenes: Situación 1.
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 f)  Institucional y público: Categorías 1, 3, 4, 5 y 6 en situación 2, categoría 2 en situación 
1 y categoría 7 en situación 1 y 2.

 g) Garaje y aparcamiento: Situación 1.

 h) Terciario alojamiento turismo rural.

Artículo 21. Condiciones particulares de la zona Unifamiliar Adosada.

1. Condiciones particulares de edificación.

 a) Alineación de edificación.

      Deberá retranquearse obligatoriamente 3 m respecto a la alineación de vial en toda la 
longitud de fachada.

 b) Parcela mínima.

  —  Superficie mínima: 90 m2.

  — Frente mínimo: 6 m.

  — Diámetro del círculo inscribible: 6 m.

 c) Altura y número de plantas de la edificación.

      La altura reguladora de la edificación se medirá respecto a la rasante del vial en ese 
punto.

  —  Altura reguladora: 7,50 m.

  —  Plantas máximas permitidas: 2.

 d) Profundidad edificable.

      Se establece en 13 m.

 e) Cuerpos y elementos salientes.

      Solamente se admiten cuerpos salientes abiertos con las siguientes condiciones:

  —  Vuelo máximo: 0,50 m.

  —  Longitud máxima: 1,30 m.
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  — Distancia horizontal mínima entre cuerpos salientes: 1 m.

  — Altura mínima sobre rasante de vial: 3,50 m.

      Los elementos salientes en planta baja no volaran más de 5 cm.

      Los elementos salientes situados a más de 3,5 m sobre la rasante del vial no volarán 
más de 0,50 m.

2. Condiciones particulares de uso.

    Los usos permitidos en esta zona son los siguientes:

 a. Residencial: Categorías 2.

 b. Terciario alojamiento turismo rural.

Artículo 28. Definición de riesgo de formación de nuevo tejido urbano.

Se entenderá que existe riesgo de formación de nuevo tejido urbano según lo definido en la 
Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extre-
madura o normativa autonómica vigente.

No obstante a lo anterior, para el uso terciario alojamiento de turismo rural, se tendrá en 
cuenta la circunstancia de la existencia previa de tres edificaciones que resulten inscritas, 
total o parcialmente en un círculo de 50 metros de radio.

Artículo 28 BIS. Determinación del planeamiento de ordenación urbanística munici-
pal para las construcciones en suelo rústico.

En suelo rústico las edificaciones, construcciones e instalaciones de nueva planta deberán 
observar las determinaciones del artículo 66 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Orde-
nación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura o normativa autonómica vigente, 
exceptuándose que:

 —  Las edificaciones, construcciones e instalaciones de uso terciario alojamiento de turismo 
rural no contarán con limitación de distancia al límite del suelo urbano o urbanizable.

Artículo 30. Suelo no Urbanizable de protección Genérica.

1.  Estas Normas Subsidiarias de Planeamiento califican como Suelo no Urbanizable de pro-
tección Genérica, aquel que es necesario proteger de la urbanización a su vez, es capaz de 
soportar cierto tipo de construcciones compatibles con el uso agrícola al que actualmente 
esté dedicado.
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2. Se permiten las siguientes edificaciones e instalaciones:

 a) Instalaciones agrícolas.

      La parcela mínima para poderlas levantar vendrá fijada en 8 hectáreas, pudiéndose ins-
cribir en ella un círculo de 60 m de diámetro (en todo caso se estará a lo se determine 
por el organismo competente en cuanto a parcela mínima de cultivo).

      Las construcciones tendrán que guardar la necesaria relación con la naturaleza y des-
tino de la fina y se ajustarán si existieran a los planes o normas de la Consejería de 
Agricultura.

      La edificación no podrá tener nunca una altura superior a 4 m, salvo que por imperativos 
de las instalaciones fuera imprescindible sobrepasarla.

      El volumen edificable no será superior a 0,05 m3/m2.

 b) Construcciones vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicios de obras públicas.

 c)  Edificaciones de utilidad pública o interés social y edificios aislados destinados a vivienda 
familiar.

      La parcela mínima a que quedará afectada la edificación para edificaciones de utilidad 
pública o interés social tendrá una superficie mínima de 8 hectáreas, y en ella debe 
poderse inscribir una circunferencia de diámetro mínimo 60 m.

      La parcela mínima a que quedará afectada la edificación para edificios aislados destina-
dos a vivienda familiar tendrá una superficie mínima de 1,5 hectáreas.

      La altura máxima no podrá superar en ningún punto de las fachadas de la edificación 
una planta o 4 m.

      El volumen edificable no será superior a 0,05 m3/m2.

      La superficie máxima construible será de 250 m2 para edificios destinados a vivienda 
familiar.

      Las viviendas familiares deberán cumplir las condiciones necesarias para la no formación 
de núcleo de población.

 d)  Se admite el uso de camping-caravaning que se atendrá, además de a esta normativa 
urbanística, a la sectorial correspondiente. En ningún caso, dispondrán instalaciones de 
carácter fijo, a no ser las destinadas a servicios colectivos. La parcela sobre la que se 



NÚMERO 233 
Martes 5 de diciembre de 2023

61492

asienten tendrá un tamaño superior a las 8 hectáreas. Su ocupación por la edificación 
no excederá del 5% del suelo, ni su altura sobrepasará los 4 m.

e) Se admite el uso terciario alojamiento de turismo rural.
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ANEXO II

RESUMEN EJECUTIVO DE LAS CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE LA  
MODIFICACIÓN Y EXTRACTO EXPLICATIVO DE SUS ASPECTOS AMBIENTALES

En el presente documento se sintetizan las alteraciones que la modificación puntual número 
12 de las Normas Subsidiarias de Hernán Pérez introduce en la actual ordenación de suelo de 
su término municipal.

La referida modificación ha sido redactada por el equipo técnico de la OTUDTS de Sierra de 
Gata: Julio Javier Rama Toribio, en funciones de Arquitecto-director y Belén Fernández Expó-
sito, Asesora Jurídica, de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible 
de la Mancomunidad de Municipios Sierra de Gata.

1. Resumen ejecutivo de las características esenciales de la nueva ordenación.

     La modificación puntual número 12 “Inclusión de uso terciario de alojamiento de turismo 
rural” se redacta con el fin de dar un impulso para el establecimiento de uso terciario de 
alojamiento de turismo rural de tal manera que se mejoren las condiciones de implantación 
para dichas actividades en aras de mantener población y buscar un sector turístico en auge 
en la Comarca.

  1.1. Objeto y alcance del expediente de modificación número 12 de las NNSS de Hernán 
Pérez.

  El objeto de la modificación 12 es, a nivel tanto de la clasificación de suelo urbano como 
de rústico, establecer las condiciones para la implantación de edificaciones, construcciones 
e instalaciones dentro del uso terciario de alojamiento de turismo rural:

 —  Incluir dicho uso entre los permitidos, actualmente no mencionado.

 —  Reducir el radio de círculo a 50 metros, en las mismas condiciones establecidas en el 
artículo 65.3 de la Ley 11/2018, Lotus, sobre condiciones de riesgo de formación de 
nuevo tejido urbano para el uso terciario de alojamiento de turismo rural.

 —  Exceptuar el uso terciario de alojamiento de turismo rural en las determinaciones del 
artículo 66 de la Ley 11/2018, Lotus para edificaciones, construcciones e instalaciones 
de nueva planta en suelo rústico.

  1.2. Ámbito afectado por el expediente de modificación número 12 de las NNSS de Hernán 
Pérez.

  La modificación afecta tanto a determinaciones del casco urbano como al régimen del suelo 
rústico según las NNSS vigentes.
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 1.3. Justificación.

  El Ayuntamiento de Hernán Pérez pone de manifiesto la necesidad de contar con un impul-
so del sector turístico, al situarse en un punto intermedio entre comarcas de gran atracti-
vo: Gata, Hurdes, Alagón.

  La actuación se justifica desde el punto de vista urbanístico según el artículo 11.3.d del 
Reglamento General LOTUS sobre conservación del patrimonio cultural, contemplando me-
didas que favorezcan y potencien los usos turísticos respetuosos con el desenvolvimiento 
de las actividades ordinarias de la población autóctona y el medio natural y urbano.

  Respecto a las determinaciones del Plan Territorial se pretende dentro de sus objetivos 
(Artículo 2):

 7) Mantener y mejorar la calidad del entorno urbano.

  Además, se sigue el Modelo Territorial propuesto, cuyo objetivo principal es la incorpora-
ción de una ordenación integral e integrada, posibilitando a su vez, la actuación municipal, 
desde su propia autonomía, en desarrollo de este Plan Territorial (artículos 4 y 8). Se 
pretende dinamizar el sector turístico para conseguir impulso y mantenimiento de la po-
blación, teniendo en cuenta la despoblación existente debido a la falta de oportunidades.

  Además, en lo que respecta al régimen de suelo rústico, la modificación 12 pretende in-
cluir condiciones objetivas definidas en el plan de ordenación urbanístico municipal, según 
permite el artículo 65.3 LOTUS, teniendo en cuenta que:

 —  Atendiendo a que el Plan Territorial vigente, anterior a LOTUS, no definía dicho parámetro.

 —  Contando que en el término municipal de Hernán Pérez se cuenta con mayoría de mini-
fundios, parcelas de pequeñas dimensiones, irregulares, en terrenos de difícil orografía 
con pendientes moderadas, que con el cálculo actual pueden suponer la no implantación 
por la trama tradicional:

 —  Una apuesta por usos terciarios que, valiéndose del patrimonio histórico y cultural de la 
zona, potencien el sector terciario para implantar y consolidar población en un municipio 
con tendencia negativa como Hernán Pérez.

2. Extracto explicativo de sus aspectos ambientales.

     La modificación puntual 12 plantea aspectos para introducir específicamente el uso terciario 
de alojamiento de turismo rural actualmente no contemplado en las NNSS, así como modi-
ficaciones en la posible implantación en el régimen de suelo rústico.
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     La modificación cuenta con Resolución de la Dirección General de Sostenibilidad, por la que 
se formula informe ambiental estratégico.

     Por lo tanto, los aspectos ambientales tendrán que ver con los proyectos específicos que 
se puedan ejecutar.

     Cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar o esté realizado en el suelo afecta-
do por la presente modificación puntual deberá contar con los instrumentos de intervención 
ambiental pertinentes según lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el Decreto 54/2011, 
de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer los sistemas de prevención 
de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o mezclas potencialmente 
contaminantes.
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ANEXO III

REGISTRO ÚNICO DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE  
EXTREMADURA (artículo 59 de la LOTUS)

SECCIÓN 2.ª: R.º DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO TERRITORIAL 
Y URBANÍSTICO.

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro Único de Urbanismo y Or-
denación del Territorio, adscrito a esta Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda

CERTIFICA:

Que con fecha 21/11/2023 y n.º CC/043/2023, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción Modificación puntual n.º 12 de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal para establecer las condiciones para la implanta-
ción de edificaciones, construcciones e instalaciones dentro del uso 
terciario de alojamiento de turismo rural en el suelo urbano y en el 
suelo no urbanizable.

Municipio: Hernán-Pérez.

Aprobación definitiva: 27 de junio de 2023.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la confor-
midad de su contenido con la legalidad de ordenación territorial y urbanística, se realiza sin 
perjuicio del deber de la Administración Actuante a sujetar sus documentos a posteriores 
formalidades, y se practica únicamente a los efectos previstos en el artículo 57.6 y 59, 1 y 4 
de la LOTUS y 71.2.a y 5 de su Reglamento (DOE 28-12-21).

Mérida, 21 de noviembre de 2023.

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2023 por el que se cita a los interesados 
para el levantamiento de las actas de ocupación por expropiación forzosa 
y urgente ocupación, de los bienes y derechos afectados por el proyecto 
de infraestructura de evacuación de la energía generada por la instalación 
fotovoltaica "Badajoz Solar 9", en el término municipal de Badajoz. Expte.: 
GE-M/53/20 (expediente expropiatorio EXP-AT/05/23). (2023081759)

Con fecha 7 de junio de 2023, se procedió a los efectos establecidos en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y el artículo 56 de su Reglamento de 26 
de abril de 1957, al levantamiento del Acta Previa de Ocupación de los terrenos afectados por 
la instalación de referencia, a favor de la sociedad Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 7, SLU, 
en su condición de beneficiaria de la expropiación.

Siguiendo la tramitación oportuna, se ha señalado para proceder al levantamiento del corres-
pondiente acta de ocupación de los terrenos aludidos, en la cuantía y forma expresada en el 
acta previa de referencia, y que a continuación se detalla, el día 10 de enero de 2024 a las 
09:00 horas de la mañana en el Ayuntamiento de Badajoz.

V
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ANUNCIO de 27 de noviembre de 2023 por el que se notifica a las personas 
interesadas las resoluciones de la ayuda asociada del sector ovino y caprino 
incluida en los expedientes de solicitud única correspondientes a la campaña 
2022. (2023081754)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se 
notifica a las personas interesadas las resoluciones de la ayuda asociada del sector ovino y 
caprino incluida en las solicitudes únicas de la campaña 2022/23, presentadas al amparo de 
la Orden de 27 de enero de 2021 por la que se regulan las especialidades de la solicitud única 
de ayudas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los procedimientos derivados de 
las ayudas del régimen de pago básico, otros pagos directos a la agricultura, la aplicación del 
Programa de Desarrollo Rural, actualización de los Registros de Explotaciones Agrarias de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, Operadores-Productores integrados, General de la 
producción agrícola de ámbito nacional y de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de 
Producción Ecológica (DOE de 28 de enero de 2021).

El texto íntegro de las resoluciones se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
el siguiente enlace: https://sga.juntaex.es/SgaGpi/inicio/inicioAplicacion.action

Contra las citadas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, puede interponerse 
recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de 
este anuncio en el DOE, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
de conformidad con el artículo 101.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo establecido 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-
vo Común de las Administraciones Públicas sin perjuicio de que, la persona interesada, pueda 
interponer cualquier otro que estime pertinente. 

Se ha habilitado en la plataforma SGA portal del ciudadano, URL

https://sga.juntaex.es/SgaGpi/inicio/inicioAplicacion.action

dentro de Gestiones administrativas el trámite Recursos a Resoluciones, a través del cual po-
drá presentar las alegaciones que estime oportunas. Este será el único cauce de presentación 
de recurso para los sujetos relacionados en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015. 

Las personas interesadas no obligadas a la presentación por medios electrónicos podrán 
además dirigirse al Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agraria de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, sita en la avenida Luis Ramallo, s/n., 06800, 
Mérida (Badajoz), para la presentación de los recursos pertinentes.

Mérida, 27 de noviembre de 2023. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación 
Agraria, M.ª CARMEN MORENO RUIZ.

• • •
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ANUNCIO de 30 de noviembre de 2023 sobre notificación por publicación 
del requerimiento de subsanación del procedimiento de justificación y pago 
de las ayudas concedidas para la corrección de líneas eléctricas peligrosas 
para la avifauna en la convocatoria establecida en la disposición adicional 
segunda del Decreto 35/2022, de 6 de abril, por el que se establecen las bases 
reguladoras de ayudas destinadas a la corrección de línea eléctricas peligrosas 
para la avifauna en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. (2023081777)

Mediante Decreto 35/2022, de 6 de abril (DOE núm. 96, de 20 de mayo de 2022), se con-
vocó, en régimen de concurrencia competitiva, la concesión de ayudas a titulares de línea 
eléctricas peligrosas para la avifauna incluidas en la Resolución de 15 de noviembre de 2021, 
de la Dirección General de Sostenibilidad (DOE n.º 227, de 25 de noviembre de 2021), cuyo 
procedimiento se regula en el citado decreto.

El artículo 17 del Decreto 35/2022, de 6 de abril, indica que, una vez notificadas las resolucio-
nes de concesión estimatoria de las ayudas para la corrección de líneas eléctricas peligrosas 
para la avifauna, los beneficiarios dispondrán del plazo establecido en dichas resoluciones 
para la ejecución y justificación de las actuaciones subvencionadas. 

De otra parte, el artículo 20.4 del Decreto 35/2022, de 6 de abril, establece que, cuando se 
aprecie la existencia de defectos subsanables en la justificación presentada, se pondrá en su 
conocimiento concediéndoles un plazo de diez días para su corrección atendiendo a lo dis-
puesto en el artículo 71 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2023, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Igualmente, el artículo 20.6 del citado decreto establece que, transcurrido el plazo de justi-
ficación sin que por parte de los beneficiarios se hubiese presentado la misma, se dirigirá un 
requerimiento improrrogable de quince días para que sea presentada de conformidad con lo 
regulado en el artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Conforme a lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y según lo previsto en el ar-
tículo 14.11 del Decreto 35/2022, de 6 de abril, mediante la publicación del presente anuncio 
en el Diario Oficial de Extremadura, se procede a la notificación de los requerimientos a los 
beneficiarios relacionados en los anexos del presente anuncio.

En el anexo I del presente anuncio se recoge la relación de beneficiarios afectados por el trá-
mite de subsanación establecido en el artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 



NÚMERO 233 
Martes 5 de diciembre de 2023

61501

identificados mediante su NIF y número de expediente asignado a su ayuda. Cada beneficiario 
deberá aportar la justificación reseñada en el artículo 20.3 del Decreto 35/2022, de 6 de abril 
en el plazo máximo e improrrogable de quince días contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, según lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

En el anexo II del presente anuncio se recoge la relación de beneficiarios afectados por el 
trámite de subsanación establecido en el artículo 71.2 del Real Decreto 887/2006, de 21de 
julio, identificados mediante su NIF, número de expediente asignado a su ayuda y resumen 
de las incidencias detectadas. Cada beneficiario deberá corregir las incidencias detectadas y 
acompañar o completar los documentos o datos especificados, indicando el número de ex-
pediente asignado en el plazo máximo e improrrogable de diez días contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, según lo dispuesto en el artículo 23.5 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Si así no se hiciese y como consecuencia de la falta de justificación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 40 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial 
de la ayuda.

La documentación deberá remitirse a través del Registro Electrónico General, de la Sede elec-
trónica de la Junta de Extremadura 
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 16.4. a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas en lo relativo al uso de otros registros electrónicos.

Mérida, 30 de noviembre de 2023. El Jefe de Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas, DANIEL MARTÍN VERTEDOR.
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ANEXO I 

Listado de beneficiarios a los que se requiere subsanación de la justificación y solicitud de pago de la 
ayuda destinada a la corrección de líneas eléctricas peligrosas para la avifauna conforme al artículo 70.3 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2023, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

NIF: P1002900G 

Nº EXPEDIENTE: CN0016/22/SUB 

 

ANEXO II 

Listado de beneficiarios a los que se requiere subsanación de la justificación y solicitud de pago de la 
ayuda destinada a la corrección de líneas eléctricas peligrosas para la avifauna conforme al artículo 71.2 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2023, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Las incidencias detectadas se identifican mediante códigos cuya descripción se encuentra al final de este listado. 

 

NIF: A78621547 

Nº EXPEDIENTE: CN0004/22/SUB 

INCIDENCIAS: 2.b, 2.c,  4.c.3), 4.c.4)i, 4.c.4)iv, 4.c.4)v, 5.c, 10.a, 10.c, 11.b 

OBSERVACIONES:  

5.c.- La calidad de la fotografía aportada no permite comprobar si se ha empleado el Emblema UE a 
color o monocromático azul. Debe acreditarse que se emplea el Emblema UE a color (archivo 
horizontal JPEG _POS según enlaces indicados en el apartado 6 del anexo V de la resolución) y que el 
Emblema UE es igual o mayor que cualquier otro logotipo, incluido el texto Junta de Extremadura. 

11.b.- La redacción del texto que venía a modo de ejemplo en el formulario DNSH no se ha adaptado 
de manera específica al proyecto (ver anexos IV y V). 

NIF: B41030891 

Nº EXPEDIENTE: CN0008/22/SUB 

INCIDENCIAS: 1.f, 2.a, 4.c.4)iii; 4.c.4)iv; 4.c.4)v; 4.c.6), 5.c, 9.a, 9.d, 9.e, 11.a 

OBSERVACIONES:  

4.c.6).- Se han detectado desviaciones con respecto al presupuesto aprobado que no han sido 
especificadas. Se hace reseñar que, en virtud del artículo 6 del Decreto 35/2022, de 6 de abril, el 
importe de la ayuda concedida suponía el 75% del importe subvencionable (por tratarse de una línea 
eléctricas titularidad de una empresa con la consideración de distribuidora eléctrica). Es por ello por 
lo que, para que el importe de la ayuda quede plenamente justificado, las acreditaciones tanto del 
gasto como del pago deberán aludir a la totalidad del presupuesto aprobado. 

5.c.-La calidad de la fotografía aportada no permite comprobar si se ha empleado el Emblema UE a 
color o monocromático azul. Debe acreditarse que se emplea el Emblema UE a color (archivo 
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horizontal JPEG _POS según enlaces indicados en el apartado 6 del anexo V de la resolución) y que el 
Emblema UE es igual o mayor que cualquier otro logotipo, incluido el texto Junta de Extremadura.  

9.a.- No se aportan los contratos de trabajo de dos de los tres trabajadores que se especifican en la 
relación detallada de gastos de personal relativos a la solicitud de pago de las actuaciones 
subvencionadas (anexo IV) ni se aporta anexo al contrato firmado por la entidad contratante y el 
trabajador y sellado por la correspondiente oficina de empleo en los terminos establecidos en el art. 
20.3.f)1º. El anexo al contrato aportado no se encuentra firmado por la oficina de empleo 
correspondiente. 

9.d.- No se aporta la relación nominal de trabajadores en la que se deberán remarcar aquellos que se 
especifican en la relación detallada de gastos de personal relativos a la solicitud de pago de las 
actuaciones subvencionaldas (anexo IV). De otra parte, el recibo de liquidación de cotizaciones 
aportado corresponde al periodo de liquidación 08/2023 cuando las nominas de los trabajadores se 
corresponden a septiembre de 2023. Se reitera que para que pueda considerarse gasto realizado el 
pago a la Seguridad Social, éste debe haberse abonado con anterioridad a la finalización del periodo 
de justificación. 

9.e.- No se aporta el modelo 111 ni la acreditación bancaria de su pago. Se reitera que para que pueda 
considerarse gasto realizado el pago del IRPF, éste debe haberse abonado con anterioridad a la 
finalización del periodo de justificación. 

NIF: B41030891 

Nº EXPEDIENTE: CN0009/22/SUB 

INCIDENCIAS: 1.f, 2.a, 4.c.4)iii, 4.c.4)iv, 4.c.4)v, 4.c.6), 5.c, 9.a, 9.d, 9.e, 11.a. 

OBSERVACIONES:  

4.c.6).- Se han detectado desviaciones con respecto al presupuesto aprobado que no han sido 
especificadas. Se hace reseñar que, en virtud del artículo 6 del Decreto 35/2022, de 6 de abril, el 
importe de la ayuda concedida suponía el 75% del importe subvencionable (por tratarse de una línea 
eléctricas titularidad de una empresa con la consideración de distribuidora eléctrica). Es por ello por 
lo que, para que el importe de la ayuda quede plenamente justificado, las acreditaciones tanto del 
gasto como del pago deberán aludir a la totalidad del presupuesto aprobado. 

5.c.-  Parece haberse empleado el Emblema UE monocromático azul, y no a color. Debe acreditarse 
que se emplea el Emblema UE a color (archivo horizontal JPEG _POS). Ver anexo  II de especificaciones 
gráficas. 

9.a.- No se aportan los contratos de trabajo de dos de los tres trabajadores que se especifican en la 
relación detallada de gastos de personal relativos a la solicitud de pago de las actuaciones 
subvencionadas (anexo IV) ni se aporta anexo al contrato firmado por la entidad contratante y el 
trabajador y sellado por la correspondiente oficina de empleo en los terminos establecidos en el art. 
20.3.f)1º. El anexo al contrato aportado no se encuentra firmado por la oficina de empleo 
correspondiente. 

9.d.- No se aporta la relación nominal de trabajadores en la que se deberán remarcar aquellos que se 
especifican en la relación detallada de gastos de personal relativos a la solicitud de pago de las 
actuaciones subvencionaldas (anexo IV). De otra parte, el recibo de liquidación de cotizaciones 
aportado corresponde al periodo de liquidación 08/2023 cuando las nominas de los trabajadores se 
corresponden a septiembre de 2023. Se reitera que para que pueda considerarse gasto realizado el 
pago a la Seguridad Social, éste debe haberse abonado con anterioridad a la finalización del periodo 
de justificación. 
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9.e.- No se aporta el modelo 111 ni la acreditación bancaria de su pago. Se reitera que para que pueda 
considerarse gasto realizado el pago del IRPF, éste debe haberse abonado con anterioridad a la 
finalización del periodo de justificación. 

NIF: A10193803 

Nº EXPEDIENTE: CN0011/22/SUB 

INCIDENCIAS: 2.b, 2.c, 4.c.4)iv, 4.c.4)v, 10.a, 10.c.,11.b 

OBSERVACIONES:  

11.b. - La redacción del texto que venía a modo de ejemplo en el formulario DNHS no se ha adaptado 
de manera específica al proyecto (por ejemplo, en lo relativo a la inclusión de la línea en ZEPA o dentro 
del ámbito de aplicación de los planes de especies aprobados). La información sumistrada en el 
formulario presenta incoherencias, falta de detalle y se indican aspectos que se contradicen. Se 
recuerda que la información suministrada ha de ser fidedigna para cumplir los principios del PRTR. 

NIF: A10193803 

Nº EXPEDIENTE: CN0012/22/SUB 

INCIDENCIAS: 2.b, 2.c,4.c.4)iv, 4.c.4)v, 10.a, 10.c., 11.b 

OBSERVACIONES:  

11.b. - La redacción del texto que venía a modo de ejemplo en el formulario DNHS no se ha adaptado 
de manera específica al proyecto (por ejemplo, en lo relativo a la inclusión de la línea en ZEPA o dentro 
del ámbito de aplicación de los planes de especies aprobados). La información sumistrada en el 
formulario presenta incoherencias, falta de detalle y se indican aspectos que se contradicen. Se 
recuerda que la información suministrada ha de ser fidedigna para cumplir los principios del PRTR. 

NIF: B06660419 

Nº EXPEDIENTE: CN0021/22/SUB 

INCIDENCIAS: 2.a, 4.c.4)ii, 4.c.4)iii, 4.c.4)iv, 4.c.4)v, 4.c.6), 5.b, 5.c,7.b, 10.a, 10.c, 11.a, 13.d. 

OBSERVACIONES:  

4.b.4)ii.- No se aporta autorización expedida por órgano competente para la retirada del nido de 
cigüeña blanca (Ciconia ciconia) que se situaba sobre el apoyo 14 tal y como se especificaba en el 
Informe de Afección a Red Natura 2000 y a la Biodiversidad adjunto a la resolución de concesión. 

4.c.6).- Se deberán especificar las desviaciones que se hayan producido sobre el presupuesto 
aprobado. 

5.b.- El cartel inclumple las condiciones de adecuada publicidad respecto al origen de la financiaión y 
la disposición y tamaño de los emblemas (ver anexo  II de especificaciones gráficas): 

- La mención expresa al origen de la financiación se realiza a través del emblema de la UE  con la 
declaración de financiación que diga "Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU". Así, en 
la franja superior no debe indicar "cofinanciado por la Junta de Extremadura". 

- Ningún logotipo debe mostrarse de manera notablemente más destacada que el emblema de la UE. 
Así, en la franja superior verde,  la altura del texto "Junta de Extremadura" no podrá superar la altura 
del emblema de la UE, debiéndo reducir su tamaño.  
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- En la franja inferior, se respetará el orden jerárquico administrativo de los logotipos  (UE +PRTR+ 
entidad, de izquierda a derecha), sin cambiar sus proporciones, aunque se puedan separar entre sí 
para adaptarse al espacio. 

- Se recomienda que la franja inferior destinada a los logotipos ocupe el 25 % de la superficie del cartel, 
pudiendo colocar el cartel en horizontal en lugar de en vertical si fuera necesario. 

5.c.-  La fotografía aportada no permite comprobar si se ha empleado el Emblema UE a color o 
monocromático. Debe acreditarse que se emplea el Emblema UE a color (archivo horizontal JPEG 
_POS). Ver anexo  II de especificaciones gráficas. 

7.b.- Los justificantes de gastos aportados (facturas 020417 y 020425) no cumple lo especificado en el 
art. 20.3.d)2º ya que no contienen una descripción clara y detallada del servicio (con indicación de 
mediciones y precios unitarios). 

NIF: 75977617S 

Nº EXPEDIENTE: CN0022/22/SUB 

INCIDENCIAS: 2.b, 4.a, 4.c.4)iii, 4.c.4)iv, 4.c.4)v, 5.b, 5.c, 10.a, 10.c, 11.b 

OBSERVACIONES:  

5.b.- El cartel inclumple las condiciones de adecuada publicidad respecto al origen de la financiación, 
en concreto en relación al contenido mínimo y al tamaño de los emblemas  (ver anexo  II de 
especificaciones gráficas): 

- Ningún logotipo debe mostrarse de manera notablemente más destacada que el emblema de la UE. 
Así, en la franja superior verde, que ha de ocupar  el 25 % de la altura del cartel,  la altura del texto 
"Junta de Extremadura "no podrá superar la altura del emblema de la UE, debiéndo reducir su tamaño.  

- Falta la mención obligada al proyecto C4.I2 del PRTR. 

5.c.- La calidad de la fotografía aportada no permite comprobar si se ha empleado el Emblema UE a 
color o monocromático azul. Debe acreditarse que se emplea el Emblema UE a color (archivo 
horizontal JPEG _POS).  (ver anexo  II de especificaciones gráficas). 

11.b.- La redacción del texto que venía a modo de ejemplo en el formulario DNSH no se ha adaptado 
de manera específica al proyecto (ver anexos IV y V). 

NIF: B91516344 

Nº EXPEDIENTE: CN0044/22/SUB 

INCIDENCIAS: 2.a, 4.c.1), 4.c.4)iii, 4.c.4)iv, 4.c.4)v, 4.c.6), 5.b, 5.c, 6.a, 8.c; 10.a, 10.c, 11.a 

OBSERVACIONES:  

4.c.1) Se constata una inconcruencia entre la descripción de las actuaciones ejecutadas y el reportaje 
fotográfico ya que se describe un cambio de ubicación de los seccionadores en el apoyo nº 0 que no 
se refleja en el reportaje fotográfico aportado. Dicha actuación estaba contemplada en el presupuesto 
aprobado y es necesaria para garantizar el cumplimiento de las prescripciones técnicas establecidas 
en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto y en la Recomendaciones Técnicas del Ministerio para 
la Transción Ecológica y el Reto Demográfico para la correción de los apoyos eléctricosdel riesgo de 
elecrocución de aves. 

Se debe aportar justificación de que la cadena de aislamiento en suspensión de las fases laterales del 
apoyo nº 1 cumple la distancia mínima de seguridad de 60cm, para lo cual deberá especificarse el 
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modelo y marca del aislador polimerico instalado. Se reitera que el cumplimiento de las distancias 
mínimas de seguridad es obligatorio para garantizar la adecuación del apoyo a las prescripciones 
técnicas establecidas en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto y en la Recomendaciones Técnicas 
del Ministerio para la Transción Ecológica y el Reto Demográfico. Igualmente, se constata que este 
apoyo no presenta la medida preventiva y correctora especificada en el apartado 1.e. del Informe de 
Afección a  Red Natura 2000 y sobre Biodiversidad ya que las grapas en suspension no estan recubiertas 
de sus correspondientes piezas preformadas. 

4.c.6) El estado de ejecución de las actuaciones subvencionadas conlleva una desviaciones en el 
presupuesto aprobado que no han sido remitidas. 

5.b.- El cartel inclumple las condiciones de adecuada publicidad respecto al origen de la financiación 
(ver anexo II de especificaciones gráficas): 

- El nombre de la Consejería debe ir en una sola línea.  

- En relación al contenido mínimo, falta mención obligada al proyecto C4.I2 PRTR 

- Se ha empleado Emblema UE azul monocromático en lugar de a color 

5.c.- La fotografía aportada está cortada y no puede comprobarse que el tamaño del texto "Junta de 
Extremadura" no es mayor que el Emblema UE (ver anexo II de especificaciones gráficas).  

8.c.- Aporta una acreditación bancaria provisional y no válida sin una autetificación explicita de la 
entidad bancaria. 

NIF: B82846817 

Nº EXPEDIENTE: CN0048/22/SUB 

INCIDENCIAS: 1.b, 2.a, 4.c.4)iii, 4.c.4)iv, 4.c.4)v, 4.c.6), 5.a,7.b, 8.c, 10.a, 10.c., 11.a 

OBSERVACIONES:  

4.c.6).- Se han detectado desviaciones con respecto al presupuesto aprobado que no han sido 
especificadas. Se hace reseñar que, en virtud del artículo 6 del Decreto 35/2022, de 6 de abril, el 
importe de la ayuda concedida suponía el 75% del importe subvencionable (por tratarse de una línea 
eléctricas titularidad de una empresa con la consideración de distribuidora eléctrica). Es por ello por 
lo que, para que el importe de la ayuda quede plenamente justificado, las acreditaciones tanto del 
gasto como del pago deberán aludir a la totalidad del presupuesto aprobado. 

7.b.- El justificante de gasto aportado no cumple las especificaciones establecidas en el artículo 
20.3.d)2º del Decreto 35/20222, de 6 de abril ya que no incluye mediciones ni unidades del servicio 
prestado. 

8.c.- El documento aportado por el beneficiario no justifica el abono de ninguna factura y por tanto, 
ningún gasto realizado. 

NIF: A78514726 

Nº EXPEDIENTE: CN0051/22/SUB 

INCIDENCIAS: 2.b, 2.c, 7.a, 8.c, 4.c.4)iii, 4.c.4)iv, 4.c.4)v, 5.b, 10.a, 10.c, 11.b 

OBSERVACIONES:  

5.b.- El cartel inclumple las condiciones de adecuada publicidad respecto al origen de la financiación 
(ver anexo II de especificaciones gráficas): 
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- El tamaño del texto "Junta de Extremadura" es mayor que emblema UE. Reducir el tamaño  

- El nombre de la Consejería debe ir en una sola línea y la primera letra de la palabra "Sostenible" debe 
ir en mayúscula.  

- No se han seguido las indicaciones del anexo V en cuanto al contenido mínimo que se debía incluir 
en el cartel . Falta la referencia al proyecto  C4.I2 del PRTR. 

8.c.- Aporta una acreditación bancaria provisional y no válida sin una autetificación explicita de la 
entidad bancaria. 

11.b.-  La redacción del texto que venía a modo de ejemplo en el formulario DNSH no se ha adaptado 
de manera específica al proyecto. 

NIF: B91516344 

Nº EXPEDIENTE: CN0052/22/SUB 

INCIDENCIAS: 2.a, 6.a, 4.c.1), 4.c.4)iii, 4.c.4)iv, 4.c.4)v, 4.c.6), 5.b,  8.c, 10.a, 10.c, 11.a 

OBSERVACIONES:  

4.c.1).- Se constata una inconcruencia entre la descripción de las actuaciones ejecutadas y el reportaje 
fotográfico ya que se describe un cambio de ubicación de los autoválvulas en el apoyo origén que no 
se refleja en el reportaje fotográfico aportado. Dicha actuación estaba contemplada en el presupuesto 
aprobado y es necesaria para garantizar el cumplimiento de las prescripciones técnicas establecidas 
en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto y en la Recomendaciones Técnicas del Ministerio para 
la Transción Ecológica y el Reto Demográfico para la correción de los apoyos eléctricosdel riesgo de 
elecrocución de aves. 

4.c.6).- El estado de ejecución de las actuaciones subvencionadas conlleva una desviaciones en el 
presupuesto aprobado que no han sido remitidas. 

5.b.- El cartel inclumple las condiciones de adecuada publicidad respecto al origen de la financiación 
(ver anexo II de especificaciones gráficas): 

- No se han seguido las indicaciones en cuanto al contenido mínimo que se debía incluir en el cartel. 
Falta la referencia al proyecto  C4.I2 del PRTR. 

- El nombre de la Consejería debe ir en una sola línea.  

- Debe usarse Emblema UE a color (archivo JPEG _POS), no monocromático. 

8.c.- Aporta una acreditación bancaria provisional y no válida sin una autetificación explicita de la 
entidad bancaria. 

NIF: B91516344 

Nº EXPEDIENTE: CN0053/22/SUB 

INCIDENCIAS: 2.a, 4.c.1), 4.c.4)iii, 4.c.4)iv, 4.c.4)v, 4.c.6), 5.b, 6.a, 8.c, 10.a, 10.c, 11.a 

OBSERVACIONES:  

4.c.1).- Se constata una inconcruencia entre la descripción de las actuaciones ejecutadas y el reportaje 
fotográfico ya que se describe un cambio de ubicación de los seccionadores en el apoyo origen que no 
se refleja en el reportaje fotográfico aportado. Dicha actuación estaba contemplada en el presupuesto 
aprobado y es necesaria para garantizar el cumplimiento de las prescripciones técnicas establecidas 
en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto y en la Recomendaciones Técnicas del Ministerio para 
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la Transción Ecológica y el Reto Demográfico para la correción de los apoyos eléctricosdel riesgo de 
elecrocución de aves. 

4.c.6).- El estado de ejecución de las actuaciones subvencionadas conlleva una desviaciones en el 
presupuesto aprobado que no han sido remitidas. 

5.b.- El cartel inclumple las condiciones de adecuada publicidad respecto al origen de la financiación 
(ver anexo II de especificaciones gráficas): 

- No se han seguido las indicaciones en cuanto al contenido mínimo que se debía incluir en el cartel. 
Falta la referencia al proyecto  C4.I2 del PRTR. 

- El nombre de la Consejería debe ir en una sola línea.  

- Debe usarse Emblema UE a color (archivo JPEG _POS), no monocromático. 

8.c.- Aporta una acreditación bancaria provisional y no válida sin una autetificación explicita de la 
entidad bancaria. 

NIF: 00418924W 

Nº EXPEDIENTE: CN0079/22/SUB 

INCIDENCIAS: 1.b, 2.a, 4.a, 4.c.3), 4.c.4)iii, 4.c.4)iv, 4.c.4)v, 6.a, 10.a, 10.c, 11.a 

OBSERVACIONES:  

NIF: 07492056J 

Nº EXPEDIENTE: CN0082/22/SUB 

INCIDENCIAS: 2.a, 4.a, 4.c.3), 4.c.4)iii, 4.c.4)iv, 4.c.4)v, 6.a, 8.c, 10a, 10.c, 11.a 

OBSERVACIONES:  

8.c.- Aporta una acreditación bancaria provisional. 

NIF: B91516344 

Nº EXPEDIENTE: CN0085/22/SUB 

INCIDENCIAS: 2.a, 4.c.1), 4.c.4)iii, 4.c.4)iv, 4.c.4)v, 4.c.6), 5.b, 5.c, 6.a, 8.c, 10.a, 10.c., 11.a 

OBSERVACIONES:  

4.c.1).- Se constata que la adaptación del apoyo origen no presenta la medida preventiva y correctora 
especificada en el apartado 1.e. del Informe de Afección a  Red Natura 2000 y sobre Biodiversidad ya 
que los seccionadores no se ubican en una cruceta auxiliar.  

4.c.6).- El estado de ejecución de las actuaciones subvencionadas conlleva una desviaciones en el 
presupuesto aprobado que no han sido remitidas. 

5.b.- El cartel inclumple las condiciones de adecuada publicidad respecto al origen de la financiación 
(ver anexo II de especificaciones gráficas): 

- No se han seguido las indicaciones en cuanto al contenido mínimo que se debía incluir en el cartel. 
Falta la referencia al proyecto  C4.I2 del PRTR. 

- El nombre de la Consejería debe ir en una sola línea.  

- Debe usarse Emblema UE a color (archivo JPEG _POS), no monocromático. 
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5.c.- La imagen aportada no permite comprobar si el  texto "Junta de Extremadura" es de menor 
tamaño que el Emblema UE (se debe reivsar este aspecto y reducir el tamaño del texto o aumentar el 
tamaño del  Emblema UE si fuera necesario) 

8.c.- Aporta una acreditación bancaria provisional y no válida sin una autetificación explicita de la 
entidad bancaria. 

NIF: B91516344 

Nº EXPEDIENTE: CN0086/22/SUB 

INCIDENCIAS: 2.a, 4.c.4)iii, 4.c.4)iv, 4.c.4)v, 4.c.6), 5.b, 5.c, 6.a, 8.c, 10.a, 10.c., 11.a 

OBSERVACIONES:  

4.c.6).- El estado de ejecución de las actuaciones subvencionadas conlleva una desviaciones en el 
presupuesto aprobado que no han sido remitidas. 

5.b.- El cartel inclumple las condiciones de adecuada publicidad respecto al origen de la financiación 
(ver anexo II de especificaciones gráficas): 

- No se han seguido las indicaciones en cuanto al contenido mínimo que se debía incluir en el cartel. 
Falta la referencia al proyecto  C4.I2 del PRTR. 

- El nombre de la Consejería debe ir en una sola línea.  

- Debe usarse Emblema UE a color (archivo JPEG _POS), no monocromático. 

5.c.- La imagen aportada no permite comprobar si el  texto "Junta de Extremadura" es de menor 
tamaño que el Emblema UE (se debe reivsar este aspecto y reducir el tamaño del texto o aumentar el 
tamaño del  Emblema UE si fuera necesario) 

8.c.- Aporta una acreditación bancaria provisional y no válida sin una autetificación explicita de la 
entidad bancaria. 

NIF: B06337919 

Nº EXPEDIENTE: CN0088/22/SUB 

INCIDENCIAS: 2.a, 4.c.1), 4.c.4)iii, 4.c.4)iv, 4.c.4)v, 10.c, 11.a. 

OBSERVACIONES:  

4.c.1) Se constata que los seccionadores en el apoyo nº 4 no se han instalado en la cruceta de 
derivación, por lo que deberá justificarse el cumplimiento de una distancia mínima de seguridad de 60 
cm entre la zona de posada y el extremo superior del seccionador. 

NIF: B06337919 

Nº EXPEDIENTE: CN0089/22/SUB 

INCIDENCIAS: 2.a, 4.c.1) 4.c.4)iii, 4.c.4)iv, 4.c.4)v, 10.c, 11.a. 

OBSERVACIONES:  

4.c.1) Se constata que la adaptación de los apoyos nº 3 y 5 no presentan la medida preventiva y 
correctora especificada en el apartado 1.e. del Informe de Afección a  Red Natura 2000 y sobre 
Biodiversidad ya que los seccionadores no se ubican en una cruceta auxiliar. 

NIF: B06337919 
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Nº EXPEDIENTE: CN0090/22/SUB 

INCIDENCIAS: 2.a, 4.c.1), 4.c.4)iii, 4.c.4)iv, 4.c.4)v, 10.c, 11.a. 

OBSERVACIONES:  

4.c.1).- Se constata que la adaptación de los apoyos nº 4, 8, 9 y 10 no presentan la medida preventiva 
y correctora especificada en el apartado 1.e. del Informe de Afección a  Red Natura 2000 y sobre 
Biodiversidad ya que los seccionadores no se ubican en una cruceta auxiliar. 

NIF: B06281497 

Nº EXPEDIENTE: CN0092/22/SUB 

INCIDENCIAS: 2.a, 4.c.4)iii, 4.c.4)iv, 4.c.4)v, 10.c, 11.a. 

OBSERVACIONES:  

NIF: B06281497 

Nº EXPEDIENTE: CN0093/22/SUB 

INCIDENCIAS: 2.a, 4.c.4)iii, 4.c.4)iv, 4.c.4)v, 10.c, 11.a. 

OBSERVACIONES:  

NIF: B06337919 

Nº EXPEDIENTE: CN0094/22/SUB 

INCIDENCIAS: 2.a, 4.c.1), 4.c.4)iii, 4.c.4)iv, 4.c.4)v, 10.c, 11.a. 

OBSERVACIONES:  

4.c.1).- Se constata que la adaptación del apoyo nº 3 no presenta la medida preventiva y correctora 
especificada en el apartado 1.e. del Informe de Afección a  Red Natura 2000 y sobre Biodiversidad ya 
que los seccionadores no se ubican en una cruceta auxiliar. 

NIF: B06337919 

Nº EXPEDIENTE: CN0095/22/SUB 

INCIDENCIAS: 2.a, 4.c.4)iii, 4.c.4)iv, 4.c.4)v, 10.c, 11.a. 

OBSERVACIONES:  

NIF: A78628385 

Nº EXPEDIENTE: CN0096/22/SUB 

INCIDENCIAS: 2.a, 4.c.4)iii, 4.c.4)iv, 4.c.4)v, 5.b, 10.a, 10.c, 11.b. 

OBSERVACIONES:  

5.b.-  El cartel inclumple las condiciones de adecuada publicidad (ver anexo II de especificaciones 
gráficas):  

- El cartel debe incluir mención expresa al origen de la financiación a través del emblema de la UE y 
una declaración de financiación adecuada que diga "Financiado por la Unión Europea - 
NextGenerationEU". Así, no debe indicar "cofinanciado por la Junta de Extremadura". 

- El nombre de la Consejería debe ir en una sola línea, y correctamente escrito. 
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11.b.-  La redacción del texto que venía a modo de ejemplo en el formulario DNSH no se ha adaptado 
de manera específica al proyecto 

NIF: J10245066 

Nº EXPEDIENTE: CN0097/22/SUB 

INCIDENCIAS: 2.a, 4.c.4)iii, 4.c.4)iv, 4.c.4)v, 5.b, 10.a, 10.c, 11.b 

OBSERVACIONES:  

5.b.-  El cartel inclumple las condiciones de adecuada publicidad (ver anexo II de especificaciones 
gráficas):  

- El cartel debe incluir mención expresa al origen de la financiación a través del emblema de la UE y 
una declaración de financiación adecuada que diga "Financiado por la Unión Europea - 
NextGenerationEU". Así, no debe indicar "cofinanciado por la Junta de Extremadura". 

- El nombre de la Consejería debe ir en una sola línea, y correctamente escrito. 

11.b.-  La redacción del texto que venía a modo de ejemplo en el formulario DNSH no se ha adaptado 
de manera específica al proyecto 

NIF: B91516344 

Nº EXPEDIENTE: CN0101/22/SUB 

INCIDENCIAS: 2.a, 4.c.1), 4.c.4)iii, 4.c.4)iii, 4.c.4)iv, 4.c.6), 5.b, 5.c, 6.a, 10.a, 10.c, 11.a 

OBSERVACIONES:  

4.c.1) Se debe aportar justificación de que la cadena de aislamiento en suspensión de las fases laterales 
de los apoyos nº 3,4,6,7 y 8 cumple la distancia mínima de seguridad de 60cm, para lo cual deberá 
especificarse el modelo y marca del aislador polimerico instalado. Se reitera que el cumplimiento de 
las distancias mínimas de seguridad es obligatorio para garantizar el cumplimiento de las 
prescripciones técnicas establecidas en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto y en la 
Recomendaciones Técnicas del Ministerio para la Transción Ecológica y el Reto Demográfico.  
Igualmente, se constata que este apoyo no presenta la medida preventiva y correctora especificada 
en el apartado 1.e. del Informe de Afección a  Red Natura 2000 y sobre Biodiversidad ya que las grapas 
en suspension no estan recubiertas de sus correspondientes piezas preformadas. 

4.c.6) El estado de ejecución de las actuaciones subvencionadas conlleva una desviaciones en el 
presupuesto aprobado que no han sido remitidas. 

5.b - El cartel inclumple las condiciones de adecuada publicidad (ver anexo II de especificaciones 
gráficas):  

- No se han seguido las indicaciones en cuanto al contenido mínimo que se debía incluir en el cartel.  
Falta la referencia al proyecto  C4.I2 del PRTR. 

- El nombre de la Consejería debe ir en una sola línea.  

- Debe usarse Emblema UE a color (archivo JPEG _POS), no monocromático. 

5.c.- Revisar si el  texto "Junta de Extremadura" es de menor tamaño que el Emblema UE y reducir el 
tamaño del texto o aumentar el tamaño del  Emblema UE, si fuera necesario (ver anexo II de 
especificaciones gráficas). 



NÚMERO 233 
Martes 5 de diciembre de 2023

61512

   
 

8.c.- Aporta una acreditación bancaria provisional y no válida sin una autetificación explicita de la 
entidad bancaria. 

NIF: B06339162 

Nº EXPEDIENTE: CN0103/22/SUB 

INCIDENCIAS: 2.b, 2.c, 4.c.4)iv, 4.c.4)v, 4.c.6), 5.b, 7.b, 10.a, 10.c, 11.b 

OBSERVACIONES:  

4.c.6).- Se han detectado desviaciones con respecto al presupuesto aprobado que no han sido 
especificadas. Se hace reseñar que, en virtud del artículo 6 del Decreto 35/2022, de 6 de abril, el 
importe de la ayuda concedida suponía el 75% del importe subvencionable (por tratarse de una línea 
eléctricas titularidad de una empresa con la consideración de distribuidora eléctrica). Es por ello por 
lo que, para que el importe de la ayuda quede plenamente justificado, las acreditaciones tanto del 
gasto como del pago deberán aludir a la totalidad del presupuesto aprobado. 

5.b. - Corregir la errata (aparece "SUBVECIÓN" en lugar de "SUBVENCIÓN"). 

7.b.- El justificante de gasto aportado (factura FV23-000012) no cumple lo especificado en el art. 
20.3.d)2º ya que no contienen una descripción clara y detallada del servicio (con indicación de 
mediciones y precios unitarios). 

11.b.-  La redacción del texto que venía a modo de ejemplo en el formulario DNSH no se ha adaptado 
de manera específica al proyecto 

NIF: B06339162 

Nº EXPEDIENTE: CN0104/22/SUB 

INCIDENCIAS: 2.b, 2.c, 4.c.4)iv, 4.c.4)v, 4.c.6, 5.b, 7.b, 10.a, 10.c, 11.b 

OBSERVACIONES:  

4.c.6).- Se han detectado desviaciones con respecto al presupuesto aprobado que no han sido 
especificadas. Se hace reseñar que, en virtud del artículo 6 del Decreto 35/2022, de 6 de abril, el 
importe de la ayuda concedida suponía el 75% del importe subvencionable (por tratarse de una línea 
eléctricas titularidad de una empresa con la consideración de distribuidora eléctrica). Es por ello por 
lo que, para que el importe de la ayuda quede plenamente justificado, las acreditaciones tanto del 
gasto como del pago deberán aludir a la totalidad del presupuesto aprobado. 

5.b. - Corregir la errata (aparece "SUBVECIÓN" en lugar de "SUBVENCIÓN"). 

7.b.- El justificante de gasto aportado (factura FV23-000012) no cumple lo especificado en el art. 
20.3.d)2º ya que no contienen una descripción clara y detallada del servicio (con indicación de 
mediciones y precios unitarios). 

11.b.-  La redacción del texto que venía a modo de ejemplo en el formulario DNSH no se ha adaptado 
de manera específica al proyecto ejecutado. 

NIF: B06339162 

Nº EXPEDIENTE: CN0105/22/SUB 

INCIDENCIAS: 2.b, 2.c, 4.c.4)iv, 4.c.4)v, 4.c.6, 5.b, 7.b, 10.a, 10.c, 11.b 

OBSERVACIONES:  
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4.c.6).- Se han detectado desviaciones con respecto al presupuesto aprobado que no han sido 
especificadas. Se hace reseñar que, en virtud del artículo 6 del Decreto 35/2022, de 6 de abril, el 
importe de la ayuda concedida suponía el 75% del importe subvencionable (por tratarse de una línea 
eléctricas titularidad de una empresa con la consideración de distribuidora eléctrica). Es por ello por 
lo que, para que el importe de la ayuda quede plenamente justificado, las acreditaciones tanto del 
gasto como del pago deberán aludir a la totalidad del presupuesto aprobado. 

5.b. - Corregir la errata (aparece "SUBVECIÓN" en lugar de "SUBVENCIÓN"). 

7.b.- El justificante de gasto aportado (factura FV23-000005) no cumple lo especificado en el art. 
20.3.d)2º ya que no contienen una descripción clara y detallada del servicio (con indicación de 
mediciones y precios unitarios). 

11.b.-  La redacción del texto que venía a modo de ejemplo en el formulario DNSH no se ha adaptado 
de manera específica al proyecto ejecutado. 

NIF: B91516344 

Nº EXPEDIENTE: CN0111/22/SUB 

INCIDENCIAS: 2.a, 6.a, 4.b, 4.c.6), 5.a, 6.a, 8.c, 10.a, 10.c, 11.a 

OBSERVACIONES:  

8.c.- Aporta una acreditación bancaria provisional y no válida sin una autetificación explicita de la 
entidad bancaria. 

NIF: B06339162 

Nº EXPEDIENTE: CN0121/22/SUB 

INCIDENCIAS: 2.b, 2.c, 4.c.4)iv, 4.c.4)v, 4.c.6, 5.b, 7.b, 10.a, 10.c, 11.b 

OBSERVACIONES:  

4.c.6).- Se han detectado desviaciones con respecto al presupuesto aprobado que no han sido 
especificadas. Se hace reseñar que, en virtud del artículo 6 del Decreto 35/2022, de 6 de abril, el 
importe de la ayuda concedida suponía el 75% del importe subvencionable (por tratarse de una línea 
eléctricas titularidad de una empresa con la consideración de distribuidora eléctrica). Es por ello por 
lo que, para que el importe de la ayuda quede plenamente justificado, las acreditaciones tanto del 
gasto como del pago deberán aludir a la totalidad del presupuesto aprobado. 

5.b.- Corregir la errata (aparece "SUBVECIÓN" en lugar de "SUBVENCIÓN"). 

7.b.- El justificante de gasto aportado (factura FV23-000005) no cumple lo especificado en el art. 
20.3.d)2º ya que no contienen una descripción clara y detallada del servicio (con indicación de 
mediciones y precios unitarios). 

11.b.- La redacción del texto que venía a modo de ejemplo en el formulario DNSH no se ha adaptado 
de manera específica al proyecto ejecutado. 

NIF: B06339162 

Nº EXPEDIENTE: CN0122/22/SUB 

INCIDENCIAS: 2.b, 2.c, 4.c.4)iv, 4.c.4)v, 4.c.6, 5.b, 7.b, 10.a, 10.c, 11.b 

OBSERVACIONES:  
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4.c.6).- Se han detectado desviaciones con respecto al presupuesto aprobado que no han sido 
especificadas. Se hace reseñar que, en virtud del artículo 6 del Decreto 35/2022, de 6 de abril, el 
importe de la ayuda concedida suponía el 75% del importe subvencionable (por tratarse de una línea 
eléctricas titularidad de una empresa con la consideración de distribuidora eléctrica). Es por ello por 
lo que, para que el importe de la ayuda quede plenamente justificado, las acreditaciones tanto del 
gasto como del pago deberán aludir a la totalidad del presupuesto aprobado. 

5.b.- Corregir la errata (aparece "SUBVECIÓN" en lugar de "SUBVENCIÓN"). 

7.b.- El justificante de gasto aportado (factura FV23-000005) no cumple lo especificado en el art. 
20.3.d)2º ya que no contienen una descripción clara y detallada del servicio (con indicación de 
mediciones y precios unitarios). 

11.b.- La redacción del texto que venía a modo de ejemplo en el formulario DNSH no se ha adaptado 
de manera específica al proyecto ejecutado. 

NIF: B06339162 

Nº EXPEDIENTE: CN0123/22/SUB 

INCIDENCIAS: 2.b, 2.c, 4.c.4)iv, 4.c.4)v, 4.c.6, 5.b, 7.b, 10.a, 10.c, 11.b 

OBSERVACIONES:  

4.c.6).- Se han detectado desviaciones con respecto al presupuesto aprobado que no han sido 
especificadas. Se hace reseñar que, en virtud del artículo 6 del Decreto 35/2022, de 6 de abril, el 
importe de la ayuda concedida suponía el 75% del importe subvencionable (por tratarse de una línea 
eléctricas titularidad de una empresa con la consideración de distribuidora eléctrica). Es por ello por 
lo que, para que el importe de la ayuda quede plenamente justificado, las acreditaciones tanto del 
gasto como del pago deberán aludir a la totalidad del presupuesto aprobado. 

5.b.- Corregir la errata (aparece "SUBVECIÓN" en lugar de "SUBVENCIÓN"). 

7.b.- El justificante de gasto aportado (factura FV23-000005) no cumple lo especificado en el art. 
20.3.d)2º ya que no contienen una descripción clara y detallada del servicio (con indicación de 
mediciones y precios unitarios). 

11.b.- La redacción del texto que venía a modo de ejemplo en el formulario DNSH no se ha adaptado 
de manera específica al proyecto ejecutado. 

NIF: B06339162 

Nº EXPEDIENTE: CN0124/22/SUB 

INCIDENCIAS: 2.b, 2.c, 4.c.1), 4.c.4)iv, 4.c.4)v, 4.c.6, 5.b, 7.b, 10.a, 10.c, 11.b 

OBSERVACIONES:  

4.c.1).- Se constata una inconcruencia entre la descripción de las actuaciones ejecutadas y el reportaje 
fotográfico ya que se describe el aislamiento de los bornes de los seccionadores ubicados en la cruceta 
auxiliar que no se corresponde con el reportaje fotográfico aportado, en el que se visualizan aisladores 
políméricos en suspensión. 

4.c.6.- Se deberán especificar las desviaciones que se han producido sobre el presupuesto 
subvencionado. 

5.b.- Corregir la errata (aparece "SUBVECIÓN" en lugar de "SUBVENCIÓN"). 
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7.b.- El justificante de gasto aportado (factura FV23-000005) no cumple lo especificado en el art. 
20.3.d)2º ya que no contienen una descripción clara y detallada del servicio (con indicación de 
mediciones y precios unitarios). 

11.b.- La redacción del texto que venía a modo de ejemplo en el formulario DNSH no se ha adaptado 
de manera específica al proyecto ejecutado. 

NIF: A06005359 

Nº EXPEDIENTE: CN0128/22/SUB 

INCIDENCIAS: 1.a, 2.b, 2.c, 4.b, 5.c, 6.a, 7.b, 10.a, 10.c, 11.b 

OBSERVACIONES:  

5.c.- Debe acreditarse que el cartel se encuentra instalado en la zona de actuación. 

7.b.- El justificante de gasto aportado no cumple las especificaciones establecidas en el artículo 
20.3.d)2º del Decreto 35/20222, de 6 de abril ya que no incluye mediciones ni unidades del servicio 
prestado. 

11.b.- Se debe cumplimentar de nuevo el cuestionario empleando el formulario vacío disponsible en 
el anexo IV (instrucciones en anexo V), dado que: 

- No se ha suministrado información en relación al objetivo 4 Economía Circular. 

- Para el objetivo medioambiental 3, se ha suministrado información en el apartado correspondiente 
a que la actividad financiada contribuye un 100 %  al obejtivo de protección de los recursos hídricos 
según el Reglamento de Taxonomía. Esto resulta incorrecto de manera obvia y el apartado marcado 
para el que se ha de proporcionar justificación es el relativo a que la actividad causa un perjuicio nulo 
o insignificante sobre dicho objetivo, explicando por qué, y qué consideraciones y medidas se han 
aplicado para ello.  

- La redacción del texto que venía a modo de ejemplo en el formulario no se ha adaptado de manera 
específica al proyecto. La información suministrada no se adecúa a la realidad del proyecto, y las 
medidas concretas adoptadas no se encuentran lo suficientemente explicadas. Por ejemplo: 

-  Algunos de los planes de recuperación y conservación que se citan no son aplicables en la zona de 
actuación. 

- Se hace referencia al cumplimiento del condicionado del Informe de Impacto Ambiental, cuando debe 
indicarse que el proyecto no está sometido. 

- Se hace referencia al cumplimiento del condicionado de la autorización del órgano de cuenca, si se 
cuenta con el debe adjuntarse copia o citar referencia si se cuenta con ésta. Si no ha sido necesaria, 
debe indicarse. 

- No se indica cómo se ha llevado a cabo la gestión de los residuos generados, incluso si no son 
peligrosos ni RCDs. 

- No se indica si ha sido o no necesaria la eliminación de vegetación (cortas, podas…), si se han 
tramitado las correspondientes declaraciones y autorizaciones,  y cómo se han gestionado los restos 
vegetales. 

NIF: A06005359 

Nº EXPEDIENTE: CN0129/22/SUB 
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INCIDENCIAS: 1.a, 2.b, 2.c, 4.b, 5.c, 6.a, 7.b, 10.a, 10.c, 11.b 

OBSERVACIONES:  

5.c - Debe acreditarse que el cartel se encuentra instalado en la zona de actuación. 

7.b.- El justificante de gasto aportado no cumple las especificaciones establecidas en el artículo 
20.3.d)2º del Decreto 35/20222, de 6 de abril ya que no incluye mediciones ni unidades del servicio 
prestado. 

11.b.- Se debe cumplimentar de nuevo el cuestionario empleando el formulario vacío disponsible en 
el anexo IV (instrucciones en anexo V), dado que: 

- La redacción del texto que venía a modo de ejemplo en el formulario no se ha adaptado de manera 
específica al proyecto. La información suministrada no se adecúa a la realidad del proyecto, y las 
medidas concretas adoptadas no se encuentran lo suficientemente explicadas. Por ejemplo: 

- En relación al objetivo 4 Economía Circular se indican que se separan los RCDs generados y que se 
aporta certificado. Sin embargo, no se aporta el certificado del gestor de residuos indicado, ni se indica 
la empresa encargada de la gestión de los residuos, solo la empresa instaladora. Debe indicarse cómo 
se ha llevado a cabo la gestión de los residuos generados, aunque se trate de residuos no peligrosos, 
incluso aunque no se trate de RCDs. 

-  Algunos de los planes de recuperación y conservación que se citan no son aplicables en la zona de 
actuación. 

- Se hace referencia al cumplimiento del condicionado del Informe de Impacto Ambiental, cuando debe 
indicarse que el proyecto no está sometido. 

- Se hace referencia al cumplimiento del condicionado de la autorización del órgano de cuenca, si se 
cuenta con el debe adjuntarse copia o citar referencia si se cuenta con ésta. Si no ha sido necesaria, 
debe indicarse. 

- No se indica si ha sido o no necesaria la eliminación de vegetación (cortas, podas…), si se han 
tramitado las correspondientes declaraciones y autorizaciones,  y cómo se han gestionado los restos 
vegetales. 
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Documentación aportar e incidencias detectadas 

CÓDIGO INCIDENCIA ENCONTRADA DOCUMENTACIÓN A 
APORTAR 

1. SOLICITUD DE PAGO

1.a. El beneficiario no ha aportado la solicitud según anexo III del Decreto 35/2022, 
de 6 de abril. 

Solicitud debidamente 
cumplimentada, fechada y 
firmada (anexo III_Decreto 
35/2022, de 6 de abril) 

1.b. La solicitud no está fechada ni firmada por el beneficiario o representante 
indicado en la misma. 

1.c. No se han cumplimentado correctamente los datos del beneficiario. 

1.d. No se han cumplimentado correctamente los datos del representante. 

1.e. No se ha declarado la finalización de los trabajos subvencionado en el plazo y 
condiciones estipuladas en la resolución de concesión. 

1.f. No se ha cumplimentado correctamente el importe solicitado para el pago. 

2. COMPROBACIÓN DE DATOS PARA FISCALIZACIÓN

2.a. El beneficiario no ha aportado la comprobación de datos para fiscalización 
según el anexo IV de la resolución de concesión  

Comprobación de datos para 
fiscalización debidamente 
cumplimentada, fechada y 
firmada (anexo IV_Resolución 
de concesión) 

2.b. El beneficiario ha cumplimentado los datos relativos a contratista y/o 
subcontratista cuando no tiene la consideración de poder adjudicador. 

2.c.

El beneficiario no ha cumplimentado los datos relativos a nombres, apellidos y 
fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o del 
contratista, según lo definido en el artículo 3.6 de la Directiva (UE) 2015/849 
del Parlamento Europeo y del Consejo. 

Debe identificarse el/los titular/es real/es (puede ser más de uno y deben 
identificarse todos), entendido en el caso de las personas jurídicas como la 
persona o personas físicas, ya sea directa o indirectamente a través de otra 
persona jurídica, que en último término tengan la propiedad (*) o el control 
(**) de esa persona jurídica.  

* Se considerará que tiene la propiedad toda persona física que posea un porcentaje
de acciones o derechos de propiedad superior al 25 % en dicha entidad.

** Se considerará que existe control de una persona física u otra persona jurídica sobre 
la entidad en cuestión cuando: 
a. Posea la mayoría de los derechos de voto.
b. Tenga la facultad de nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del órgano

de administración.
c. Pueda disponer, en virtud de acuerdos celebrados con terceros, de la mayoría de

los derechos de voto.
d. Haya designado con sus votos a la mayoría de los miembros del órgano de

administración, que desempeñen su cargo en el momento en que deban
formularse las cuentas consolidadas y durante los dos ejercicios inmediatamente
anteriores.

En caso de no existir persona física que posea o controle un porcentaje 
superior al 25% ni del capital ni de los derechos de voto, se deben indicar los 
titulares reales asimilados; en este caso, el/los administrador/es o 
responsable/s de la dirección. 

3. DATOS PARA ACCESO AL SISTEMA DE GESIÓN DEL PRTR (CoFFEE)

3.a. El beneficiario no ha aportado los datos para el acceso al sistema de gestión 
del PRTR según el anexo VI de la resolución de concesión. 

Datos para acceso al sistema 
de gestión del PRTR (CoFFEE) 
debidamente cumplimentada, 
fechada y firmada (anexo 
VI_Resolución de concesión) 

3.b. No se han cumplimentado correctamente los datos del expediente. 

3.c. No se han cumplimentado correctamente los datos del secretario municipal o 
cargo con funciones análogas. 

4. MEMORIA DEL PROYECTO

4.a. No está firmada por técnico competente Memoria de proyecto firmada 
por técnico competente 
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4.b. El beneficiario no ha aportado la memoria de las actuaciones 
Memoria del proyecto con el 
contenido exigido en el 
artículo 20.3.a). 

4.c. No se ha incluido alguno de los siguientes contenidos o la información indicada 
es incompleta o errónea: 

Se deberá detallar y completar 
la información no incluida en el 
proyecto que acompañaba a la 
solicitud de pago, o 
comprobar que es correcta y 
que se corresponde con el 
contenido exigido en cada 
apartado. 

Para el apartado 4.c.4 se 
adjunta modelo de declaración 
responsable del cumplimiento 
de las condiciones en el 
documento A, que deberá 
cumplimentarse y firmarse, y 
se acompañará de la 
documentación cuando 
proceda: 
- Informes y autorizaciones
- Certificado de gestor de

residuos

4.c.1) Descripción detallada de las actuaciones realizadas en cada uno de los apoyos 

4.c.2) Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas 

4.c.3) Plano a escala, al menos 1:25.000, con las localizaciones de las actuaciones 
realizadas. 

4.c.4)

Justificación del cumplimiento de las condiciones indicadas en el Decreto 
35/2022, de 6 de abril y en la resolución de concesión: 
i. Nº de apoyos corregidos.
ii. Disposición de las autorizaciones y licencias que sean preceptivas para la
ejecución de los trabajos.
iii. Cumplimiento de las medidas del Informe de Afección a la Red Natura 2000
y a la Biodiversidad.
iv. Cumplimiento del Principio DNSH
v. Certificado de separación de, al menos, el 70% de los residuos de
construcción y demolición generados. En caso contrario, declaración jurada
de no haberse producido tales residuos.

4.c.5)
Tres ofertas diferentes, anteriores a la contracción del compromiso para la 
prestación del servicio, en caso de superarse las cuantías establecidas para los 
contratos menores en la legislación de contratos del sector público.  

4.c.6) Desviaciones del presupuesto. 

5. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA ACREDITATIVA DE LA CORRECTA PUBLICIDAD

5.a. No se aporta la documentación gráfica solicitada. Documentación gráfica de la 
publicidad conforme a las 
condiciones establecidas en el 
art. 16.2.v) del Decreto 
35/2022, de 6 de abril y el 
anexo V de la resolución de 
concesión. 
(se adjuntan especificaciones 
de publicidad en documento 
B) 

5.b.
No se publicita la procedencia y la financiación de las actuaciones conforme 
las condiciones establecidas en el art. 16.2.v) del Decreto 35/2022, de 6 de 
abril y el anexo V de la resolución de concesión. 

5.c. El documento gráfico aportado no es válido (no se visualiza bien, no es 
completo, etc) 

6. RELACIÓN DE FACTURAS Y GASTOS DE PERSONAL

6.a. El beneficiario no ha aportado la relación detallada de facturas y gastos de 
personal según el anexo IV del Decreto 35/2022, de 6 de abril. 

Relación de facturas y gastos 
de personal debidamente 
cumplimentada (anexo 
IV_Decreto 35/2022, de 6 de 
abril) 

6.b. No se han cumplimentado correctamente los datos de facturas 

6.c. No se han cumplimentado correctamente los datos de gastos de personal. 

7. JUSTIFICANTES DE GASTO (FACTURAS)

7.a. El beneficiario no ha aportado los justificantes de gastos correspondientes al 
importe indicado en su solicitud de pago. 

Facturas y demás documentos 
de valor probatorio 
equivalente que cumplan los 
requisitos establecidos en el 
art. 20.3.d) del Decreto 
35/2022, de 6 de abril.  

7.b. Los justificantes de gastos aportado no cumplen las especificaciones indicadas 
en el art. 20.3.d) del Decreto 35/2022, de 6 de abril. 

7.c. El documento aportado no es válido (no es legible, no es original o copia 
auténtica, discrepancia de datos, etc.) 

8. JUSTIFICANTES DE PAGO

8.a. El beneficiario no ha aportado los justificantes de pago correspondientes al 
importe indicado en su solicitud de pago. Acreditaciones bancarias que 

cumplan los requisitos 
establecidos en el art. 20.3.e) 8.b. Los justificantes de pago aportado no cumplen las especificaciones indicadas 

en el art. 20.3.e) del Decreto 35/2022, de 6 de abril. 
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8.c. El documento aportado no es válido (no es legible, no es original o copia 
auténtica, discrepancia de datos, etc.) 

del Decreto 35/2022, de 6 de 
abril. 

9. CONTRATACIÓN DE PERSONAL

9.a.
No se aporta el contrato visado por la oficina de empleo o acompañado de la 
correspondiente al Servicio de Empelo correspondiente en los términos 
establecidos en el art. 20.3.f)1º del Decreto 35/2023, de 6 de abril. Se deberá aportar la 

documentación requerida y 
que la misma cumpla las 
especificaciones establecidas 
en el art. 20.3.f) del Decreto 
35/2022, de 6 de abril. 

9.b. No se aportan las nóminas firmadas. 

9.c. No se aportan las acreditaciones bancarias de pago al interesado. 

9.d. No se aportan los justificantes de pago a la Seguridad Social. 

9.e.
No se aportan los justificantes de ingreso en la Delegación del Ministerio de 
Economía y Hacienda de las cantidades retenidas correspondiente al Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. 

10. GASTOS DE SERVICIOS PRESTADOS AL BENEFICIARIO (SUBCONTRATACIÓN)

10.a. No se aporta declaración jurada del perceptor de no ser trabajador del 
beneficiario. 

Declaraciones responsables en 
relación con la cesión y 
tratamiento de datos, 
declaración de ausencia de 
conflicto, y al compromiso de 
cumplimiento de los principios 
transversales del PRTR por 
parte del subcontratista, 
debidamente cumplimentadas 
y firmadas con anterioridad al 
inicio de las actuaciones (se 
adjunta modelo de declaración 
en documento C) 

10.b. No se aporta el contrato escrito de la subcontratación de las actuaciones. 

10.c.
No se aporta ninguna o alguna de las declaraciones responsables relativas al 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia por parte del 
subcontratista. 

10.d.
No se han cumplimentado correctamente las declaraciones responsables 
relativas al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia por parte del 
subcontratista. 

10.e.
Las declaraciones responsables relativas al Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia no están firmadas por el subcontratista indicado 
en los justificantes de gastos/pagos. 

11. CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN DE ADECUACION AL PRINCIPIO DNSH

11.a.
El beneficiario no aporta el cuestionario de autoevaluación del cumplimiento 
del principio de no causar un daño significativo al medio ambiente -DNSH- en 
el marco del PRTR según anexo III de la resolución de concesión.  

Cuestionario debidamente 
cumplimentado, firmado y 
sellado (se adjunta el 
cuestionario en documento 
D e instrucciones para su 
cumplimentación en 
documento E) 

11.b.

El documento aportado no es válido o no está debidamente cumplimentado 
(no está firmado o sellado, no se detalla justificación para todos los objetivos, 
la información que venía a modo de ejemplo en el formulario no se ha adaptado 
de manera específica al proyecto, no refleja claramente que el proyecto se 
adecúe al principio DNSH, etc.) 

12. ACREDITACIÓN DE ESTAR AL CORRIENTE DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DEL ESTADO

12.a.
El beneficiario no ha otorgado su autorización expresa a que el órgano 
gestor recabe el certificado o la información y no ha aportado la certificación 
administrativa positiva junto a solicitud. 

Certificación administrativa 
positiva expedida por la 
Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria. 

12.b. No ha sido posible recabar el certificado o la información (error telemático; 
discrepancia con datos obrantes en la administración consultada, etc.). 

12.c. No ha sido posible recabar el documento en el expediente, fecha y 
administración señalados en la solicitud o una vez consultado no es válido. 

12.d. El documento aportado no es válido (no es legible, está caducado, etc.) 

13. ACREDITACIÓN DE ESTAR AL CORRIENTE CON LA SEGURIDAD SOCIAL

13.a.
El beneficiario ha indicado su oposición expresa a que el órgano gestor recabe 
el certificado o la información y no ha aportado la certificación administrativa 
positiva junto a solicitud. 

Certificación administrativa 
positiva expedida por la 
Tesorería General de la 
Seguridad Social. 

13.b. No ha sido posible recabar el certificado o la información (error telemático; 
discrepancia con datos obrantes en la administración consultada, etc.). 

13.c. No ha sido posible recabar el documento en el expediente, fecha y 
administración señalados en la solicitud o una vez consultado no es válido. 

13.d. El documento aportado no es válido (no es legible, está caducado, etc.) 
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14. ACREDITACIÓN DE ESTAR AL CORRIENTE CON LA HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
EXTREMADURA

14.a.
El beneficiario ha indicado su oposición expresa a que el órgano gestor recabe 
el certificado o la información y no ha aportado la certificación administrativa 
positiva junto a solicitud. 

Certificación administrativa 
positiva expedida por la 
hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura  

14.b. No ha sido posible recabar el certificado o la información (error telemático; 
discrepancia con datos obrantes en la administración consultada, etc.). 

14.c. No ha sido posible recabar el documento en el expediente, fecha y 
administración señalados en la solicitud o una vez consultado no es válido. 

14.d. El documento aportado no es válido (no es legible, no es positivo, está 
caducado, etc.) 



NÚMERO 233 
Martes 5 de diciembre de 2023

61521

DOCUMENTO A 

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
CONDICIONES 

EXPEDIENTE: ________________________________________________________________ 
BENEFICIARIO: 
AYUDA 

______________________________________________ NIF: ______________ 
Ayudas destinadas a la corrección de líneas eléctricas peligrosas para la avifauna en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

LÍNEA ELECTRICA: _________________________________ EXPTE. INDUSTRIA: _____________ 

Al objeto de subsanar la justificación y garantizar el cumplimiento de las condiciones de ejecución del proyecto de 
adaptación de la línea eléctrica arriba referenciada, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
y en particular aquellas relativas a “no causar daño significativo sobre el medio ambiente” y el etiquetado verde, el abajo 
firmante, como persona o entidad beneficiaria de la ayuda para la adaptación de líneas eléctricas de alta tensión en 
cumplimiento de las medidas de protección de la avifauna contra la colisión y electrocución en Extremadura, declara: 

Primero. – Declara estar informado de lo siguiente: 
1. Que resultan de obligado cumplimiento los principios transversales del Mecanismo de Recuperación y

Resiliencia:
a. Contribución al objetivo climático y/o digital
b. Principio do no significant harm («no causar perjuicio significativo al medio ambiente» -DNSH).
c. No incurrir en fraude, corrupción o conflicto de intereses.
d. No incurrir en doble financiación.

2. Que resulta de obligado cumplimiento dar adecuada publicidad del origen de la financiación en base al artículo
34 del Reglamento (UE) 2021/241 de 12 de febrero por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y
Resiliencia, a lo especificado en el artículo 10 del Acuerdo de Financiación entre la Comisión y el Reino de
España, y en virtud el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema
de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. Que el incumplimiento de alguno de estas obligaciones o requisitos son causas de revocación íntegra o parcial
de la subvención.

Segundo. - Declara que no se han recibido otras ayudas para ejecutar las actuaciones objeto del proyecto 
subvencionado con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y que no se ha incurrido ni detectado 
fraude, corrupción o conflicto de intereses.  

Tercero. - Que, atendiendo a lo indicado en la resolución de concesión, y tal como se refleja en las fotografías aportadas 
en fase de justificación, se ha instalado un cartel o placa para dar publicidad del origen de la financiación que incluye el 
emblema de la UE con una declaración de financiación que indica "financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU", 
junto al logo del PRTR. 

Cuarto. - Declara responsablemente los aspectos marcados a continuación: 

i. Nº de apoyos corregidos.

Que los fondos se han utilizado para los fines previstos y se ha llevado a cabo la corrección del tendido peligroso para 
la avifauna conforme a la memoria del proyecto y a la finalidad de la ayuda, contribuyendo con ello a la ejecución de 
actuaciones de prevención de la mortalidad mediante la corrección de apoyos de tendidos eléctricos 
especialmente dañinos para la avifauna, en el marco de la Inversión 2 del Componente 4 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de España. En concreto, a través del proyecto ejecutado se han corregido un total de 
___ apoyos peligrosos para la avifauna. 

ii. Disposición de las autorizaciones y licencias que sean preceptivas para la ejecución de los trabajos. 

Que, con carácter previo al inicio de las actuaciones, se ha dispuesto de todas las autorizaciones y licencias necesarias 

en función de la naturaleza de las actuaciones del proyecto. 

iii. Cumplimiento de las medidas del Informe de Afección a la Red Natura 2000 y a la Biodiversidad.
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Que se han adoptado las medidas del Informe de Afección a la Red Natura 2000 y sobre la biodiversidad emitido como 
anexo VII a la resolución de concesión de la ayuda, y con ello se garantiza que no se va a producir el deterioro de los 
hábitats naturales y especies de interés comunitario. 

iv. Cumplimiento del Principio DNSH

Que el proyecto se ha ejecutado adaptándose al principio de no causar un daño significativo sobre el medioambiente 
(DNSH), tal y como se pone de manifiesto en el cuestionario de autoevaluación, y en particular: 
- Se ha valorado la necesidad de someter el proyecto a evaluación de impacto ambiental conforme a la Ley 16/2015,

de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
- Se ha cumplido la normativa ambiental aplicable en materia de aguas, gestión forestal y prevención de incendios

forestales, y se ha evitado o minimizado la corta de arbolado.
- Se ha limitado el consumo de materiales y la generación de emisiones, y se han adoptado medidas para reducir el

ruido, el polvo y otros contaminantes.
- La gestión de los residuos se ha realizado de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos

contaminados para una economía circular. Se han habilitado las correspondientes zonas de almacenamiento de residuos
en función de su tipología, clasificación y compatibilidad. Los residuos no peligrosos (en su mayoría procedentes de
embalajes) han sido gestionados por gestor de residuos autorizado o han sido depositados en los correspondientes
puntos de recogida selectiva de los municipios más próximos al trazado de la línea, para su reciclaje. Los elementos
retirados que puedan ser reutilizados en posteriores operaciones de reparación de líneas eléctricas, han sido
correctamente almacenados para su futura reutilización.

v. Habiéndose generado residuos de construcción y demolición (excepto aquellos con código LER
17 05 04), se ha preparado al menos el 70 % en peso, para su posterior reutilización, reciclaje y 
valorización. Y se aporta certificado del gestor de residuos autorizado 

v. No se han generado residuos de construcción y demolición.

En ________   ________, a ___ de __________, de 202__ 

Firmado: _________________________________ 

(PERSONA O ENTIDAD BENEFICIARIA, o REPRESENTANTE) 
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DOCUMENTO B 

ESPECIFICACIONES GRÁFICAS DE PUBLICIDAD 

CUIDADO CON: 
- No añadir otros textos junto al nombre Junta de Extremadura. La financiación es exclusiva de los fondos Next Generation EU
- El nombre de la consejería debe ir en una sola línea y correctamente escrito: Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Sostenible.
- La mención al proyecto “CORRECCIÓN DE TENDIDOS PELIGROSOS PARA LA AVIFAUNA (C4.I2 PRTR)” es obligatoria.
- El emblema de la Unión Europea.

o Debe mostrarse al menos de forma tan prominente y visible como los otros logotipos.  El emblema de la Junta de 
Extremadura es el único en la franja superior y corresponde al texto (así, la altura del texto debe ser siempre de un 
tamaño igual o inferior al Emblema UE)

o No usar archivo azul monocromático. Debe emplearse el archivo a color (ES Financiado por la Unión Europea_POS a 
descargar de https://www.juntaex.es/w/logo-next-generation-eu?inheritRedirect=true).

- Se podrá emplear el logotipo del PRTR más conveniente al espacio disponible
- Respetar el orden de los logotipos de la franja inferior.

o Prioridad al Emblema UE (igual o más grande que el resto)
o Si solo hay dos emblemas, se ubicarán en las esquinas (Emblema UE a la izquierda). Si hay más de dos, respetar el 

orden jerárquico administrativo, incluyendo siempre en primer lugar, el Emblema de la UE, luego el del PRTR y a 
continuación, la entidad beneficiaria.
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DOCUMENTO C 

MODELO DE DECLARACIÓN PARA EL SUBCONTRATISTA 

EXPEDIENTE: ________________________________________________________________ 
BENEFICIARIO: 
SUBCONTRATISTA: 

______________________________________________ NIF: ______________ 
________________________________________________________________ 

LÍNEA ELECTRICA: _________________________________ EXPTE. INDUSTRIA: _____________ 

D./Dª. ____________________________________________________________, con NIF _____________, 

actuando, en su caso, en nombre y representación de 

___________________________________________________________, con NIF ____________________ y 

domicilio en (dirección) ______________________________________________________________, 

(localidad) ___________________________________, C.P. ____________, (provincia)_________________, 

como subcontratista del proyecto relativo a la ayuda financiada con recursos provenientes del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia concedida a ____________________________________, en el expediente 

CN_____/22/SUB, para el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el 

Componente C4.I2 “Conservación de la biodiversidad terrestre y marina” , 

1. DECLARA RESPONSABLEMENTE, al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de
subvención arriba referenciado, como participante en el proceso de ejecución del expediente:

Primero. Estar informado de lo siguiente:
1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando
el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad
política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.»
2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y
garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores. 
3. Que el artículo 42 “ Medidas contra la corrupción en la contratación pública” de la Ley 12/2018, de 26 de
diciembre, de contratación pública socialmente responsable en Extremadura regula las medidas que los órganos de
contratación de la Administración autonómica, las entidades locales y la Universidad de Extremadura deberán tomar
para luchar contra el fraude, el favoritismo y la corrupción, así como para prevenir, detectar y solucionar de modo
efectivo los conflictos de intereses que puedan surgir en los procedimientos de licitación, con el fin de evitar
cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y la igualdad de trato a
todos las personas candidatas y licitadoras.
4. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las
Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél;
ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 
b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del
cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de
entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que
intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el
asesoramiento, la representación o el mandato. 
c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior. 
d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle
prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar».

Segundo. Que no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de las 
indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en sus personas ninguna causa 
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de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que 
pueda afectar al procedimiento de concesión.  

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de la comisión de evaluación, sin dilación, 
cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.  

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa, 
acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación.  

2. DECLARA RESPONSABLEMENTE conocer la normativa que es de aplicación, en particular las siguientes
apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las medidas
destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia,
en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas
de datos siguientes:

i. el nombre del perceptor final de los fondos;
ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder
adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública;
iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o del
contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo
y del Consejo;
iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de
recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que indique
la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión».

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo serán
tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría de
la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los
fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado
1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319
del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información financiera y de
rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por
separado, en el informe anual de gestión y rendimiento».

Y, conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los fines 
expresamente relacionados en los artículos citados. 

3. MANIFIESTA su compromiso de cumplimiento de los principios transversales establecidos en el PRTR:

A. Prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses
Que se compromete con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de detectar el fraude, la
corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos
observados.

B. Principio de no causar un perjuicio significativo a algunos de los objetivos medioambientales del
PRTR (principio DNSH)
- Que las actuaciones solicitadas no ocasionen un perjuicio significativo a los siguientes objetivos

medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852, relativo al establecimiento de un marco
para facilitar las inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema de clasificación (o «taxonomía»)
de las actividades económicas medioambientalmente sostenibles (Mitigación del cambio climático., Adaptación
al cambio climático, Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos, Economía circular, incluidos
la prevención y el reciclado de residuos, Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el
suelo y Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas).

- Que las actuaciones se adecúen a las características y condiciones fijadas para la Inversión 2 del Componente
4 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

- Que las actuaciones solicitadas cumplan la normativa medioambiental vigente que resulte de aplicación.
- Que las actuaciones solicitadas no están excluidas para su financiación por el Plan al cumplir el principio DNSH,

conforme a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud
del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01)30, a la Propuesta de
Decisión de Ejecución del Consejo, relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y
resiliencia de España y a su correspondiente Anexo.
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- Que las actuaciones solicitadas no causen efectos directos sobre el medioambiente, ni efectos indirectos
primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su
finalización, una vez realizada la actuación.

C. Doble financiación:
Que no se soliciten y/o perciban otras subvenciones o ayudas para la misma actuación o finalidad que la solicitada
de cualquier Administración, organismo o entidad pública o privada, nacional o internacional.

En ________________, a ___ de ____________, de 202__ 

Firmado: ___________________________________ 
(EL SUBCONTRATISTA, o su REPRESENTANTE) 
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DOCUMENTO D 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN SOBRE LA ADECUACIÓN AL PRINCIPIO <DO NO 
SIGNIFICANT HARM> (DNSH) PARA ACTUACIONES DE CORRECCIÓN DE TENDIDOS 

PELIGROSOS PARA LA AVIFAUNA. 

EXPEDIENTE: ________________________________________________________________ 
BENEFICIARIO: 
AYUDA 

______________________________________________ NIF: ______________ 
Ayudas destinadas a la corrección de líneas eléctricas peligrosas para la avifauna en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

LÍNEA ELECTRICA: _________________________________ EXPTE. INDUSTRIA: _____________ 

EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE NO CAUSAR UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO AL 
MEDIO AMBIENTE EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

(DNSH). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) de España, 
en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la 
Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de "no causar un perjuicio significativo" (2021/C 58/01), la 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia (PRTR) 
de España y su anexo CID, las actuaciones de adecuación y corrección de tendidos eléctricos objeto de la subvención 
se han ejecutado adaptadas al principio de no causar un perjuicio significativo a ninguno de los 6 objetivos 
medioambientales recogidos en el artículo 17 del Reglamento 2020/852: mitigación del cambio climático, adaptación al 
cambio climático, uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos, economía circular, prevención y 
control de la contaminación, y la protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas. 

Para verificar este extremo y de conformidad con el artículo 5 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se cumplimenta el presente 
cuestionario de autoevaluación, basado en la Guía Técnica DNSH1 del Ministerio, en el que se ponen de manifiesto todas 
las consideraciones y medidas aplicadas en relación a no causar un perjuicio significativo al medio ambiente durante el 
diseño y la ejecución de las actuaciones de corrección de tendidos peligrosos para la avifauna en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, considerando el ciclo de vida completo de la actuación, los impactos 
directos e indirectos, así como las actividades del proyecto realizadas por colaboradores externos o proveedores. 

Sección 0: Datos generales 

Nombre de la actividad Decreto por el que se establecen las bases reguladoras de ayudas destinadas a la 
corrección de líneas eléctricas peligrosas para la avifauna en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y se efectúa la primera convocatoria 

Componente del PRTR 
al que pertenece la 
actividad 

4. Conservación de la biodiversidad terrestre y marina

Medida del Componente 
PRTR a la que pertenece 
la actividad  

I2. Conservación de la biodiversidad terrestre 

Etiquetado climático y medioambiental asignado 

Porcentaje de contribución a 
objetivos climáticos (%) 40 

Porcentaje de contribución a 
objetivos medioambientales (%) 100 

1 Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
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Justifique por qué la 
actividad se corresponde 
con la etiqueta 
seleccionada 

La actuación se encuadra en la Inversión 2 del Componente 4 del PRTR, cuya 
descripción incluye un conjunto de actuaciones destinadas a la conservación de la 
biodiversidad tanto terrestre como marina. 

Las actuaciones de prevención de mortalidad: corrección de tendidos 
eléctricos especialmente dañinos para avifauna se recoge expresamente 
entre las líneas de actuación de la I2.C4 del PRTR de España. 
A su vez, las actuaciones incluidas en la Inversión 2 del Componente 4 del PRTR 
tienen asignado el campo de Intervención 50 “Protección de la naturaleza y la 
biodiversidad, patrimonio y recursos naturales, infraestructuras verdes y azules” del 
Anexo VI del Reglamento UE 2021/241, relativo al Etiquetado Verde y Digital.   

Las actuaciones objeto de la ayuda se acogen, por lo tanto, al campo de intervención 
050 Protección de la naturaleza y la biodiversidad, patrimonio y recursos naturales, 
infraestructuras verdes y azules, que presenta en base al apartado 6 de la 
descripción del Componente 4 del PRTR de España una contribución al 100% al 
objetivo medioambiental y al 40% al objetivo climático, según el Anexo VI del 
Reglamento UE 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 
de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

¿La actividad está en la 
lista de actividades no 
admisibles 

conforme a la Guía 
Técnica MITECO del 
DNSH? 

        Sí: la actuación debe desestimarse. 

 No: 

 Pase a: 
- La Sección 1 si la actividad no es de bajo impacto ambiental.
- La Sección 2 si la actividad es de bajo impacto ambiental.

Si bien la mera existencia de infraestructuras como líneas eléctricas supone una afección en 
mayor o menor grado sobre el medio natural, considerando los efectos directos e indirectos 
a lo largo de todo el ciclo de vida, incluyendo las externalidades ambientales negativas y que 
las actuaciones se centran en una mejora a efectos ambientales con impacto neto positivo 
respecto a la situación de partida, puede considerarse que las actuaciones objeto de la ayuda 
son de bajo impacto ambiental y se asume aquí la necesidad de establecer la comparativa 
con la situación actual (y no con una situación de ausencia de impacto en la que no existe 
infraestructura alguna) puesto que: 
1. En base al considerando 43 del Acto Delegado del Reglamento de Taxonomía de la

Comisión de 4 de junio de 2021, que se refiere a las infraestructuras de transporte de
energía como infraestructuras críticas, puede destacarse la necesidad de contar con
infraestructuras para el transporte y distribución de la electricidad.

2. En este sentido, las actuaciones persiguen la conservación de estas infraestructuras y
su explotación en mejores condiciones para la biodiversidad, sin que existan para ello
otras alternativas de menor impacto global. La otra alternativa que puede considerarse
sería la de soterrar las líneas, pero esta presentaría mayores impactos potenciales sobre
el suelo, el agua, la vegetación y los hábitats. De modo que mitigar los impactos sobre
la fauna, a la par que no generar nuevos impactos sobre el resto de los factores del
medio natural, viene a constituir la mejor alternativa disponible en la actualidad.

3. Las actuaciones no suponen un detrimento de la integridad física y la calidad ambiental
de los recursos y lugares afectados, ya que no conllevan la creación de nuevas
infraestructuras, sino los procesos para la adaptación de los tendidos ya existentes, y
en concreto los tipificados normativamente como peligrosos, con resultados esperados
que incrementan la calidad de los hábitats de numerosas especies de aves de interés
comunitario.

4. En caso de situarse en Áreas Protegidas, las actuaciones conllevan el cumplimiento de
los Informes de Afección a Red Natura 2000 y Autorizaciones en Espacios Naturales
Protegidos que forman parte integrante de la resolución, de manera anexa a la misma,
y a efectos de una adecuada evaluación y protección que marcan el artículo 6 de la
Directiva de Hábitats y el artículo 12 de la Directiva Aves.
Para aquellas áreas clasificadas como ZEPA, las actuaciones van dirigidas a mejorar la
calidad del hábitat de especies protegidas motivo de designación/declaración del
espacio, con efectos positivo al eliminar y mitigar uno de los mayores impactos de este
tipo de infraestructuras (electrocución y colisión de aves).
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Sección 2: Actividades de bajo impacto ambiental y Actividades que no sean de bajo 
impacto ambiental que hayan superado el cuestionario de la Sección 1 

Complete los apartados correspondientes a las casillas marcadas para justificar que se respetan todos y cada uno de los 6 
objetivos medioambientales considerados en el Reglamento de Taxonomía, indicando las medidas y consideraciones adoptadas. 
Considerar los condicionantes específicos y ejemplos que se indican en el documento explicativo adjunto. 

El presente formulario se acompañará de los métodos de prueba de los que se disponga (fotografías, capturas de pantalla, 
informes, autorizaciones, certificados, etc.). 

1. Mitigación del cambio climático.
La actuación 

 Causa un perjuicio nulo o insignificantes sobre la mitigación del cambio climático. 

Proporcione una justificación sobre el motivo por el que el objetivo medioambiental no requiere una evaluación 
sustantiva y se considera que causa un perjuicio nulo o insignificante sobre este objetivo. 

  Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de mitigación del cambio climático según el art. 10 del 
Regl 2020/852 y art.1 de su Regl. Delegado Clima. Proporcione una justificación 

  Contribuye al 100% al objetivo de mitigación del cambio climático, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 2021/241. 
Proporcione una justificación. 

 Ninguna de las anteriores 
¿Se espera que la actuación genere emisiones importantes de gases de efecto invernadero? 

 Sí: debería desestimarse la actuación. 
 No: proporcione una justificación sustantiva de porqué la actuación cumple el principio DNSH para el objetivo de 

mitigación del cambio climático: 



NÚMERO 233 
Martes 5 de diciembre de 2023

61530

2. Adaptación al cambio climático.
La actuación 

 Causa un perjuicio nulo o insignificantes sobre la adaptación al cambio climático. 

Proporcione una justificación sobre el motivo por el que el objetivo medioambiental no requiere una evaluación 
sustantiva y se considera que causa un perjuicio nulo o insignificante sobre este objetivo. 

-

  Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de adaptación al cambio climático según el art. 11 del 
Reglamento 2020/852 y art. 2 de su Reglamento Delegado de Clima.  

 Contribuye al 100% al objetivo de adaptación al cambio climático, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 2021/241. 

  Ninguna de las anteriores 
¿Se espera que la actuación dé lugar a un aumento de los efectos adversos de las condiciones climáticas actuales y de las 
previstas en el futuro, sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o los activos? 

 Sí: debería desestimarse la actuación. 
  No: proporcione una justificación sustantiva de porqué la actuación cumple el principio DNSH para el objetivo de 

adaptación al cambio climático: 
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3. Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos.
La actuación 

  Causa un perjuicio nulo o insignificantes sobre la utilización y protección sostenibles de los recursos 
hídricos y marinos.  

Proporcione una justificación sobre el motivo por el que el objetivo medioambiental no requiere una evaluación 
sustantiva y se considera que causa un perjuicio nulo o insignificante sobre este objetivo. 

  Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de utilización y protección sostenibles de los recursos 
hídricos y marinos de acuerdo con el art. 12 del Reglamento 2020/852.  

  Contribuye al 100% al objetivo de utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos, de acuerdo con 
el anexo VI del Reglamento 2021/241.  

  Ninguna de las anteriores 
¿Se espera que la actuación sea perjudicial (i) del buen estado o del buen potencial ecológico de 
las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas; o (ii) para el buen estado medioambiental 
de las aguas marinas? 

 Sí: debería desestimarse la actuación. 
  No: proporcione una justificación sustantiva de porqué la actuación cumple el principio DNSH para el objetivo de 

utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos: 
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4. Economía circular.
La actuación 

 Causa un perjuicio nulo o insignificantes sobre la economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos. 

  Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de transición a una economía 
circular de acuerdo con el art. 13 del Reglamento 2020/852.  

  Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 2021/241, en relación con la 
transición a una economía circular.  

 Ninguna de las anteriores 
¿Se espera que la actuación (i) dé lugar a un aumento significativo de la generación, incineración o eliminación 
de residuos, excepto la incineración de residuos peligrosos no reciclables; o (ii) genere importantes 
ineficiencias en el uso directo o indirecto de recursos naturales en cualquiera de las fases de su ciclo de vida, 
que no se minimicen con medidas adecuadas; o (iii) dé lugar a un perjuicio significativo y a largo plazo para el 
medio ambiente en relación a la economía circular? 

 Sí: debería desestimarse la actuación. 
 No: proporcione una justificación sustantiva de porqué la actuación cumple el principio DNSH para el objetivo de 

economía circular: 

1. Proporcione una justificación detallada sobre el motivo por el que se considera que la actuación
- no causa un aumento significativo de la generación, incineración o eliminación de residuos.
- no causa ineficiencias en el uso de los recursos naturales (energía, materiales, metales, agua, biomasa, aire

o tierra) a lo largo de todo el ciclo de vida
- no causa un perjuicio significativo en relación a la economía circular

2. Acompañe el cuestionario con el certificado del gestor de residuos autorizado, si procede, en
cumplimiento de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.



NÚMERO 233 
Martes 5 de diciembre de 2023

61533

5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.
La actuación 

  Causa un perjuicio nulo o insignificantes sobre la prevención y control de la contaminación a la atmósfera, 
el agua o el suelo.  

Proporcione una justificación sobre el motivo por el que el objetivo medioambiental no requiere una evaluación 
sustantiva y se considera que causa un perjuicio nulo o insignificante sobre este objetivo. 

  Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de prevención y control de la contaminación a la 
atmósfera, el agua o el suelo de acuerdo con el artículo 14 del Reglamento 2020/852.  

  Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 2021/241, en relación con la 
prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.  

  Ninguna de las anteriores 
¿Se espera que la actuación dé lugar a un aumento significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, el agua o el 
suelo? 

Sí: debería desestimarse la actuación. 
No: proporcione una justificación sustantiva de porqué la actuación cumple el principio DNSH para el objetivo de 
prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo: 
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6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.
La actuación 

 Causa un perjuicio nulo o insignificantes sobre la protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 

  Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de protección y restauración de la biodiversidad y los 
ecosistemas de acuerdo con el artículo 15 del Reglamento 2020/852.  

  Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 2021/241, en 
relación con la protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.  

- Contribuye un 100 % a alcanzar este objetivo medioambiental según el Etiquetado climático y medioambiental asignado al
campo de intervención 050. Protección de la naturaleza y la biodiversidad, patrimonio y recursos naturales, infraestructuras
verdes y azules (anexo VI del Reglamento (UE) 2021/41), y que a su vez se encuentra asignado a la Inversión 2, según se
recoge en la descripción del Componente 4 del PRTR, que incluye expresamente la corrección de tendidos eléctricos para
la avifauna.

- Se ha analizado si resulta necesario someter el proyecto a evaluación de impacto ambiental conforme a la Ley 16/2015,
de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que deriva del desarrollo a nivel
estatal y autonómico de la Directiva 2011/92/UE, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos
públicos y privados sobre el medio ambiente.

 La actuación no está sometida a evaluación de impacto ambiental conforme a la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ya que se trata de un proyecto de adecuación de una 
línea eléctrica ya existente. 

 Se cuenta con Informe de Impacto Ambiental, habiéndose realizado la evaluación de impacto ambiental conforme a 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se han aplicado las 
medidas de mitigación indicadas en el mismo. 

- Las actividades no van a suponer un deterioro para el estado de conservación de hábitats y especies. En particular se ha
cumplido el Informe de Afección a Red Natura 2000 y a la Biodiversidad, anexo a la resolución, donde se lleva a cabo la
adecuada evaluación para el cumplimiento de los artículos 6 y 12 de la Directiva de Hábitats y el artículo 5 de la Directiva
Aves. Además, las actuaciones van dirigidas a conservar e incrementar las poblaciones de aves de interés comunitario y a
mejorar la calidad del hábitat de estas especies protegidas, motivo de designación/declaración de numerosos espacios
integrantes de la Red Natura 2000 de Extremadura, con efectos positivos al eliminar y mitigar uno de los mayores impactos
de este tipo de infraestructuras (electrocución y colisión de aves), puesto que.
1) las actuaciones se localizan dentro de las áreas prioritarias de reproducción, alimentación, dispersión y concentración
de aves incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura establecidas en la Resolución de 14 de julio de
2014, en zonas de protección donde son de aplicación las medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la
electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión
2) las actuaciones se ejecutan sobre una de las líneas a las que se refiere la Resolución de 15 de noviembre de 2021 (DOE
núm. 227 de 25 de noviembre de 2021), por la que se determinan las líneas eléctricas que, estando ubicadas en las zonas de
protección, no se ajustan a las prescripciones técnicas establecidas en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, y, por tanto,
resultan peligrosas para la avifauna;
3) las actuaciones se localizan dentro de [Consultar el Informe de Afección a Red Natura 2000 donde se indica este
aspecto, en su apartado 2, y marcar una o ambas opciones, si procede]

  un área clasificada como ZEPA  
 el ámbito de aplicación de planes de recuperación, conservación y/o manejo de aves aprobados en Extremadura 

Complete la justificación simplificada. 
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  Ninguna de las anteriores 
¿Se espera que la actuación (i) vaya en gran medida en detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas; 
o (ii) vaya en detrimento del estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular de aquellos de interés para la
Unión?

Sí: debería desestimarse la actuación. 
No: proporcione una justificación sustantiva de porqué la actuación cumple el principio DNSH para el objetivo de 
protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas: 

DECLARO RESPONSABLEMENTE: 
• Que las actuaciones objeto del proyecto cumplen el principio DNSH, puesto que:

- La actividad no se incluye entre las actuaciones “no elegibles” en el marco del PRTR.
- Se realiza una justificación simplificada para todos los objetivos medioambientales, salvo para el objetivo de

economía circular para el que se proporciona una justificación sustantiva, tal y como está contemplado en
el apartado correspondiente de la descripción del Componente 4 del PRTR.

- Se han cumplido los condicionantes aplicables en base a la Guía Técnica DNSH. Y en particular:
- Se ha realizado un cribado en relación a si el proyecto se encontraba sometido a evaluación de

impacto ambiental:
   El resultado es que la actuación no está sometida a evaluación de impacto ambiental conforme 

a la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, ya que se trata de un proyecto de adecuación de una línea eléctrica ya existente. 

  El resultado es que la actuación está sometida a evaluación de impacto ambiental conforme a la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, al requerirse el desmantelamiento de la línea existente y la ejecución de una nueva 
infraestructura. Se cuenta con Informe de Impacto Ambiental con número de expediente IA/ 
___________ con carácter favorable y se han adoptado las medidas mitigadoras indicadas en 
el mismo. 

- El proyecto cuenta con el correspondiente Informe de Afección a Red Natura 2000 y a la
Biodiversidad, con número de expediente CN22/ [consultar anexo VII de la resolución], y anexo a la
resolución de concesión, donde se lleva a cabo la adecuada evaluación para el cumplimiento de los
artículos 6 y 12 de la Directiva de Hábitats y el artículo 5 de la Directiva Aves, habiéndose adoptado
las medidas preventivas y correctoras.

- Se ha cumplido la normativa ambiental aplicable.
- Se ha minimizado la corta de arbolado, la ocupación y afección a masas de agua, el consumo de

materiales y recursos, y la generación de residuos y contaminantes, tanto en el diseño como en la
ejecución de las actuaciones.

• Que conozco que el incumplimiento del principio DNSH es causa de revocación íntegra de la subvención
concedida.

• Que se ha suministrado información fidedigna en el cuestionario y a través de los métodos de prueba
proporcionados.

En ________________, a ____ de __________ de 2023 

Fdo: _______________________ 
(Nombre, NIF y sello de la entidad) 
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DOCUMENTO E 

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO DE 
AUTOEVALUACIÓN DNSH 

Para recibir asesoramiento respecto a este apartado, el teléfono de contacto es 924 487 932. 

1. Siga las indicaciones expuestas en color gris y complete el cuestionario en las celdas marcadas en azul.
Deberá describirse una justificación para todos los objetivos (1 a 6):

- Los objetivos 1, 2, 3 y 5 requieren una explicación de que la actuación causa un perjuicio insignificante
(primera casilla). Detallar también los efectos positivos en relación a ese objetivo.

- El objetivo 4 Economía circular requiere una JUSTIFICACIÓN SUSTANTIVA (más detallada,
cuantificable cuando sea posible, y que necesita de métodos de prueba).

- Para el objetivo 6 Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas, se ha de indicar
obligatoriamente i) si se ha valorado la necesidad de someter el proyecto a EIA y el resultado de
dicha valoración, y ii) si la actividad puede suponer un deterioro para el estado de conservación de
hábitats y especies (aspecto que ya se valora en el Informe de Afección a Red Natura 2000 anexo a
la resolución, y que sirve de base para fundamentar en qué modo el proyecto contribuye al objetivo
6).

2. Los siguientes condicionantes específicos DNSH son obligaciones de todos los proyectos en base a la Guía
Técnica DNSH donde aparecen, y deben cumplirse en todo caso.

Condicionantes específicos DNSH para todo tipo de proyectos:
En primer lugar, que las actuaciones no incluyan ninguna actividad identificada como “no elegible” que son, a
modo resumen: las relacionadas con los combustibles fósiles, comercio de derechos de emisión de la UE
(RCDE) y compensación de los costes indirectos, la relacionadas con vertederos de residuos, incineradoras
y plantas de tratamiento mecánico-biológico; pero que también incluyen (y es lo que puede afectar con mayor
probabilidad a los proyectos de corrección de tendidos) las actividades en las que la eliminación a largo plazo
de residuos pueda causar daños al medio ambiente.
Además, solo se podrán financiar aquellas actividades que cumplan la legislación medioambiental nacional y
de la UE pertinente. Igualmente debe cumplirse la normativa ambiental vigente que resulte de aplicación,
también a nivel autonómico. Y se habrán de utilizar las mejores tecnologías disponibles con el menor impacto
ambiental en el sector, teniendo en cuenta la finalidad a la que están destinadas.

Así, deberá explicarse 1) por qué el proyecto no supone la eliminación a largo plazo de residuos que puedan
causar daños en el medio ambiente; 2) cuál ha sido la normativa aplicada y de qué modo se le ha dado
cumplimiento; y 3) destacar aquellas las metodologías, materiales, maquinaria, etc. empleadas para causar
menores impactos frente a otras alternativas (Ej. Si se han diseñado o rediseñado los accesos a los lugares de
trabajo para minimizar posibles daños al arbolado autóctono).

Condicionantes específicos DNSH para proyectos de corrección de tendidos eléctricos, objeto 
de subvención del Decreto 35/2022: 
Para el caso concreto de las actuaciones de corrección de tendidos eléctricos peligrosos para la avifauna y la 
adopción de las medidas de protección establecidas en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, los 
condicionantes específicos detallados expresamente para actuaciones que implican obras en el medio 
natural en el anexo VI de la “Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no 
causar un perjuicio significativo al medio ambiente del Ministerio.” MITECO 2021 (Guía Técnica DNSH), y 
que resultan claramente aplicables a los trabajos de adecuación de las líneas eléctricas, son:  

• Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos:
- Para evitar el impacto de las obras, se identificar y abordar los riesgos de degradación ambiental

relacionados con la preservación de la calidad del agua y la evitación del estrés hídrico, de acuerdo
con un plan de gestión del uso y la protección del agua.

• Economía circular:
- Limitar la generación de residuos en los procesos relacionados con la construcción y la demolición,

de acuerdo con el Protocolo de la UE sobre la gestión de los residuos de la construcción y
demolición. Para ello, se tendrá en cuenta las mejores técnicas disponibles y utilizando la demolición
selectiva para permitir la eliminación y la manipulación segura de las sustancias peligrosas y facilitar
la reutilización y el reciclaje de alta calidad mediante la eliminación selectiva de los materiales,
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utilizando los sistemas de clasificación disponibles para los residuos de la construcción y la 
demolición.  

- La actuación/proyecto apoyará el objetivo europeo de garantizar que al menos el 70% (en peso) de
los residuos de construcción y demolición no peligrosos (excluyendo el material natural mencionado
en la categoría 17 05 04 en la Lista europea de residuos establecida por la Decisión 2000/532/EC)
generados en el sitio de construcción está preparado para su reutilización, reciclaje y recuperación
de otros materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros
materiales, de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos de
construcción y demolición de la UE.

• En relación a la prevención y el control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo:
- Tomar medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes durante los trabajos de

construcción o mantenimiento.
• Biodiversidad:

- Señalar si las nuevas actividades de construcción se llevarán a cabo en o cerca de áreas sensibles para
la biodiversidad.

- Señalar si las actividades pueden suponer un deterioro para el estado de conservación de hábitats y
especies. En caso afirmativo, se requerirá el cumplimiento de los artículos 6 y 12 de la Directiva de
hábitats y el artículo 5 de la Directiva de aves. (Esto se justifica mediante la evaluación realizada en
el Informe de Afección a Red Natura 2000).

- Señalar si se llevará a cabo una Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) o un cribado, de acuerdo con
la Directiva EIA y adoptar las medidas mitigadoras resultado de dicha evaluación.

Teniendo en cuenta las indicaciones de la Guía Técnica de la Comisión Europea sobre la aplicación del 
principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia y de la Guía Técnica DNSH, y dado que estos documentos no contienen un análisis 
particular sobre proyectos de corrección de tendidos, tras realizar un análisis técnico preliminar de las 
necesidades de este tipo de proyectos, se consideran aplicables los siguientes condicionantes: 
- Aplicar los objetivos de la Directiva Marco del Agua [Esto se refiere a evitar operaciones innecesarias y

ocupaciones o tránsito sobre los cursos y masas de agua cuando haya alternativas, adoptar medidas para
evitar su contaminación, y contar con las autorizaciones del órgano de cuenca correspondiente en el
caso de actuaciones en zona de dominio público hidráulico, zona de servidumbre y zona de policía]

- Legislación aplicable prevista en materia ambiental:
- Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.
- Real Decreto 665/2023, de 18 de julio, por el que se modifica el Reglamento del Dominio Público

Hidráulico (RDPH), aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril y otros.
- Orden del Plan INFOEX correspondiente [según fecha de ejecución de los trabajos]
- Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de determinadas actuaciones

forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los Registros de Cooperativas,
Empresas e Industrias Forestales y de Montes Protectores de Extremadura. [en el caso de podas o cortas
de arbolado]

- Minimizar las cortas de arbolado autóctono.
- Minimizar y evitar ocupaciones sobre las masas de agua naturales, así como transformaciones en sus

orillas y orlas de vegetación natural.
- No emplear herbicidas.
- Gestionar los residuos vegetales procedentes de podas y desbroces mediante incorporación al terreno,

cuando sea posible, y no mediante quema o su transporte a otro lugar.

3. El organismo competente para mostrar su conformidad final con las actuaciones es la Comisión Europea, por
lo que se recomienda:

a. Realizar una justificación ajustada a la casuística de cada proyecto tanto en fase de diseño como en el
replanteo definitivo y la ejecución de las actuaciones.

b. Explicar y detallar todas las medidas adoptadas y consideraciones que ayuden a justificar que el
proyecto se ha ejecutado conforme al principio DNSH. La autoevaluación ha de reflejar el correcto
cumplimiento de los condicionantes DNSH que resulten aplicables a cada proyecto, o una explicación
de por qué no resultan aplicables.

c. Aportar todos los métodos de prueba de los que pueda disponerse (fotografías, certificados, informes,
autorizaciones, referencias de números de expedientes, etc.).
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A continuación, se presenta una serie de ejemplos que pueden servir como referencia para facilitar la 
cumplimentación del cuestionario.  

[Incorporar al cuestionario aquellos que se han aplicado durante el diseño y ejecución del proyecto, así como 
otras medidas o argumentos similares que apoyen la justificación para cada objetivo.  
Nótese que es posible que algunas medidas tengan relación con más de un objetivo] 

EJEMPLOS: 

Objetivo 1. Mitigación del cambio climático 
- La actividad no ha dado ni dará lugar a considerables emisiones de gases de efecto invernadero. Las

actuaciones no tienen relación con otras actividades que puedan tener que ver con los derechos de
emisión, pues consisten en la mejora ambiental de infraestructuras de transporte y distribución de
energía ya existentes. No se prevé, derivado de la ejecución de las actuaciones, un incremento del
consumo eléctrico que pueda incidir en un aumento de emisiones para su generación. Por el contrario,
la actuación contribuye a reducir posibles emisiones de gases de efecto invernadero derivadas de la
ocurrencia de grandes incendios en zonas forestales, al minimizar los riesgos de electrocución de aves,
puesto esta circunstancia es una de las causas probables de incendio forestal.

- De cara a prevenir y eliminar el riesgo de incendio durante la ejecución de las actuaciones y la vida útil
de la infraestructura:
- En el diseño del montaje eléctrico necesario para la adaptación de la línea eléctrica, se han

dimensionado todos los circuitos considerando las sobreintensidades previsibles y se dotará a los
conductores y resto de aparamenta eléctrica de un nivel de aislamiento adecuado.

- Dado que las actuaciones han requerido el uso de grupos electrógenos u otros motores portátiles
instalados en el campo, se ha cumplido la normativa y reglamentación vigente para la prevención
de incendios forestales, pues no se han llevado a cabo las actuaciones durante la época de peligro
alto de incendios forestales según el Plan INFOEX.

- Dado que las actuaciones han requerido el uso de grupos electrógenos u otros motores portátiles
instalados en el campo, se ha cumplido la normativa y reglamentación vigente para la prevención
de incendios forestales, contando con la autorización o declaración responsable y cumpliendo la
precauciones y medidas de seguridad establecidas en la orden por la que se establece la época de
peligro alto de incendios forestales del Plan INFOEX.

- Por la naturaleza de las actuaciones, no ha sido necesario el empleo de grupos electrógenos,
motores portátiles instalados en el campo o de maquinaria susceptible de provocar incendios.

- Por otro lado, la mejora de la red de distribución y transporte puede contribuir a una futura generación
de energía renovable a través de pequeños proyectos en el medio rural de un modo más compatible
con la biodiversidad, ya que en algunos casos puede posibilitar la evacuación de electricidad sobrante
generada con pequeñas plantas o sistemas fotovoltaicos que puedan ser instalados en las inmediaciones
del trazado minimizando los riesgos de mortandad de fauna.

- La eliminación de los restos vegetales generados durante los trabajos por la ejecución de podas de
arbolado y desbroces puntuales para el acceso a los apoyos objeto de adecuación no han sido eliminados
mediante quema, sino triturados e incorporados al terreno en las inmediaciones del trazado.

Objetivo 2. Adaptación al cambio climático 
- No se espera que, derivado de las actuaciones ejecutadas, tenga lugar un aumento de los efectos

adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en el futuro, ni sobre la actividad, ni
sobre las personas, la naturaleza o los activos.
Al tratarse de la adecuación de líneas eléctricas existentes ya en uso, no se prevé un incremento en el
consumo eléctrico que pueda aumentar la demanda de generación eléctrica, ni como efecto indirecto la
emisión de gases de efecto invernadero para su producción.

- No se espera que, derivado de las actuaciones ejecutadas, tenga lugar un aumento de los efectos
adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en el futuro, ni sobre la actividad, ni
sobre las personas, la naturaleza o los activos.
Al tratase de la adecuación de un línea eléctrica existente, pero fuera de funcionamiento. el riesgo de
colisión permanece asociado a la existencia de la línea, de modo que la actuación presenta efectos
favorables en relación al riesgo de mortalidad de aves, especialmente al estar situada en una zona sensible
para avifauna protegida. A la vez, su puesta en uso no va a suponer un incremento significativo en el
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consumo eléctrico que pueda aumentar la demanda de generación eléctrica, ni como efecto indirecto la 
emisión de gases de efecto invernadero para su producción, ya que el uso de la infraestructura está 
asociado a un uso agropecuario de una única finca.  

- Vistas las condiciones climáticas esperadas a futuro, con periodos de alto riesgo y muy alto riesgo de
incendios forestales mucho más prolongados, y una mayor probabilidad de ocurrencia de grandes
incendios en las áreas forestales de Extremadura, reducir el riesgo de incendio asociado a las
infraestructuras de transporte de energía con origen en incidencias de electrocución durante la vida útil
de la línea eléctrica conlleva una mejora en la adaptación al cambio climático.

- Se cumple el Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de
la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico, en particular en atención a las medidas
preventivas para la realización de trabajos al aire libre.

- La empresa que ejecuta los trabajos dispone de un Plan de Seguridad y Salud que contempla medidas
ante la exposición y riesgos derivados del cambio climático (episodios de lluvia extrema, olas de calor,
etc.) durante los trabajos. El Plan de Seguridad y Salud establece específicamente que
_________________.

Objetivo 3. Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos 
- Las actuaciones tienen un impacto previsible insignificante en este objetivo medioambiental, teniendo en

cuenta tanto los efectos directos como los principales efectos indirectos a lo largo del ciclo de vida. La
actuación no implica el consumo ni la gestión de los recursos hídricos, ni se han realizado ocupaciones
del dominio público hidráulico, ni operaciones junto a masas de agua.

- Por la naturaleza de las actuaciones y el carácter puntual de las actuaciones (corrección de crucetas y
otros elementos de la línea eléctrica) no se han identificado riesgos de degradación medioambiental
relevantes relacionados con la conservación de la calidad del agua y el estrés hídrico, ya que las
actuaciones no implican nuevas ocupaciones de superficies incluidas zonas de dominio público hidráulico
ni zonas de servidumbre, o en su caso cuentan con la autorización del órgano de cuenca correspondiente

- Por la localización de las actuaciones, no existen masas de agua susceptibles de verse afectadas por las
obras.

- Para evitar los posibles impactos de las obras en el entorno de cursos y masas de agua próximos al
trazado de la línea, se ha tratado de prevenir los posibles riesgos de afección o degradación ambiental
de los recursos hídricos mediante las siguientes medidas:

- Estacionamiento de vehículos de trabajo y zonas de acopio de materiales lejos de
_________________

- Puesta a punto de la maquinaria para evitar vertidos accidentales.
- Acceso a los lugares de trabajo únicamente por caminos y lugares habilitados al efecto.

Objetivo 4. Economía circular 

- Dadas las características de las actuaciones, sobre infraestructuras ya existentes, y que consisten en la
sustitución y cambios de posición de determinados elementos de los apoyos de líneas eléctricas aéreas
(crucetas, cadenas de aisladores, balizas salvapájaros, aislamientos, grapas, herrajes, etc.), sin necesidad
de cambiar los fustes de los apoyos que impliquen nuevas cimentaciones o un gran volumen de
generación de metales u hormigón, no se espera que tenga lugar un aumento significativo de la
generación, incineración o eliminación de residuos. Los residuos generados van a ser residuos no
peligrosos procedentes de aquellos elementos que vayan a ser sustituidos (metales, plásticos poliméricos
y vidrio principalmente), y que pueden ser reciclados y reutilizados en su mayoría.

- Las actuaciones no han dado lugar a la generación de RCDs. No se van a generar residuos de hormigón,
cementos o áridos, ni metales, ya que las torres de los apoyos se mantienen y no ha sido necesario
tampoco sustituir crucetas ni conductores. En cualquier caso, los residuos han sido clasificados y
separados en la zona de obras, y se han retirado por gestor autorizado. Se aporta certificado del gestor
de residuos.

- Durante las actuaciones, en la misma zona de obras, se han separado y clasificado todos los residuos
generados por los propios operarios, al no tratarse de residuos peligrosos ni de RCDs (embalajes de
cartón, aisladores de vidrio, ________), para su posterior reciclaje y reutilización.
Los embalajes de cartón, por el pequeño volumen de las actuaciones, han sido depositados a medida
que se iban generando en los contenedores destinados a papel y cartón del municipio de
____________________.
Algunos elementos sustituidos en la línea eléctrica, como ________________, han sido recogidos por
(el titular de la línea / la empresa instaladora, _________) para ser empleados en las operaciones de
reparación de otras líneas eléctricas de la zona, demandando con esto un menos consumo de materiales
a futuro y favoreciendo la economía circular.
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- Durante las actuaciones se ha preparado al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y
demolición generados (con exclusión de los residuos con código LER 17 05 04), para su reutilización,
reciclaje y revalorización de otros materiales. Se aporta certificado del gestor de residuos autorizado.

- La gestión de los residuos se ha ejecutado conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos
contaminados para una economía circular. Para ello, se han separado, almacenado adecuadamente e
identificado los residuos en origen, y se han gestionado mediante empresa autorizada. Se aporta
certificado / Se aporta autorización para el tratamiento de los residuos.

- No se prevén ineficiencias adicionales en el uso y aprovechamiento de los recursos naturales, puesto
que los recursos a empleados han sido los estrictamente necesarios para adaptar los apoyos in situ. No
ha tenido lugar un consumo relevante de agua, biomasa, aire o tierra. Únicamente de materiales y
energía: crucetas y elementos propios de la instalación, combustibles para el desplazamiento de vehículos
para el transporte de materiales y operarios y maquinaria para poder realizar los trabajos (plumas o
pequeños camiones o grúas con cestas), empleo temporal de grupos electrógenos (durante el corte de
suministro de la línea para las operaciones de corrección).

- La empresa encargada de realizar los trabajos cuenta con un plan de gestión de residuos conforme al
certificado XXXXX [indicar el certificado del gestor de residuos o norma de calidad aplicada].

- Parte de los materiales empleados en la ejecución del proyecto, como son ___________, provienen
de productos reciclados.

Objetivo 5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo 
- No se prevé que las actuaciones vayan a suponer un detrimento de la integridad física y la calidad

ambiental de los recursos y lugares afectados, ya que no conllevan la creación de nuevas infraestructuras,
sino los procesos para la adaptación de la infraestructura ya existente, y en concreto las líneas eléctricas
tipificadas normativamente como peligrosas, con resultados esperados que incrementan la calidad de los
hábitats de numerosas especies de aves de interés comunitario.

- No ha sido necesario realizar movimientos de tierra. Solo se ha realizado puntualmente la explanación
de pequeñas superficies para la correcta nivelación de la maquinaria (plumas y cestas) por seguridad para
los operarios. Posteriormente, se ha restituido el terreno mediante el extendido de la tierra vegetal,
que fue previamente acopiada.

- La emisión de contaminantes (polvo, gases de efecto invernadero, ruidos, etc.) presenta una escasa
dimensión espacial y temporal, limitados al transporte de vehículos durante la obra y al uso temporal de
grupos electrógenos para mantener el suministro durante los trabajos. La generación de ruidos y
vibraciones se ha limitado a la fase de obras, y puesto que no existen alternativas en el modo de ejecución
de las actuaciones.

- En todo caso, se ha cumplido la normativa ambiental aplicable, adoptando las medidas de prevención,
control, corrección y mitigación oportunas.

- Se ha llevado a cabo el riego periódico de los caminos de acceso durante las obras para evitar la
dispersión de partículas de polvo.

- En todo caso, se ha cumplido la normativa ambiental aplicable y, tal y como establece la autorización del
órgano de cuenca competente, se ha ______________ [indicar aquí las medidas que se pretendan
destacar].

- La eliminación de los restos vegetales generados durante los trabajos por la ejecución de podas de
arbolado y desbroces puntuales para el acceso a los apoyos objeto de adecuación no han sido eliminados
mediante quema, sino triturados e incorporados al terreno en las inmediaciones del trazado de la línea.

- Cualquier otra prueba que pueda considerarse válida para garantizar que la actuación no causa
contaminación a la atmósfera, el suelo o el agua.

- Se han empleado criterios de contratación pública ecológica en el proceso de licitación del proyecto. En
particular, se ha exigido/establecido como mejora que _______________________.

- La empresa encargada de realizar los trabajos cuenta con un sistema de gestión medioambiental.
[INDICAR CUÁL]

Objetivo 6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 
- Dado que la ejecución del proyecto exige la corta y/o poda puntual de especies forestales, se han

tramitado las declaraciones responsables necesarias en base a lo dispuesto en el Decreto 134/2019, de 3
de septiembre, por el que se regula la realización de determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de
Montes Protectores de Extremadura.

- Únicamente se han llevado a cabo desbroces puntuales y manuales para el acceso a las zonas de trabajo.
- La gestión de los restos y residuos forestales ha consistido en su trituración e incorporación al terreno.
- No se han llevado a cabo movimientos de tierra, ni se han abierto nuevos accesos, pues los apoyos se

encuentran en zonas bastante accesibles.
- No ha sido necesaria la corta de arbolado para ejecutar los trabajos.
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- En particular, y atendiendo al condicionado del Informe de Afección a Red Natura 2000, las actuaciones
en el tramo XXXXX se han ejecutado en la fecha XXXXXX, para dar cumplimiento a la medida nº  XX
[cuando el Informe de Afección a Red Natura incluya limitaciones temporales en su condicionado].

- Para ejecutar las actuaciones en el apoyo XXXX / tramo XXX, se solicitó autorización de retirada de
nidos a la Dirección General de Sostenibilidad, emitida con nº de expediente [especificar número de
informe CNXX/XXXX].

• • •

- En particular, y atendiendo al condicionado del Informe de Afección a Red Natura 2000, las actuaciones
en el tramo XXXXX se han ejecutado en la fecha XXXXXX, para dar cumplimiento a la medida nº  XX
[cuando el Informe de Afección a Red Natura incluya limitaciones temporales en su condicionado].

- Para ejecutar las actuaciones en el apoyo XXXX / tramo XXX, se solicitó autorización de retirada de
nidos a la Dirección General de Sostenibilidad, emitida con nº de expediente [especificar número de
informe CNXX/XXXX].
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda de forma conjunta la apertura de la fase de consulta pública 
previa, sugerencias, así como el período de audiencia e información pública 
en relación con el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones para actuaciones de eficiencia 
energética y economía circular en empresas turísticas, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia Financiado por la Unión Europea-
NextgenerationEU y se aprueba la única convocatoria para 2024. (2023064124)

A través de los artículos 7 y 40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Ex-
tremadura se reconoce el derecho de los ciudadanos a participar en la elaboración de disposi-
ciones de carácter general mediante la remisión de sugerencias. Para que dicha participación 
sea efectiva, se establece que la Administración Autonómica publicará los procedimientos de 
elaboración normativa que estén en curso, indicando su objeto, estado de tramitación y el 
proyecto normativo.

En este mismo sentido, el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, regula la participación de los ciuda-
danos en el procedimiento de elaboración de normas con rango de Ley y reglamentos, esta-
bleciendo que:

 “1.  Con carácter previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de reglamen-
to, se sustanciará una consulta pública, a través del portal web de la Administración 
competente en la que se recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones más 
representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de:

  a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.

  b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.

  c) Los objetivos de la norma.

  d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias”.

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 24.1 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el procedimiento de aprobación de 
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las bases reguladoras y convocatoria de las subvenciones financiables con fondos europeos 
se tramitará por la vía de urgencia, efectuándose conjuntamente los trámites de consulta, 
audiencia e información pública.

En cumplimiento de las citadas normas,

RESUELVO:

Único. La apertura de un plazo común de consulta, audiencia e información pública de siete 
días naturales a contar desde la publicación del proyecto de decreto en el Portal de la Trans-
parencia de la Junta de Extremadura a fin de que cualquier persona física o jurídica interesa-
da pueda examinar el texto del proyecto indicado y formular las alegaciones, sugerencias o 
recomendaciones que estime oportunas. 

El horario y lugar de exposición del proyecto de orden al que se refiere la presente resolución 
será durante los días señalados, de 09:00 horas a 13:30 horas en las dependencias de la 
Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, Dirección General de Turismo, avenida 
de las Comunidades, s/n., 06800 Mérida.

Las opiniones, alegaciones, sugerencias o recomendaciones podrán presentarse a través de 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o 
a través del siguiente correo electrónico: dgturismo.ctjd@juntaex.es

Asimismo, el proyecto de decreto estará a disposición de los ciudadanos en la siguiente di-
rección de internet:

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-ctjd

Mérida, 23 de noviembre de 2023. El Secretario General, JOSÉ LUIS GIL SOTO.
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RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública en 
relación con el proyecto de Decreto por el que se regula el deporte de alto 
rendimiento en Extremadura. (2023064122)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como lo pre-
visto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, una vez elaborado el proyecto de Decreto por el que 
se regula el deporte de alto rendimiento en Extremadura, esta Secretaría General,

RESUELVE:

Único. Acordar la apertura del trámite de audiencia y de información pública por un perio-
do de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona física 
o jurídica pueda examinar el mencionado proyecto de decreto y formular las alegaciones o 
sugerencias que estime oportunas a través del siguiente buzón de correo electrónico: 
dgjd.ctjd@juntaex.es.

El horario y lugar de exposición del proyecto de decreto al que se refiere la presente reso-
lución, será durante los días señalados, de 09:00 horas a 13:30 horas en las dependencias 
de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, Dirección General de Jóvenes y 
Deportes, avda. de Valhondo, s/n., Edificio Mérida III Milenio, Módulo 4 1.ª Planta, 06800 
Mérida, Badajoz.

Asimismo, el proyecto de decreto estará a disposición de los ciudadanos en la siguiente di-
rección de internet:

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-ctjd

Mérida, 28 de noviembre de 2023. El Secretario General, JOSÉ LUIS GIL SOTO.

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda la apertura del periodo de audiencia e información pública en 
relación con el proyecto de Decreto por el que se acuerda la implantación de 
enseñanzas oficiales conducentes a la obtención de títulos de máster por la 
Universidad de Extremadura. (2023064130)

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, una vez ela-
borado el texto del proyecto de Decreto por el que se acuerda la implantación de enseñanzas 
oficiales conducentes a la obtención de títulos de máster por la Universidad de Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo 
de 7 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Diario Oficial de Extremadura, a fin de que cualquier persona física o jurídica interesada 
pueda examinar el texto del decreto indicado y formular las alegaciones o sugerencias que 
estime oportunas. La reducción de los plazos establecidos para la sustanciación del presente 
trámite está justificada en que el Máster Universitario en Atención Temprana se pretende lle-
var a cabo la matrícula inversa, por lo que el alumnado empezaría el curso en enero de 2024, 
por lo que es necesaria su publicación lo antes posible, de modo que el centro pueda llevar a 
cabo la matriculación del alumnado en tiempo y forma, por lo que su tramitación se realiza 
con carácter de urgencia.

El texto del referido proyecto, junto con la documentación del expediente, estará a disposición 
de los interesados en la siguiente dirección de internet: 
http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-ecfp .

Segundo. Las alegaciones o sugerencias podrán presentarse a través de cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas o a través de la siguiente dirección de 
correo electrónico: transparencia.univer@juntaex.es

Mérida, 30 de noviembre de 2023. El Secretario General (PS, Resolución de 6/11/2023, DOE, 
núm. 214, de 8 noviembre), La Secretaria General de Educación y Formación Profesional, 
MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA.
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ANUNCIO de 23 de noviembre de 2023 por el que se concede un plazo a 
las confederaciones, federaciones y asociaciones del alumnado de carácter 
regional para la presentación de candidaturas a la renovación de sus 
representantes en el Consejo Escolar de Extremadura. (2023081757)

Mediante la Ley 8/2001, de 14 de junio, por la que se regulan los Consejos Escolares de 
Extremadura, en su artículo 12.2 apartado c), establece que: “El Pleno del Consejo Escolar 
de Extremadura estará integrado por cuatro alumnos o alumnas, propuestos por las confe-
deraciones, federaciones, asociaciones del alumnado de carácter regional, en proporción a 
su representatividad en cuanto al número de afiliados. De ellos tres en representación de la 
enseñanza pública y uno en representación de la enseñanza privada”, y en idénticos términos 
se regula en la Orden de 26 de noviembre de 2003, por la que se aprueba el Reglamento de 
Régimen Interior del Consejo Escolar de Extremadura.

Con fecha 19 de diciembre de 2018, fue publicado en el Diario Oficial de Extremadura la Re-
solución de 11 de diciembre de 2018, por la que se cesa a los representantes del alumnado 
en el Consejo Escolar de Extremadura.

A los efectos de que las Asociaciones de Estudiantes constituidas conforme a lo dispuesto en 
el Decreto 103/2010, de 16 de abril, se regulan las Asociaciones de Estudiantes de centros 
docentes no universitarios y se crea el Registro de estas entidades en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, de la Consejería de Educación, puedan proceder a la presentación de 
candidatos y candidatas como representantes del alumnado en el Consejo Escolar de Extre-
madura se concede un plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Diario Oficial de Extremadura para la presentación de dichas candidaturas ante la sede del 
Consejo Escolar de Extremadura sita en avenida Valhondo, s/n. (Mérida III Milenio), Módulo 
5, 2.ª planta, 06800, Mérida (Badajoz) o a través del Registro Electrónico General de la Junta 
de Extremadura.

Conforme a lo dispuesto por la Orden de 13 de octubre de 2010 por la que se regula el Regis-
tro de Asociaciones de Estudiantes en la Comunidad Autónoma de Extremadura que regula los 
aspectos de organización del Registro y aquellos otros objeto de inscripción, las asociaciones 
de estudiantes deberán confirmar la vigencia de su inscripción y acreditar el número de afilia-
dos con los que cuenta para determinar su representatividad.

Mérida, 23 de noviembre de 2023. La Presidenta del Consejo Escolar de Extremadura, MARÍA 
JOSÉ CABANILLAS RUIZ.

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2023 por el que se somete a información 
pública la relación de bienes y derechos, así como sus propietarios afectados 
por las obras de: "Nueva conducción de abastecimiento a Logrosán. Modificado 
n.º 1". (2023081738)

Practicada una primera información pública con la relación de bienes y derechos, así como sus 
propietarios afectados, por Resolución de 9 de julio de 2020, de la Secretaria General de la 
extinta Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda (DOE n.º 140, de 21 de julio) para la 
ejecución de las obras: “Nueva Conducción de abastecimiento a Logrosán” y, posteriormente 
publicado en DOE n.º 222, de 17 de noviembre de 2020, el Decreto 69/2020, de 11 de no-
viembre, sobre declaración de urgencia para la ocupación de los terrenos para ejecución de 
las citadas obras, se hace necesario ampliar dicha ocupación y poder disponer y proceder a la 
expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan en el correspondiente 
anexo.

Considerando que el proyecto “Nueva conducción de abastecimiento a Logrosán. Modificado 
n.º 1” ha sido aprobado técnicamente con fecha 9 de octubre de 2023, conforme a lo dis-
puesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se 
abre un período de información pública por término de 15 días para que cualquier persona 
pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores en la relación 
que se publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En 
este caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros 
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

Las alegaciones podrán dirigirse bien al correo electrónico expropiaciones@juntaex.es o por 
escrito a la Secretaría General de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda en 
Mérida, av. de las Comunidades, s/n., pudiendo asimismo examinar los Planos del trazado de 
la correspondiente obra, que se encuentran a su disposición en las citadas direcciones.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicará en el DOE, Prensa Regional 
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del municipio 
afectado. No obstante, la relación con los bienes y derechos afectados cuyos titulares no haya 
sido posible su identificación o su domicilio sea desconocido se publicará en el BOE.

A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, se pone en conocimiento de todos los intere-
sados que sus datos personales serán incorporados a un fichero automatizado titularidad de 
la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, siendo 
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tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos datos 
serán cedidos a la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección an-
teriormente citada. 

Mérida, 22 de noviembre de 2023. La Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sos-
tenible. PD, Resolución de 19 de octubre de 2023 (DOE n.º 207, de 27 de octubre). La Se-
cretaria General de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. LAURA CASTELL 
VIVAS.
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2023 sobre aprobación definitiva del 
Estudio de Detalle y Proyecto de Actuación Singular c/ Cristobal Oudrid n.º 8 
y 10. (2023081774)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Badajoz en sesión celebrada con fecha 28 de septiem-
bre de 2023 y tras la tramitación del oportuno procedimiento, adoptó acuerdo de aprobación 
definitiva del siguiente Estudio de Detalle:

Clase de instrumento urbanístico Estudio de Detalle

Clasificación del suelo Urbano

Delimitación del ámbito afectado C/ Cristobal Oudrid n.º 8 y 10

Promotor y arquitecto redactor PROMOCIONES EXTREMADURA 2004. JACENA, representado por 
Doña María Liiana Montalvillo Montalvillo / David Pecellín Campos

Objeto
El Estudio de Detalle tiene por objeto la agregación de dos par-
celas para posteriormente construir un bloque de viviendas plu-
rifamiliar.

Justificación

Necesidad de agregación de dos parcelas dentro de un proyecto 
general con cinco parcelas.

La agregación de estas dos parcelas reduciría la dificultad de 
este proyecto, transformando el proyecto de cinco bloques en 
cinco parcelas a cuatro bloques en cuatro parcelas, permitiendo 
esto, una mejor distribución de la superficie construida en las 
parcelas agregadas.

De acuerdo con el artículo 25.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana se procede a la 
publicación del acuerdo de aprobación definitiva, con el tenor literal siguiente:

  “El Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda, por unanimidad de los presentes (veintiséis asis-
tentes), aprobar lo dispuesto en el dictamen que antecede, en la forma que aparece redac-
tado, dándole carácter de acuerdo corporativo plenario y, en consecuencia:

 —  Primero. Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle y Proyecto de Actuación Singular 
C/ Cristobal Oudrid n.º 8 y 10 a instancia de Promociones Extremadura 2004. Jacena”.
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Habiéndose procedido con 23 de octubre de 2023 y con n.º BA/047/2023 al depósito del 
citado Estudio de Detalle en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación del Territorio de 
Extremadura, dependiente de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana, se hace público dicho acuerdo mediante la publicación del presente anuncio 
en el Diario Oficial de Extremadura, Boletín Oficial de la Provincia y Sede Electrónica de este 
Excmo. Ayuntamiento de acuerdo con los artículos 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (LOTUS), 69 del Decreto 
143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (RGLOTUS), y artículo 70.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De acuerdo con los artículos 57 LOTUS y 69 RGLOTUS, el texto íntegro y la documentación 
completa del Estudio de Detalle aprobado definitivamente, debidamente diligenciado, se en-
cuentra accesible a través de la siguiente dirección electrónica:

 https://www.aytobadajoz.es/es/ayto/planeamiento/54730/expedientes-aprobados 

Asimismo, puede accederse a la inscripción en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura a través del siguiente enlace.

 http://sitex.gobex.es/SITEX/planeamiento?ptofigura=40585 

Contra el presente acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado 
que aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la presente 
publicación, de conformidad con los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de la interposición de cual-
quier otro recurso que se estime conveniente.

Badajoz, 24 de noviembre de 2023. El Alcalde (PD, Decreto de Alcaldía 17/6/2023-BOP 
n.º 121 de 27/6/2023), El Tte-Alcalde Segundo Delegado de Urbanismo, CARLOS URUEÑA 
FERNÁNDEZ.
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ANUNCIO de 27 de noviembre de 2023 sobre aprobación definitiva de Estudio 
de Detalle y Proyecto de Actuación Singular Submanzanas C-4.A y C-4.B del 
NUS-20, Golf del Guadiana. (2023081775)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Badajoz en sesión celebrada con fecha 27 de julio de 
2023 y tras la tramitación del oportuno procedimiento, adoptó acuerdo de aprobación defini-
tiva del siguiente Estudio de Detalle:

Clase de instrumento urbanístico Estudio de Detalle

Instrumento que desarrolla o comple-
menta Plan Especial NUS-20 del PGM

Clasificación del suelo Urbano

Delimitación del ámbito afectado Submanzanas C4-a y C4-b del ANP-1 NUS-20 Golf Guadiana

Promotor y arquitecto redactor Landcompany 2020, SL / D. Rubén Cabecera Soriano

Objeto
Establecer la ordenación detallada de las sub-manzanas C-
4.a y C-4.b, definiendo los volúmenes edificatorios residen-
ciales y su implantación en la parcelación propuesta.

Justificación

Según el artículo 2.1. «Desarrollo del Plan Especial» de las 
Normas Urbanísticas del Plan Especial NUS-20 del PGM de 
Badajoz, el establecimiento de la ordenación detallada sin-
gular de las Manzanas C-1.a, C-1.c, C-1.d, C-1.e, C-2.a, C-
2.b, C-2.c, C-2.d, C3.a, C-3.b, C-4.a, C-4.b, C-5.a, C- 5.b, 
C-6.b, C-6.c, C-6.d y de todas las manzanas residenciales 
de la Zona D, se determinará mediante la formulación pre-
ceptiva del correspondiente Estudio de Detalle.

De acuerdo con el artículo 25.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana se procede a la 
publicación del acuerdo de aprobación definitiva, con el tenor literal siguiente:

El Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda, por unanimidad de los presentes (veintiséis asisten-
tes), aprobar lo dispuesto en el dictamen que antecede, en la forma que aparece redactado, 
dándole carácter de acuerdo corporativo plenario y, en consecuencia:

 —  Primero. Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle y Proyecto de Actuación Singular 
de las submanzanas C4-a y C4-b del ANP-1 del NUS-20 del PGM de Badajoz a instancias 
de Landcompany, SL, haciéndose constar de forma expresa las siguientes advertencias 
legales:
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  •  Para evitar la posibilidad de que sea incoado un expediente de resolución de la pro-
gramación, el Agente Urbanizador deberá comunicar al Ayuntamiento, a la mayor 
brevedad, su intención de continuar con la ejecución.

  •  Si en la fecha de aprobación del Estudio de Detalle las parcelas no hubieran adquirido 
la condición de solar, para simultanear obras de edificación deberían cumplirse los 
requisitos exigidos por el artículo 140 de la Lotus.

  •  Tanto si se trata de solares como si las parcelas no reúnen tal condición, hasta que 
la programación no esté ultimada y así sea formalmente declarada, no se permitirá 
la cancelación registral de la afección urbanística que grava las parcelas o solares 
por cuanto -salvo que concurra alguno de los supuestos de caducidad previstos en 
el artículo 20.1 del RD 1093/1997- dicha afección habrá de mantenerse hasta la 
acreditación de haber sido satisfecha, con cargo a la finca, la cantidad que resulte de 
la liquidación definitiva de la cuenta del Proyecto de Reparcelación de la unidad de 
actuación.

Habiéndose procedido con 20 de septiembre de 2023 y con n.º BA/037/2023 al depósito del 
citado Estudio de Detalle en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación del Territorio de 
Extremadura, dependiente de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 
Agenda Urbana, se hace público dicho acuerdo mediante la publicación del presente anuncio 
en el Diario Oficial de Extremadura, Boletín Oficial de la Provincia y Sede Electrónica de este 
Excmo. Ayuntamiento de acuerdo con los artículos 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (LOTUS), 69 del Decreto 
143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (RGLOTUS), y artículo 70.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De acuerdo con los artículos 57 LOTUS y 69 RGLOTUS, el texto íntegro y la documentación 
completa del Estudio de Detalle aprobado definitivamente, debidamente diligenciado, se en-
cuentra accesible a través de la siguiente dirección electrónica:

 https://www.aytobadajoz.es/es/ayto/planeamiento/52511/expedientes-aprobados

Asimismo, puede accederse a la inscripción en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura a través del siguiente enlace.

 http://sitex.gobex.es/SITEX/planeamiento?ptofigura=40554

El contenido normativo y/o articulado del Estudio de Detalle se detalla en el anexo I.
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Contra el presente acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado 
que aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la presente 
publicación, de conformidad con los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier 
otro recurso que se estime conveniente.

Badajoz, 27 de noviembre de 2023. El Alcalde (PD, Decreto de Alcaldía 17/6/2023-BOP 
n.º 121 de 27/6/2023), El Tte-Alcalde Segundo Delegado de Urbanismo, CARLOS URUEÑA 
FERNÁNDEZ.
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ANEXO I

1.7. Propuesta del estudio de detalle y pas.

     Como se ha indicado este Estudio de Detalle pretende definir las condiciones que se deben 
cumplir en la actuación sobre las Submanzanas C-4.a y C-4.b.

     Las condiciones generales establecidas son:

     Se propone la tipología de Vivienda Unifamiliar Aislada en dos plantas (EUA/II/RUE), divi-
didas en un total de 25 parcelas con uno superficie mayor de 1000 m2.

     Las parcelas listadas por submanzanas con sus características básicas quedaría:
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 1.7.1. Condiciones de Parcelación.

 — El PERI establece como Parcela neta mínima edificable:

  Para vivienda Unifamiliar Aislada (EUA): >400 m2/parcela.

   En este ED las parcelas responden a la caracterización presentada previamente, esto 
es, parcelas de superficie >=1000m2.

 1.7.2 Tipología edificatoria, alineaciones, rasantes y posición de la edificación.

 — Tipos de edificación:

  Edificación Unifamiliar Aislada (EUA).

 — Retranqueos Mínimos:

  Fachada: 3 m.

  Fondo: 3 m.

  Lateral: 3 m.

  Las viviendas que se proyecten en las parcelas resultantes de este Estudio de Detalle se 
deberán ajustar al plano de Rasante lnterior de cada parcela definido en los planos n.º 6, 
7, 8 y 9 del presente Estudio, tal y como establece el Artículo 2.2 del Plan Especial NUS-20, 
donde o bien, dentro de sus límites o interior a él deberán proyectarse las líneas de edifica-
ción. Para cualquier otra Rasante interior, que no se ajuste o lo establecido anteriormente, 
deberá realizarse un nuevo Estudio de Detalle para su aprobación por parte del Excmo. 
Ayto. de Badajoz.

 1.7.3. Número de plantas y altura de edificación sobre rasante.

 — Número máximo de plantas:

  2 plantas (II)

 — Altura máxima de edificación:

  7,50 m.

 — Altura máxima de cumbrera:

  11,00 m.
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 1.7.4. Edificabilidad superficial.

 — Máxima edificabilidad total:

  SUBMANZANA C-4.a: 5.725 m2.

  SUBMANZANA C-4.b: 5.425 m2.

  TOTAL: 11.150 m2.

 — Coeficiente máximo de edificabilidad total:

  0,43888m2t/m2s.

 1.7.5. Usos autorizados.

 — Uso específico característico:

  Residencial Unifamiliar Exclusivo (RUE), Viviendas libres (VL).

 1.7.6. Aparcamientos privados.

 — Dotación de mínima de aparcamientos privados:

  1 plaza por cada 100m2 de superficie totalmente edificada.

  1.7.7 Número de viviendas y justificación.

 — Número máximo de viviendas:

  Se ha propuesto una parcelación con 25.

 — Justificación:

   Hasta donde conoce el autor de este Estudio de Detalle existen en la actualidad para la 
zona C los siguientes estudios de detalle con las siguientes propuestas de parcelas para 
vivienda:



NÚMERO 233 
Martes 5 de diciembre de 2023

61559

   Tenemos un total de 142 viviendas en los cuatro Estudios de Detalle tramitados a fecha 
de hoy, por tanto el número de viviendas es inferior a las 386 Viviendas previstas en 
la Zona C en el Artículo 4.10 de los Normas Urbanísticas del NUS-20 del Refundido de 
SEPTIEMBRE DE 2.011.

  1.7.8. Cumplimiento de la ordenanza municipal de Policía de Urbanización y Protección 
contra Incendios.

     Este estudio de detalle no apertura viales con lo que no es de aplicación para el mismo la 
ordenanza municipal de Policía de Urbanización y Protección contra Incendios.

 1.7.9. Condiciones de cerramiento de parcelas.

     El cerramiento a fachada de vial de las parcelas deberá tener las siguientes condiciones:

     Para darle homogeneidad al conjunto de las parcelas resultantes, el cerramiento de dichas 
parcelas se tendrá que ajustar al propuesto en el Proyecto de Actuación Singular, de ma-
nera que tenga un zócalo de fábrica o elemento ciego con una altura máxima de 1,20 m, 
terminado en colores claros: pintura pétrea, mortero monocapa, o bloque de hormigón. 
La parte alta del cerramiento deberá tener una proporción de huecos no inferior al 80%, 
dichos huecos podrán cerrarse con cerrajería o elementos no opacos, hasta una altura de 
2,00 m.

     El escalonamiento del cerramiento será el establecido en el correspondiente indicado en la 
Actuación Singular, salvo pequeños ajustes que fueran necesarios para su adaptación o la 
realidad física de los viales una vez ejecutados.

 1.7.10. Documentación complementaria.

     De acuerdo con lo establecido al respecto en la normativa urbanística general y en el Artícu-
lo 2.5 de las Normas del PERI será preceptiva la redacción del correspondiente Proyecto de 
Actuación Singular (PAS) como documento complementario del Estudio de Detalle de orde-
nación de las Submanzanas que se incluye en este documento. Atendiéndose a todos los 
parámetros ordenables por un ED y respondiendo a la terminología y limitaciones estable-
cidas en el PGM de Badajoz, cumpliéndose en cada uno de sus apartados y en especial en 
lo relativo a las RASANTES de PARCELA PROYECTADAS que son aquellas que corresponden 
a los niveles de rasante proyectados en los interiores de la parcela, que no podrán alterar 
la rasante de la parcela en +1,00 m o –1,50 m en edificios aislados de carácter residencial, 
tal y como se infiere de la documentación planimétrica aportada en este ED y PAS.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE BERZOCANA

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2023 sobre aprobación de la modificación 
puntual n.º 2/2019 de las Normas Subsidiarias. (2023081779)

Aprobada la modificación puntual número 2/2019 de las Normas Subsidiarias de Berzocana, 
por acuerdo del Pleno de fecha 16 de noviembre del 2022, en la que se establece una amplia-
ción de suelo urbano con destino dotacional público, y se tienen en cuenta las modificaciones 
propuestas por la CUOTEX, de conformidad con lo establecido en los artículos 77.2.2 de la Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y 121.2 del 
Reglamento de Planeamiento de Extremadura, aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, 
se somete a información pública por el plazo de cuarenta y cinco días hábiles, a contar desde 
el día siguiente al de publicación del presente anuncio, así como su documento ambiental 
estratégico.

Toda la documentación, podrá ser examinada en las dependencias municipales por cualquier 
interesado, a fin de que se formulen las alegaciones que estimen pertinentes. Asimismo, es-
tará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Berzocana, 24 de noviembre de 2023. La Alcaldesa-Presidenta, M.ª ÁNGELES DÍAZ BENITO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CASTUERA

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2023 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual 8/2023 del Plan General Municipal. (2023081773)

Habiendo quedado aprobada por acuerdo del Pleno, en sesión ordinaria del Excmo. Ayunta-
miento de Castuera de 24 de noviembre de 2023, inicialmente modificación puntual de Plan 
General Municipal 8/2023 de Castuera.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de mo-
dificación de Plan General Municipal que se detalla a continuación, y, siendo los autores de la 
citada modificación el equipo técnico de la Oficina Técnica de Urbanismo Territorial Sostenible 
dependiente de la Mancomunidad de Municipios de La Serena, se convoca, por plazo de cua-
renta y cinco días hábiles días hábiles (durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier 
interesado en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se es-
timen pertinentes) y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 21 de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, y 49.3.d) de la Ley 11/2018, de 21 
de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura y 55.1.e) del 
Reglamento general de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura, aprobado por Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, trámite de información pública, a 
fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer 
y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

Castuera, 28 de noviembre de 2023. Alcalde/Presidente, FRANCISCO MARTOS ORTIZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

EDICTO de 24 de noviembre de 2023 sobre aprobación inicial de Estudio de 
Detalle. (2023ED0025)

La Junta de Gobierno Local del Excelentísimo Ayuntamiento de Plasencia, adoptó en sesión 
celebrada el día veinte de octubre de dos mil veintitrés, el acuerdo de someter a exposición 
pública el “Estudio de Detalle referido al complemento, mejora y desarrollo de la ordenación 
detallada de la Unidad de Actuación Asistemática AA – 15 del Plan General Municipal”.

El expediente se somete a información pública por plazo de un mes, en virtud de lo estable-
cido al efecto por la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, periodo durante el cual podrán formularse cuantas alegaciones se 
estimen pertinentes.

La documentación podrá ser consultada durante el periodo de información pública en el De-
partamento de Arquitectura y Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia y en la Sede 
Electrónica.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Plasencia, 24 de noviembre de 2023. El Alcalde, FERNANDO PIZARRO GARCÍA.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2023 sobre nombramiento como funcionarios 
de carrera, en la categoría de Operador de Cámara. (2023081758)

En el expediente que se tramita para la provisión, por el sistema de acceso de turno libre y 
el sistema de selección de concurso, de dos plazas de Operador de Cámara, vacantes en la 
plantilla de personal funcionario e incluidas en la oferta excepcional de empleo público por 
la que se articulan los procesos de estabilización de empleo temporal previstos en la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 
día 27 de octubre de 2022 y publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 214, de 8 de 
noviembre; con arreglo a las bases de selección aprobadas por la Junta de Gobierno Local en 
sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2022 y publicadas en el Boletín Oficial de 
la Provincia n.º 241, de 21 de diciembre; modificadas por el mismo órgano en sesión ordinaria 
celebrada el día 11 de enero de 2023 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 13, 
de 19 de enero; se ha dictado Resolución por la Alcaldía, el día 24 de noviembre de 2023, 
nombrando funcionarios de carrera a don Fernando Segador Rodríguez, con DNI ***7035**, 
y don Diego García Guisado, con DNI ***7739**. 

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 62.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Villanueva de la Serena, 24 de noviembre de 2023. El Secretario General, BERNARDO GON-
ZALO MATEO.



NÚMERO 233 
Martes 5 de diciembre de 2023

61564

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2023 sobre contratación como personal 
laboral fijo, en la categoría de Oficial Mantenedor. (2023081760)

En el expediente que se tramita para la provisión, por el sistema de acceso de turno libre y el 
sistema de selección de concurso, de una plaza de Oficial Mantenedor, vacante en la plantilla 
de personal laboral fijo e incluida en la oferta excepcional de empleo público por la que se ar-
ticulan los procesos de estabilización de empleo temporal previstos en la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 27 de octubre de 
2022 y publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 214, de 8 de noviembre; con arreglo 
a las bases de selección aprobadas por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria cele-
brada el día 19 de diciembre de 2022 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 241, 
de 21 de diciembre; modificadas por el mismo órgano en sesión ordinaria celebrada el día 11 
de enero de 2023 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 11, de 17 de enero; se 
ha dictado Resolución por la Alcaldía, el día 28 de noviembre de 2023, autorizando la contra-
tación como personal laboral fijo de don Fernando Gutiérrez Naranjo, con DNI ***5909**.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 62.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con el artículo 
3.4 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

Villanueva de la Serena, 28 de noviembre de 2023. El Secretario General, BERNARDO GON-
ZALO MATEO.
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ANUNCIO de 28 de noviembre de 2023 sobre contratación como personal 
laboral fijo, en la categoría de Ordenanza. (2023081761)

En el expediente que se tramita para la provisión, por el sistema de acceso de turno libre y 
el sistema de selección de concurso, de una plaza de Ordenanza, vacante en la plantilla de 
personal laboral fijo e incluida en la oferta excepcional de empleo público por la que se articu-
lan los procesos de estabilización de empleo temporal previstos en la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 27 de octubre 
de 2022 y publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 214, de 8 de noviembre; con 
arreglo a las bases de selección aprobadas por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria 
celebrada el día 19 de diciembre de 2022 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 
241, de 21 de diciembre; modificadas por el mismo órgano en sesión ordinaria celebrada el 
día 11 de enero de 2023 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 11, de 17 de 
enero; se ha dictado Resolución por la Alcaldía, el día 28 de noviembre de 2023, autorizando 
la contratación como personal laboral fijo de doña Antonia García Mora, con DNI ***8221**.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 62.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con el artículo 
3.4 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

Villanueva de la Serena, 28 de noviembre de 2023. El Secretario General, BERNARDO GON-
ZALO MATEO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VILLAR DEL REY

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2023 sobre aprobación definitiva del 
Proyecto de Reparcelación del Sector Sub-1 de las Normas Subsidiarias. 
(2023081756)

Se publica para su general conocimiento la aprobación definitiva del Proyecto de Reparcela-
ción del Sector Sub-1 de las Normas Subsidiarias de Villar del Rey (Polígono Industrial) según 
acuerdo de Pleno de fecha 20 de noviembre de 2023.

Contra la presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternati-
vamente recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano de este Ayuntamiento, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
de Badajoz , en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea re-
suelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio 
de que pueda interponer Vd. Cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho.

Villar del Rey, 27 de noviembre de 2023. El Alcalde, MOISÉS GARCÍA VADILLO.

• • •
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PARTICULARES

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2023 sobre liquidación y nombramiento de 
liquidadores de Mujeres Coritas, Sociedad Cooperativa Limitada. (2023081768)

La Cooperativa Mujeres Coritas, Sociedad Cooperativa Limitada en liquidación, de Feria, con 
domicilio en calle Atrás, s/n., de Feria (Badajoz), anuncia que por Acuerdo de la Asamblea 
General celebrada el día 25 de septiembre de 2022, acordó:

 — La disolución y nombramiento de liquidadores.

Feria, 25 de septiembre de 2022. Las liquidadoras, ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, 
ASCENSIÓN DÍEZ GÓMEZ y ROSARIO TRIGO CORBACHO. 

• • •
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FUNDESALUD

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2023 por el que se da publicidad a la 
convocatoria de pruebas selectivas para la cobertura de un puesto de Técnico 
de Proyectos de I+D+i a tiempo parcial. (2023081755)

Conforme a lo dispuesto en el “Manual de procedimiento de selección de personal de Fundesa-
lud”, se convoca pruebas selectivas para la cobertura de un puesto de Técnico de Proyectos 
de I+D+i a tiempo parcial

DENOMINACIÓN PUESTOS

Técnicos/as de Proyectos I+D+i 1

Quienes deseen participar en estos procesos selectivos, formularán su solicitud siguiendo el 
procedimiento establecido en el “Manual de procedimiento de selección de personal de Fun-
desalud”, publicado en la página web de la entidad: 

 https://saludextremadura.ses.es/fundesalud/web/inicio.

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo indicado en cada una de las convocatorias a 
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en DOE.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 24 de noviembre de 2023. El Director Gerente de la Fundación, JOSÉ LUIS GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ.

• • •
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CONSORCIO EXTREMEÑO DE INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 23 de noviembre de 2023 por el 
que se da publicidad a la convocatoria para la cobertura de nueve plazas de 
Asesor Jurídico especialista en materia de consumo del Consorcio Extremeño 
de Información al Consumidor y constitución de bolsa de trabajo. (2023081780)

Advertido error material en la publicación del Anexo III del Anuncio de 23 de noviembre 
de 2023 por el que se da publicidad a la convocatoria para la cobertura de nueve plazas de 
Asesor Jurídico especialista en materia de consumo del Consorcio Extremeño de Información 
al Consumidor y constitución de bolsa de trabajo, publicado en el DOE núm. 228, de 28 de 
noviembre de 2023, se procede a su oportuna rectificación:

 En la página 60454

  Donde dice:

  — “Puntuación: 0.12 puntos por mes trabajadora su preparación:”.

  Debe decir:

  — “Puntuación: 0.12 puntos por mes trabajado”.
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